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BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del dia 22 de Mayo de 1934.
~

I .JIH:U:lJ~;t" II~~ g
-' V A L O R E S • JAMBIO~ SO

J
. I i InI~ "UBI.IOADot C.
rec:n~ 001 10 nl

1--....' • ~
TItulo. 4 % interior (ZZ do Agolto de 1919). I Titulo. S % II.m.ortizllble. emi.ión 1927. (Sinil1lJluelto.) [
., ' 18 ~ !I~4 10;1, BrJ Serie F. etc SO oca p~sctas numinalcs, 1 ¡¡Il •~,8(¡O ' 100.00 ::J.

Setle F, Oc 50.000 pesetas nommales..........................." 21 ¡)·,'34' JOO.liv J E. dc 2SJXXI D' 11 1 éll 1J.OOO lluU,<l?, Q..
I E, de 25,000 1) D 70.0.} 21·5·:1:14 100,80 D D de 12.500 D 11 l~" 26,(~1O llOO,ú.} '1
J D. de 12.500 J D iO.50 21 5·!1:i4 100,80 .. e' ,lt' ; ()()(l» t I al l.t.t 100..•..... 11Oe. 55
» C. de 5.000 D 1) ~~.5U 21 5 ;~.¡ IOU,8U • a: ele ,Únr... • 1 <11 2AAOOO ". 1\..0,55 ~~
lo B, de 2.500 Jl Il It ,50 Zl Ó'U3ol

l
· lUv.8\' • '" rle 5(x" • I '1' 88btYI7._ lOltOO ,.~

11 A, de 500 lJ ll....... . 7O. 01) ..,. S
I G Y H, de 100 y 200 pegeúl~ nomina!es............... lil:!,ClU Titulo. S ll'( amortinble. tlm\&i1)i, t9'Z'I rCon !nlpuuto.) . •

1 21!i !134 OO.(¡l, S\'ne f <Ir ,OllO" lJl'~\'las n\)1)1111;11\'5, 1 al Sono....... ~.
" % excerior (estampillado) canjeado por emisión IllZ4. ~ I ~?oI flO.I\ll • F.. r1r ~.; (!~l' s! ;1\ ?.I)(O. ,m... ~
Seri" F, ele 24.(lO() pesetas nominales........................... 84,nO .. 1 " ':U ,.o.no • D, 11r 12 .•(J(). • I al b.OflO .......

D • E, de 12.000)lo r¡ ¡ IH,UI) :l.~ ~?'I ¡'ll,üU • e, lit iO<K1. • t al 1R(~ "M'" flO.Il'l
• D. de 6.000 11 D 1 21 i) .,;).1. lJO.llU o 8. t1,. 2~r'I)' o 1 ~ I lf19 OC O. 90,00
Jl C. de 4.000 D D ')7,25 21 (J •• 341 IJO,lilJ • .o\• .-le 500 t • 1 al 5ZOl.\() !JO,60

¡) B. c1e 2.000 J} 11 •..•.. • •• •..·1 ..1 Tltulol. Deuda amortlZll(,l, al S % (emÍlión de 1928)
D A, de 1.(X)() 11 b ~7 .21) - JI J I "lO,) . ])5 •
Jl G y H de 100 y 200 pesetas nomín:l.lcs............... 85, fiO j la 1- 'l!a~ dll, ~o Sefle I!. rle ~: .me fl('~Ha. nullllnale.~. 1 al _ .

. . ...'. . 1 ; l~ ~ :~011 ~3.:)O • ~. ,k 1l,'fl.om • 11 I al 7l? 3!l
4 % amortizable, cmmou 1008, canjeada por la de 1929. I 1, .J •. ;U ,-l,'~ . • 1'. ,le •n.ooo. • 1 al RJ,Z, 7

3
, ~.

• '. I .1 I ~ 21 ¡'j ;¡il4' j'¡,l l, • E. d\' l;.{~X}' • 1 al lR.i,2 Z' ~Senr E. ele 2).00) pesetas nDlllln.L es........................... , 18.j !iHl ';4. t.i • D. .-le In(X) t t 1 al '.1999 13,7,:
l) D, c1e 12.500 n II I 21.},;¡.¡ j ~ ,01) t e. ,I{ ifKlO. I 1 al ~rJ.OfIO 73,7.}
11 e, de $.000 )1 • lo ;¿l {¡ ::MI 7'1,00 • B. 11r 2';00.. I I al 7~.OOU 73.75
II 13, de 2.500 JI 1) ".................. 21 [Ha.l a,o. , >\. 'le 5[,() t • I al 202.500 f 73.75II A. ele 500 II ll........................... I,. I Titul",. D"uda amortizDbl~ al • o,op (emisión d~ 1928).

S % II.morUzllble. emiaion 1900, canjeada por la de 19Z0. ":J ·~.I ~'8 00 l' H j J[IfJ 1)("] I I I 2. ,\f\(\

~. "... Cl, .,,·n,'. ((" o . ". IH'sda~ III mina Ci, d ."'M ..
Serie F, de ~O.OOO pesetas nominales !H,\10 1 301 :1:14. !.10 ,no • G. ,le $l)(XII.:. s 1 al QI5 .

¡) E, de 25.000 D l) 1:4.0[' I .ti J"'301

1

00.0\1 • F, de mlXIO. I 1 al HlS? 00,25
.D D. de 12.500» D U·I.BU ' ~¡ ¡J.c. ·.·;lol 00,00 • E. t1~ lnnlX!. I 1 al S.(XJO co.~m
D e, de S.OCXl J) D........................... !l5. l~, 1

I ~ L;, .:H UD,OO • D. 1\<' 10 000. I t at ·10.011...... 0.O.;!f¡
J fi. de 2.500~) D U¡¡ , O\) ~I ;j.; :H¡ !JU,OO • C. rll: 4.000. • 1 al m.ooo 00,25
11 A. de 500» 1) UfltOü 21 ;j., a~ UO,OO • B. rl~ l.I«'. t 1 al )0.000...... \10,25

. 1 21 i)·.,;J4 :10,00 • 1\. ele ~m. • I al 141.500..... 00,205 % amortiZAble. emhión 1917, c:anjellda por la de 1928. 1

I Titulo. Deuda ,'lDortizt\ble al 4.50 0/( (elTli.ión de 1928).
Serie F. de 50.00n pesetas nominales........................... 1~ :. ;':l4 114,4.f S\'ue F. de SO um l'esl'la~ n""lnlllal\'s. I a: 2.90[1.. .

.Il E, de 25.~.lOO tl J) lti ~ .,;¡.j i !,4, T 8 E. dl' ~5.000. tl I al 1000 ..

.D D.de 12..'(0)) 1) , 11 0)·\):.14, 'l' ')0 s O ~~ l~:;',V\. I 1 al "'000 DA AO) rn 60 ,. _1 .... ,. • H~ ~.."".. ~ ,. .... 't
Jl C,de5·91X)) )} •.. ••.. · •• ·fll.üO .h-~.;...HI fI4.4U • C.OI"OOO s .. latl9rKIO 1.I4,40
). E, de 2.~JO ,¡ j) I :.JI a :J.I'1 (1' "u' ~ B d~ ~:;oo. I I al ,:¡ "n" 94 40' !Ji 60 • '1' • . - <o.. _ ••uvu......... ,
l) A. <le ::>00 II 1> ..........................., 1 21 J.llll? ll4,4(~ • 1\. de SOO. ., al SS.OOO......... 94,40

Títuloll S % amortizühlo. emi.lón de 19211, 1 Títulol Deuda llmorljz..ble al 5 % (amlsión de Im).1
Serie P, de SO.OOJ pt~ttns nomi ¡jales, 1 al 350......... 7·5 ~1::l4 101, Jú Serte ¡;, rl~ íO.QOO {leSNas numl!lale3, I al 1.500 100,60

:¡ E." de 2.3 Oi:\.l j) » J al 520 ICO.50 ~l ~'\J~4. IOO,fil' • E. dl' 25900. • 1 al 1.500 110 ,60
l) D, de 12.51.1] II J) 1 al 1.6-10"....... :H O) • ,W 100.5 J O. d( 12.:loo. '1 al "'.000 100,00
JI e, ,le ;'.(lIY.) n " J al D.flC::l. 100.!iO 21 5 ~IH4 100 , /3' • C. ti,· 5000' • 1 al 40.000 lOO. 00
.D ll. de 2 SlA) ¡¡ » 1 al 1~'(l:' [(10.50 1 .~l ~'~:HI II O.ijO • G. Ik Z.~no.. • 1 al lZm>" ¡1(I0,60
.1 A, de 500, ~ 1 al 1.._·· "':'O(J.IiO 1 ..1 ¡) \I..o1¡ ltH.I.ón al A. lk SUO 1IJ '- 1 al 8O.00> llOO,60

--
PRIliORlJE~TE~

.
Pecha Ir""por 10~

21·6-931 70,60
2160931 70,011
216e9S4 '10,eO
21 ¡s.984 '10,60
216093' 70,M
216093' '1e,eO
2U~~ 68,iIO

21·5o{I84 84.75
lS·5·U34 84.75
17 5o{1~' 81,40
21·5·lt3i 87.25
21·/'j·uM Sj.2;J
~1·l).1:I:J4 87,25
11·5·\1::14 85.50

81H:J4 82,60
21'ú°1}a4 81,0
165.tla, S:!.OO
175Va4 81,50
loll·ü·U:l4 81,OU

11 1) \1::14 U6,40
21 f.i 9a.J 94.IJU
21li \lll"" !J4,lJO
21.¡;.lI::141 00,25
III (;·934 Oá,2·j
~1 Ó 1134 05,25

16 !i4H:l4 00,30
Jli 5 t1:H I \JI, ¡O
17 ¡).tl:J4 !H,(JlJ
:! l·fi o~I:J4 : l)1, 71)
:!J ¡j''1:H : ~H,7f'>

~ l [¡-lJa4 tll,7;)

282·934 99,80
17 ¡s·v34 lOI.UlI
17·5·9~4 101,UO
21,[,,9::14 101,! H
2t.li·034 101,50
11-4.914- 101,60
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105.74
101,00
88.40

116,00

'1
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ti
(1

f, JI.
ti,
4,
'!l,
4, l/.
'!lo
'!lo
~;

~

3:
:3

lnteré' anual
~!!!L-

1300
600
100
500
600
noo
000
CíO{)
r.oo
[000
flUD
000
'SOl>
000
500
tillO

OBLIGACIONtS

9·7-984 400,00 Donos del Banco de Espa58. ......
21.5·934 91,60 Cédulas del Banco Hipotecario.
11·5·934 91,75 ldem id. id" .
21-5.934 05 ,/iD Idem Id. Id ..
21·5-934 105,75 ldem id. id ¡·

21.fi·9M 100. {lO ldem Id. id ..
21-5·934 88,50 Mero Banco úe Crédito Local"'1
18-5-93~ 80.00, Sociedad Ceneral Azuc.· ES.[Jaña.
ll}·4-fl:L fl7,(lO.·. ¡Serie Al
:11-:~-9:lJ 7[j.7,} ¡ F. c. M. Z. A., Va- _ B

22-12-!J:.l1 üO,OO I lladolid l\ Ariza...... _ C:I
13-Ó-02U 72.50 ¡1.& serie.
13.0-029 71.26 Idero Norte de Espa· 2.& serie.
13·5-920 72,ÜO lía. Emisión 11 de 3.& serie.

1
I 13·5-929 72,M Enero de 1905........ ' 4.· serie.

28-15·925 64,00 5.· serie.

I AYlllltalllieuto d~ Madrid.

I

1~.~ ..934 110,00 <?bligac!on.es "................. 100
Hi.,l-934 00,50 hxproplaclOllcs del lntenor........ 500
21.509341 72, /jO I Empréstito ~Vil1a Madrid", 1914. . óOO

11_:::G~4 .72,00 ¡ Iclero id.• ~918 ....1; .. ·...... ·......·.... · líOO . 1 1I '12,00

I'ESJ.>TAS NoAtINUJ:e NJ:OOOUllAS Cam.bias remitidos por el CentrClI OficIa' de Contratacl6n
de Moneda que se publica en cul't)pUmiento del nómero

4 por 100 interior 1930. •••••• 170.COO 8. de la' Real or~en número 61." del Mhdlterlo de Mea
Idero fin COIT¡OlW........... 9 ~:....~~e;..m~b.;.r.;;e_d~e:-1;,;V~!,._. ~¡.-__~__•

I
hin,} fl1\ pr6xil'l\ó l> I L;f.AilFl l'amb¡" "~Ulbio' CT..\/ll OIlDblo ICambio
4 por 100 amortitablc ••••••• 1) D. )lO:oftmA IIll s 1m o) DI1»lmO¡ 011 )lO~&1JA DI. , s I DI. o mlDImo

Iú por 100 nmort,jtn.btc 1D28... 77.60°1 ---- t-¡------
MciouC', del .llaneo de Et;pa.fl&. U.ooo.[Libl'81J e8terlin~8. 37.43 • 37,SIl Florines•••••••• ~.98 '.~
Idem de In Arr('ndntaria de TII' Frnnoosfrancesos48,óO 48,40 'I,ESOUdOS ••••••• 34J 40 34,00

bl\t'OIl • ••••••••••••••• ,., 1) Dol1!1·rs •••• , .. •• 7,35 7, ::13 Icor. oehecoElslovl\.·
Al.u('~U'era-Ordinl\rjM....... ~ I QI\.'l" •••• ; •••• 30,70 SO,60
hlcm-Fín con-icntc......... ~ J,ims••••••••••• 62.00 lJ2.40 IPesOlI argentinos
Umón E!!pafíoln de Explosivos. • C00

1

I mIl •••••••••
. C:úlulü dOI Bl\uoo Hipotecario ~toichamlLrkLtl •••• 2,005 2.89 I Coronas 800088. '11'94

11. al fj por 100 G! .500 Fmnoos anima .. 239.00 . ,231i, 7ii¡Corouas danesas. 1,68
U ldeJU lil. al (I por 100 alía. Ji" ' •••••••1171.14 1171,ó01lCoroue.sDoruegoa 1,8\1

00.75
90,75

00,75

00,75

I

1I

21-5-9341 /iOO.50 Banco tIe España.......................
21·5·!J34 268,00 Banco Hipotecario de España....
~1·6·9:H lIJO ,00 Banco Espafiol de Crédito.........
91·a·93-1 148.50 Banoo Hispano.Americano.........
21.6-031 214.00 Compañia Arrend.· de Tabacos.

7·/i-034 73,00 I Allo! Hornos de Vizcaya.........
11.11.034 'Í2.00 Socied. Gral. Alu, Preferentes...

carera España".iOrdinarias.....
21·5-034 655,00 I Unión Española de Explosivos...
21.5.934 225.00 IFerrocarriles M. Z. A...............
9.¡¡-93. ~58,OO Idtm Norte de Espaiía..............

21-5-934 73,00 Banco Español Río ue la Plata.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
.. D, de 5,(XX) ) 1 al 3~.noo .
.Il C. de 25.000 » 1 al 4.000 .

En diferentes serlcl .
I

Tltu!oll de la Deuda ferroviaria amortiza- j
blo del Estado, 4150 7Q. emi.ión 1929,

1
Serie A. de 500 pesetas, l al 100.000 ,

:J B, de 5.00> JI I al 6O.(XXI ..
JI C. de 25.000 JI 1 al 6.000 ..

En diferentes serie ~ ul .., " .. h

¡
11

I
l'
¡i

ga.oo ~00,00
91,50 ,
~8.50 I

90,00
90.00
02J'OO
79,00

'8.1.031

¡
21-5-gc3,,1

21-ii-f)341
16-1i·9B4
·zg·a.g32

Carpeta. prov. de bonos oro de Tetor.rfa,
al 6 O/Ó, a diez año••

21;.5.9341 23~.30IS"I. A, d. 1,000 pes.t... 1 a 97,082: .....1 233•00
21-5.934 232,60 »B, de 10.000 :D 1 a 20.806...... .233.00

Bon~ Tuoro par. el Fomento de la In·
d_tri. Nadopal, 5 ,%

22-8.933 011,50 Serie A. de 100 peseta9, 1 al 4,687......
22-8·933 9a,50 » B, de 500 » 1 a~ 6.031. .....
31·8.1)33 114. líO » B, de 5.000 lt 1 ~1 14.434......
16-ll-083 113,00 En difernte9 series ..................................

1 Titulo, de l. Deuda ferrovlal'ta amortiza·! N.... E,todo••1 ~.. ,.

;t~:¡1 , .... 1 Se,I. A, de SOO P""". 1.1 5o,000"""1 08,75
1)9,00 :J B, de 5.000 D 1 at 50,000...... lJ8,75

19-5-0M, U9,OO :J e. de 25.000 » 1 al 6.000...... IJS.'l'3

12.2-932
1 'JO,OO I En diferentes serie~................................

TltuJot d. la D....da ferro'vial'ia amortiza.· 1
I i

1 },l,. del Rilado. al 4.S0 %

2l·MI84
2l"II-O:.l4
23-4-034

1O-Il·D29
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r jeción a c:uanto~e determina en el
I~ de eOlNlieJtNles.

(Fec:kl y arma del proponente).
S-86a

Modelo de pr'Jposición.

.. DOD ...• en rep~Ól1 del La
bontorio •._, domú:iliad-o en ,.~ e<ille
de .... nÍBl1erU •••• e1lknldo del anun-• ~li
elIO
d

vuu cado en la GAa7A de ..• de •••
, ~ 19M. para la ad,"ud~oÓa. In$.
dmllte CODC1Ino. del suminisun de
Sl1e1'OS y Vactma."I qge necesita arlqm.
rir la Dlnccióo Generm de GaIUldeY"ia
darante el presente año.. se comprome
te a ~ir los pedid~ que se ~ for
mulen de ... (cons~f:Se con claridad
el prodIICto). el preeio de .. , (e()lrs~
nense en Jelrn las ca..-w lIed~). ¡)~
,~a .;. (coasitmeRs~ en ldra 1:18 do
r;s O litros~ el producto). C'(l1t so- p

eompromete a tomar a su cargo la
ejecución de las misDU:$ con estricta
sujeciÓll a los expresados ~equisiltos y
condiciones,. por la cantidad de...••

CAqui la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición.
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra. por la que se
('.o.IIl't)t'QlIll~te el .nrononentp :l 1l'l pjeí'n..
ción' de las obrá.s.) '" . . . -- -. '

El proponente. declara que bs re
rnuneradones minimas que percihírán
por jornada l~aI de trabajo y por ho
ras extraordlrurias que se utilicen
dentro de los limih..'S legales los obre
ros de C3Qi oficio y categoría, son las
si~l1ientes:

(Aquí se expresarán con toda- clari
dad y separación: advirtiéndose (IUe
seriin dcseebadns las pro,posiciones en
Que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que. para las
zonas o localid9d~ en que h:'t"yan de
realizarse 1m;¡ obras. haya fijado lt
Janta provincial a que se refiere II
Real orden número 151 de 26 de Mal"'
zo de 1929. aclarntoria del Real decre
to-ley de 6 del mismo me!'l y año.)

El proponente se e-ompromcte a pre
sentar al Ingeniero 1efe de Obras pú
blicas de Brrr~s. antes del comienz-a
de las obras.· el contrato de trahs.jo
a que se refiere el articulo 25 del Có
dic:o de Trabajo de 23 de A~osto cf~

192.1.
(Fecha y finna del proponente.)

S-691

Mm1efo de proposici6n.

JEFA.T1JItA DB OBItA~PUBLICAS DE
.l..A PR()l"lNClA DE BURGOS

Hasta las trece horas del día .. de
Junio dé 19M le admilirill en esta
JdalBnl de Ob... pliblieas y en las
de .bs pr~jDCi.as de Segovia, Soria.
Vldbdolid. Palencia. Santander y Lo
grofio y de la {)emal"Cadón de Alava
y "V~ • horas hábiles de oficina.
pmpos:iciomes para optar a la primera
subasta,. ur.geme, de las ohms de re
p;zracioo del ilrme de Jos kilómetros
-115. tu, 1~ 123 Y 132 al 134 de la
carreiera de ~gmtdo orden de Logro.
;-~.") a CaOOñas de Virf.nd, cu-y.o presu
p.u.es:!o asciende a OO.~{).05 pesetas;
si:~ndo el plazo de ejecocjón de seis
{&) meses consecutivos, a partir del
día eH que se dé principio a las obras.
Y' la Bauza prtVVisional de 1.825 pe
setas.

La ~basta se verificará en la Jefa
tura de Obras p{Jbli~ de Bun~os. si
toada ea la ealle del Geneml Sanz
Pastor. lIÍullero at. el nía 9 de Junio
de 1!t'~4, a )as diez horas. .

El proyecto. plie¡;;() de condiciones.

I modcl~ de pJ"OPOlrición y disposiciones
sobre forma y condic::ion~ de su pre·¡.sentaeión estarán de manifiesto en la

I citada Jefatonl y en el Negociado de
¡ Conset1:'nciól:l y Reparación de CaTre
I teras delllliDisterio de Obras públicas.
i cu Jos días Y OOl"25 hábiles de oficina.
i La proposiciÓB se presentará en pa- Hasta las trece hOTa.<¡ del día 4 de

1
, petsclJado de (,58 pesetas o en pape] Jauro de 1934 se ~d.mltirán en esta

común C.(JID póJíza de í;mal ,precio; Jefatura de Obras pÍIhH('as y en las
1 desechándose, desde hK'~, la que al de las proYin('ias de Sea'ovia. Soria.
I abrirla DO resulte eon tal requisito Valladolid, Palencia. Sunt.'mdel" y Lo
I cumplido. lo cnallleva cotlSi~ el que. groño y de la demarc3('i{m de Alava

\

lJrU1 vez: ~ada la proposición al y Vizeaya, ~ boros hábiles de oficina.
Ofteial enca~do de recibirla, no ~ proposiciones para optar n la primEJ!'3.

, pueda admitir~n nin~ún momento subasta. ur~ente. de las obra!'! de Il!
\ el subsanar la deficiencia que en cnan- paradón -de- ñrme de Jos kHómetf bS
I lo a su reintegro tenga. 64.937 a 69.502 de la carretera de «....
1

Los proponer:.tes acompafiarún al ceT orden de Paleneia a la estación
res¡;(uardo del depósito, para tomar de Arnñda. cuyo presuPuf>slo de con

I p:lrte en la snb~a, el justificante de trata asciende a 50.000.69 pesetas;
, pagú de 1m; CUGtas patronales que le siendo el plazo de ejecución de seis

OOrT'e:pondia satisfacer en el mes ~n- (6) meses consecutivos. a partir doel
te-riDl' al de la presentación de S-:! I}lro-- día en que se dé princÍ1pio a las obras,
posición. o. en :m ~(}, ]a e-ertiflc9ción y la fianza provisional de 1.500 pe-
neg:rtiva: de tener asalariado alguno en j setas. '
el indicado mes. expedida por la lOS-¡ La subasta se verificará en la Jefa
pecci'6n regr01131 de Seguros Sociales roTa de Obras públicas de Burgos, si·
en CasfiUa la VreJa. tnada en la cane del C..eneral San.

Las E~. Com,!3ñías.o Socie- : Pastor, número ~. el día 9 de Junio
darles })f'!'P<me~esesta11 obhgadas al Ide 1934. a las diez horas.
~fi.!nleftto del Real decreto de 24 • El proyecto. plie~ de condiciones,
de Didembre de t~8. (GAClttA DE HA- modelo de proposición y disposiciones
DtlID del Z.) sobre forma y condicione.'> de su prc·

B~rgos. 15 de Mayo de !934.-EI In- sentaeión estarán de manifiesto en la .
gem...--ro Jefe, Rafad Zmnarraga. citada Jefatura y en el Nc~odado de

ConscrY3ción y Repar:.1ción de Carre
teras del Ministerio de Ohl'[Is públiras.
en les dias v horas hfthiles de oficina.

Don N. N.• vecinl) rle .... provincia La proposición se prf'sentará en pa-
de , s~ cédttla peTSC11al '[nime- pel senado de 4,50 pesetas o en papel
ro con domidlio- en ...• provincia comim c(}npóliza de igual ,pre-cio;
lte ...• eaHe de •.., número... , ente- desech:1ndosl'. d!'><;dc hH';ZO. la CTl1e al
rado del anuncio p;rblk:l(focon fe· abrirla no r~!!lt'" C'O!1 t:1l re~'J¡sit~

eha ... de •..• Y de J3S condiciones y ¡ ccmplido, lo cn;"!l ll~'\"a ,"):l!,i.~·') d '1 1'''.
requisitos que se erlscn para la adiu-t una ve'!: er:"'{:~:-d:l la l:-n::"';: ,,;,':. :,1
óicación e'R públ~. subasta de las 06cial epc·,-,r'.(~,-b l!r: n'''¡:,:)·L, ¡;'I "e
obras de •.., tll'OVlBel3 de Burgos. Be pucrIa ad;niti~ )'<.1 en nin:..rú:l ¡;:o;;;.. nt.

SUBASTAS

Productos objeto de este concurso.

V 2CtmaS anticarlmnC0S2S en tIlla y
\'fos. inoculaciones para empleo en :mi
males mayores y menores y contra el
cnrlmnco sintomático úroatexina o fil
tradQ); e6lera avilrr; tifosis mar; pe
rineumonía boTIna y aborto c:onta
'giO"SO.

Suero-vacuna~ eout1"a la ftebre car
lmncosa. mal rojo del cerdo Y' pe::::te
porcina.

Sueros anticarl>uncO$üs, 'l!lt!pestoso
'(pe'!>te porcina) y contr3' el mal TOjO

del cerdó.
Las proposiciones para este cOTIrnr

so se ajustarán al modelo CJUe a conti
nuación se inserta. 3'("omptlñando prr
separndo. en sobre :lbier~l'), el re:-íbo
ce haber entregado en el ITl'3tihrlo de
Biología Anirnltl (Embaiaoores. 68).
dos muestras de! ,prodneto. cuyo sumi
ni~ se proponga.

Cad'a proposición sólo p('o(),..j refe
rirse al sumini-stro de nnn de los pro
ductos. sin que esto sea ob~t~cnlo1)anl
que cada Laboratorio presente tantas
proposicionps c:omo ,prodllclos son oh
it'to del eonc:arso.

La aperftlTa de plie~')s se verifkari
en la Direcdón GeneTa} de f'12'Il:Jdm-a
el 25 de Junio. a b~ once de la ma
ñ3'na.

El plie~ de c"on~i~~e lr.:Jbr~
de regir paTa em eonC'tJT"SClt'POdrlt exa
minarse en el r.;egociadO' antes i-I'Jdi~

do tod<!s los días laboorab1es, de once
a trece. a partlT dei ~icme al de
Ja publicación ~ este antrncw.

Madrid. U de Mayo de 1!r.J.t.--F.1 Di
t"ector general. L. López_ •

J)IR'E'"'...C'(ON GEND:AoL DE GANADE
RlA E INOOSTKlAS P'ZCU.AB'IA..~

Hasta. la.. tr~ horas del -día 9' de
J:::lrlo de !934. !re ~~mr"<ffl~ el~
gnciado de Asmños Generales (Sec
ción 1."') de la l)in,ceíón general de
Ganaderia e :Intftt:rtrias PenJa~. qnc
e:x~dirá el oportlmo resguardo. pm
poYciones para el eoUC'lll"'5O entre La
bornlori09 naciomJes y t'Xtrnnjont>So
domiciliad&.s en España. pant el smni
nirtro de los sueros y vaeanas Q1:1~ el
:referido Centro necesite adquirir tfn
ranle el año ~ curso y que a continna
ción se detallan:



r_
Anexo único.-Página 612 23 ~{ayo 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. ]43

el subsanar la deficiencia que en cuan- .}
lG a su reintegro tenga.

Los proponente.. acompañaráll al
Pesguardo del de,6sito. para tomar
parte en la subasta. el justificante de
paf:O de las cuotas patronales que le
eerrespondía satisfacer en el mes an
k':rior al de la presentación de su .pro
posición, o. en su caso. la certificación
negativa de tener as::\lari3do alguno en
el indicado mes, expedi'da por la Ins
pección i~;,~cn~! de Sc¡;ür.o:; SCC~CS

en rn'lstilla In Vieja.
La.. Empresas. Compañias o Socie

dades proponentes estáll obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dldemhre de 19·28. <GACETA. DE MA
DRIO del 25,)

Burgos. 16 de Mayo de 1934.-El In
geniero Jefe, Rafael Zumárraga.

ltlodelo de proposición.

Don N. N.• vecino de ..•• provincia
de ...• st=~ún cédula personal tiüme
ro .... con domicilio en ..•• provinda
de ...• calle de ...• número.... ente
1'ado del anuncio publicado con fe
eha ... de ...• y de las condiciones y
l'equisitos que se exi;;¡en plUS la adju
dicación· en pública subasta de las
obras de ._ -, provincia de Burw>s. se
e()ffipr'orn~tc a tomar a su caJ"~o )a
e.;ec:ucióD de las mismns eon estricta
sujeción a }os expresados requisitos y
conilicionrs, por la canti'Iu':! de...

CAqui la ,propoo;ieión que se haga,
arlm:tiendo o mejorando lisa y llana
menle el tino fi.i3do; pero advirtiendo
que será desf'chadn toda proposición
en mI(! no se exprese determin:lo;¡
mente la rantid~d en pesetas y cénti
m.os. escrita en letra. por la qu~ se
compromete ,.1 ¡proponente a la eje~u

cltÍn de las obras.}
El proponen le declara que las re

muneraciones mínimas que p~rc:birán

por jorn:.ld~ le~:.ll de tr3bajo y por ho
t"ns extraordin:lrias Que se utiFcen
dentro de los limites le~alcs los obre
ros 'le (':'Ida oficio y categoría, son las
sil{nienles:

{Aqui s'!:! expresarán con :ooa clari-
",olld y seoaración; advirtié~dose que

serán deseehadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
Sean inredores a los tipos que. para
l::!s zonas o localidades en q"'" hayan
de rraJizarse las obras, h:Jya"11i;¡do la
l1mt.::! pro\' in.r'lal a (fl'e !;e refiere la
Rc~l oro'1('n número 151 de 26 de Mar
zo ile 1929. aclarntoria de) Real decre
to-ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a ,pre·
sentar al In~eniero Jefe de Obras pú
hlic¡lS de Bur,qos. antes del cOl'lienzo
de las obras. el contrato de trabajo a
q;l.p !';e refiere el articulo 25 del Códill'o
... rrnhnjo de 23 de Agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente.)
S-692

l!::tsla las trece horas de! dia 4 de
Jnnio de 1934 se ad.mitirnn en esta
rcratura de Obras públicas y en las
~e la!; J?rovi ncias. de Segovia, Sona,
\ ~1lbcluJJ(1. Palenc;n. Sanhnder y Lo-'
.~,rni1o y (le la dem~rC';>('iún eie Alava
... Y'7.caya, a horas húhil('~ ~¡e oficina,

• fl¡·r.:>osicinn~spflra nnh··· .. h "r¡,..,pra I
&ul)usta, urgcT.tc, de l"~ obra:; cic riego

con emulsión asfálticA p~ra la repara
ción del finne de los kilómetros 78
al 89.300 de la cal'Tetera de tercer or.
den d~ Palencia a la estación de Aran
da. cnyo presupuesto de eontrata as
ciende a 58.167 pesetas; siendt' ellpla
zo de seis (6) meses consecutivos. a
partir del día en que s~ dé principio
a las. obras. ). la fianza provisionai de
1.755 pesetas.

La suh~ta se verificará en la Jefa
lUl'ii UC Ouras públicas de Burgos, si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24. el día 9 de J:lDio
de 193-1, a las diez horns.

El proyecto. plie~o de condici.ones.
modelo de proposición y disposiciones
100brc forma y condic1ones de su pre
spnt~ción estarán de manifiesto (>D la
cit<.da Jefatura y en el Negociada de
Conservación y Reparacióll de Carre
teras del Ministerio de Obras públicas.
en los días y horas hábiles de oficina.

La proposición sc presentará en pa
pel sellado de 4.50 pesetas O en papel
común con póliza de igual rprecio;
desechándose. desde luego, la que al
abrirla no rest:'lte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que.
lIna vez entregada la proposición al
OUcial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en nin;:ñ¡n momento
rl SUOS3nar la deficiencia quf' en cuan
to a su ¡'ejnte~ro tenga.

Los proponentes acompañarán al
rcs;n;ardo del dCl!Jósito. para tomar
parte en la subasta, el justificante de
pago de las cuotas patronales que le
corrt!spondia satisfacer en el mes an
terior al de la presentación de su .pro
posición, o, en su caso. la certificación
ne;:rativa de tener lIs11lariado alguno en
el indicado mes. expedida por la Ins
pección regionl'll rte Seguros Sociales
en <Astilla la Vieja.

I.as Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obli~adas al
cl1'mplimiento del Re3l decreto de 24
de Diciemhre de 1928. (GACETA DE MA·
DRJD del 25.) ..

Burgos. 16 de ~Iayo de 1934.-EI In
geniero Jefe. Rafael Zumarraga.

&fodelo de proposición.

Don N. N•• vecino de ...• provincia
de .•.• según cédula personal núme
ro .... con domicilio en ...• provinda
de .•.• calle de .... número.... ente
rado del anuncio publicado con fe
cha ... de .... y de las condiciones y
requisitos que se e~igen pa·ra la adju
dicación en pública subasta de las
obras de ..., provincia de Burgos, se
compromete a tomar a su ca.r~o la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantid:td de...

(Aqui la IprO'Posici6n que se haga.
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra. por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de la.s obras.) .

El proponente declara que las re
muneraciones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y POI ho
ras extraordinarias que se utilicen
den tra de los limites legales los obre-

ros dt' cada oficio y categoría. SOQ las
siguientes:

(Aqui se expresarán con toda clari
dad y separación; advirtiéndose que
serán desechadas las proposiciones ~n

Que tales remuneraciones mínimas
sean inferw.res a los ti,pos que. para
las zonas o localidades en que hayan
de realizarse las obros. haya fijado la
Junta provincial a que se refiere la
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929. aclaratoria del Real decre.
to-ley de 6 del mismo mes y año.)

El jlTOponente se compromete a ,pre·
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de llurgos. antes del com'enzo
de las obras. el contrato de tra'bajo a
que se refiere el articulo 25 del Códi
go de Trabajo de 23 de Agosto de
1923.

(Focha y firma del proponente.)
&-693

Hasta las trece horas del dia 4 de
Junio de 1934 se admitirán en esta
Jefatura de Obras públicas y f'n las
de las provincias de Se!{ovia. Soria.
Valladolid. Palencia. Santander y Lo
:;roño y de la demarcación de Alava
y Vizcaya, a horas blibiles de ofici-na.
prOtposiciones para optar a la primera
subasta. u¡¡{ente. de las obras de re
paración del firme de los kilómetros
6,301 al 13.330 de la carretera de ter
cer orden de Burgos a A!!'Ilílar de Cam.
póo, cuyo presnpuesto de contrata as
dende a 56.736.34· pesetas; siendo el
plazo de ejecución de seis (6) meses
consecutivos. a partir del día en que
se dé principio a l~s obras. y la fianza
provisional de 1.702 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Buraos. si
tuada en la caBe del General Sanz
Pastor. número 24. el dia 9 de Junio
de 1934. a las diez boras. .

El proyecto, plie~ de condiciones.
m'Odelo de prOtposieión y disposiciones
sobre fonna y condic:ones de su pre
SE"nt~ción estarán de manifiesto en la
citada Jefatura y en el NegociadA') de
Consen'ación y Reparación de Carre·
teras del Mil"isterio de Obras púhl!~asp

en los dias y horas háb'les de oficina.
La propo!';ición se presentará en pa

pel selladoode 4.50 pe!;etas o en papel
común con póliza de i~al ,precio;
desechándose. desde luego, la que ~l

abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consi~ el que.
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el suhsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Los proponentes acompañarán al
resguardo del depósito, para tomar
parte en la subasta. el justificante de
pago de las cuotas patt"onales que le
correspondía satisfacer en el mes an·
terior al de la presentación de su ,pro
posición. 'l, en su caso. la certificación
negativa de tener asalariado alguno en
el indicado mes. Eltpedi-da por la Ins
pección regional de Seguros Sociales
en Castilla. la Vieja.

Las Empresas, Compañfas o Socie
dades proponent.es están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de Dkiembre de 1928. (GACETA DE MA
DRID del 25.).

•
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~o de Trabajo de 23 de Agosto ~
192~.

(Fecha y finna del proponente.)
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Hasta la!"'> trece horaq d...l dla .. de
JuniQ de 193.f. se admitirán en e!ltl
Jef[llur3 d(' Obras púhlicas y l'n las

, de bs p-o\'incia!i de Se-!!ovia. Soda.
Vn!1"f1olíd. PalE'ncia. S:mf..'1nder y Lo
~rnroo y de la d,"1'l3rC'~ción (Ii" Al.. va
v V;7.l':l\'a. 1I hO!"'3S hábiles de oficína.
prrnnsiciones para (}ptar :l la p6mera
SU!J:,sl:l. nr"cOlt-e. de 1:\<; obrn~ rle re
P:l r:,l"ó" del firme (t~ los kiló:netrns
1 :11 7.R50 dc h~ carrl"t~ra de tcrC':p.1"
rol"'!t:n ,~ ... Ber!lerana a !a de Cere('eda
a 1.:1 1'1" d.>. ('U"-'!> nr"~llni'~"to de cor.tra
t~ :I~("icp.de a5:1.167.n6 jlf'setas: !tiendc,
el 0137."0 de ei~cución d ... seis (1;) me
s(','- CQn~('c: livl1!>. a T10rtir del cü: en
/Tl\f! ~e d(' ,p¡'ir,cinio ti '1'<; ohm:!. y l:l
:b,.,;.:::I prr)vi<;'onal elE' 1.6:~5 JW!lI~fas.

L:l suhao;ta iot: "'cdflc:l,:l en la .Jefa·
t'~r:1 de Of>r:.lS I,úhl1efls rle Hlln~O<;. si
tUfI(h en la I':llle del f'rencral S;¡nz
P~st"r. nú:né,o 24. d -lía 9 de Junio
de D34. a l~" diez h(H'~s.

i~! "1·ny~('tQ. pliello rle ron(.k'¡Q:.~s.

!"'r,¿,'"1-n de 'J1'(y¡osic;6n ".J' disposiciones
sol;re fflrma y' eondiC'llne'. dt' su p.e
s··"t"ci(·':1 :"Hnrán de m:l'1 i fiestn P':". la
c;~:1d:l Je-f::lfurn V en el N~~ociadc- rle
f:()i1,t'rv~,·i¡1fI y ~ep:lr:l("ón de l.:1ire
ter:l' :1¡ol !ti:ni<:t('rio til' Obras pÚ"¡¡CI'~o
en lcts tijas ~. horas háh¡les rle ofh:;na.

1,:, fl!'Oposicitl!1 se prc-'icntal'á cn ]13
p{'l ''!1l::¡10 de 4 ;,0 pe<;et:1s o en P<"':P.l
r('.B1Ún l".(}n· póliza ne i':!il<ll .pn·oo ;
d"~t',~h:inflos('. desde lue;;o. la m](" :lI
abri"1t no' resdte con tnl re:!i1 is i to
cu·n"lido, lo cual lleva con51~~ ~l. ~Ul'.
IIn·, vez Pfllre':lrta la nr'fl:lO~¡CI(lh ql

1 Ol!(~:ai encar'![tClo d:3 recil:lirb. n.. \ J
1>1;,·(h admilir ya ~!1 ni.mn'm mom"nto
rJ "!'¡"~"'"!:';' I~ rleficl('nc13 que rn cu~n-

lo a S'l r"inte!:(rn tcnr:a. _.
Los nrorm~lénl{'s :l('n;np~lnsr::n al

re"~'-ardo del or,;;ósilo. pi'r'a \ümilr
p:!.-lc: en la s .. '"I:¡.st:ó. el jm:tHicante de
P'l:."fl ~~, l~o; ('.ll0f¡¡S pnlrona' 1'$ que le
('orrf'sT'~'nrlí:l satisfacer en el me!l :m·

, krio, H: de la pr~sentaci6n rlC' S'.l .p.r.o.
posL·;.jn. o. en su caso, 1:1 eertif!caClOn
I1(":r-t'va f!0 t~ner asai:>;-;I:lf!O al~n() en
~i in-l~c::r~') "!IC!>. expl"dicla pO" la 1ns
lH'\·{·:t.!l ",'~.':nn·.~l tic S~guros S'Y:'I:tle:!9

en ra:,;!nb la Vieja.
L:,,, Ernnn'<::Is. r:()mnañí3~ o ~ocip.:

dl"uh's p"(";'1n~ent{'s estÚ"n ()hl¡:~::d'ls l'II

CPtn'llimi',nlo riel R,,?I decr<,to r'!'~ 24
1 de Di"i:"J"T''''r~ de 1928. (GACF.1'A OE ?\h.·

DRrn del 2:').) .
nnl"'"'os. 16 0" M~yo de 19~4.---El 11.

gC'l:i"ro Jefe. Rafael Zum:irragrl.

.:11odelo de pl'opf'ti;idón.

D0n N. N.. '\"{'c-ino de .... Tlro",i.ncito
de .. " se~lm cédula p-cl's.ona1 n~m~.
ro .. 'o COIl domicilio en ... , provlOcll
de .... calle d~ ...• número.... ente
rado del anuncio publicado. ?on fe
cha ... de .... y de las cOnd¡ClOneS y
requisitos que se exigen paru la ad}u.
dicaCÍón enpúbliea subasta de las
obras de .... provincia de Burgos, se
compromete n tomnr n 8U CaI"~~ l.

Iejeeudc.nM la.<: .mismn-s con ~,,!nct«
suje~;{:n n los expresado~ rC'q111s1tos .,
comticiones. por la cantrdad de...

(Aquí la iW'Q'Posición gue 1&~

Modelo de proposid6n.

sentación eslanin de mal"lifiesto en la
citada Jefatura y en el Negociado de
Con<;ervac:ón y Reparación d~ Carre
ter::lS del Mínis1erio de Ohras públicas.
en los días y horas hábiJe!l de oficina.

La prnnosición se presentará en pa
pel sellado de 4.;'J{) peset~s o en papel
común con póliza de igual .preeio;
desechándose, desde lue;;to. la que <JJ
abrid,.. no resl"lte con tai requisito
cumplir!o. lo cual lleva consig(l el que.
una vez entre:-::~Hh la proposición :li
Cfic::tl enC:lr~~h~(. de recibirl:1. no ~e

pueda admitir ya en nin~úll momento
rJ subsanllr la i1dkien ..la qu<' en cnan
to a su reintegro len!:!:l.

Los proponentes 3C'ompañar:ín al
res,\,:ardo del (:(',;)ósi~(j. par~ lom;:¡r
parle en la suba!'.lJ. -:1 ju:;l:fic~nk [le
p:.l.~~o lIe las cuota~ p:llron:lll's qUe !t:
rorrespondía satisLH'(T en el r:1('$ 3n

l~rior al de 13 p"~scnI3cióll d(' <;tI .1'1'''-
lJ()si",~óil. o. en Sil C[lSO. !~ cerl'rk:l:"{;n
ne.",:.¡t:va de tcn~r 9:\~,lal";ado aJ.~"nn{) en
el ir!(fcado me:;. e::pt'd:'C3 por la f,,<:¡-

. pcccion reg'0~;l1 de S~'~nros Sl)riaJ~s

I en r.<lStiH3 la Y1":9.
. I.as Empres:;;<:¡. Ümlp:liiías o Socie-

dades propo~enles c!'tt.n obli~ad~s al
e::mplilOiento del Re~d rle('rdo dc 2-1
de D:¡'i","',h~';: de 1925. rG.\CET.\ DE ;\J ..-

• Oi.\:;' ¡!el 25.)
Hurgos. 16 de l'tGyo de t n f.-El 1¡J

ge'nicro Jefe. Rafael ZUlTlárraga.

Don ~~. N.• Vl'ci!11) rlc .... proyhda
de' ...• sf'g-.in céduh, perwn:11 níllne-

, ro ...• con domicilio en __ .. pnwineia
de .,.. ('l)lIe de .... OÍ/me,...,. _'. en ~e·

r~do del anuncio Pllhlica(lo eon fe
cha ... (:e ...• y de b~ cOJ1d~df)n,.. ~ y
requisitos que sP éxhien para 1:1 ad"'.l·
d;c3clón en púbiir-a subasta el' I~s

ohl'uS de .... prnvinc'a de Bnr~os. se
co,mpromete a tOln:'!r a !'in cargo la
ejcrtH'ión d~ las mi~rn[-l<; C:ln estr:C'~<l

suje('!ón a los c;vpres,ldos r€'-1uis;!os Y
contJiclf-,nes; por la l':mlida'!. de...

(:\mri la pr-opo<idó;1 (me se hafitl.
a{lm'tiendo o ro1ejornndo lis'l y lIanll
ml'nte el tipo fiiado; [lero :.t'~"I."irtiendo

que será rlesech<:I(~:' tc;da proposición
en ffile no SI;' l;'x~t'cs~~ or:C'nr'i!1"ct:l
mente la cnntii1nd en pesela.; y cé-nti
m..s. e~rita en let.::!. pnr 1:"1 que se
compromete f'1 ,pro¡.onenl.,· a 13 ejccu
cifln de las obras.)

El prop'onente d~cbr3 que 1:>s re
ffil'neracioncs Jninhn~<; oue percib:ráll
p-ar iorn:tda Ie-~lll de trabajo y por ba
rml extraordinnrias que se ntilicen
dentro de los limHes l{'~alcs los obre
ros ele cada foficio :¡ cMegl:ri:J. son las
~igu:entes:

(Aqui s-c e:xpresaráD {'o:} torla clari
dad y sepnración; ar~",irtiéndose que
serán desechadas las ilroposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
Se~n inferiores a los tipos que, para
las zonas o localidades en que hayan
de renlizarse lasobrns. baya fijado la
Junta provincial a (me se refiere la
Real orden número 151 de 26 de Mar
zo de 1929. :Iclaratori9 del Real. decre
to·lev de 6 del mismo mes y año.)

Efproponenle se r-.Il-mpromete a pre
sentar al Ingeniero .Tdc de Obras IPo.
blic35 de Burgos. Rn J ~"s de1 comienzo

¡ de las obraso el contrato de trabajo a
1 !lue se refiere el artículo 25 elel Códi·

Don N. N.• vN"ino de ...• pr.:;'.!indg
de •••• s~rún cf>dula personal lll'Imt'
ro •••• con domicilio en ...• prm.·incia
dI' .•.• calle de ...• n ..lrnero.... t"nle
rl'tdo d('1 anunclil publÍ<"Il(f~ C"(';n fe
ch::t ... de ..•• y de las cO'nc1ir!'"!;l{''' )"
rprnli",ltos que ~p f'xi!l;en n:lrfl 11} :1d;~,

d i c3eión en ptlhHca suha~t~ rie 1:1<:
ohrllS de ...• l,rnvinr:a de Bui'':':n<'i. St'"
comprnmete a tO'l1f1r a Sil ca·......' l;l
ej""('l1c:-'ón oe las m;sJ'!"?s ron p<;fr;ct:l
sl1ie,,;ón a lo~ eXfl:"CSR~n<: r~"l',i"il()s y
oo",,·li(";01'H·5. 001' h (''In ti«:"Id toe-_."

(.'\ouf h Iprrmo<:ic;ó~ C"'e :- .... }-:l~3.

silm 'tiE'!H~n o "'I'ioranrln P<:\1 v ~1:ln ,,

mente el tino fH~"o: pt>rn :Hldrt'N,:!O I

que ~E'rá ri('",... ('h:>11R tnila ......o..,o";,.',.. ;~
fn nne 1'0 t,;.. f'"{T)rt;>~p ,l"'!C'''"'ni1''''lrlj)

mE'nte la r::lnticiat1 I'n pp~eta<; y ~:'nti

molO, eM-r;tll ~n tetrlt. 001' 1:1 (TTI" ~,'

~nl""ln1"O!"'..te pI nr'lnonente II la eic~l1

dio., clp 1::l~ ohrasJ
F.l nro....nnpn t .. it!'l'lara mIr l!><: re

m"Tl~rlH'!"'''(O~ mlni'llll<: l"ue prr,,;h:":1n
P'Or jn:"rnlo~ 1......:>1 l'1e tr~h!ljn y Tlnr h,,_
r~!; f"xt"?or.r'H""rin'l 0'1.1~ !W ntq:"pn
dE'ntrn rle los l¡''1it~ Ip'"'lllf'!" 10:'\ /,1,,·<>
m" o!:' ,,:; i1a ntkin y ('ate~nríll. son \:lS
si~Hipntes:

(A.qui S'" eXl)re"ar:\T1 ('on tO~3 clflri.
d:lcl V <:en;1l":lr.ón: :uh'irti¡'nrlo<;p qlle
s('r.hi rl"sl"charfas 1:1<; pro1lOsir;o'"!f''' en
qlU! fal ..s t'E'''':'lun''rll('lnnes T1" ín :.,..,~~

SE'Rn inferiort;><; ::l IIl~ tino,: (l)1P. r''1T"lI

J::¡"o 7.0n '1'i1 O ''''''nlil''ll!l¡o,,- "" 01'" h""-",,
de rl"ali:r.an-e I~ .. ohm<:. h:wa fP<>rln 1:1
.Tlll1 f a nrovin,.i:ll a ,..up <¡P .....~,..:-n la
R,,"1 n-~n., n".m"rn 1;;1 .-'In -,r, tl" 1\.f"'"
7.0 !le 1929. :-c:-1:.'1rotoria tirl R('~l t'l"l"re
to·1av i1p fi "'1"1 tyIi:o;.mn ml's v :li'o.)

El oronO'1entp <:P r"..,nro;'po" ;¡ 01'1'
S"'Tltar al T,,~pn;prn .Tl'f'e ..tE' Ohr:l'< .""1Í1
hH (":'IS dI' R·-r!!o... :'1l'1tE'S 01""1 ro"",' ""17,0

d", h<: oh,."o;. ('1 f'onf'"'tto ti'" tr.oh:!:o a
«ne lOe 1',,11('1'(' el artil'"'lln 25 (fpl ró
(1i ..o de TrahAjo de 23 de A~osto de
1934.

(Fecha y firma del proponeTl~"')

S-C1!"!-t

Hasta las trece horas d(>l día .( ¡le
Jnnio de 1934 se arlTTl;tirán en c~ta

Jefatura de Obras núhFl"as v f''l I:1s
de las nrovincias de Se!!ovia, Soria.
Valhldolid. Palenc1a. Sanhmder y Lo- 1

groño y de la ~em:lr("acíón de Alava
y Vizcaya. a horas hábiles de oficina.
pr~T)osicion('s nara C)ptar a la primera
subasta. urgente. de la!; obr1l<: ne re- '
paración del firme de los kilómetros
8 al 10 de la carretera de Tresnllde,·
De a Mercadillo a Arrjnie~a v k'jlC,nw
tros 17 al 18.790 de Mercadillo a Ar
cin~ega. cuyo presuTltlPsto doJ conlrnl:J
aSe1ende a peset:.'ls 51.693.RO; siendo ei
plazn de ejecución de seis (6; meses
consecutivos. a partir del día en que
se d~ principio a las ()bras. y Ja flanz::
provIsional de 1.sf)() pesetas.
. La subasta se vél'iflcará en )~ Jera

tura de Obras públicas de Rurgns. si
tuada en la calle del General Sanz
Pastor. número 24. el día 9 de Junio
de 1934. a las diez horas.
. El proyecto. plie~o de condiciones.
nwdelo de proposición y. dispo!>iciones
sobre forma y condiciones de su pre-

Burgos, 16 de Mayo de 1934.-EI In.
geniero Jefe. Rafael Zumárrag:¡.

Modelo de proposici6n.

•



Modelo de proposición.

carretera de tercer orden de Burgos
a Melgar de Feraamental, COJ'D PI"e.
supuesto -de <»ntrata aseieade a pese..
las 56.05043; siendQ el plazo de eje.
cución de.seis (6) meses eoasecutivos.
a ¡partir del día en que se dé princi.
pio a las obras, y la fianza provisio
nal de- Lé81 pesetas.

La SDbasla se veri8cari eD la Jer..
tara de Obras públicas de Burgos, s:i-o
lllada el!. la -ealIe del GeDeral Smu
Pastor. número ~, el dia 9 de JUDio
óe í1J~, a las diez horas:..

El proyecto. pliego de COJldie~
modelo de pro.posieión y disposici()nes
sobre f9Mua y condíciones de :o;a pre
sentación estarán de manifiesto en la
cHala Jefatura y en el Negociado de
Conservadón y Reparación de Carre
teras dell\linisterio d~ Obras púhlicclSf
en los días y horas bábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel. sellado de 4,50 pesetas o en papel'
ronnín C().n póliz2 de j.guaI ¡precio;
desechándose. de~de luego. la qne al
abrirla \l() resulte eon tal requisito
c\JIJ1plido. lo cuallteva eonsi~ el que.
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de redbirla, no se
pueda admitir ya ~11 ningún momento
el subsanar la deficiencia que en roan
t() a su reintegro ~enga.

Los proponentes acompañ:arán al
res~rdo del d~¡>Ósito, para tomar
parte en la subasta. el justificante d-e
pa~ de las cuotas patronales que ]e
correspondía satisfacer e-n el mes an·
lenor al de la presentación de su lJl1"o-
posición, o. en su c~so. la certificación
negativa de tener asalariado algnno en
el indicado mes. exped;1:!a por la Ins
pección region:l1 de Seguros Sociales
en CastilJa la Vieja.

Las Empresas, Compañías o ~oc:ie

darles proponentes están oblí~das al
cumplimiento del Real f1«ret-o de 2'4
de Di.cierobre de 1928. (GACETA DE MA·
Dl'trD -del 25.)

Burgos. 16 de Mayo de 1934.-~ In.
geniero Jeft". Rafael Zumárraga.

Gaceta de :!\fadrid.-Núm. 14~23 Mayo 1934:

resguardo del de¡pós:to. pua tomar
parte eU la s.uh:mta, el justitlcaate de
pago ~ las euet.as patronales que le
corre:opondia aafisfarer en el l8e& an
teríOl" al de la presentación de &11 'pro
posición. o, en SIl caso, la cert.iiicacióll
negativa de tener asalariado algnDo en
el índica.do mes. t:J:pedi-da por la Ins.
pección -regiOcDaI de Seguros Sociales
en Castilla la Vieja.

Las Empresas. Compailias. O' Socie
dades proponentes están obligadas al
~!!!!!p!!!cie!l~ del R~~ \kw~tv ~ 24
de Diciembre de 1928. (GACE"l:& DE M&
DRlD del 25.)

Burgos. :16 de Mayo de 1934.--El In
geniero Jefe, ·Rafael Zumárraga.

Modelo' de proposiciólL.

Don N. N., veciIlo de ...• provincia
de .... según ddula personal núme-
ro ..•• con domicilio en ,." provincia
de .,., calle de .•,. número... , ente-
rado dd auWlcioo p~lbli~ado con fe
cha ... de ...• Y de hIs <,:ondidones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de ...• provincia de Burgos, se
compromete a tomar a su c~o la
ejecueión de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condicicmes, por la c:mtidad de.• ,

(Aqui ~ proposición que se haga,
admitiendo O mejornndo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo

. que sed. desecha-da toda proposición
H~sta la5 treee horas del dia 4 de en que no se ex.p'"rf'SC detenninada-

Innio de 1934 :;oe admitirán en esta mente la cantidad en pesetas y cénti
¡efatura de Obras públicas y en las I mos, eserita en letra, por la que se
:le las provind2'S de Se!!ovia. Soria. J compromete ellProponente a la eje.~u
.Voanadolid. Palencia. Santander y 1.0- l' ciÓll de las obras.)
greño y de ]a de~a["Caci6n de Abva El proponente declara qne las re
1 'Vixcaya. a ho.as háhiles de o~cinü, mnnerar.iOoDeS minimas qne percibirán
/pro.posidones psra optar a la pnmera ¡ p.o.r jornada legal de trabajo y por ho
lSU'basta. urgente, de las obras de re- 1 ras extraordinarias que se utilicen
'paradón del firme. con riego de emw- dentro de los limUes legales los obre
f;ión asfáltica, de los kilómetros 11 al l' ros d.e cada o4lcio y categorÍ.3. son las
15 de 1..'\ carretera de tereer orden de ¡siguientes:
Br'iviesca a Cornndilla, y de los kíló- ¡ {Aqui se expresarán con toda clari
,netros 26 al 29,(;30. de la de Quintana 1 dad y separación; advirtiéndose que
lMartln GaHlI.d~ a la estación de Cal- serán desechadas las propOsiciones en
izadn. cuyo presupuesto de oontrata as- que . tales remuneraciones minimas
.ei~nde a 53.273,27 pesetas; siendo el ! sean inferiores a los tipos que, para Don N. N., Tf'.c:nO de .. _, provincia
'plazo de ejeCillción de seis (6) meses las 'Zon.as o localida.des en que hayan de.... se¡:nín cédu1a personal núme.
~nsecntivos. a partir del día en que Ide realizarse las obras, haya fijado la ro .... con domicilio en .., provincia
lse dé prindtpio a 1:1s obras. y la fum- Junta provincial a que se refiere la de ...• calle de ... , número.... ente-
:za provisional de 1.598 pesetas. Real or-den.námero 151 de 26 de Mar- ra-do del anuncio publicado con fe-

'La subasta se verificará en )a Jefa- 1 zo de 1929. aclarawria del Real dec.re- cha .. , de ...• y de las condiciones y
tora de Obras públi-c:as de Burgos. si- to-ley de 6 del mismo mes y año.) requisitos que se exigen para la adja
loada en la ealle de] General Sanz El proponente se compromete a pre- dicación en publica subasta de las
Pastor, número 24, el día 9 de Junio; sentar al Ingeniero Jefe de Obras pú- obras de ...• provincia de Bur~. se
& 1934. a las diez horas. ; bli.cas de :Burgos. antes del eomienzo c()mpromete a tomar a su car~o'la

.El proyecto, pliego de condiciones. I de loas ob~ el contrato de trabajo a ejecución de las mismas con estricta
~()delo de proposición y disposiciones que se refiere el articulo 25 del Có- sujeción a los expresados requisitos y
Í'!obre forma y condiciones de so pre- 1 digo de Trabajo de 23 de Agosto de condiciones, por la cantidad de.._
..entaciÓn estarAn de manifte..rto en ia 1923. CAqui la 'Proposición que se baga,

~
'tada Jefatura y en el Ne~ociado de I (Fecha y firma del proponente.) admitiendo o mejorando lisa y nana-

nservaeión y Reparación de Carre- 8-697 mente el tipo fijad.o; pero advirtienoo
ras del MinIsterio de Obrn~ PÚ},11caB'l que será desech'lda toda proposiciÓD,n los días y horas hábiles de oficina. en que nO se exprese determinada-
La proposición se presentará en pa- Hasta las trece horas del día (de mente la cantidad ell pesetas y cénti·

jjel sellado dtt 4.50 pesetas o en papel 1 Jun,io de 1934 se admitirán en es.ta mo.s. escrita en letoa" por la que se
COtlIlim con póliz¡¡ de l¡n¡al ¡precio; Jefatura d.e Obras públicas y en las Icompromete el .p-roponente a la eiecu
Besechándose.. desde luego. la que al de las proviscias de Segovia, Soria. ción de las obras.)
abrirla no resulle con tnl requIsito' Valladolid, Palencia. Santander y Lo- El proponente ~eclara que ~. r~·
'Cumplido, lo. cuallleva C'onsi~ ,,;1 que. ! groño y de Ja demar:ca.ción de Al:ava mu~raciones minJlXUIS q~ perclblrán
bna vez enlre¡;¡¡arl.:1 la propOSIcIón al i Y VIZcaya, a boras habJles de ofiCIna. I por JOrnada l~gal.de trabajO y 1><'!r.11o
:Ofici.al en.cargado de re::ihirla. no se 1 proposiciones para optar a la primera 1ras -extraordm~rJ:-s .que se uliheen
pueda admitir ya en n¡n~n momento subasta. m""een.t:e, de las obras de repa- dentro!) de 1m; ll~!lltes legales los obre
el subsar:ar la dC'fki('ncia que en cuan- ración del flnne, con mac:adam de pie- ros de cada OfiClO y categoría. son las
lo 11 su I"dntcgn tenga. I lira em1za ,. riego con emulsión asa]· siguientes:. •

Y.os proponentes :,.c()mp:~f.ar~n fd l Oca.. de 1()s lii6Uletros 35 al 37 de la :<Aqui se expresaran con toda~

¡:Anexo unico.-Página 614
F
I admitiendo o me;orando lisa y nana
'mente el tipo Jijallo. pero advirtiendo
que será desechada toda proposici6Jl

~. en Que no se 6prese determinada·
mente hl: etrlltidad ~n pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se
compromete el ¡proponente a la ejecu
ción de las obras.)

El proponente declara QUe las re
muneracioues mbrimas <¡De percibiriu

.por- jornada legal de b'abajo y por ho
• ras extraordinarias qne !le utilicen

... . dentro de )os limites 1eGIes los obre
'" ros de cada oftcio y calegoría. SOR las

, tignientes:
(Aquf se expresarán COl! toda clarl

Hall Y Seplll'3CióR; advirtiéndose que
~erán desechadas las proposi~iODesen
que tales remuneraciones minimas
'lle2D inferiores a los ti<pos que, para:tas zonas o localidades en que hayan
:de realizarse las obras, haya ftj3do la
'JmIta provincial a que se refiere la
'Real orden número 151 d~ 26 de Mar~
%0 de 1929. aclaratoria del Real decrl}
lo-ley de 6 del mismo ~s y año.)

El pl'O~.mentese compromete a pre
sentar al Ingeniero Jefe de Obras pÚ"
blicas de Burgos. antes del comienzo
Jle. las obras. el contrato de trabajo a
'.:roe se refiere el artieulo 25 del Có
~Í$) de TrabajQ de 23 ~ Agosto de
\923.

(Fecha y ftrma del proponente~)
5-696



Gatrcta De- Madrid.-Núm.l43 23' Ma~ro,193t. -
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1bta.G' único.-Página 615 .""

la. ealle. del Teniente Figueroa. núm&c
ro 4. el día l6. de liurio. a l:ts. 03~
de su mañana.

El proyeeto., pliego de condiciones,
modelo de. propo:¡ic:iÓII Y disposici0nt4
slilobre. forma. y COBdicioues de SR pre.
seotaciill'l~estarán de manifiesw eD esta
Jefatura de O})¡-a~ públicas y en el Ne.
gociaúo de Conscrv~cióny Reparacién
de Catreteras del Ministerio de O:br:;¡s
públicas, en los dias y horas hábiles de
O'iicina.

r~.-l'" _ ............Ar;..:;.... -.n._..... .,.......tf"" <I'\~"~""_
~~ 'P·~"-"7 ~"" --- ~-,J'''''''''

too se presentará en p%peJ. sellado Jo,
4.50 pesetas o en papel cOlmÍn, CO'B pó.
liza. de igual precio~ desechándose. des
de1~ la que al abrirla DO resulta
con tal requisito cumplido, lo cvil
lleva consi3ú el que UWL vez entreg~..da

la proposición al Oficial encat'g'lielo de
recibirla,. no se pueda. admitir ya. en
n.i.Rt-....-m momento, el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su rciDtegro
tenga.

Las Empresas. Ccmf..a1Íía~ y :"~.~i~da

des proponentes estáD ohligadas ad.
emnplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de , ~-r.!3 ("Gaceta" dej 13.)
Y Real orden de 2J de Diciembre de
1928 ("Gaceta'· del 25).

Hi licitador acompañarú a su Pi ~pl)
sición la relación rle rcmuner:lC'ioncs
minimas que percibirán los obreros
p(lr jorn::.da legal de trabajo y ¡y,r
horlls extraordinarias. según se d ekr
mina en el gpartado a) del Re31 de
creto-ley de 6 de Mano df. j :l:!9 ,"Ga-
cela del 7).

Una vez qne le sea adjudicado el
servicio, presentará el conlrato (le Ira,..
bajo cr..:c se ordena cn el apartatlo b)
del Real decreto de Gde ~arzo de 19.Z!
("Gaceta" del 7).

Guadalajara, 19 de Yayo de 19U
El Ingeni~ro Jcf~ José lIerbella.

S----SOl

Has~Z: hs trece lloras del _Ea 11 dA'
Junio se admitir:ín en el :"('~O("i3do di
Conscrva(:ión y Rep:Jración de C::JTet~

r35" de esta Je'faturn y en el r1e IJ1
pro,incias de Madrid. Cuenca. Terne!.
Zaragoza, Soria y Scgovia, a ho;,us há·
biles de oficina,proposicionc<i para op'
tal' :l la subasta de las obras de repa
ración del firme de lo~ kilómetro!
9t) y 91 Y dcl tr.Jmo comprendido en·
tre los puntos kilométricos 106 al
112,400 de la cnrretera de ~rgundo or..
den de Albaladejito a Guadalajarn. de
esta provincia. coSo presupnesto as·
ciende a 50.705,80 pesetas; si~do el
plazo de ciceuciÓl1 de seis meses. ..
COTIla)'" desde el cOlDienzo de las obraS;
y la fianzapro..-isíon:il de 1.;J?l.17 pe
setas~

La ~ub&sta ~c verifJc~rá en c~la le..
ratura de Obms públicas. situada ea
la ~He de! Temente Fígueroa, núme~

ru 4. el día 16 de Junio. a las one.Q
de- 0:1'2 :r.~_.;¡n~_

El proyecto, pl':'f~o de condicion"s.
modelo de pmposidón y dispus:cione!
sobre forma y condiciones de su pre
semación, estnrán dG n':mir:f'sto en esta
Je.-!<1itlra de Obrns p!ih!:l'1S ~. C:J <.,¡ ~e
gociad'o de r.on~en·:)r·i("ny R['p:lrDcióB
de Carrch'r(l!;. dI'! :\lin¡s[~'¡-:'l (!t' nbr::t.~

pÍlblicns. en los lli:l~ y !:(;:.::, 11::1,: :', ele
~l .

o.(~:.~,:. nl""'o:~ .... ~je'i·'.\:"1 l-' '.:1 c,~ :'! :- :'"1)'.. ~ ....~
..\ll ..~ f-. ;. e •• l. '.

In, se ;J¡-e:-,t<'!t:";~~{, t:",l :\:1::~''j "'~:-H : :") l::~

4,;}() pesctns o (';"1 papd c\Jm~:~. ,.. ,. pú..

JBFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PnOVINOA DE

GUADALA.lARA

Den N. N., vecino ele •••• provincia
de ..., sagñn cédula persotral mime
ro ...• con domicilio en ...• prov;nf';ia
de ...• c:a.lIe' de' •..• núm~·"().... eu1e
rada del ammcio publicado con f~

cIJa ... ~ ....• y de ¡as ooncncioun y
requisitos que se exigen paJ'2 la adju.
dicación en pública sllbasta de l:¡s
obras de _... pro'rinci-a de- BllJ"PiClIS. se
compromete a tomar- a su c~ la
ejecución de las mismas eon estricta
sujel'ión a los expres.lawl; requisitos y
eonrUciones. por la canlidad de...

(A.qui la ¡proposición qne se haga.
admitiendo o mejorando lisa y lIaua
mente et tipo fijada; pero advirtiendo
que será deseehada torla propMicioll
en qne no se exprese dctenninllda.
mente la r-antidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra. pm- la Ql1e se
compromrte el olJIUPOnente a la eje-ea-
ci/m de 135 obras.)

ElprnponMJte dec:la1"3 que 1a.o¡ re
mnncracion~mfníma~ que percibirán
por jorn;¡da le;:!al de trabajo y por ho·
ras extraordinarias que se utilicen
den1ro de los límites Je;::ralK los obr~

:ros dt' cada oflcio y c:l.te~ori-3. son las
signiE'ntes:

(Aqui ~ expresarir. con toda clari
dad y ~paraeilm; ad"irtiéndose que
serán desechada~ las propo<;icione.~en
que tales remuneracinnes. minim:l5
sean infen-ores a los tipos que. paTa
las zonas o l<w.:rlilbldes en que haynII
de re-aliznrse las obr:ls. haya fii3do !a
Junta provinC"ial a oue se refle:e la
Rnl ot'rlt"D n(¡mero 1.51 de 26 de U:u·
7.0 de 1929. lu.'laratorla del Real decre
lt,·ley de 6 del mismo mes y afio.)

El proponl'llte se cnmpromcte a pre
"cntOI" al In~eniert) Jefe de Obms pú.
hlicas de BuI';fos, antes df"l comienz-o
de las obras. el contt'310 de trabajo a
qne se refiere el articulo 25. del Có
di::;o de Trabajo de 23 de Agosto de
192.'\.

(Fecha 'J' firma del proponenh.·,)
~W

OJNSE1WA.CON· y J1.f-;J'.\lHCION IJ&
CAltRETERAS

Has:a.las trrec borns del día ~1 de
Junio'se acimitit":'m en el ::-'¡e~ci~:l() de
CmIs:eI"Vsción y Reparaciú·n de Carrete
ras., de' esta 1efatura y en el de las
provincias de Madrid Cuen~. TeroeJ.
Zaragoza. Soria ~. S.cgovia, a oor2..... há
hiles de oficina•.proposiciones para 0])
tlD"' a la Slfbssta de' las oh~s de repa-
J"'3Ción del fi.ril:m de lo:; kilómetros
71 al 80 de la c:uTctera de tercer Or
den de Pcmles de Tajuña :t Albarcs.
de esta ¡1n>vincia: royo p~mpues.~o

a~icnde a ~.591),52 pesebll;. siendo el
piuzo de ('j~dón de seis meses, :1
contar desde el comiema de 1:'Is obras,
~. la fianza provisionai de 1.667,9V pe
set:Js.

La suhasf:l se vcrHkar:i en esla Je
[;:::..I,-a tic OiJras pZ:bli~:ls. sit¡¡ada en

de: Diciembre do·l9!28. <GAcETA Da .-1
OBID del 25.)

Burgos,..16 de .yo de-19U.----El In
gcDiao' Jefe. Rafael Zmnárraga.

Modelo, de: propqsid61lo

Hnzu I:JS trece hnras C!P1 (El ~ r!c
Junio de 19::l! ~e n<!m'!ir;; r. en esta
Jefatura ele Oh,3S púhlic;ls y ",n !:lo;
de 1:1s !)rO"indas dt> Se!!OV"i3. Soria.
V2IIadon~. P:¡!rTIc:a. ~:mt.andf'r y Lo
grnño y de h dem~.1"'·n~i6n r1(' \!ava
y Vizc:lsn, a horns h~'ihil('s de oficina.
pr(loposicioncs p3r'a onbr a 13 ~l"imel"a

subasta. ur;..<ente. de ~:¡:!; obr:::l~ de l'i~·

gocon ('ImuIsión ns!;"iWc.'l 0:::l."-3 repa
rudon del firmp. d~ lo!! kJIÍ':aetros 1
al 9 de la car¡-e~era {le t.3stiJ de
Pe-ones a 13 de r:e.rzo t1e RíotiTÓI! a
Jh:..badmo de ITer.-e!'o". v k ¡¡ó:n~tro!i
25 nI 29 de in "ele ten'?l' 'lIilien de es
tnción de Qll i nta!1!lp::I!b a 13s inme
diac¡on~s de lJ7.aUiZ3_ ~lT:"O r,"{'snoues
to de conll".Ita a<;c-i~"!'1f' a GO".121l,1¡) pe
sehl.s; si('n(~~; sil"ndo el n1:>7.0 QP.' eje
cución de sei~ (6) m~es ('nTl'~l'tivM.

a parlir df'l día en cue s-e cié- orinci
pio n !as ohT:-l <;. y la fianx,.'l p'"f)\-:~.knal

de 1.S0~ pesetns.
lA suhll",ta se VeT¡f.c.~;,:l ~n 1:1 Jefa

tI::r~ de Ohra.~ ;.áhJk:ts <:it> BI1~ú~. si
tuada. e:n ]a ~H" del G1!'nf'"!"'l'll· Sam':
Pasto,.. mímero 24•......+ .lí.. "9'd~ J,mio
de 1934. :l l:ts rli("z 11O!"~S.

El proye-d.o. plie!UI de ':":"lnr"l¡~;r;p'p-<;.

modem de proposic'i6n y dimos~(':~ones

sobre forma- y ('ondic!ones de sn pro
~ntacióra ~l'tarán de' m:"l!di .....to pn 1:l
dbda Jp.fatura v ron t"'l N~g"f}:ei(Hla de
CQnser~adbn ~. 'Rpp3iru-1An de r::1ITe~
ter~ riel Minii;lmo Ite nhí"::;'~ r.:Jhl¡~xs.

en los dio~ v hO;':lS h:íbile':'l de·ofiriml.
La prormS1ci6n !>n. Fn'<:e1l'hrr'¡ en !Ja

pe! sellado de- 4.5& pe<>M~s o en pa;1e!
eonmn (':;on póliza de i~al .preeio:
desP.cllándQSe'. de<;de lue;:o. la ql'e al·
abrirla DO restl'lte con· tal re!T!!lsito
cumplido. lo -cual ll~va ~onsi~ el que.
una vez emrn;:::3da la pl'"(r.)fl~ción al
Oflcial en~o" de n".ribirla. no ~e
pueda admitir" ya- ~n TIiiH~tiIJmOm~"!'to
el: subsumn-ladefif'j("!Jcia que en cuan
lo n su reinte~ro tenga.

L0s "proponent~ arompañarán al
l'esguanlo del d~to. p:'lrn to~nr
parte en· la subasta. el jllsti fic.ante de
pago de bs cuotas patronales que le
eorrespondia satisf~r en el r,~('<: :111
teri?r:!11 de la presenbción de 1>U ''Pro·
POS1Clon. <J. ero S'.l caso. In c('!rtificaCÍón
négativa:de'tener:Balariado- al ......ma en
el: iJldiodo mes. eX})F.dida: po:;"!.:! fcs- I
peccián ~¡onnl de St~ros Seci:!'Jes •
en Castillil la. Vieia'; j
, L:ts EmpTe$8.S, Ccmn:;1i'ii:r. 4) Sc,cie
<Jades prormmmtes- esEln ohljr-:tdas· ~1
cu:mplimiento del Rem decreto de ~1

dad: Y sepal'3(:iím~. aclvirtiét:r.dese qlJC
serán desechadas· las~ ell
que. tales remuneraciones m.lnimas
sean inferiores a 1M tipos que. para
las zonas o 1DCalidadE"s en que hayan
de reslizar.>e·la~·obms, bsya iljado fu
.Jonta proTincisd a que se ~~ la,
Real orden. nilmen:J 151. de 2& de ~~
zode H'29. 3C'laI'3tnria {}¿ Rea) lh~re
to-le'Y' de 6 .del mismo·m~ y año,)

El ~nenlesecomJ)l'omew <t" pre- I
senml" al' Tmre-niffU Jefe ~ Obras P3-' I

hUeas- de' Bt~:oJ. anteS' dt"'l enmiM1zo I
de l~ obra-s. cl r:onJrtrato d~ fr.lb~!>') a
Q'lle se ~ere' el at"tfcufo 25 del Có·
di·!!'oN- d.e T!":Jb:1jo de 23 de A~s!f) de '1

1923. .
fFet'hn y firm::t de-l proponffllt~.~

S-6~3 ¡
1
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Hastl' las trece horas del día 11 de
Junio se admitirAn en el Negociado de
Consel-vación y lteparación de Carrete-
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid, Cuenca, TemeI.
Zarag..za, Soda y Segovia. a horas há
bílc!; de ofidna, pr()posiciones para op-

Guadalajara, 19 de Mayo de 193".
El Ingeniero Jefe, Jose HerbeJla.
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Hasta las trece horas del día 11 de
Junio se admitirán en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid, Cuenca Te.ucI.
Zaragoza, Soria y Segovia, a horas ha
hiles de oficina, propQsiciones para op
~r a la S'ubJist¡¡ de las ubl"as ue r~a

ración del firme. con segundo riego su
perficial, de betún asfáltico en calien
te, en los kilómetros 72 al 76 y aco
pios de piedra, incluso SU empleo, en
el kilómetro 83 de la earrete!"a de pri
mer orden de Tarat'cna a Francia. de
esta provincia.; cuyo presupuesto as-
ciende a 51.46;J.66 pesetas; siendo el
plazo de ejecución de seis meses, a con
tar desde el comienzo de las obras, y
la fianza pro,isional de 1.543,91 pe
setas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas. situada el1
la calle del Teniente Figueroa, nÚJne
ro 4, el día 16 de Junio, a l3s ooce
de. su mañana.

El proyecto, pliego de condid'.,nes.
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonoa y condiciones de 5d p.'e
sentación, estarán de manifiesto ea esta
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado de ConservaeÍón 'Y Reparación
de Carreleras de~ Ministerio de Obras
públicas, en los dias y boras hábiles de
oficina.

Cada proposición. para cada proyec
to, se prel;cnlara en papel l'ellado de
4,50 pesetas' o en papel común. con pó
liza de igual precio. ~I seehandose, 1e..
de luegO', la que al abrirla no resulle
con tal requisito cumplido, lo cual
Jieva consigo el que una vez entregada
la proposición :¡) Oñcial eneargado de
recibirla, no se pueda admitir ya, em
ningún- momento. el subsana!" la defi
ciencia que en cuanto a 811 reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañlas y Soci-.:da
d~s pro-ponentes están obligadas 81
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de JS23 ("Gaceta" del 1:1)
y Real orden dc U de Diciem' 're de
19?..8 ("Gaceta" del 25).

El licitador acompañará 9. su propo
sición la relación de remun~rado'lf'S

minimas que per<'ibirán los obreros
l}Qr i01"nada legal UP trabajo y J\~~

horas extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) del Real de
creto·ley de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
ceta del 7).

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presenf¡ká el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del Real deueto de 6 de Mano de 19_
("Gaceta" del 7),

Guadalajara, 19 de Mayo de 1934.
El Ingeniero Jefe, José Herbella.
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y Real orden de ,2' de Diciembre de
19"'...8 ("Gaceta" del 25).

El licitador acompañará a su Pi"'lpo
sición la relaci60 de remuneraciones
núnimas que percibirAn los obreros
J.:or jOl"llada legal de traDajo y por
horas extraordinarias, según se -deter
mina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
ceta del 7).

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra

f baje ~..:.e se c~..!e.n:: en e! ~p=::rtü.dc b)
del Real decreto de 6 de Marzo de 19'29
("Gaceta" det 7).

Guad:Alajara, 19 de Mayo de 1934.
El Ingeniero Jefe, JOlSé HerbelJa.
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Hasta las trece horas del día 11 de
Junio se admitirán en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carrete-

l ra:s tie esta Jefatura y en 0:1 de las
provmcias de Madrid, Cuenca, Te;uel.I Zaragoz3, Soria y -Segovia, a boras há-
biles de oficina. propusiciones para op
tar a la subasta de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros
4, 7, 9; 11, 12, 15, 16, 18 al 20 y 22 al
26 de la carretera de tercer orden de
Villar de Doml~go Garcia a Molina, de
esta provincia; CU)... p•.;)Supuesto as
ciende a 51.708,87 pesetas, siendo el
plazo dc ejecucióu de .seis meses, a con
tar dftsde el COmi~llZ'O de las obras, y
la fianza provision:d de 1.551,27 pe
setas.

La subasta se verificará en esta .Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme~
ro 4, el día 16 de Junio, a ¡as once
de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y cO;ldiciones de su pre
sentadón, estarán de manifiesto en esta
Jefat!Jra de Obras públicas y en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición, para cada proyec~

to, se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común cr<n pó
liza de igual precio, de~echándose, de~
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
]a proposición al Oficial encarg3do de
recibirla, no se pueda admitir ya, en
ningun momento, el subsanar la defi.
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga,

Las Empresas, Compañias y SocieIJa·
dcs proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("'Gaceta" del 13)
y Real orden de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25}.

EJ licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones

. mínimas que percibiráh los obreros
por jornada legal de trabaio y por
horas extraordinarias. según se deter
mina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
cet.a del 7).

Una vez que le S<':l. adjudicado el
servicio, presentar4 ('1 contrato de ira
bajn que se ordena en el apartado b)
del Real decreto de (j de :Marzo de 1~9
("Ga;::cta" dd 7).

Hasta las trece horas de" dia 11 de
iunio se admitirán en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid, Cuenca, Tero-;I.
Zaragoza, Soria y Segovia, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de repa
nl~ión del firme de las carreteras de
Brihuegll' a la de Pera,les de Tajuña a
Albares y del Puente de Armuña a la
ue Masegoso a Sacedón a Orihucga. ki
~ómctros 28 al 31,233 de la primera,
., 1 al • de la segunda, de esta pro
vincia; cuyo presupuesto asciende a
.59.132,07 pesetas, siendo el plazo de ,
ejecución de seis meses, a contar des
de el comienzo de las obras, y la fian
za provisional de 1.503.96 pesetas.

La subasia se verifica.;-á en esta Je
fat~ra tie Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figlleroa, núm~

ro 4. el día 16 de Junio. a las once
de su mañana.

El p:-oyecto, pliego de condiciC'ncs,
mudelo de proposición y disposkion~s

sobre forma y coadiciones de su pre
sentación, estarán i:e manifiesto en esta
Jefatura de Obras públieas y en el Ne~

gociaáo de Conservación y Reparación '
"de Cal'reteras de] Ministerio de Ob'-:ls
públicas, en los dias }- horas hábiles de
oficina.
Ca(~aproposición, para cáda proyec~

to, se presentará en papel sellado dc:
4,50 pesetas o en papel coroun con pó
liza de igual Pl·CC'\I). (1.-SE.'c.himJose, des
de luego, la que al abrirla no resulte
con tal lequisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
la proposición al Oficial encargado de
"('l~jbirla, no se pueda admitir ya, en
ningún momento, el subsanar la ,defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga. -

Las E;nprc~:l:" Compañías y Soded;¡
des proponentes están oblígsd:1s aol
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1~23 ("Gaceta" de! 13)

~a de igual prc,'jn_ deset'hándose, (les
de luegll, la que al abrirla no resulle
(on tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
ia proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se 'pueda admitir ya, en
ningún momento, el subsanar ]a defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
lenga.

l.as E."llpresas, Compañías y Socieda
Ses proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
'de ()clubre de ~:r23 ("Ge.cet~" 'ie! 13)
y Real ordeD de 24 de Diciembre de
1923 ("Gaceta" del 25).

El lidtador ac()mpañará n su propo
~ición la relación de rcmtrneraciones
mínimas que percHnrán los obre¡-os
'por jornada lega) de trabajo y por
tilo=-as extraordinarias, se<;un se de!er
"min;.¡ en el apartado a) del Real de
~reto·Il?Y de 6 de Marzo de 1929 ("Ga
ceta del 7).

Un3 vez que le sea adjudicado el
5el'\'ic~o, presentará el cont:-ato de tra
~ajo qr:e se ordena en el apartado b)
~el Real decreto de 5 de Marzo de 1929
{"Gaceta" del 7).

Guadalaiara, H) de l\tayo de 1934,
1:1 Ingeniero Jefe, Jos~ Hemella.
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Hasta las trece hOras del día 11 dd
Junio se admitirán en el Negoci~ljo Je
Conservación y Reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid. Cuenca, TerueI.
Zaragoza, Soria y Segovia, a horas há
biles de oficina•.pro-posiciones para op..
tal' a la subas ta de las obras de repa.
ración del firme de los kilómetros
24 al 27 de la carretera de tercer or·
den de Guadalajara a Tamajón y ki
lómetros 96 al 98 de la de VilIamayor.
de Santiago a Armuña, de esta provin
cia; euyo presupuesto asciende a pese"
tas 53.459,82; siendo al .plazo de ejecu...
ción de seis meses. a contar desde el
comienzo de las ohras y la fta'll.za pro-c
visional de 1.603.79 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas. ltítua;!a en
la calle del Teniente Figueroa. núme
ro 4, el día 16 de Junio, U la!> once
dc su manana.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciooe3
sobre forma y eondieiones de su pre
sentación. est:uán de manifiesto e"J p<;t:t
Jefatura de Obras públicas yen el Ne
gociado de Conservaci{¡n y Reparación
de Carreteras del Ministuio de Obras
públicas, en los días y h,ras hábil~s de
oficina.

Cada proposición, para cada proyec
to. se pre!>entará en papel sellad:) de
4.50 pesetas o en papel común, con p,)..
liza de igual precio. dl'se<-hñndose, de:;..
de luego. la que 31 abrid3 no resulte
con tal requisito cumplido, 10 cual
lleva consigc el que una YCZ cntr("gada
la proposición nI Ofldal e-ncar;'1'Ido de
recibirla, no se pueda arlmilir ya, en
ningún momentn. el subsanar la dell
ciencia qul.' en clI:mlo a su reintegro
tenga. .

Las EmpresR". Cmnp:niías y 3ocieda.
des proponentes t~st:ln ohligadas a,l
cumplimiento d:'I Hcaí C:C':-reto de 12,
de Octubre de 1923 ("Ga("eta" del 13)
y Real orden de 24 de Diciembre da
1928 ("Gacela" del 25).

El ~icitador acompañará • 10 J)l'OpQ.__

liza de igual precio. desechándose, dCSl
de luego, la que al abrirla no resulte
ron tal requisito cumplido. Jo cual
lleva consigo el que una yez entregada
la proposición el Oficial encargado de
recibirla. no se pueda admitir ya, ca
ningún momento, el subsanar la de1l·
ciencia que en cuanto a su reintegro.
tenga. .

Las Empresas, Compañias y Socieda..
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 199..3 ("Gacela" del 13)
y Real orden de '24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25).

El licitador aCDmpañara a su propo
sición la relación de remuneraciones
rninimas que percibirán los obreros
por jornada legal ~e traLaio y por:
horas extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) del Real de-
creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 ("Ga"
ceta del 7).

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de tra·
bajo que se ord~na en el apartado b)
del Real decreto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 1).

Guadalajara. 19 de Mayo de 19M,
El Ingeniero Jefe, José Herbella. ,1
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Hasta las trece horas del lia 11 de
Junio se admitirán en el Negociado de
Conservadón y Reparación de Carrele
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid. Cu~nca. Teruel,
Zaragoza, Soria y Segovia, a horas há
biles de oficina. pr[)posiciones para o¡-
tar a la sl,lbasta de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros
101 al 104· de la carretera de tercer or
den- de Caudé al Pobo, kilómetros 53
aol 58 de la de Huete a Tortuera y ki
lómetros 6" al 9 de la de Masegoso a
Saeedón a Brihuega. de esta provincia;
cuyo presupuesto asciende a 59.452,39
pesetas. siendo el plazo de ejecución
de seis meses. a contar desde el co
mienzo de las obras, y la fianza pro
visional de 1.183.51 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je·
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Fi~uel ~a, Hume
ro 4. el dia 16 de Junio. a las once
dl." su ·mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic~(){]es

sobre forma y condiciones de su pre
sen lación, estarán de manifiesto en e<;ta
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
~()ciado de Conservachln y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Ocr:J'l
públicas, en lo::: días y hü.~as h::i-hílcs drl
oficina.

Cada proposici¿'n. para cada proyec
to. se presentará en papel sellado de
4.~() pcst·tas o en 'papel común con pó-

. Hasta las trece horas del dia 11 de
Junio se admitirán en el Negociado 'te
Conservación y Reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de las
provincias de Madrid, Cuenca. Terue).
Zaragoza, Soria y Segovia. a horas há·
biles de o-flcina. pr[)posiciones para op
tar a la subasta 1e las obras de repa
ración del firme del kilómetro 35 y del
tram() comprendido entre los puntos ki
lométrico!> 56.470 al 56.859 de la c~rre
tera de tercer orden de Carrascosa del
Campo a Saeédón y kilómetros f;.} al
71 de la de Albaladejito a Guadalaja
Ta, .de esta provincia; cuy;) presupuesto
aSClellde a 57.206.81 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meso::s. a con
tar desde el comienzo de las ohras y
la fianza provisional de 1.i16.21 p¡.;.~>
taso
. La subasta se verifica.rá PI} esta Je
fatura de. Obras públicas. situatla en
la calle del Teniente Figueroa, lJ':llne-

br a la subasta de las obras de repa- I ro 4. el dia 16 de Junio, a las once
ración del firme de los kilómetro!> Ide su mañan:L
145 al 155 de .la carretera de primer El proyecto.~ pliego de condiciones,
orden de Alcolea del Pinar a Tarra-

I
modelo de proposición y disposiciones

gDna. de esta provincia~ cuyo presu- sobre ,f.orma y condicion~. de su pre
puesto asciende a 52.011,...QO pesetas, sentacIon, estarán de. m~D1fIesto en esta
sien<lo el p1il:¡:o de ejecución de seis Jef~tura de Obras pU~~lcas y en el ~e

meses, a contllr desde el comienzo de ! gOClado de Conserva~l(~ny.ReparacIon
las ()bras. y la fianza proYisional de 1 de Carreteras del Mmlsteno de .Obras
1.560.3G pesetas. Ipúb}icas, en los díaJ> y horas hábl1es de

La subasta se verificará en esta le- oficma.
fatur:a de Obras púhlicas. situada en' C.ao~ propo!>ición, para cada proyec
la -calle del Teniente Figuerr-a. núme- too se presentará en papel. sellado ~6

ro 4. el dia 16 de Junio, a las once 4,.50 pes.ctas ° en papel com,un: COD: po·
de su mañana. llza de Igual precia. desechanaose, des-

El I,roYN'lo, pliego de conditicn~s, de luego, la <pt~ al abrir~a no resulte
m()~lel0 de proposición y disposiciones con tal requisito cumplido, lo cual
sobre forma y condiciones de su pl'C- lIev-a con~igo el que una vez entregada
sentación, estarán ril." manifiesto en esta 1la proposición al Oficial ensa.rgadu de
Jefatura de Obr3s públicas y e-n el :-':c- n·[·ibirl11. no se pueda admitir ya, en
¡gociado de Conservación y Repuración ningún momento, el subs:mar ~a deB
de Carreteras del :\linisterio dc Obras , ciencia que en cuanto a su relDtcgro
públicas. en los dí:.Js ~. horas hábi¡es de tenga. _.. .
aflcina. _ Las Empresas, COlllpa:uas :: SOflC'da-

Cada pruposición. ).lara cadl' proye-'- des proponentes estlÍn obl1gadas al
too se presentará en papcl sellado de cumplimiento· del Real decreto de 12
4",)0 pesetas o en papel común, mn p,')- de Octubre de 1923 ("Gac~t~" del 13)
liza de igual precio. JC~E'Chándose. dc~- y Real orden de 24 de Dlclembre de
de luego. la que al abrirla no resulte 1928 ("Gaceta" del 25).
con tal requisito cumplido. lo ("ual El licitador acompañará a su propo
lIev-a consigo el que una vez entregada sición la relación de remuneracione;
la proposición al Oficial en~a.rgado ele mininps que percibirán lo~ obreros
recibirla, no se puffia admItir ya, en por Jornada lega.l de tratla)o y !'o¡
ningun momento. el subsanar la defi- boras extraordinarias. según se deter
ciencia ·que en cuanto a Slí reintegro mina en el apartado a) del Real de
tenga. . creto·ley de 6 de Marzo de 1929 ("Ga-

Las Empresas. Compañi3~ ~; S'w!eda- ceta del 7).
dcs proponentes ~stán obligadas al Una vez que le sea adjudicado el
cumulimiento ti ~I Real decreto de 12 servicio, presentará el contrato de. tra.
de Octubre de 1923 ("Gacet:l" del l.n bajo que se ordena en el apartado b)
y Real orden de 24 d~ Dkietll;¡:·t· de del Real decreto de 6 de Marzo de 1929
19'J~ ("Gaceta" del 25). ("Gaceta" del 1).

El licitador acompañará a su propo- Guadalajara. 19 de Mayo de 1934.
sición la relación de remuneracione... El Ingeniero Jefe, José HerbelIa.
minillUls que percibirán los obrel'Os S-S01
JlOr jornada legal de trabajo y po~
bora.; extraordinarias. según se deter-
mina en el apartado a) del Real de
ereto-Ieyde 6 de Marzo de 1929 ("Ga-
ceta del 7). .

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, p1"esentará el conlrato de tra
ba.lo que se ordena en el apartado b)
dcl Real decreto de 6 de Marzo de 1929
,("Gaceta" del 1).

Guad~Iajara, 19 de Mayo de 1934.
El Ingeniero Jefe, José Herbella.
. S--S06
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las obras de r~p:;rr~ción de explana
ei.ótl y firme de los kilómetros 20 al
22 de la c~rr'etera de tercer orden do
~OI1ZÓn. a Ahnaull.as. en esta proviR-'
cm, cuyo presupuesto de cl.intraL'1 as..
c:iendea 39.¡¡1,l)5 ~da~ siendo el
phzo de cieeOe1ón de seis meses. se-<
gIÍ!I el pliego de condicíol1e~ particu
lares y eco.nómieas de loa contrata. y.
.la fianza pl""~VisJonal de 1.180.&3 pe-'
setas.

La s»basta se verificará ea' el loc~l
.que ocupa la Jdaluro de Ohras Públi
cas de e5la ¡>rovincia, silo en la calJe
~ Zaragoza, numero 5, sesundú, el
dra 12 de Junio próximo.

El proyecto. pliego de condicio:le~

4llIOdell) -de l)lOposic:.ón y d~sVOs.i eio
n~s sobre fonDa y condicjoncs tic sa
pres.eut3ción. csb.án de ma·n.iiiesto en
la Jtfa.1ura de Obras públicas de Hu~s

~, en los IDas y horas háb.ksde off
na.

Las prOoposicioncs se j;lresentarán
"""n pliegos ccrr~dos, en papel .sellado
de :,uta clas-e (timbre de 4;.0 lJ'I-'Setas)
o en papel común con póliz.1. de iduai
prec:iu, d~áOOose. desde luego: la
que al abrrrla DO resulle con tal reqni~

silo ellr.&j1lido. lo cual lleva consigo d
que UDa vez entregada la .proposició:l
al Oficial e.acarsado de recibirla, no se
pueda <Klmilir ya en ningún momento
el sitbsanar la ddicicncia que en cuant()
a su reiiUegro tenga. .

El ~roJ)Ql'.-enle rici>crá re.señar en el
sobre del pliego. su cédula persona! y
presenlar en sobre aparte, sin cerra.;
el r-e~rdo de la fianza provisional y
la cédula per!tonal I)ara ser compulsada
l~ reseiia por el eDcargaio del N"ego..
Ciado.

!lara .el c~so en que result-en dos o
m-~ pr()posicioncs i.guales. se verificara
en el acto licitación. por pujas a la Ih
na, durail1e el término de qllince minq..
tos, en1rc 10::1 autores de aquellas pro
posh;io.nes, y. si tennina<lo dicho plato
subsistiese. la igualiad. se decidirá pOi~

ID e dio di: sorteo la adiudicacióndel
:;cr....icio..
.J!:! licitador ~mpañará a su propo

$lC.\OD la relaClOn de remuneraciones
minimas en la forma que detcrntina el
apartado A) Gel Real decreto-ley de 6
de- Marzo de 1929 ("Gaceta" del 1), Y
qu.eda obligado al cwnplimiento de laS
demás disposiciones de dicho Real de
creto-ley y de la Real orden de 26 de.
Marzo del mismo año ("Gaceta" de1 2i)
sobre Conlratació¡}¡ de obras y servicio;
públicos.

Las EmpreSas, Compaiiías o Socieda~
des pro-ponentes, e s t á n obligadas al
emnplimiento del Real decrdo de 2-1 d~
Diciembre de 1928 ("Gacela" d~ 25) i
disposiciOl~ posteriores. '

Hoesca. 16 de Mayo de 193(.-El In.
geniero jefe. )1anuel de Vcl.asco.

5-731 :

Hasta las tnre Doras rIel dia 11 de
Junio se :admitirán en el Ne~ de
Cons~rvadóny Hepnraden de Carrete
ras de esta Jefatura y en el de la:s
pI"Oy:weias de Madrid, c.u:nea, Terud,
zaragoza. SQria y Segovin. a horas. h.ár
biles de oficina. prO'pnsiciones para op
lar a la subasta de ja~ o!n8s de reDa
ración del fil"'flle de los kili.ometrus
1,2, tI, 12. 16. 2"1 "Y 21 al ~,27@i de la
carretera de tercer orrlcll de- Medmacoll
a l\-{aral1chón y kik)metros 6- al 10 de
I~ d~ Masegoso a Sigüenz3. de esta pro
VlllCla, cuyo pt"e'ltlpuesto asciende a pe
setas 57.007..34. sien!io d plazo de eje
cuci6n de seis meses, 3 contar d"esde el
C?f!lienzo de las obf';:¡s, y la fianza p't'o
TlllIOITaT es de 1.71&,22 pe~ehl~.

La subast::. se veriE¡'a,á en esta Je
fatura de Ohras pil!l1i!·as. situada e;l
la calle del Tet'7'ietlk Fi~ueroa núme
ro 4. el día 16 de J!IP.IO, a 1;1:5 once
de su mañaila.

El proyecto. pJil'pr¡ de t'ondiciones,
modelo de pr()p05ici,m y dispesido.nes
sob~ forma y condiciones de su pr~
sentaC'Íón, ~t:rrán dC' mani(}eS.fO en esta
Jefa:hTra de Obras pllhlil'as ~. en fJI Ne
gociado de ConserY:H"ir'tn y Reparac.ión
d..:: Carreteras del ::\Iinhti!no de Ob\as
públicas.. en los días y horas hábiles de
oficma.

Ca.da proposición, p:lra cada proytc
to, se presentari en pa-pcl sellado Ul'
~l) pe5.etas o en p:tpel común. c",n- pé
Jt:¡:a de Igual pretlO. d('st'('hlÍn~. d~5

de luego. la que 31 abrirla no resulle
con t~l requisito t'llmplido, lo cual
llna consigo el que una Tez entregaéla
la J?r?posición al Ollri:11 encarg-ol'do de
r~clb.lrla, no se pueda admitir :ya, en
nmgun momento, <:1 subsanar la defi
cienda que en cuanto a su reintegro
tenga. -

Las Empresas. Compañías y Socieda
des proponentes est:Í"n O'bligadas al
cumplimiento del Real deer~to de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)
y Real ol'den de 24 de DiC1ernhr~ de
1928 ("Gaceta" del 2;).
. F:~ licitador a~.ornpañará a 50 propo

SlClon la rehelon de remuner~iODCS

minimas que perrihirán los obreros
por jornada legal CL' traoojo "V po¡r
~rns extraordinarias, según se 'lkter~
mma en el apartado :1) del Real .(fe
crdo-ley de 6 de Marzo de 1929 (-Ga
ceta del 7).

Una vez que le sea adjudicado el
servIcio. presentará el contraio de tra
bajo qac se ordena en el apartado b)
dl'l Real decre-to de 6 de )[arzo de 1929
("Gaceta'" del 7),

Guadal!iiar3
j

19 de )fa:yo de 193J.
El Ingenrero er4!. José Herbella.

5---811

GuaJaJajara¡ 19 de Mayo de 1934.
El Ingeniero ef~, José He~lla.

s---aIO

JEFATURA. DE OBRAS PUBLiCAS DE
LA PROVINC!.\ DE HUESCA

Hasta 1:;.;; trece horas del dia 7 del
Junio próxiJmo se admitirán proposi.~
clones en la Jef3.lura de Obras pábli~
cas de Huesca y en les de Zaragoza~

Ur¡da y Navarra (Jefatur:>. de San S<,:·
Hasta l;a~¡ lrece ho~ .del día 7 d,e bastían). a horas hábiles de ofldn'lt

Junio proxlImo se adnlltirán prO;¡OSl- para optar a la. primera suba;;h de.
ciones' en la Jefatura de Obras públi. las obras de reprlración del firme con
cas de Huesca y en l.:tS ele Zal·agoza l'riego superficial de betún :¡sfitltieo. en
Ikridu y ~a .....arr3. (Jefatura de San Se: los kilómet¡·os 47,700 a 50,.20& de }.¡¡¡
hastian). a hor2S hoíbi!es de o.ficina carretera le segundo orden de Hues"
para optar a la primc¡-a su1;lasta d; ca a .Monzón. en esta nro\"incia. CJlXl)......._-

~D la relación de remuaeracioues
~s qae perciAlir.áB ),os obceros
por jornaaa }epI de t.rabajo y po,'
15&ns exJra.roi:.a:r"ias,. segíl.n s.e deler
lDÍoa en el aparlalta a) del Beal de·
c:reto-Jey de 1}. de Marzo de 1929 (~Ga

uta del 7).
Una vez (]oo le sea adj,udicado el

servicio, presentará el contrato de tra
bajo. que s~ ordena en el apartado b)
el Bul decreto de 6 de llana de 19"..9
("G::x~ta" del 7).
Gu:~d:d~:!. :19 tk: Mayg d~ !~.f,

Ellngenie.o Jm.. José Herl:leJla.
. S-809

~sta la~ trece horas del día 11 de
Jianio se admitirim ~n el NeIlociado d(}
Conser,acíón y Reparaei<ln de Carrele
ras de esta Jefatura y ~ el" de las
proTinci:!~ de Madrid, Cuenca, Ter:ael,
Zaragoza, So-ria y Sego-vla, a bo~ bá
hiles de ofieina, prooposicioones ·para ()p
tar a la mbasta de- las obns de repa
ración <le los kilámetros 10 al 11 de
la carretera de tercer orden de ~o~
.a de Henares a HiendelaeDOna. kiIó~
JUetros 6 a18 de la de la estación de Ja
draque a MatiUas por Buialaro y kiló
metros 16 al 18 de la de la -estación de
6uadalajara al confÚl de la 'provillcia
(le Madrid. cuyo presupueslo asciende
• 57.110,40 peSodas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a conlar desP..e
el comien7.0 de las obras. y l.l flanz.a
~rovisi.onal de 1.'i13,31 pesetas.

La S\1J>as,ta se verillcará en esta Je
'atura de Ob-ras plililicas. SHuaO:L en
la calle del Teniente Figu-eroa nÚoIDc
l'O 4.. el día 16 de Jucio, a Iás o»ce
JIe !u mañana.

El proyecto, pliego de oondicionJS,
modero tic proposicKtl1 y disposiciones
sobre fonna y coBdiciG'MS de su pre~

seJrtación.,. es'brán de manifiesto en est2
Jefatura de Obras públicas y en. el Ne
"'->ciado de Con~rvación y Re-paración
le Carreteras del Ministerio de Ob'·as
pilblicas. en los oías y :toras. h~iles ti e
Nicina..

<:arlaproposición, para cada <proyec
lo. se presenL'lrb en papel s.ellado de
4.,50 pe~etas o en papel ccmún. con> pó
liza de Igual precio. desechándose, de.')·
de luego, la que al abrirla no resulte
am. tal requisíto cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
la ~r?posicíón al Oficial encargado cie
r~[b.lrla.. no se pueda admitir ya, en
In~un momento, el subsan:il' la de-fl~

~iencü que en cuanto a su reintegro
tenga.
. Las Empresas, Compaííias y Socieda
.tes proponentes están ohligadas al
cnmp\irniento del Real decreto de 12
de Octabre de 1923 ("Gacela" del 13)
y Real orden de 24 de Diciembre de
1'928 ("Gaceta" del 25).

.:t::! licitador ~.c.ompañará a su propo
81Clon la relacwn de remunerac10nes
mínimas oue percibirán los obrero~
por jornada leg31 de tr:;iJ~jo y ¡XII"
h~ra<; extraordin::rias. según se ·deter
rrlln:l e'l ('1 aparl:'Hlo ~) dd Real rie
ueta-ley rie ti de ::\lal'Zo de 19'¿9 ("lia
eeta del ¡).

Un:\. H'Z <¡ue le sea adjudic:lllo. el
,ervH:hJ, pre";lT.tad el cor.trato de tra~

!Mjo ql1C s~ .oder:a en el apartado b)
liel Real decreto de 1) d~ \larzo de 19L:9
.....G2('-i!.ln" del ¡}.
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Hasta las trece }roras d 1 dia 7 de
Junio próximo se admiti¡--ia pro;Josi~.

dones en la Jefiltura de v¡¡ras ptibU..
ca! de Huesca y en l"s dc Zaragoza~
LéMda y Navarra (Jc:fatt.:r:l de San Se-'
bastilin), a horas hábil~ de oficilUli
para optar a 13. primera ~ubasta ele
1'llS 'Obros de reparación dI.:: fil':llc, con
riego su~rÍidal de betún ~ ~ fáltico, en
los kilómetros 45.íOO al -l J,700 rlc la
'carretera de segundo ord~n <le Hues~

ca a Monzón. en esta pro" :ncia, cuyo
prcsupue:;to de contrat;). :lsciende 61
53.017,39 p~Sf't~9, sienrlo .,¡ pbzo de
ejeCllcÍón de seis mes(J~, !>¡;:ún el pli~
go de conoliciones p:t:t:cl'¡ :res yeco-
nómicas de J:l contra:a, y :: !l:lnz:l pro"
visional de 1.590,32 pe~ch..

lA :mbu!-ta ;¡e "cril1 ["u r:·, ,TI el local
que ocup:' b Jcfatt!nl d~ '>_:.a:5 Púb!i
C<l5 de esta pro...-inc:~, sito ~n la ca.l!e
de Z~~:"ft~,~üZJ, nl~rn~11'0 5, ~L\gunuo. ~l

di::! 1~ de Junio n~l;x¡mü.

El ;! ,-oYf.' cl'" !)!lC)'1l de e ;l'iíeiones.
~ndeloJe p:"oposic¡ón y disposiri~

nc,; l;obre forma y condic;on<:s de sil

¡
de Zaragoza, número 5, segundo, el
día 12 de Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones.'
modelo de proposición y disposici~
nes sobre forma y eon-diciones de SIl
presentación, estarán de ül<"lniflesto en
la Jefa.tura de Obras públlc-"s de Hues
ca, en los dias y horas hátiles de otI
na.

Las proposiciones se presentarán:
en pliegos cerrados. en papel &ctlado
de sexta clase (timbre de 4,~'O pesetas),'
o en papel común con póJi..:a de igual:
precio, dc;;echándose, desrle luego, la:
que al abrirla no resulte con tal requi"
sito cumplido, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la ~roposidóD:
al Oficial encarg;,tdo de rcci:ñrla, no té
pucda admitir ya. en ningúa momento'
el subsanar la deficicncia q-.le en cmmto
a su reintegro tenga. '

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego, su céduln personal 1.
presentar en sobre ap:::rtr, sin cerrar,
el resguardo de la fianza. prr>,,'¡sional 1.'
la cédula personal para ser compulsada'
la reseña por el encargado del ~ego..
ciado.

Para el caso en que re..<::1lten dos f1
más pro¡M)siciones iguales, S~ veritkar6:
en el acto lidtación, por pujas a la lla~,
na, durante el término de quince minu
los, entre los autores de zquellas pro
llvsiciones, y si terminado ..licho plazO
subsistiese la igualdad, se decidirá poto
m'C dio de sorteo la adjudlcación del
servicio. '

El licitador acompañará n su propo".
sición la rcladón de rem:lneracioneSi
minimas ~n la forma que ddcrmina el·
apartado A) del Real deerdo-ley de $'
d~ Marzo de 1929 ("Gaceta~ del 7), f.
queda obligado al curoplinriento de las
dG."Dás disposiciones de dicho Real de-·
cretoley y 00 la Rcó1l orC€'n dc 26 db
Marzo del mismo año (""Gaceta'" del 27);:
sobre Contratación de obrtts y serviciosl
públicos.

Las Empresas. Compañia,; o Socle..·
dades· proponentes, están C':)Ii~das al
cumplimiento del Real dec¡"(~~o ae 24 de
Diciembre de 1928 ("GacCls." del 25) Í
disposiciones postcriores. •

Huesca, 1 6 de l.layo du 1~3!.-El IIf
geniero jde. Manuel ue Vdasco.

S-ni

la contra~ y la fianza provisional de
1.544,84 pesetas.

La subasta Se -verific:rrá en el local
que ocupa la JcfatuNl de Obras Públi
cas de esta provincia, sito en la calle
de Zaragoza. número 5, segando. el
día 12 de Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones,
nrodelo dcpt"OPosición Y disposicio-

. nes sobre fonua y condiciones de SU
presentactón, estarán do manifiesto en
la Jef:ltura de Obras públicas de Hne5
ca, en los dfas y lwrns hZhíles de ofi
na.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel .sellado
de sext~ clase (timbre de 4,50 pe5c!1.'»,
o en papel común con póliza de igual
precio, deseobá!:lrlose, desde hJJego, la
que al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido. lo cual 1Il:'"8 consigo el
que naa Tez entregada la .proposición
al Oficial cncarg:¡do de recibiI"1tl., no se
pneda admifu ya en ningún momento
el subsan:¡r la deficicncia quoe en cuanto
a su reintegro tenga.

El prop()n.ente deberá reseñar en el
sobre del pliego, su cédtJla pers(JI[Jal y
presentar en sobro aparte, sin cerrar.
el resguardo de la fianza provisional y
la eedul;.! personal para SCr compuls::.da
la reseña por el ~ncargaoo del Nego
ciJido.

Para el caso t'l1 que resultrn dos o
más proposiciones iguales, se "crifi.cal"á
en el acto licitaCÍón, p01"' pujas a la lIa·
na, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aqucll(!S pro
pusiciones, y si t4::rlninado dicho plazo
subsistiese la iSU31dz.d, se decidira por
ro e dio de sortce 1.Jo adjudicación del
servicio.

El licitador acompañara a su propo
sJ.oi<Jn la .relación de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto·ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaeeta'" dd 7), Y
queda obligado al cumplimiento de las
danás disposicioncs de dicho Real de
creto-ley y de la Real orden de 213 de
Marzo del mismo año ("Gacet:¡" del 27)
8Obr-c ~tratación de obras y servi
cios públicos.

Las Empresas. Compañias O ~., .c:ieda·
des proponent~ e s t á n oblig:¡::ls a,l
cumplimialto del Rea.} decr.cto de ..:1 de
Diciembre de 19'28 ("{iaceta" GL-, 25),
y disposiciones pos.leroresi.
Hues~, 16 d~ Mayo de 19J4.-Ei In~

geniero jt:!e. llanue! de Velaseo.
8-733

Hasta las tr~ee horas del día 7 de
Junío pl'ÓxillnO se admitirán proposi·
ciones en la Jefatura <le Obras públi
cas de HUe5ea y en \.as de Z3ragozll.

Hasta 1M trece horas del (lía 7 de Lérida y Navarra (Jefatura de SUD Se
¡unio próximo se admitirán proposi- bastián) , a horas habiles de oficioo,
dones en la Jefatura de Obras públi- para optar a la primera Sllbasta de
'C'as .(le HuC!cn y en las de Zl'lrn~7.a. l<ts obras de repal":Ición de explan~-
Lé~ y Navarra (Jefatura de SÜll S~ ción y firme en los kilómetros 1 al 7
bastián). a horas hábiles de oficin{l, de la carreten de tercer 'Orden de Al
para optar a la primera snbasta de balate a Fom:, en esb provincia, en
~. obras de rePM'&Ción de ~xp1on:J.- yo presupuesto de contrata ascicnde
....un y ftnne en loo killmletroo 42, 44, - n 51.513 peseta:!. sicrldo el pku:o de
1)1. M. 63, 04 Y 73 de la earrdera ejecudón -de seis mC.'ies, según el pHc
de tercer ord!=n de Bo1e'a 8. Ssrifien,l., ;;0 ce condiciones p~rticu¡arcs )' eco
en esta pl"ovm~ia. cu~ :pre:\nl'u~<;to I nÓT.ic:rs de la coY!t":lt~, -:" la !huza
de eontraM ll.SCler.de a 51.494,70 PC--¡ prov:isionnl de 1.:>46.29 pesetas.
eet;as. siendo el :plazo de ejecución de La sn1J..:sb se vcriH,;F1 ¡;>Il el 1,1<:31
~~ meses. ~egun el pliego de con- que Ocupa la Jefatura de Obras Públi
1(}l(~10neS. 'Il8rbculare.s :lI: económi~as de C3S d{l esta provincia. sito en la calle

pl'e5UPt'lCsto de contrata 2sdende a
5().587,~ pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses. :según el plie
go de condiciones partteulo.~ yeco
nómicas de la contrata, y la fianza
provisional de 1.517,M pesetas.

!.oa subasta se verificará en el 1f1C\1
que Ol:U:pa la Jefatnrn de- ObrilS Públi
c~ d~ esta provincia, sito en la c:.!lle
de Zaragoza, número 5, segundo, el
día 12 de Junio próximo.

F.l nl"ovp~tn_ nlie~n de condicbncs.
rr.odeÍO -de'proposición y d~posicio:'
nes sobre forma y condiciones de ro
presentación, e..~t3rán de manifiesto en
la Jefatura de Obras ])úblkas de Hues
ca, ea los dias y horas báhik-s de ofi
na.

L:I!' proposiciones se presentarán
en pliegos C!e'l"rados, en pap~l s.ellatlo
de sexta clase (timbre de 4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de i~u~l
}Jrecio, deseo..~á:~'!lose, desde loego, la
que al abrirla. nQ resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposiciún
al Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún roomcnlü
el subsanar la deficiencia que en cuanto
a sureiDl-egro tenga.

El propor.ente deberá reseñar en el
sobl"e del pliego, su cédula personal y
pre!.elltar en sobre aparte. sin cerrar.
el res.guardo de la fianza provisional y
la cédula personal para ser compulsada
la reseña por el encargado del Ncgn-
ciado. .

Para el ca!;o en qnc re:sultffi OOS o
más proposiciones iguales, se ,-cri~icari

en el acto lici18ción, por pujas a la lla
na, durante el término de qU!oec minu
tos, entre :los autores de aqtll:llr.s pro
posiciones, y si. terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se oí"Cid1ril por
m e dio de sOrteo la adjudicación del
servicio.

El licitador :u::omp3ñará a su propo
sición la relaoión de remuneraciones mí
nimas en la forma que detenni:na el
apartado A) dd Real decrel<HeY de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), ~.

quooa. obligado al cumplimiento de las.
demás disposicioDeS de didlo Real de
crelo-Iey y de la Real orden de 26 de
Marzo del mUIDO año ("Gaoota" dell 2i).
robre Contratación de obras y servicios
públicos.

Las Empresas, Compañías o Soci«b
<les proponentes, es t á n obligadas al
cumplimi~todel Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gllceta" del 25)
Y disposioiones posteriores.

Haesca., 16 de Mayo ~ 19~.-:a. In·
geniero jefe. Manuel de Ve1asco.

5-732
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J)resentación. estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras pútlicas de Hues
ea. en los días y horas hábiles de ofi
Da.

Las proposiciones se presentarán
en plicgo~ cerrados. en papel sellado
de sexta clase (timbre de 4,50 pesetas).
o en' papel común con pól¡za de i3ual
precio. d.esecbandose. desde luego. !a
que al abrirla no resulle con tal requi
silo cumplido. lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la ,proposición
el Ofif'Ü!! ~~!!!.!"g~-d.!:' rl~ !"~~ilii!"h. !!(O 5e
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego. su cédula personal y
presentar en sobre aparte. sin cerrar.
el resguardo de la fianz;a provisional y
la cédula personal piH'a ser compulsada
le. reseña por el encargado de! Nego.
eiado.

Para el caso en que resulten dos o
más proposiciones iguales. se verificará
en el acto licitación. por pujas a la lla
lla, durante el término de quince minu
tos. entre los autores· de aquellas pro
lJosicionf:S, y si terminado dicho plazo
tonbsistiese la igualdad. se decidirá por
JIl e dio de sorteo la adjudicación del
.ervicio.

El licitador acompañará a su propo
alción la relación de remuneraciones
lDinimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
l1e Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7). y
¡'.leda obligado al cumplimiento de las
IIcmás disposiciones -de dicho Real de
~reto-ley y de la Real orden de 26 de
Marzo del mismo año ("Gaceta" del 27).
¡obre Coo,tratación de obras y servicios
públicos.

Las Empresas. Compañías o Socie
dade::; proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
41isposiciones posteriores.

Huc.sca, 16 de Mayo de 1934.-EI In
-J-"Diero jefe. Manuel de Velasco.

" S-7~

"

Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próxVrno se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesc:a y en lolls de Zaragoza,
Lérida y Navarra (Jefatura de San Se
bastián), a horas hábileS'"lle oficine.
para' optar a la primera subasta de
las obras de reparación de explana
ción y firme en los kilómetros 21 al
28 de la carretera de tercer orden de
Jaca a Sangüesa, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 51.054.25 pesetas. siendo el pla
zo de ejecución de seis meses, según
el pliego de -condiciones particulares
y económicas de la controtlta, y la fian
za provisional de 1.531,63 pesetas.

La subasta se verificará en el !ocal
que ocupa la Jefaturn de Óbras Públi
C:lS de esta provincia. sito en la calle
de Zaragoza. número 5. segundo. el
día 12 de Junio próximo. ..
, El proyecto. pliego de condiciones,
'modelo de proposición y disposicío
.nes sobre forma y condiciones de su
.presentación, ~13rán de manifiesto en
\;la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, en los días y horas hábiles d~ ofi
aa.

1 'Las proposiciones se presentarán
.,!ID nllegos cerradosl ~n papel sellado

de sexta clase (timbre d~ 4,.50 pesetas).
o en papel común con póliza de igual
precio. de:>echátndose, desde luego. la
que al abrlrla no resulte con tal rCilul·
sito cumplido, lo cual lleva consigo el
qua una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún moment() .
el subsanar la -deficiencia que en 'cuanto
a su reintegro tenga.

El propo;¡ente deberá reseñar en el
sobre del pliego. su cédula personal y
T'\.~tn ... ..c._ ..-r..l t 'I'-,...,~ ..... co: ..... ~'~ .._h_
y.~_ .._. -_ .)__ ")lU..IL,,", ~ • .I'" ........... ,p, ....

el resguardo de la fianza pro"'isional y
la cédula personal para ser compulsada
la reseña por el encal'gado dd r\ego
ciado.

Para el caso en que resulten dos o
más proposiciones iguales. se v<:rifi~rá
en el 'acto licitación, pur pujas a la lla·
na. durante el término de quince minu
los. entre los autores de aqüellas pro
posiciones, y si term.inado dicho plazo
subsistiese la iguald;:¡d, se decidira por
m e dio de sortoo la adjudicación del
servicio.

El licitador acom;Jañara a su propo
sición la relación de remuneraciones
núnimas eu la fonoa que determina el
apartado A) del Real d<."Creto-ley de 6

. de Marzo de 1929 ("Gaceta'" Gel 7}, )'
queda obligado al cumptmiento de las
demás disposiciones de dicho Rea,l de
creto-ley y de la Real orden de 26 de
Marzo del mismo año ("Gaceta'" del 27),
sobre Contratación de obras y servicios
públicos.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes"-están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Dieiembre de 19'28 ("Gaceta" del 25) y
disposicionei posteriores.

Huesca, 16 de ~1ayo de 1934.-El In
geniero jefe; Manuel de Yelasoo.
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Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próxilmo se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida y Navarra (Jefatura de San Se
bastián), a horas hábiles ide oficina,
para optar a la primera subasta de
Jas obras de ·reparación de explana
ción y fi1'lllle en los kilómetros 32 :l1
34 de la C<lrrete'fa de tercer orden de
Albalate a Fonz y kilómetros 22 al 25
de la carretera de Binéfar a la de Bar
bastro a 1El frontera (grupo en esta
provincia) cuyo presupuesto de con
trata as\(iende a 50.8j4,73 pesetas. sien
do el pluo de ejecución de seis me
ses. según el pliego de condiciones
particulares y económicas de la con
trata. y la fianza provisional de pe
setas 1.525.64.

La subasta se verificará en el !ocal
que ocupa la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia. sito en la calle
de Zaragoza. número 5. segundo. el
día 12 de Junio próximo.

El proyecto•. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y con<liciones de su
prese-ntación. estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues-,
ca, en los dias y horas hábiles de ofi
na.

L'8s proposiciones se presentarán
en plieg(\s <::.errados, en papel 6ellado
de sexta clase. (timbre de 4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio. desec:b.álndose, desde lue.i{o. la

'-'---'-o,-. _ ........ ,_ ...

q.ue al abri.rla no resulte con tal requi.
SIto cumplIdo, )0 cual lleva consigo el
que uD,a ~ \'ez entregada la propo~ición

al OfiCial encargado de rCCtbirla.-no se
pueda admitir ya ~n ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuanlo
a su reintegro tenga.

El prop()n~nte deberá reseñar l"l el
sobre del pliego. su cédula personal y
preS(:ntar en s~re aparte. sitl cerrar,
el ~sguardo de la fianza pr'Ovisional y
la cedu la personal para ser compulsada
J~ i"e:>l:ña por ei eDcargaio del l'.<·go.
CIado.

Para el caso en que resulten dos el

más proposiciones iguales. se vedfieará
en el acto licitación. por pujas a ]a lla
na, <iurante el té"mino de quince minu
tos,_ <:,ntre los auloréS de 3quelkls 1'1'0
pOSI(,"lOnc~. ~'si tCl'mina;!t) i.I;dlú plazo
subsis.liese la igualdad, se decidirá por
m e dIo de sorteo la adjudicadón dd
servicio.

El licitador acompañará a su propo
sición la rc-ladón de remun-eraciones
minimas en la forma que determina el
apartado A) del Real decrelo-Iey de 6
de Marzo úe 1929 (~Gaceta" del 7). y
queda obligado al cumplimiento de las
demás disposiciones de dicho Real de
creto-ley y de la Real oI".len de 26 de
Mano del mismo año ("Gaceta" del 271.
sobre C()r;tra tación de obras y servicios
públicos. x

Las Empresas, Compañías o ~¡~

dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Ren·l decrelo de 24 de:
Diciembre de 19'18 ("Gaceta" del 2:1) y
d-emás disposiciones posteriores_

Huesca. 16 de Mayo de 1934_-EI In.
geniero jefe. ~1anucl de Velaseo.

S-737

Hasta las trece huras del día 7 de
Junio proxilmo se admitirán propusi
ciones en la Jefatura de Obras púhli~

cas de Huesca y en ws de Zaragoza.
Lérida y Navarra (Jefatura de San Se
bastiAn). a horas hábiles de oficin(t.
para optar a la primera subasta de
las obras de riego super.fici31 del fir
me con betún asfáltico en los kilóme
tros 0,00 al 8.400 de la carretera de
tercer orden de Barbastro a la fmate
ro, en esta provincia, C1lYO pre~pues

to de contr.ata asciende a 51.718,95 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses. según el pliego de condi
ciones particulares y económicas de
la contrata, y la fianza provisional de
1.551.57 pesetas.

La subasta se verificará en el loo=al
que ocupa la Jefatura de Obras Públi~

cas de esta provincia, sito en la calle
de Zaragoza. número 5, segundo. el
día 12 de Junio próximo.

El proyecto. pliego de condiciones,
m'Odelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y (:ondi~iones de su
presefitación. e.starán de m.ani.flesto en
la Jefatura d.e Obras públicas de Hues
ca. en los días y horas hábiles de oll~

na.
Las 'Proposiciones se presentarán

en pliegos ce':'Ta~os. en papel ~llado

de sexta clase (timbre de 4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, desechándose. desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal requi..
sito wmplido. lo cual lleva consigo el
quo una vez entregada la .proposioi60
al Oficial encargadQ de reeilbirla,. DO se
J.!Uedaad~~_.r.aen uina.ÚD momeJ;lIP,
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más proposiciones iguales, se verifk.arf
en el acto licitación, por pujas 8 la Da
na. durante el ténnino de quince minl1-'
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si tcrmina<lo dicho plazo
subsistiese la iguaJ.dad, se decidirá por
ro e dio de sorteo la adjudicación del
servicio.

El licitador aeomp.añará a su !lropo-
sici6n la relación de remuneraciones

l·mínimas 4iln la forma qt!e determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6

1 de Marzo de 1925 ("Gacela" del 7), y

Iqueda obligado al cumplimiento de las
demás disposiciones de dicho Real de-

I creto-ley y de la Real orden de 26 de

I
:Marzo del mismo año ("Gaceta" del 27).
sobre Contratación de obras y servicios

I
públicos.

Las Empresas, Compañías o Soc»-
dades propon-entes, están oMigadas al

1

cumplimiento del Real decreto de 24 d6
Diciembre de 1928 ("Gaccla" del 25) yI disposiciones llosteriores.

I Huesca, 16 de Mayo de 1934.-EI In-
geniero jefe. ~lanuel de Velasco.

S-740

el resguardo de la fianza provisional y
ra cédula personal para se. compulsada
la rescña por el encargado del Nego
ciado.

Para el caso en. que resullen dos o
más proposiciones iguales, se verificará
en el acto licitación, por pujas a la lia
na, durante el término de quince minu
tos, cnlr'e los autores de aquellas pro
posiciones, y si termina<10 dicho plazo
subsis!k-sc la igualdad, se decidira por
m e dio de sorteo la adjudicación del
5~jYiCiu.

El licitador acomp3ñará a su propl>
sición la relaeión de remuneraciones
Ulínim3s en la forma que delemüna el
apartado A) del Real decrclo-'lc)' de 6
de :\larzo de 1929 ("Gaceta'" del 7), y
Queda obligado al cumplimiento de las
G~ma.¡ disposiciones de dicho Real cie
crelo-Iey y de la RMl orden de 26 de
::',Iarzo del mismo año ("Gaocta" oe127"
sohrc contratación de obras y servicios
públicos.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, eslan obligaJas al
cumplimiento deol Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" d-el ~) Y
disposíciones pos1eriores. •

liuesca, 16 de Mayo de 193t.-El In
geniero jefe. ~lanuel de Velaseo.

5-739

I
el subsanar :~ deficiencia que en cuanto "
a su reintegro tenga.

El propl:n>ente dcbe.á reseñar en el
sohre del pliego, su cédula perwnal y I

l;lresentar en sobre alJ.a:-té, sin. cel'rar'l
el .e.>;guardo de la Iianza p ..ovisional y
la cédula }}c.~onal para ser compuls;da 1
la reseña por el Clll·a.gaj'O d.e-l :\f'go- I
ciado_

Para el C::lSO C:1 cpl~ n,-sulteJ.i dos o
más ¡Jroposicioncs iguales, se verilica.á ¡
e!, el acto li<::tación, po. puj~s ~ 1<: 11:.- 1
na, ó;tran:e ei lcrruino ,ie qu:nce minu- I'¡

tos, ~nll-e lo" autor~ de ¡¡,¡uellas vro·
posiC';lmes, 'Y si tcrmina:.io dicho plazo
subsj~!iese la igual..iad" se ti~idirá por I

ro c d: o de SOdLO la adjudicación (jel I
servicio. !

El ¡icilador a l:ol;llúl.ñ3l-:.\ a su prUllO
sición la rdación ¡Jc rL'ffiuneracif>nes
minima~ en la forma quc uEtermina el
aparladu A) del Re~1 deereto-lcy deo fl
de )tarzo de 1929 ("'(;accla" d¡'¡ ¡), y
Queda obligado al cumplimiento de las
demá~ dio;posiciom's de dicho Real dc
clf~to·lt.·y y de la Real orden de 26 d~

l\la.zo ch'! 1111lioffiO año ("Gaceta" <lei '2"i),
sobre Contratación de obras )' servit:bs
p:íLlu os..

La\ }!.T)l.J.rclioas. Compañías o Socie
{'ad~ propum·nles., están obligatlJs :11 '
c~lmplimieil!o de! Real decreto de 24 ~lc
Diciembre de 1928 ('"'Gaceta'" del '!~J y
demás dispo!<k';(,nes posteriores.

Huesca. lo de Mnyo de 193-t.-EI ln
gCl1iern jefe. Manuel de Velasco.

$-738

Hasta las trece h'Oras del día 7 de
Junio próxi'rIlo se admitirán proposi·
ciones en la Jefatura de Obras pÚDli~

cas de Huesca y en J.::s de Zara~oza,

Lérida y Navarra (Jefatura de Saa Se
bastián), a horas bábiles de ofir:ino. I

para optar a la primera subasta ele I
las ooras de reparación de explana- I
ción y fil'me en los kilómetros 174"al
182 de la oarretera de primer orden 1
de Zllragoza a Francia, en esta pro~

vincia. cuyo presupuesto de contr9ta .
asciende a 53.863,13 pesetas, s~endo el 1
plo<lzo de ejecución de seis meses, !;e
gún el pliego de condiciones particu·
lares y económicas de la CGiitraÚl, ).
la. fianza provisional de 1.615,89 pc
setas.

La subasta !;e verificará en el locnl
que ocupa la Jefatura de Ohr<ls Pl1hJi
cas de esta provincia. sito en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el
dia 12 de Junio próximo.

El proyecto. plie~o de condit'ionp.s,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, en los días y horas hábiles dP. afi
na.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en, papel s.e-lIado
de sexta clase (timbre dé 4,50 peset:l5),
O en. papel común con PÓliZli de igual
precIO. de:secl1ándose, desde luego, la
~e al abri.rla no resulle con tal requi
~to cumplido, 10 cual lleva consigo el
[qUe ~a vez entregada la ,pNlposición
al OfiCIal eneargado de reóbirb·. no se
ptreda admitir ya en ning~a m~ento
~l subs~ar la deficieneia que en CUan to
,a ~emtegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego, su cédula personal y
J)resentar en sobre aparte, sin cerrar.
•

Hasta las trece horas del día 1 de
Junio próxÍlmo se admitirán proposi
ciones en· la Jefatura de Obras púhli
cas de Huesca y en J.as de Zar:.:goza,
Lérida y Navarra (Jefatura de San ~

u:lsti:in). a ho!'as babiles de olkinll,
para optar a la primera subasta de
las obras de repamción de explana
ción y firme en los kilómetros i1 al
74.3í2 de la carretera de tercer .)rdt::n
de Mequinenza a Sariñen&. en E'l>ta
provincia. cuyo presupuesto de con
trata asciende a tO.32i,29 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, según el pliego de condiciones
particulares y económicas de la con
trata, y la fianza provisional de pe
setas 1.509,82.

La subasta se verificará en el '1)("31

que ocupa la Jefaturo de Obr::ls Públi
cas de esta provincia, silo en la calle
de Zaragoza. número 5, segundo, el
dia 12 de Junio próximo.

El proyecto, pliego de con<hdones,
Illlodelo de proposición y disposido
ne'i sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán do manifiesto en
la Jefatura d4il Obras púl>licas de Hues
ca, en los días y horas hábiles de ofi-

_na. '
Las proposiciones se presentarán

en plic~os cerrados, en papel ,,~'I..l'¡n

de sexta clase (timbre de 4,50 IX"Sclas) ,
o en papel común con póliza d~ igual
precio, desec.'1álndose. desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal reqni
sito cumplido. lo cual lleva consigo el
qne una vez entregada la proposición
al Oficial encargadQ de recibirla. n::> se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia quc en cuanto
a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pli.ego. su cédula personal y
pre~nl:lr en sobre aparte, sin ccrrnr.
el resguardo de la fianza provisional y
la eédula personal para ser compulsada
la reseña :por el encargad'O del Nego
ciado.

Para el caso en qu~ resulten dos o

Hasta las trece horas del día 7 de
Junío proxümo se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en loas de Zaragoza,
Lérida y Navarra (Jefatura de San Se
bastián). a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera suhasta de
las obras de riego superficial del fir
me con betún asfáltico en los kilóme
tros (6 al 47 y 53 al 5t de la -<:arre
tera de tercer orden' de Jaca a El
Grado (sección de Broto) y kilómetro
uno de Ainsa a la frontera francesa
(gropo en esta provincia), cuyo pre
supuesto de contrata 3sciende a pe
setas 50.870,25, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, según el plie
go de condiciones particulares yeco-

I nbruicas de loa contrata, y la fianza

I
provisional de 1.526,11 pesetas.

La subasta se verificará en el local

1

, .que ocupa la Jefaturo de Obras Púl>li
cas de esta provincia, sito en la c:ule
de Zaragoza, número 5, segl¡ndo, el

, día 12 de Junio próximo.
1 El proyecto, plil':;o de conl1iciones.

I
1 !ITl'Odelo de proposic:ón y disposicio

nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiC"Sto en

¡
la Jefatura de Obras pública::> de Hues
ca, en los ellas y horas hábiles de ofi-
na.

Las proposíciones se prcsentar¡!n

1

, en pliegos cerrados. en papel sc!hu..!.o
de sexta clase (timLre ue 4.;;0 jlL'lie1a.),
o en papel común con póliza rle igual

I
precio, desecbá·nc.ose, desde lw'go, la
que al abrirla no resulte con !:JI rClJui-

I sito cumplirlo, lo cual lIc\'a consigo (>1
que lma vez enlr.eguda la .p,üjlOsición
al OHcial encargado de rr('ihirla. no se
pueda admitir ya en ningún Illumento
el subsanar la defkiencia que l:'!1 cuanto
a sn rcintrgro tenga.

El propor:ente deberá rl'~l'iíar C'I1 el
sobre dél pliego, su <'('(lula rersonal y
presentar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de la fiam;) pro\'isional y
la cédula p€rson31 pal".'l ser compuhirl a
la resella por el cnca;'3aó> dd ~rgo·

chirlo.
Para el caso en que r('su lten dos o

más proposiciun:'s iguales, se Vl'!"ifical';Í
en el a(':o licit:iC'ión. por llUj;,s a la lla
na. c!::r"¡:1!1.: el término 111; Ol.l:r:cc mina-
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fPSeda ob)ipdo al cumplilniato de las
demás WslJosicionoes de dimo Real de
ueto.JeJ' y de la Ileal on:ien de 26 de
lrIano del lDisme aDo ("6:iceta" ~l 21)
lJiOhre Co~h"ldación tk obr;n y servicios
públictJIS..

Las EmP'Fesas,. Compaiiias o Socie
dades ~te~ e3tán obligadas al
cump-Jimiento deo} Real decreto de 24 00
Dici~ de 1928 ("'Gac:eta" d~l 2~) Y.
dis-posieiooe:5J)OStericres. •

lliesca. 16 de Mayo de- 19.34.-El Ill"
gq¡ie~ii it-;~i' -.mua de Vei:l'sro.

S-743

El ticitaMr acompaiiará a su Jl"J'OP&
siciOO la. velaciéD de r~ne~s
JDá.Din'ans ea :b. ferma qae dtenDioa el
apartado A) del Real decreto"'ley de 6
de Mano de 1929 {"Gaceta" del 7}, y
que4a, obtiogado al cumptimW.nkt de t3s
demás di&posiociooes·oo dimo Real ..
~el&ley y de la Real ordaa de 26 de
llarzo del mim:~,afio ("~&a"ck:127),
sohrc Contf'atacioo ~ obras y servicios
públicos.

Las EmpreSQs. Compañías o Sacie-
dndp~ nl...... nnn4'Nf1tp..c Docf~~ ,.."l:~ _1- ......-- -r---- ..-....., .... ..,. .......... u""~~ .1.
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1~ ("&aceta" del 25) y
di'\posiciones. Jl€ISoleriores.

Hitt'sca., 106 de Mayo de 19U.-FJ In
geniero jeie,. Man'I1el de Velmseo.

&-742
Hasta h~~ trece Iroras del día 7 de

Junio ,próxilillO se admitirán propmi..
eiones en la Jefatura de Obras públi..
cas de Huesca y en k:s de Zaragoza,
Urilb. y Navarra (Jefatura de San Se..

Hasta las trece h'Qras del día ¡ de basHán}. a horas hábiles de oficiniQ«
J:rnio proXÍlmo se admitirán llroposi- para optar 3 la J)rimera subasta de
ClOnes en la Jefatura de Obras públi. !al} obras de pintun. del grupo de
eas de Hacsc:.\ y en lo!ls de Zaragoza. puentes metálicos sohre el río Cinrn¡
Léridn y Navarra (Jefatura de San Se- en Ainsa. y sobre el rio Vero, en Bar":
bastíán}. a hOl'as háhiles de oficina, bastro; kilómetro 1 de la C91Tetera
p'lln optm- a ~. prirncrá· subasta de de Puente Roto a Ainsa y kilómetro 2
las obras de repuración de expbna- de BarbD.stro a Naval, en esta provjn
ción y fu1me en 111s ldlónletros 13 al en, ccn'O presupuesto de controla as'"
16 de la carretera de tercer orden de ciende a 3IU45-,32 pesetas, siendo el
Monzón Q Almacelhts, en esta provin- plazo de ejeeución de seis meses, sc..
cia, cuyo presupuc~to de contrata as- glÍn el pliego de condiciones parfí'.:'ll"
.eiende a 44.424,;;0 peseías. siendo el lares y eeOtlÓIDicas de la ccntrala, :Yj
pIaztJ de etttHiór: de seis meses, se- la fiaanll' provisional de 913 pesetas.

· gún el pliego de condiciones J)al'ticu- La subasta se verificará en ·el local
lares y eeOlJÓmic::1~ de la contl'ata, y ~ocup.a la Jefaturo de Obras Públi..

· la. ftanza provisional de 1.332,;4 pe_ cas d~ esta pro~iDcia, sito en la ca:b
setas. de Zaragoza. número 5, segundo, el

La: subasta se ,"criticará en el ,.,cal dia 12 de Junio próximo.
: f:[l.Ie ocupra la Jdatl:1"<l de Obrás· Públi- El proyect"), pliego de condiciones.

C3lj de esta pro.vincia, sito en la eaJle modelo dcp:roposieión y dispos.ieio..
d. Zaragoz:a, número 5, seganoo, el »es sobr'..; forma y COndiciOfles de su
día 12 de Jonio próximo. preselltaciÓD. estarán d& manifiesto en

· El pr()yedEl, pliego de condkicmes. la Jefatura de Obras públic::;s de Hues-
112al114:telo dé pr&posición y disposieio- ca. en los días y horas hábiles de ofl...
ne') sobre forma y C011d'Fci0DeS -de su ~

~esentaCÍÓD. estarán de m3'nifte9to en Las proposiciones se presentarán·
la Jefatura de Obra~ públicas de H&es- en pliegos. cerrados, eu papel sella~Jo
ca, en los días y horas. hábiles de ofi- de sexta dase (timbTe de ',50 pesetas).
lUI. o eD papfl común con póliza de igual

Las proposicioncs se preselJ&ar-án preci~, <.k:seohán~e, desde luego, la
en pticges. c:e'FI'ad'ls, en papel !dl.1rto que al :iLrirla no resalte con tal requi
de. sexta cla~ (timbre de 4,.50 pesflll5). $Üo cumplido, lo cual lleva. consigo el
o en papel alInÚn con póliza de ignal que una ,·cz entregada la ,proposieióo.
precio, diesechán:dosE', desde luego, la al OfI.cial encargado de :recibirl~ n.o se:
que al abrirla no rcsulf.e con tal :reqoi- pueda admitir ya en ningún lIlQIDa'Jt()
sZto cumplido, lo cual lleva consigo el el subsan<1r la deficieDcia que en cuanta
que rma vez eatregada 1:1 prO'JJ'OSición a su rein~gro tal.ga.
al Oficial ~e:lrg:\rto de rec!b!rla'. 116 se El propac.ente deberá. reseñar en el
pueda admitir ya en ningún JIlf.lI'Ilmto sobl-e dei pliego.. so cédnla persouaJ ~
el subsaoor la deficiencia que en cuanto pn.......entar en sobre aparte, sin cenar.
a su reinle:gro teng:l. ell.'leSglla.Trlo d~ la flanza pronsi.ollal Yj

El proponente dé!Jcrá reseñar en.el la cédcla personal para.ser eompnls;eda;
· sobrf" del pliego, su cédula persouaI y la ~eseña por el encargado del Nego..

presentar en sobre aparte, sin cerrar, cado. '
el resguardo de la fianza proT~ional y Para el caso ea que~ dos 41.
la cédula personal para ser mmpalsada más pI'Oposiciones i8nales, se vezü'icarR
la~ña. ;por el encargado del Nqo- en el acto licitación, por puj~s ala.Ua,~
ciado. na. amante el tbmino de qumce JDln~

Para el caso en que resWMo dos O tos. enb'e )os autores de aquellas pro..
mú proposicior.es iguales., se .eriJicari posicicln"!S, y si terminado didJo pkm)
eD el ado licitaci6n, por pujas a la }la- subsistie.% la igualdad, se <lecictirá :PO"
na.. durame el término de qnince minu· m o dio de S()rteo la adjudieaclóst del
tos, etirtre 108 anlOres de aqaeIlas. pro- servicio. _,
posiciones. y si te ..rninadf> dicbo plazo El licitador acompaftad a .su pnlpo:o'
suilsi.'tnese la igualJad, se decidirá por sidélD·la relacióD de nmunerncioDeJ

· roed i o de sor1eo la adjndicacloo del rxdnima$ <en la "arma que Oetercmina el

1

,· servicio. apartado A) Gel Real~to.Jey de 6'
El Ikitarlol' aCOr!!rafulri.. a su Pt"O'PO-¡ de Mar7A). de tm ("Gaceta" del 7), ~

sición la reladón de l'em¡meraciOl1es queda oiJllgado al cumplinlieDto de 1~
I mínImas al .la forma q¡:;e tl.etermim el .demás di....POsiciooes (!,e dicho Real d~

1aparuldo A) del Hcal dl:creto-ley de 6 cret~ley Y de la Real 0I'dee de 26 de
de ~arzo de 1920 ("Gnccta." del 7). x .Mano~clm:ismo año '"~"df:l~b,. , -----_ .. ",.-

los,. entre los autc~ de aqnellas p.ro
posiciones~ y si rerminacJo. didio pfazo
.,subsisfl.ese< la iguardad.. 56 d«idi:rá por
me d ÍIl de sorteo fa adjudicación. del
se,""ício.

El lir..üa(J().r aeompañará a §U prl>po
sición la relazióD. de rermulCracioues
mínim{ s en la forma que determina el
~partado A} del Real decwetc-1ey lfe o
de. Marzo de !929 ("Gacefa» del 7). y
queda ()blj,gado al eumpruniento de las
doo1~ disposioOtlles de dicho Real de
cre1o-'Iey y de. la eRal orflen de 26 de
Nano del m.i8wo año (..baceta.... d'el27).
S<lb,c CCtnlratacwn de cdlras y ser.,;i.cios
Jlúblícos.

Las EInpr~s, Compaiüas o Soeie
¿~i.des proponentes, üfán obligadas al
(.';.lmpTImiento del Real decreto de U de
).)i.:.iembre de 192& ("Gxeta" del 25) Y
e¡...posiciones posteriores.

Huesca. 1(i de Mayo de 19S1.-El 1n
gmi-ero jete. Ya,twel de Velasco.

S-7U

Hasta bs tre'l:'E! horas del día 1 de
Junio próxbmo se admitirán prol?os~
ciones en la Jefatttra de Obras pubh
cas de Huesca y en les de Zaragoza.
:Lé'rida y Nava.rra (J.e'atura de San Se
bastiim). a botas bál>.iles. de cJk:ioo.
para optar 2 la primer;¡ ~la de
las obras de doble ri~ superfieial
del firme con :betún as'W:tico ca los
kilómetros O al 1,.1}2.l} <le la carrete
ra ~ sel.(umi& orden de la de Zara
g'ú7ba a Frltncra a la Estac1&B ~l ~e
rrocarril de Jaca,. en esta proVlllCifl,
cuyo presupl:1Csto de contrata a~i~ll
d~ a 1!Mí8,55 pesetas, sien·do el pla
%O de ejeución ,de sei$ meses. &eglln
el pliego. de condiciones particulares
y e~onómiC3'S de la CO'D"h"ata, y la fian
za pravisional de 515 pesetas.

La subasta se verifieará ea el It>cal
qne ocupa la Jefuturn: de Ohras. PíID!i~

r:as de esta provicda. :tito en la ~alle
d:e Za?agoza,. número 5, segun1e~ el
dia 12 de JnDio próximo.

El ptoled(}. pliego de condiciones•
.n:odelo de proposidón y disposióo
¡¡es s:'¡Orl:' fon':la y cowJieioues de su
presentación.,. cst.arán do. maniliesto en
la Jefatura de ObrllS púbti~.,g. de üoes
r:a, en lo~ días y horas .b.ábile'S de ofi
Da.

Las prnposidones se pFesentadn
en· pliegos cer:ra1io~ en papel ..¡¡ell.ado
de sexta cla~ (timbce de 4,5& pesetas),
o en papel común con póliza: de igual
precio, deseo:l<i:;::dose, desde lI1Cgo. la
que al abrirla no resulte· con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo .el
que 1;¡¡a vez eptregada la .proposición
:.1 OfIcial encargMo de ~ecibn-la, nO se
PQcda admitir ya en ningún TIlOIIIlfllto
el subs::¡¡rnr la rleficieneia que en cuanto
a su rein Legro tenga.

El proponente deberá reseñar E:D el
sobre del p-liego, su eétluJa personal y
p~:rr en sobi'c aparte. sin cerrar.
el resguardo de la ftgnza p.rovisional. y
la cédula p(;I'sonal para ser compulsada
la reseña 'pOI" el encargado dcl~.ego

ciado.
Pa:';J. el caw en que resulten dos o

mú..o; pl'o~o~iciones igua!es, se verHiC:l:"á
en el a('~c Ecit~iim, por puj:a;; a l2. lla
Jlr!, dur;m!c el término de quir;ec minu-

, tos, <:\1: n: los aatores de ::!fr.H:~ILB pro
pO:>iClünc;~;, :'i si tcrm~nado ,liello p]é1l.0
lub:üstit::-.(~ la j~Galdad, se decid'~rá jor
me dio de SOl'¡~o la añjudlC:3Cióu del
~n·icJo.
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sobre Conlratación de obras y s.ervicics
públicos.

Las Empresas. Compañi:ls o Secie
d:;¡des ¡)roponentes.,. están obligad~s al
cumplimiento del }U,al dcrrcto de 2' de
Dicicmbre de 1928 ("Gac.;cla" del 2.5) y
d isposidones pusJ.eriores.
Hue~, 16 de Mayor de 1934.-El In

geniero jefe, Manuel de ''':lasco.
s..:--¡,&4

Hasta las !rc~ h"cr-::s d~! d!~ 7 d~
Junio próximo se admitinin proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en les de Zara~ol~.
Lérida y Navarra (Jefalura de San Sc~

Dat>lián), a horas babiles de oficina,
para optar a la primera subasta de
las obrns' de rje~o superficial del fir
me ron betún ashiltico en los kilóme
tros 62 al 65 y 71,698 al 73,341i de la
C'arretera de primer orden de ~r9~o

za ::1 FNncia, en esta provincia. t:u).'o
pre~j)uesto de contrata asciende a
60.7]·1.77 pesetas. siendo el plazo de
ejecucióü de seis meses, s~n el plie
go de condiciooes partioolarcs· y ~o

nÓomicas de la contrata. y la fianza
provisional de ·1.823.94 pesetas.

JJa ·snb:Isla se "-eriikara en el l')c:)]
que-vcupa la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia. sito en In calle
de Zaragma. número 5, segundo, el
día 12 de Junio próximo.

El proyecto, p}¡ego de CGD dicio!lI."S.
lJ,l1)Qelo de proposic;ón y disposicio
nes sobre forma y condiciúnes de su
prl"S('!lt3clón, estarán de manifiesto .~n

b .Jeratura dc Obras pUblicas de llues
ca, 1.:11 los días .Y llVras hfllü:es de cll
11;,.

Las proposiciones se presentarán
tn pliegos cerrados, el1 papel sellado
d l" sexta clase (tia:brl,; de 4,50 pcsetlS),
l) en papel común eon póliza de igual
precio. descc.;icncose, desde lue~o. la
que al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lle\'a consigo el
Que IIl.1a vez entregada la .proposición
al Oficial em:argado de recibirla, no se
p:lt:da admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reinl-cgro tenga.

El propm:-entc deberá reseñar en el
sobre del pliego, SlJ eMula personal y
presentar en sobre aparte, sin cC'IT:l.r,
el resguardo d-c la fianza provisional y
la cédula personal para ser compulsada
la reseña por el encargad1) del Sego
riado.

Para el caso en qU1) r~sulten dos o
!l,ás proposiciones iguales, se verificará
(:1) el acto licitación, por pujas a la lla
na, dl:l.rante el .término de quince minu
10s, entre los autOres de aqudlas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, s-e decid-irá por
m e dio de sorteo la: adjudicación oel
servicio.

El licitac<lr acompañará a su propo
sición la relación de remuneradones
minimas en la formn que determina t:.:
apartado A) d~l Rr-al de<:reto"Jev de
6 de Ma.rzo de 1929 (GACETA del "7)· ....
queda o.blig:;,do al cumplimiento 1{.e lis
demás disposicion~s de dicho Real de
Cl''':!'t:::-lej'' y de Ir, Re31 orcen de 26 de
Marzo del mismo afio (G.\CET.\ del 27)
s~hr~ conlrotac\¿'n de obras y l>er\'idos
puNteos.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proputsta:>, -están obligauas al cum..
Qllini<.>nlo del Real decl'eto de 2:~ de

Dici~mb,e de 1928 (GACETA del 25) y
disposiciones posteriores. .

Huesca. 16 de MayO tie 1934.-El In.
geniero Jefe. R. de Velasco.

5--745

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAFN

CARRETF~'S--REPAnACloN

lJa;;ta las trece horas del día 8 de
Junio próximo. se admitirán únicamen
te en esta Jetatura de Ohras públicas
y m las de las provincias de Albacelc,
Ci:~'h.d Re2l, Córdoba y Granada, a
bora.'; hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la primc.a subasta de las
obras de riego superficial asfáltico en
los kilómetros 21 al 26,~.(}O de la carre
tera de Alcaudele a Granada, CU)"O pre~
SUJllH">;to de contrato asciende a 71.530
pes('1;\s, debiendo quedar terminadas
las ohras en el plazo dc seis mcses, n
contar de la f~cha del comienzo de las
mismas, y siendo la fianza provisional
de 2.145 pesetas.

La subasta se verificará en la Jef3~

lura de Obras püblicas de esla provin
cia, s¡tu~'da en la. Plaza del Gencral Fe
lipe ~Iartiucz,. número 5 duplicado, el
dja 13 ~ Junio próxin:o, 3 las doce I

nor.as.
El proyecto, pliego de condiciol1cs,

ntllaclo de proposición y disposiciones
sd·re la for:na y conilicionc5: de su
prcsC'nlaciün estarán de m:mificsto ·en
esla Jefatura. de Obras púlJl:~as, cn los
di:~s y boras h.:ibiks de oficina.

Las n.roposicioncs se pl'esentarán en
papel sellado de la cl:lsC sexta <4,50
pesetas) O en papd común con pÓli1.a
dr. igual prt;cio, desec..'1.:indosc, desde
luego, la quc no vellSa con cstc requi-
sito cwnpliGG. .

El licitado. arompa..iará El su propo
sición la relación de remuneraciones
minirnas. en la forma que dctemúna el
a:lartado A) del Real decr-do-Iey d.e 6
de Marzo de 19'29 ("Gacela" ud i) y
R~l orden de 26 de igual mes ("Ga
..(·ta" del 27) y tn el 3.ilir.ioual elel
pliego de condiciones particulares y
económicas (¡Ole han de regir en la
contrata de esta!; ohras; y una vez que
le sea s.djudiC3.do el servicio, y ~n!Cs

d~ l!;¡r comienzo a las mismas. preS~i1
lará el co:¡~r3to del tral.mjo que se or
dena en !:! apartado B) del cilado Real
Jecre:tc-Iey.

Las Emprcs.'ls, Compañí:Js o Socicda
l1cs proponentes. est{m obligndas al
cumplimiento del Rcu! decretó) d(} 2-t
de Dici('mhre de 1928 ("Ga.l'(·la" lId 25)
Y disposiciones poster:.orl's.

Jaén. 14 de Mayo de 1934.-EI Inge
niero Jefc, José Campos.

S-6-tO

H::I~I:t la~ trece hor::l~ de! db 8 de I

.Ttmio próximo, se udmitirán úni("~men

tc (.11 esta Jefatura de Obras püh!icas
'i (,'n I:lS de las provincifls de Al1':lccte.
{:i:.:.dad Real, Córrloba y Gr:mada, a
hüras hábiles de oncina, pr'lj)üsicion€s
pn;·:J. opta.r a la pl'in:¡¡"!'3 :;;1!J3sla dc b.s
(Ji,r..1S de riego superficial ?¡;fáltico en
In,> 1d!ú m€'frOs 1 al .5 de la ccrretera
de Alc¡tudete a Granad;!, cuyo prcsu
pu:sto de contr3m aSt';(,:!1Ue a ':¡O.(}2::i
PCSC¿<lS, debicrrdo queda,- terminadas

las obras en el plazo de seis Jl1eses.~·
contar de la re<'ba del comienzo de .
mismas, y siendo la fianza provislOlÍ
de 1.501 pesetas.

La suhasta se verificará en la lefa...
tura de Obras públicas de esta provini
tia, situada en la Plaza del General F3~.
}ipe Martinez, númerO 5 dllplicado.
día 13 d~ Junio próximo, a las do
h(lj'as. .

El proyecto, pliego de condiciones
mDdelo de proposición y disposicion;¡
sobre la forma y condiciones de s11
presentación estaran de manifiesto ~
esta Jef~t'..tra de Obra'! públicas. en lOS
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentaran en:
papel sellado de la clase sexta (4~
pesetas) o en papel común con pólizto.
de i","Ual preclO, desechándose, desd~
luego, la que no venga con este requI.
sito C';,}mplido.

El licitador acompaiiará a su propo.
sición la rel~ción de remuneraciones
núnimas, en la fOTma que determina el
apo:"tarlo A) del Real decreto-ley de 61
de Marzo de 1929 ("Gaceta" dd i) "'l.,
Real orde'l dc 26 de igual mes ("Ga';'
ceta" del 27) y en el adicional del
pliego de condiciones particu!ares 1,:
económicas que han de resir en ll\·
contra1a de est~s ohras~ y una vez~
le sea adjudicado el servicio, y antes·
de dar comienzo a las mismas, presen-.
t3rá el contrato del trabajo que se or..
~ena en el 3partado B) del citado Real
decreto-ley. .

Las Empresas, Compañias o Socieda..
des proponentes, están obligadas al
cumplimi~nto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1$28 ("Gncela" del 25).
y disposiciones posteriore'>.

Jaen, 14 de Mayo de 1934.-El Inge..
niero Jefe, José Campos. (

5-641 ;

.
Hasta las trece horas del dia 8 de

Juaio próximo, se admitirán únicamen:..t:
te en esta Jefatura de Ob['as pública~
y en las de las provincias de ~\ILaceteJ

Ciudad Real, Córduba y Granada. a:
horas habiles de oficina, proposicion~
para optar a la primera su1Ja:;ta de la~ ¡

obras de riego superficial asfáltico e~:
los kilómetros 26 al SO dc la c...'1rrcte.;
ta de Jaén a Córdob:J y kilómetro s 628.
metros del tramo de la estad(r¡ y kilóé :
metros 1 y 1~O metros del 2 de la ca..
rretera de la estación de ~lartos a Por- .
cuna, cuyo presupuesto uc contrnta as"
ciende a 60.429,21 pe.sctas, debiendQ
quedar tcrminadas las obras cn el pla.. ,
zo de st'is meses, a conta r de la fecha 
del comienzo de las nusrans, y s:cntlo la .
fianza provisional de 1.813 pesdus. .

La suba!\ta se \'"erilicará l'U la Jefa" '
lura de Obras públicas de esta. provin.
cia, situ::lda en la Plaza (kl General Fcw .
lipe :\lartincz, númc1'O 5 dUj)lirado, el
día 13 de Junio próx.imo, a las dote
horas.

El proyecto. plk~n de cO:H1icioneso:
modelo de propo."1ic.:iÚ¡l ~. uis¡lOsicioncs
sobre la fOf'l'a v concliciün ·'S de su
pl·escnt.lóón ('sL~i·:·m dc ¡::,,¡:;¡¡c;;;tCl en
esta Jdatu,"a di! OLr3s p:ú}:kas, en los
días V ~lOrn!' h:HJihs cic llHein..a.

Las Pi'op'j~kí()nc~ :;e ¡;~·csCl1l:J.n'm en
papd sdlac!o ,.1<: la ch"c ~cxta ':4,5Q
pe:>e!as) .) en ~J[lpd común con yóli2:a
de ig:!ul l'r· cio. descch:,¡:llos(", Usde

.....
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,!uego, la que no venga con este requi.
lito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones

"tBinimas. en la forma que delcrmi.na el
apartado A) del Real decrclo.l~ de 6
&; Marzo de 1929 ("Gacetan del 7) y
Rcal orden de 26 de igual !tles ("Ga
ceta" del 27) y en el adicional 'iel
pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regü' en la
contrata de estas obras; y una ...ez que
!e' se:: ::dludi~=dc .el s~.y¡~iv, y .tint.;s
de dar comienzo a las mismas. presen
tará el e'mlralo del trabajo que se 01'
dena en el apartado B) dcl Citado Rcal
dc('re~o-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda- I

des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decrcto dc 2i
de DiciernLre de 1928 ("Gaceta" del 25)
'7 disposiciones posteriores.

Jaén. 14 de Maro de 1934.-EI Inge
mero Jefe, José Campos.

S-642

Hasta las trece horas del .liía 8 de
Junio próximo, se admitirán únicamen
te en esta Jefatura de Obras públicas
y en las de las provincias de Albacete.
Ondad Real, Córdoba y Granada, a
bO)"liS hábiles de oficina. proposiciones
panl optar a la primera subasta de las ¡'

obras de reparación de explanación. y I
firme 'de los kilómetros, 20 al.23. y rie
go superfidal con hetun asfaltlco del I

kilómetro 38 de la carretera de la es- I
lación de Vílches a Almería, cuyo pre
6Upucsto de contrata asciende a pese- '1

tas 52.1:184,87, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo de seis me
ses a contar de la fecha del comienzc 1
de 'las mismas. y siendo la fianza pro
~sional de 1.5\;10 pesetas.
: La subasta se verificará en la Je~a- I
tura de Obras públicas de esta provm
eia situada en la Plaza del General Fe- I
¡ip~ Martínez. número 5 duplicado, el j

día 13 de Junio próximo, a las doce
horas. d' .

El pro)'ecto, plieg-;> de c?n lI?I~)Oes.
modelo de proposicion y disposIciones
sobre la forma y condiciones de su
prcsentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las propostciones se prese~tarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
peset.as) o en papel com~n con póliza
de igual precio, desechnndose, desd.e
luego, la que no venga con este requI
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma que determina el
anartado :\) del Rl'al decreto-ley de 6
de' Marzo' de 1929 ("Gaceta" del 7) y
Real orden de 26 de igual mes ("Ga
'ceta" del 27) y en el adicional del
¡Pliego de eondiciones parti<:.nlüre.. y
'econúmicas que han de regir en la
:contrata de estas obras; y una ...ez que
le sea adjmlicado el servicio, y antes
'de dar comienzo a las mismas, presen
Itará el contrato del trabajo que se or
'delta en el apartado B) del citado Real
dl'"crcto-lev.
. Las Emprcsas, CompnñÍas o Socieda
''des proponentes, e,¡tún obligadas al
leumplimicn!o del Real decreto dc 2-l
;de Diciembre de 1928 ("Gaceta" tIel 25)
• disnosiciones pQs!!'lriQ.reJ,

Jaén, 14 de Mayo de 193t.-EI Inge
niero Jefe, José Campos.

S-&43

l'a~ta las trece hnras del día R de
Junio próximo, se admitirán únicamen
te en esta Jefatura de Obras públicas
y en las de las provincias de Alh:lCete,
Ciudad Real, Córdoba y Granada, a
horas hábiles de oficina. proposiciones
pa~n ophl.1· a ia primera subasta de las
obras de riego asfáltico en los kilóme
tros 40 al 44 de la carretera de la es
tación de Vilches a Almeria, ceyo pre
supuesta de contrata asciende a pese
tas 72.657, debiendo quedar terminadas
las obras en el ]Jlazo dc seis meses. a
contar de la fecha del comienzo de las
mismas. y siendo la fianza provisional
de 2.180 pesetas.

La 3llbasta se "erificará en la Jefa
lura de Obras públicas de esta prm'ín
cia. situada en la Plaza riel General F e
lipe ~rartínez. número 5 duplicado, el
día 13 de Junio proximo. a las doce
hqras.

El proyecto. plie¡:!o de condiciones,
modclo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación est3rún de manifiesto en
esta Jefatura dc Obras públicas, en los
días y horas hábil("s dc oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio~ descch~ndose, desde
Juego, la que no venga- con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relacil"¡n de remuneraciones
minimas, en la forma que determina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
Rcal ord.Jn de 26 de igual mes ("Ga
c~t~" del 27) y en el adicional !lel
pliego de condiciones particular-c3 y
económicas que h3n de regir en la
contrata de estas ohr3s; y uná vez que
le sea adjudicado el servicio., y antes
de dar comienzo a 13s mismas, presen
tará el contrato del trabajo que se or
dena en el apartado B) del citado Real
decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentí's. están obligadas al
cumplimiento del Heal decre~ de ~.t

de Diciembre de 192.~ ("Gacela del 2<»
y disposiciones posl<'riores.

Jaén, 14 de Mayo de 1934.-EI Inge
niero Jefe, José Campos.

S-6·t(

Hasta las trece hO!"3S del día 8 de
Junio próximo. se admitirán únicamen
te en esta Jefatura de Obras públicas
v en las de las provincias de Albacete,
Ciudad Real, Córdoba y Granada, a
horas hábiles de oficin3, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de riego asfáltico en los kilóme
tros 26 ~l 30 de la carretera de la es
lación de BacUl. a Albánchez, cuyo pre
supuesto de contrata ascicnde a 56.350
pesetas. debiendo quedar .terminadas
las obras en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del comienzo de las
mismas, y siendo la fianza provisional
de 1.691 pesetas.

La suba~t.a s~ x~rI~~ar1 e:n la Jcfa-

tura de Obras públicas de esta provin
cia. situada en la Plaza del General Fe
I:';Jc ~rartinez. número 5 duplicado. el
dia 13 de Junio próximo. a las doce
horas.

El proyecto, plie~o de ('ondiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre la ft',rma y condiciones de su
¡:..rt"sentación e~t~r án de manifiesto en
esta Jt:ifa!ura de Obras públic~IS. en los
días y horas habilrs de oficina.

Las propnsieionc~ ~ j)rcs,¡;üt~rá.iJ t:1I
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común ('on póliza
de igual prl.'cio, desechándose. dcsde
luego, la que no "enga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a "su propo-
sición la l·clr.ci6n de remllntradones

I mínimas., en la forma que dete-mina el

1
" apar~do A) del Real decn:to-Iey de 6

dlt MI,"ZO de 1929 ("Gaceta" dd 7) Y
"' Real orden <l~ 26 de igual mes ("Ga-

<da" del 27) y en (:J adicion<11 Jp.I

1
1 pliego de condiciones particulares y

económicas que han de regir en la
! contrata de es,as obras; y una ...ez que

'

le !;ea adjudicado el servicio, y antl'S
de dar comic:nzo a las mismas. 1)1"('Seo-

I tará el contrato del trabajo que se or
dena I::n el apa:-tado B) del citado n,ra)

I deereto-Iey.
1_1s Empresas. Compañías o So..:it:da

d::s prOpOI,entes, están obli¡;adas al
cumplimiento del Heal decrdo de 2.J
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25)
y disposiciones posteriores. ..>!!:!

.Jaén, 14 de Mayo de 1934.-EI ~lge

niero Jefe, José Campos.
S-6-t5

Hasta las trece horas del día 8 de
Junio próximo, se admitirán únicamen
te en esta Jefatura de Obras públicas
y en las de las provincias de Alü:'Icete.
Ciudad Real, Córdoba y Granada. a
horas hábiles de oficina, proposicio.es
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación con pavimento de
macadam asfáltico en' los kilómelros
214 al 217 de la carretera de Albacete
a Jaén, cuyo presupuesto de c0I:!trata
asciende a 181.991 pesetas, debiendo
quedar terminadas' las obras _en el pla
zo de ocho meses, a contar de la fecha
del comknzo de las mismas, y siendo
la fianza provísional de 5.460 pesetas.

La subasfa se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia situada en la Plaza del General Fe·
lip~ Martinez. número 5 duplicftdo, el
día 13 de Junio próximo, a las doce
horas. d' .

El proyecto, pl~e~9 de c?n l~l~mes.
modelo de propoSlClon y dispOSICIOnes
sobre la fonoa y condicion~s de su.
presentación estarán de mamfiesto en
csta Jefatura de Obras públicas, en los
dí:::Is y horas hábiles de oficina. .

Las proposiciones se presentaran en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, de~e
luego, la que no venga con este reqw
sito cumplido.

El licitador acompañará a su p~opo
sición la relación de r201unera«:lones
minimas, en la forma que deternllna el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gacela" del 7) y
Re:'lJ, orden Qe 26 de ilIDaI mes ("Gac



Hasta las trece b()ras del día 3 de
Junio próximo, se admitirán en es~a :e
fatura y en las de Granada, Córd<!ba.
Sevilla y Cádiz, y a las horas hábIles
de oficina proposiciones para optar a
la subasta' de obras de reparación, de
explanación y firme con riego seruÍ'"
profundo asfaitico, en los kilómctro~

518 y 519 de la carretcra de Cuesta del
E~pino a ~lál8ga. en esta provincia, cu~
yo presupuesto asciende a 48.627,75 P&
setas, debiendo quedar ternrinadas en el
plazo de seis meses a contar de la feclla
del comienzo de las obras, y siendo la
fianza de pc,;;;tas 1.458.83. .

La subasta se verificará en la Jefatu·
ra de Obras PÚblicas de esta provincia,
Alameda de Pablo Ig¡lesias. nÍUDero 2lt
el día 8 de Jun:o citado, a las dOCG
horas. ,

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición sobre forma y
condicion~ de ·presentación, estarán da
manifiesto en esta Jefatura y en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obra'
públicas. en los dias y horas hábiles da
oficina.

Cada proposición se presenta.rá en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas), o en papel común con póliza d.
igual precio. desechándose, d-csde lue-go.
la que no venga con este requisi to cum·
pUdo.

El licitador acompañará a su proIJOf
sición la rc~ación de remuneracio~e(
minimas en la forma que se detenmnlll
en el apartado A) del Real decreto-lef
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
yen el pliego de condicione~ particula~
res y económicas que han de regir en l.
contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, pt"esentará el contrato de ir.aba.
jo que se ordena en el B) del llilSimO

Real deereto-Iey.
Las Empresas, Compañías o Socieda

des proponentcs están obligadas al
cumplimiento del Real decFeto de M
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del~
siguiente) y demás disposiciones poste
riores.

S--S13
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Gur<ts, y sU'nau la uauza prUVISlunal
de pesetas 1.848,33.

La subasta se "'eriftcará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia. Alam~tla de Pablo Iglesias, núme
ro 21, el d!3 8 de Junio citado, ~ las
dG~e hor~s.

El proyecto, plie~o de condiciones,
modelo de proposición, sobre y condi
ciones de presentación. estaran de ma
niliesto en esta Jefatura y en el ]'l;e
gociado de Conservación y Reparación
di' Carreteras del Ministerio dc Obras
públicas en los dias y horas hábiles de
oficína,

Cada proposición se presentará en
lúmcl sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitado," acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fonno que se determi
na en el apartado A) del Rcal dC(:reto
ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
re~ir en-la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de t~a
bajo r¡ue se ordena en el B) del mIS
mo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dndes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Málaga, 18 de Mayo de 1934.-El In
geniero jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio próximo. se admitirán en esta
Jefatura y en las de Granada, Córd~
ba S(:villa y Cadiz,y a las horas ha
bil~s de oficina. prOpOsiciones para
optar a la subasta "de obras de re~a
ración, de explanación y firme con rl~

go semiprofundo asfaltico, en los ki-
I lómetros 33 y 3.. de la carretera de

1

" Peca de los Enamorados a Campillos
. en esta provincia, cuyo presupuesto as
I ciende a pesetas 57.356,25, debiendo
~ quedar tenninadas en el plazo de seis I

. m~'ics. a contar de la fecha del co-
mienzo de las obras, y siendo la fian- I

za provisional de pe-setas 1.720,68.
La subasta se verificará en la J efa

tura de Obras públicas de esta provin
cia Alameda de Pablo Iglcsias, núme
ro '21, el dia 8 de Junio cibdo, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condicione:,.
modelo de proposición. sobre y condi
ciones de presentación. estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura y en el Ne·
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras

1
ha, Sevilla y Cádiz,y a las horas há-

I
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de obras de repa·

i ración de explanación y firme con rie
i go semiprofundo asfáltico en los kiló
I metros 31 y 32 de la carretera de Peña

1
de los Enamorados a CamlúIlos en esta
provincia, cuyo presupuesto asciende a

1

, pesetas 61.611,25, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fectla del comienzo de las

;

I
I
I
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J públicas en los días y horas hábiles el(
I oficina.

Cada proposición se presentará ea¡
papel sellado de la clase sexta (4,5G
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la qu~ no venga COD este requi~

sito cumplido.
El lici tador acompañará a su propoc

sición la relación de remuneracione(
I minirnas en la forma que se determi:'
\ na en el apartado A; dd Real decreto.
f ley de 6 de ~lar;¡;o de 1929 ("Gaceta-"
. del 7) y en el pliego de condiciones

particulares y económicas que han da
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adludkado el
servicio, presentará el contrato de t1'3
bajo que se ordena en el B) del mis...
mo Real decreto--ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("G:¡ceta" del día
siguicnte) y demás disposiciones pos
teriores.

l\lalaga, 18 de Mayo de 1934.-El In...
geniero jefe (ilegible).

S-Sll

Gaceta de Madrid.-Nún1. 143

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en las de Granada. Cói-d()-

JE}~_~TURA DE OBRAS PUBLICA~

DE LA PROVINCIA DE MALAGA
'"

c~ta" del 27) y en el adicional del
pliego (te condiciones particulan~s y
económicas que han- de regir en la
cnnt>("ala·de estas·obras; y una vez que
le sea adjudicado el sen-ido, y ankt
de dar comienzo a las mismas, presen
tara el ('ontrato del trabajo que se or
dena en el apartado B) del citad,) Real
dl"(",eto-lev.

L<lS EmPresas, Compañias'o S..1..:iell.a
dls j)ropom·n:f*S. est:in obliaadas al
ciin1¡;t¡nlien~Q del ne,¡i~ ~cCi'€"tü fle 2';
de Diciembre de 19?-8 ("Gaceta" del 25)
y riis¡)osi('ion'i'~ posteriores

Jaén, 1.1 de Mayo de 1934.-El Inge
nil'l'o II.'Íe, José Campos.

Hasta las trece horas del día 3 de
Junio próximo, se admitirá.n en esta
Jefatura y en :as de Granada, Córd.1tm.
Sevilla y Cádiz, y a 11Is horas hábiles
de oficína, proposiciones pa:"a ()ptar a

• la !'ub:J!ita ele ohras de reparación. de
exphmación y firme en los kilómetros
70. 71 Y 75 Y riego superfici-al a'SfáItic'o
en los kilómetros 70 al 78 de la carrp.
tcrade Laja al puerto de Türre del :\131',
en esta pro\'ineia, cuyo presupuesto
asciende a pesetas 136.8'f.J. debiendo '
quedar tenninadl1s en el p137.0 de ocho
mest's, a contar de la fecha del comien
zo de las obras, y síendo la fianza
provisional de pesetas 4.106,19.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cir:. Alaml'rla de P~]o Igle"sias. númt:'
ro 2], el dia Ro rle .Iunio citado. a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
nlo<!el0 de proposición, sobre y condí
ciones de presentación, estadn de ma
n¡1esfo en ('sta Jefatura y en el Ne
gociado de Conservación y Repamción
de C';arreteras dl'I Ministerio de Obr:ls
públkas en los dias y horas hábiles de
ofi<"ina.

C:lda proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta C.f.5()
pcs:-tas) o en papel común con póliza
de- i~ual precio. desechándose, desrle
Juego. la (TI1e no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
si~ión la relación de remuneraciones
mínimas en la fonna que se determi
na en el apartarlo A) del Real nf'cretn
ley de 6 de Marzo de 1929 ("Gacela"
del 7) Y en el pliego de condkionr·s
pariiculares y económicas que han de
re~ir en la cnntrata de esta!; obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obIi~adas al
cUnlnlimiento del Real decreto de 2l
d.e ~iciembre de 1928 ("Gaceta~ del día
sIgmcnte) y demás disposiciones pos
teriores.

Málaga, 11'S de Mavo de 1934.-EI In
geniero jefe (ilegible).

S-S12



Gaceta de Afadrid.-Núm. 143.... ~nexo u'nico.-Página 626
.",.

23 Mayo 1934------------------
S-815

Autorizada esta Jefatura pOC' Orden
de 30 d~ Abril último. public3.d.a en la
GACXTA de 11 de )13)'0 actual, ¡:,ai"a la

I
subasta de las obras de reparación de
carretera,s comprendidas en. el p1<;1ll
general aprobado y publicado en la
fecha y GACETA mencionadas,

1
Hasta}as trece horas del día 14 de

Junio próximo, y ~I? !as boras há?iles

I
de oficina. se admllIrau en el RegiStro
de la Jdalura de Obras públicas de
esta provincla, calle de Riqu~1mc. r,ú·I mero 18, y en los de 1<Is Jefaturas de
las provincias de Grana,da, Almcria.
Albacete y Alicanle. proposici<>nes
~ra optar a la primer:,:¡ sub~sta ~e: l~
obr~ de repnración. de explanaClOJl y
fume de los kilómetros 16 al 21 de la
carretera de CaraV3C'3. a Aguilas, cuyo
presupuesto de cOlllrata asciende a la
cantidad de 58.16'í.58 pesetas.

Las OO["lQS deberán empezar de'I1.tro
del plazo de treinta dias, contados.a
pnrtir de la {eella en que se anun~1C

.en.el Bolr:t¡lt Oficial de estü provi~cVo

citado Junio, a la3 once honl.S, en la
Jefatura. de Obras pó.Llicas oe ('sta
provincia.

El proyecto. pliego de condiCi()nes
y modelo de proposición :r disposicio
nes sobre la Ccr·ma y condi-:ióncs ~~

su presentación. estarán de monifiesto
en esta Jefatura y en d XcgoC'iado de

1
Conservación y Repnradó~ ci.e Carre
teras del Ministerio de Obras públie~.

I Ui lü,;~ y jlt,,~s hithiles rle oncina.

l Se presentará una proposición pa.m
• cada proyecto en so-bre cerrad.o. y ha·

hrá de csbr extendida en .'l<ll'cl sena·

r

do de 4.50 ~e5etM o en papel ('oJ1iim
ron p~ji7.'¡ de igual l)rcr.io, dl'Sec¡l.;in~
dose, (¡~s(le h:ego. l~. que ~l ser <:IJler~

1 la no rcsdt~ con tal r~l!l]isito cmnpli·
i do, lo cual l!eva c(\m;i¡:;o el que un:l
! \'CZ cntregJ.da la proposidón al Oflc!;.¡l
1 cnr.argllio de rcc.;.lJir:a, no sc lluede
¡ acm!iir ya en nin¡""'Íl1l nnml."nlo el sub-

I
5lm:lr la dC"firicncia W1C en cl1:J.nto al
reinte;zro teTI;:¡-a. En sobre abierto se

"

íirescntol':1 el resgua:'do del dcp::s.ito
provision2!.

! L::¡,s. Empresa.. , Compañías y S()ci~~'

I dades pr('Jponentcs o:stiln obJi~ad-ag al
1 Cllm¡Ü¡:~li¡::r>tf\ dci n':"l decreto de 2t
1 de l?ic1Cl.ll~H·e de 1928 ;G.\CET.'1. ue! 25)
, Y dlSPOSIC!ünes Ylosterw:,cs.

I Con [\r!'e~~o al apartado A) del ar·
tirulo 1." l!el Real decreto-ley mime
ro 744 de 6 de :.\Iarz-o de 1929, los lici~

I tadores h.-l!l de dec:arar en la proposi~

'

1 ción las rc-m Il1el :~,~~oal'~ minim~~s que
perc.ibirán -los obreros de l::.!ld3. oficio

I y categ(jri~ de Jos que hayan de (~;n
I pIear ell la:; ohras. siendo desc(·hada.s

las proposiciones en que no figuren
dichas remuneraciones, así como ac;u~
llt!s en que las fijaú'::¡S sean inferiores
a las señ~\.;.ldas como mínimo para es
ta provincia en 13 rle Abril del mismo
año por l·a Junta constituida con a.rre
glo a la Real orden de 26 d.e ~larzo de
1929 de b Presidencia del Con:;cjo de
Ministros. y cuya' relnción se publicó
en el Bc.letin Oficial. de esta p;-ovinóa
d~ 7 de :\I::;,yo del repetid.:> ai'i.(l 1929,
o las que posteriormente se ap:-ueben.
y a los ql1e tengan scñl-1tados lc.s Co
mités pa;-itarios o Jurados mixtos en
la actualidad o seiíaJen en lo 'u ,~~.ivo.

:MureiD~ 15 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, José 'farra Al"amhnrri.
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Autoriznda esta Jcfatura por Orden
de 30 de Abrilú'Li m'), puhlicada en la
GACETA de 11 dc :\Iayo actual. paro la
subasta de las úllfllS de reparación de
carn:tera,s comprc;-¡didás en el pl-an
general aprobado y publicado en la
fecha y GACETA mencionadas.

Hasta loas trece horas del día 14 de
Junio pr'tlximo, yen las horas hábiles
de oficina, se admitirán en el Registro
de la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia. ·rolle de Riquelme.nú
mero 18, y en los de las Jefaturas de
las provincias de Grana.da, Almería,
AIhacete y Alicante, proposiciones
para ORlar a la primera sllbnsta de In...
obru de rdparación. de explanación y
ft.rme de los kilómetros 1 al 8 de la ca
rretera de Alcantarilla a la de Arcbe~
n:t a Mula, ~u:ro presupuesto de C'GO
trata asciende a la cantidad de pese
tas 59.251,45.

Las abras deberán empezar dentro
del plazo de treiilta dias, contad~ a
partir de la fech81 en que se anuncie
en el Boletín Oficial de cs.:a provincia
la adjudicación dc1iílitiva de la con~
trat8o, y deber~\n cmedar terminad:u; en
el ploazo de sei~ ln~es, eontado a par
tir de la fecha en que termina el plazo
fijado pal-~ d~1" I,rincipio a so ej~CIl~

ción. La fianza provisional es de
1.777,54 pesetas.
~a subas~ $e vex;i1lcará el día 19 del

.JEFATURA HE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRon"crA DE MUR(:IA

puesto asciende a pesetas 5-1.997,72., de
biendo quedar term~das en el plazo
de seis meses. a con lar de la fecha del
comienzo de las obras, y siendo w. fian
za provisional de pesetas 1.s59.93.

La subasta se YCl"Hkaxa en la Jefatu
ra de Obras públicas de esla provincia,
Alameda de Pablo Iglesias. número 21.
el dia H de Junio dtado, a las doce
horas.

Jt':1 nt·r.,1'~"r'o nl; .." .rtn AA_ ..l;,..;,..._,... ".·_& ........... ,7 ................... , .i.' ......~ _v __~~L''''''''UI&w,;-~'t

moddo de proposi<:i(m sobre Conna y
condiciones de vn:"entaciún, estarán de
manifiesto en e~.a .h~fatura y en el Ne·
gociado de Con,cr.(1cioo y Reparación
de Carreteras <!ó.:I :\1inis.tC'rio de Obras
püblic.a:s, en ~os di:<., J' llOras habi1t;s de
oilcina.

Cada proposi(';("rl se prc..enlará en
papel ,sellado de ::¡ c1llse sexta (4,;)0 pe
setas), o en· p~l.e! C{l~lÚn con ~}ó!:za de
igunl pr.::cio, dCSl',:~'Úild()se, de~.de lue,:;;;,
In qw~ no n:rrg~ \'('D c;;tc rc,!ui:>llo CWll
plido.

El licitador ~,~n='i""::ará a su proúc
sicÍón la relaei,',n "de rcmuner:J.cioñc:s
tninirr13S ~n la Í'lr:l1!": q'-~e se determ.ina
en el apartado c\) del Heai decreto-ley
de 6 dc :Mllrzo 1; e 1329 ("Gact:!a" del 7)
Y en el pliego [le- ((Jlldiciolles purticula
res y económica > ~;tI~ 1:2!1 de .egir en la
contrata de est:~!; \111,3.<;.

CM vez quc k sc'a ad,it:die.'ldo el se;-
vicio, presentar:'; el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del luismo
Real decre1o-lc\'.

Las Emprcsas, C:.mpuñía5 o Socit>'da
des proponcnh:s están obligadas ..1
cumplimiento (lel Ruil decrcu, de 2-1
de D;dembr(; de 19~8 ("Gaceta" del dio.
s~guiente) y dcmús disposiciones poste.
rlOres.

Málaga, 18 ele :\1a:;-o de 1934.-El In
geniero jefe (ilegible).

l\fálaga. 13 de Mayo de 1934.-El In
8Cniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del <lia S de
-'lDio próximo. se admitir::\n en esta Je
fatura y ~ las de Granada. Córdoba,
Sevilla y Cádiz. y a las horas hábiles
de oficina. proposiCiones para optar a
~ subasta de obras de pintura, parte
roetl\lica, puentes sobre ~I no Geo.iI1, no
Campanillas. rio Guadalhorce, 1'10 FIlIba
la, SCc.clón 2."; rio Fahala, sección 1.". Y
arroyo Hondo, en las carreter83 de eue
,-as de San ~Iarcos a Encinas Reales;
Málaga a AloNl, sección 1.-, trozo 2.0;
R<>nda a la ~staciÓll de Cártama por
Com, 8eceióe 2.-, ,. lki la de Cádiz a
M~lag,... a la de M51:'\ga a Alora, 500
'1161; t- de ,,:st3 pro,·:nci:J., cuyo pre.su-

Hasla las trece horas del día 3 de
Vunio próximo. se admitirán en esta. Je
fatura y en las de Granada. Córdoba.
&villa y Cádiz, y a las horas hábiles
de oficina. proposiciones para ~~ltar a
~ .. "".'h"•.;l", ({p <ohr~<;: tit' rpn!lr~rl(ln. dp.
uPb.n-;ciim-;' fi~e ~n- ii '¡l¡edra'qüe
t.c (;:n(':Uentra acopiada en los kilómetros
525 al 530 de la carretera de Cuesta del
Espino ti. Má1:lga y reparación, de e::c
vlanaciún y fim~e de los ki~~mc!ros 1

. , \1 3 de la de Puerto de :\latahe-lJrc.i a La
.Alameda, (,.'t) esta pro·rinda. cuyo pn'Su·
.puesto de la p'rirucra ascienue U pt:,;ctas
:28.739.S8, :r el de la sc~unda a p~setas

29.152';10, cuya suma de :llnbos presu
'puesio~; ('5 de 5i.~.g2.3S peSl'tlls, de:Jiel'.
'do qu-::dar temlinauas en el p!nw de
:seis meses, a contar de l~ feeh:! del
~omier:zo de las otrw., y siendo la
flan'7.a pro\'isional de l.i3!.i,i7 pesetas.

La suhasta se vcrifica¡:á en la .!efatu
ra de Obras públic:-ls de c:'ita IJr'oYinci~. 1
A.lameda de Pllblo Ig·le!o>!as, número 21,
el día 8 de Junio cilado, a las doce'
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
manelo de pruposición so.bre fomla y
eondj"'¡oncs de presentación, estarltn de
m:l!lifil..'sto en esta Jefatura y en el l'e
lcwiacto de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas, en los <lúas y horas hábiles de
Ilfic:ina.

Cada proposición se prescntr,rá en
'Pape! sellado de la clase sexta (4 ..~ pe
Jetas), o en pl\pcl común con póliza de
Mual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este reqnisito cum
)lido.

El lidt:rdor acompañad a su propo
II.ción la Tc,lación de remuneraciones
ánínimas en la forma que se determina
~ el OPlN'i..ado A) del Re:ll decreto-ley
;le () de Marzo de 1ir29 ("Gaceta" del 7)
y en el r1i{',;io de condic!ones particula
res y €conómicas que han de regir en la
c::>nlrata de estas O'bras.

Una vez .qne le sea adjudicado el ser
ricio, presentará el centrato de l,raba"'0 que se ord€ma en el!. B) del mismo
j\eal decreto-ley.

Las Em')resas; Compañías o Socioo.a
~p..s p.·oponentes están obligadas al
Itumnlirriento del Real decreto de 24
jB Diciembl"e de 1928 ("Gaceta" del día
)igniente) y demás disposiciones poste
riores.

Málaga, 18 de Mayo de 1934.-EI In
)"enicro Jefe (ilegible).
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.I\.utori:rada esta Jefatura POi" orden
de 30 de ~o\J;¡ril último, publica.da en la
GACET.... de 11 de Ma¡o actual, para !a.
suba~"1a de las Qbras de reparación de
caITeter~ comprendidas en el pktn
general aprobado y publicado en la
fccha y GACETA men-cionadas.

Hasta las trece horas del dia 14 de .J
Junio próximo, y. e~ kls ho~~ háb~'~J/Ito'~'

- ........ ,-- ... ......... --"---

curetef"a de Füe!Ile la Higuera 8. Te- de oficiila, se ad-'nitiran cn el Regis.trCl
da, CIIyo pr.esup¡¡esto M eGntrata 85- de ia Jefatura -de Obras púhliC<lS .d.
ciende a b. e:m.tídad. de 51.470.15 pe-- es!~ previ!lcia, calle de B.iqueJ.me, nÍ!.
s.etas. mero 18, y en .1os de las Jeiaturas de

Las OOl"llS de~án empezar dentra las p'OolIlCí.QS de Grana.d:r. A1mcr.ia.,
~itl piuo de treinta día.•• cont ulos a IMhncele y A1h:antc, pl"Oposicione:;;
partir de la fecha en que se anuncie para optar a la primera sub'l..St:l de 1:Js
en el Bolciin Oficial de cst'3. provincia Iobra-s dt: rCIJaI"a('lÓn, de explanadÓll y
la adjttdü.·ación definilh'a de la con- firme de los kii{¡ruelros 16 al Z3 de la
trata., y deber.án quedar terminadas t".n ca,rretera de Carta:;cn:\ a !Ii;ll:3rrÓn,
cl ubzo de &e15 meses, con1ado a ual"~ CUYO nrCS1.llJUe!ct.o de c.ontr.n.ta asciendt
tW'de la fecha eH que terminad pÍazo I a ia c-atl1~d~d de 51.39~,22 pesetas,
fijado p~lra dar prineipioa s.u ejecu-I Las obras dc~t'rú:¡ cmpC-lar dentro
ciój::. La fianza llro'l"ision:d es ele del p1:lzo de treinta dia~, cont~uos a
1.~H,10 pesetas. partir de la fcdq en "c¡ue se ununda

La SWafita S\l l'.criticará ~l día 19 del e.u el1Júl~¡n ()licial d¡: l:::>L.I /H'uyincia
"hado Juni-o, a lns onr-e hor<l.S. en la I la adjudicacióIl d¡:fu1j(j,a de :~I ,,·ua·
J~faturn de ü;Jr::;s pü!¡!lC:lS de cs~ ! tn!t:!.. y deverán qü,~d:..or h'r:.l:jn:H:a., ell
p1'QYinc1.a. I el pJm:o de s2b me,,;.;,. conLlQo ;. p:l~-

El pwyccto. jlli~o...oc ':':oz:!did:)I~eS I ti: de hl rech~ en -<l,::e ~e~'Jlljll::l el r~l~;~o
:r !'lWG"'W de propOSIL:Wll ~. dl~:JC;:>lCll)' ¡ {hado J1~ra dar pnllcJillo :¡ l>U CJCCU·
1.l.Cf; ~.olwe la farrull, y condid'jl:<''S d~ ; ci,'lrl. La íb.nZ-il IJ;-0vl~¡Oilal es 'le
su ~}':'~~ent:H:,'l01~, (~$t~ri.n (:e r,1: 1níne:-.t') I 1.51-1,3G p~scias.

(~~ e:;ul .re~atu:-a y en d .!\~!::;Cld'3do lie 1 Lu sWJasl:1 se HTi.fi.C,uá el dia ! ~ del
(~:n:;'cnad6TI 'Y J{cpul-:!,t'i¿'ll tie C..rre.. dt:ldo Junio, u 1:15 once hOf!l.,S... en la
te!"l~ dd. Y.inisterio de U;");':iS pWllicas. 1 Jd"tum de O~.-,",}5 púlllic:.ls do: l~Sta.
en los; cl.iüs \" horas h:'lbil-rs de cflcÍ1.:u. ',roYincia. .

Se )l.:"f:sed.ar.á 1:l.n" P¡l.Jlj()~lt·i::'n para ¡l El I1:"oyerto, plic~Q de condicíoms
C":iIcl...:t pro~'ec10 tJl soJ),e ccrr¡,do, y h.l- )' modelo de proposic;{ln y dis;.lf:siCio
hr':" de t~t:rr e::,;tenilida e.n ¡Y.l¡Jd :-:c11a- I roes sob.e la I01:m¡;, y cont1i.:ion"<; de
do de t..5U pes~b.s o en .1";;."¡ ~();~~ú.n ! sn prcscntnciú!1, rstarán ~e ma?~!es!o
C:Jll ])úliza de 19ual ¡;'c\.·~0, <!e~chan- ¡en esta Jcklura y en el NCgOCI·'IC'O de
dose: dcsd2 h:e~l). 1;1 qU~ ::i!. ser abic~..- Ccnse-r~at'ión 'Y Reparación de Carre·
ta IJ(J re!>ütte {'ün tai requbito c!.ill.lj)li- ! teras dd ~anjs1crio dc Obras pliblieos,
d·q, 10 cua! lleTa eomi~(l el ql:t-' 1.l!Ul : en los díns :r 'horas h:íbibs de úíi:in:l.
VN entrc-~:l,;da la propfI:>i<:ii:Jn :d Oficw.l 1 ~c presentara una proposición p;¡,ra
e;-'c;.¡~!::-.dlJ tie re-:ibi.·l.l, llu SI:: puede cada l)l'~)-cclo ell sohre cerrad:>. y !:la-
admitir yll en ni~ún !UotnC'llto e\l>un- I hr:i 11;: estllr e:xtendida en ¡Y.1;->e\ :--ella
s~~nar la defiden.-ei:l que en tn:.mto al I üo (le 4:,;) pesetas o l~n j)~p~l C'Ü!11ila
reini~ro ten¡'!;:a. En l;1.Il¡¡,c (.Lie:·~? .!";e con póliza d-e igual pr't;do. dco;-e('h~n~
p{'~se1'\t~rúei resgl.w .. ,io Je-l ¿eposlto dc':l', d,~sC:-e lllegQ. :iJ. Qne .a~ ser abl('~'
lH"'ov1s'ional. _. . la -no resalle con lal r~.qtu~lto cu:nIlj¡~

L~s E~lpnsas, Com¡";(lJJ,laS y SOCle- do 10 {."ual lleva eonSlg-O el que tIna
darles pro/)onen1es es1án oI.ligatlas ~l ve; cnlrega.da la proposición al OfJciul
cump4.irniellto dd Rt"al decrelo de ~-i e.nC'ar,lf,ldo de recib:rla, no se puede.
de f)jcicmb:r.e ~ 1928 5GM';E·'::.\ del 2<» ::draltír )'::1 en ningún nlO!1Hmto el sub·
y rli~'posici()l1cS po:>tcr;n7"cs. ssnar la defie;.encia que en C-t;:1,=:lto al

CÜ'n arreglo sI ap.arl<l,do A} del ar- rcinlertro tenga. En <;obrctlhierto ~e
tirulo t ..o de'! Re-ul cl.e.crcto-Icy núr:n~- preseñtará el re!'.guardo del der>ósito
r-Q i4.f. de 6 de Marro de 1323. lo:> lIc~- pro·dsi()nal.
tt!.doret¡ han de decl.arar en ~a. prOf,lOsl· Las Empr-e.<:as, Com1?añias .. y. Socie·
dón 136 remun~a.cJO.ll~~ mnlllllUS q~e dades proponentes estan ohi~¡.;ad-as ~1
percibirán los obreros de cada OfiClO t.umplimieTIto del Real decreto de 24
y (;~ltegoriade los que l1a)"an de t:m- de Diciembre de 19'2~ (-GACETA del 25).
(j'lear -en las obras., sielldo deseeharl.a.s y d'isposi-eiones ]lO-'>teriores.
l-as proposiciones en <¡ttt; no figurc.n Con arreglo al apart(l¡do A) de~ al'-
dicilasremameraeiones. aSl c-omo aque- U-culo 10 del Real decreto-ley nmlle·
Ilas en que las fijadas sean inferioDeS ro 7(4 de -6 de M8.I7..o de 1929, los lici-
a las seiia1a4as coma mini:ID0 par~ es- ladores ha.n de declarar en la propo~i-
la provineia en U de Abril del I:IllSffiO c~6n las rem'met'seio:l~ minim:ts que

,~ IMJr la Junta cons.tituíaa cvn arre· pereihirán los ohreros de cada ofkt6
~lo a !a Re<ll ordeD. de 26 de .:Mar~ode y catcgoría de los que haya.n de em~
1929 de ~a Presidencia ?~l ConsejO ,d~ plear en lv:s obras, siendo dese-clladlV>
Ministros y cu~a. re!aclOn se pu~l~ la!. proposiciones en que no fi;mrr.n
en el B9I.elin Ofu:¡al de e.>ta prOVIDC:113. dichas remuneraciones, as! cnmo aque-
~ 7 de Ma,yo del repetido aiío 1929, nas en que las fljaOOs ~e.an infcrior{\.~
O las que posterioI'me3te se aprueben. a las señaladas corno minimo paro C's
y a lGS -qne tengan seiialados.losCo-- -tá-.proñDcia en 13 de Abril del mismo
mité; JlIlritarios ~ Jerados matos. en e,fio por )9. Junta co-nstituid:'l {'on nrr6

1'3. actualidad o sellalen en lo suceSiVO. glo a la Rea} orden de 26 de Marzo de
Y.tn"cia, 15 de M3YO de 19.3!.-~1 19~ de In. PT-esidend:\ d..l Consejo .!l~

In~iero J-efe, José Maria Armnbarrl. Ministros y cuya rel!;\ción ~-c pu?llM
S-761 en el Boletin Oficial d~ esta P:-OVInC'i(

de 7 de M~o del Tcpeti do 3.ño , 929¡
o las que posteri-ormente se aprlleh~
y a 103 qlld tengan sefialados.los Co
mités paritarios o Jurados mlxtos en
la actualidad o señtl,len en lo sucesivo,

Murcia, 15 oe ~inyo de 1934.-l::t
Ingeniero Jefe, José Maria Ararnharrl.
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.t¡,'l.'1oriz'21'da esta. JefllttLra por O"den
'41e 36 -de Abril último, ptIblic'lda en la
GACETA de 11 de }.la:ro aet'llll~, p:ll"3 !a
!Subasta. de las ooras de reparación de
~:rr~l'o.s eompl"endid8'5 ~ el ¡}hn
general 'SItt'obado y putllieado en la
!eeha y GACETA mendonad:r.>,

Hasta }as trece horas del día. H de
lunio próximo, y en las heras bitbiJes
ieofkina, se admitirú'n e;le! Registro
-de la .Jefatu.ra de ()bras 11úbl~cas de
esl1\ PI'C'·inda. -eaUe <k Ri-ql1i~lme. nu
mero 18, y en los de bs J'Cfat;r:J.S de
las proviOelas' de Granuh.. níaeria~
Alhac~te y Alkant~, pIYIPosic icm.es
para o.ptar a la prLnera S{11-..:1-sta de tl"..s
ttbra.s de reparaciún, de e'''rl~:m3doo y
firme de los kilómetros 2-1 ul 32 d~ la

la a.djudiCJ,l~ión definiti\'a de I:l .e.ou
tr:.r.b., y deberán quedar ~.rrRinad:ilS rR
cl plazo de &eis mes.eSo roa~ a ~
tir de la Lecha eu Que termina zl p{a;tl)
fijado para da¡- [.riocipiu a t'll ~r.:~
"iún. lA fianr:::l pr()Yi~(;;1óll es de
1.7 -1 :;¡.i)3 peSI.1.as.

La sub:u;la se ,'erillC3.h d dis. 19 del
cllaoo Junio, a hts 00« b:m.,t;. en la
Je:t'atura de Obras púbJic4 s de es~

provincia.
F.l proreeto, ¡)liego de e";H!i.ciones

} modelo de proposic.iú,. y dh;pusicio
neJo sobre la forma )' <:ondit.i1Jr.;~.s <le
su })lesen.u';lón. estal';;;n d.<' IG:¡IÜ~1e:>to

er. ~ta Jef2t~I'U y en t'J Xog;);l'~do Ue
Cnnserv3elón y RC¡l;:,:o..:iú:: (~e '::;rn:
tcr'-ls del :\tinistcdo l¡~ Obr;¡, jJl'¡hllclS,

en los (La:, v horas háh¡¡e~;. !Jc dkil::t.
Se pres~ntal';i una propo:i.r.i"n w..:.ra

(':Hla proycl"t-o en sobre ('(:,:.'dQ. y b;;
brá de e~iar extendida en .:';.illot: ¡ ~db
de) de 4,;>í.l p(O,;eta.'i o el' 1/:' ,l-,:{ cOIl!Un
CüJ:l poliza de IgU2! ;m::l('. dí::iec!.1án
Qose. dC,;I!1,· l!,1~";o. J3 <¡ae ~'.¡ ~er :.i;ier
la no resl;!..1-e COl: tal rHiui~.i'o t"I¡IflP}j
JiQ. Jo C(¡~Ü Jk\'a .cansi:~ el {Il'~ una
.vez entregada la pl'oj)o~iI.'iü~· al 0Jie;i:l!
cncarg'3(\o de reclhi:-i.t, lll) SI:' ]JUt'dc
allmiU-r yu en nln;.;.t.<1 WI)lU··!~tu el S"i)

s:.tlUlr. la <1ellcienc i..a lIue ~ 11 C::~;¡{ll cl
:reintegro ten~ En :,(,:)n 'Übi~;·¡.(j :;c
Ilrest:.lltad el res;uado (.:; d~:,,:'~j{O

prodsional. . _. _.
Las Empresas. Gümp3.3:..~S y SO'CH'

dnrles proponeutes -csh'Jl ,:.!J:Igtl ,áS :~i

(:u:;ll)li.miento dd H~:i! Il:::.'l"(:w de~4

de Diciembre dz 1~:!3 lGAI::rA l!:;! :!~)

:r t1.lsposklones post~i'i()1"l'''.
Cun 3rreg~ al al)~i"U!,d(.¡ .\.) dd al'~

titulo 1.. del Be',;,l Ge(;I"Cl·;.-I(.y J1ÚUH:
ro 744 de 6 de Mar.w 11~ 1~'2~, loo; Jiel·
t:H!.(Ues han de decl:lr3r ('o !:. pr.:Jjlosi
cio" la& .-emun~r~jf)¡;'C> ))) í:'¡.l!l3S que
percibid.n los obrc:-os de c.ailiJ oueio
r catcJ;uria de los que h,l~'an de em
plear en las obras, sielldo ('c&ech~,rl¡,J,s

las pr~sicic.nes. en qt!~ no fJ.gl'H:.n
dichas l"cIDUDer.acwnes, as! ('omo a:luc
nas en que las tijadas Se<.Ul ilÚHioJ':es
a 1:..s señaladas como nJi-nimo lJ~r:l es
ta provineia en 13 de Abril del wismo
aiio por}a Junla oonstitu..ítia l'.Oll (u're
glo.a la Rcül ord~n de 2.6 de ~rzo de
1929 de la Presidencia d-el Consejo de
Ministros y cuya relación ~e publh:ó
en el B<J1eli..n. Oficial de esta p:.)\'int:iQ
de 7 de Mayo del repelido aDo 1929,
o las que posteriormente s.e apruchCiD..,
y a los que le.ngan se:iala'~s. los Co
mités D~rjtar:i.os o Jurados tlllx10S en
kl actualidad o señalen an le suce:oh·o.
:Mur~a, 15 de Mayo d<l 1934.-El

Ingeniero Jefe. José Maria Aramh.al'ri.
S--769
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y a Jos que tengan señalao1o'S los Co
mités pal'itarios o Jurados mixtos en
kl actualidad o señaJen en lo sucesivo.

Murcia, 15 d~ Mayo de 1934.-EI
Lngeniero Jefe, José María Arambarri.

5-763

i
~ dkh.:ls relliuneradunEs, ~si como aqué-
I Ilas en que I:\S fij3 das se:1Jl inferioresI a las ·seoñaJ~ubs como min~IDO para es-

ta prOVInCia en 13 de AbrIl del mismo
a.ño por la JUlItn constituirla con arre•
glo a la Real orden de 26 de Marzo de
1929 de. la Prl;;síL!cn<"ia del' Consejo de
Ministros y CUY:l reladún se publiru

1 en el Boldin uticial de e-:.;ta J)I'ovincia

1
, de 7 de Mayo del repetido a i'io :: 929.
, o lJ.o;_ qué posteriorr~lr.¡¡te ;se 3?ru~be.rl.
! y a lOS <¡He ten:;an ~e:lUl:1do;; los CoI miles par¡larios n Jurados rrlx!os Ul

¡ l-a Hdu::.lidad o scfia.len en 10 silcesiv<>.
l\1tlrda, 15- de ~.Iayo de 193t.- El

1

, Ingenkro Jefe, JOl>~ }hria A...ambsrri.
S-ita

,
1

I
:
!

Auto!"jz~l.!l¡) esta JefJturu por Orden
(le 30 :1e A~.l"il último, publÜ"l,d'l en la
G.~CE¡'.'I. de 11 di) ='~:<.Yo) :J·~t'l~ll, paro la
Slll)a~ta de las o/lr"5 de reparación de
carretcra~ comprendidas en el pl-eo
gc~e:·.:ll aprob¡¡uo y peoiit':ldo rn Ia
fecha y GACETA menC'ionada~,

Hasta l:.ls trcce horas del dí3 11 de
Junio próx:mo, y ell las horas h:íbiJcs
de otldo<l, s'~ ;d~~:~ti:'ún en el Re~:.~IIO
de la Jefatura de Ohras pilbiicas de
esta. provi:lcia, {'al~e de Ri<.J.udmc. n'l
mcrn 1S. y eTl 10: de las Jefaturas de
las pro,-iucias .le Granada, AIIl~er¡:.t,

Alhacele y Alic:1nte, lm.J~Josic:ones
para opt;¡¡- a la primi;:-a suhasta. ct~ l:loS
obr&,,; ~e H'p3r;,ci(\l1, de explanaciún y
firme de los kiiumctros 6, 7, 15, 16.
20 Y 25 de la carreter:.:. rle :Murcia a
La Puchla de Don F ...drique, cuyo v.e
supuesto 0(: CO!:t,'ata :::.snen:::() a la can.
tiGad d(~ ;:;1.001,01 pesetas_

Las obr-J'; debcrá~ cmp"zar rleutro
¡lryl »];11;0 Je tr'cint:- dias, contc¡.-los a
partí, de la fecha. en que se anuncie
~n el BfJ!e:in Oficitll df~ e:<ta provin::ia
la adjuúicación <lcti;}ifj\'a de la con
tr:¡ta. y l!ebcl'án qllc.lar tei-min;¡<1as cn
el plazo d~ "t"is meses, conta!~ a par
tir de la fccl¡¡j en ([ta~ h:I'llIin:l co! pluz
fijado fJ~ra. dar p. incipio a su dcru
cÍ\;u. La lJam~a pro'.. ¡sional es de
1.53'),0-1 pesetas.

La SUt.:Htu se vCl-ifi("ild; el ljía 19 de)
citado .runjo, a las once hora.o;. en la
Jefatum oc Obras piÍblicas de esta
provincia.

El proyedo. p~iego de ~ondkioDcS

y modelo de proposióón y d¡sposi,~jO'

oes sob.e la f,:rrna. y COllrlkion.::s rle
su present~ción, t'star:'ll d~ l11aní~esto

l en esta Jeiatu..~ y en ei No:gOC1~111f) de
Conservación y Rer,¡u'adón de C:>rre

1 tcr:::s del, Ministerio ?~ (~1Jl'as púb.Il~as,

! en los dlas y hor3S ...abIJe" dlJ oficlna_
l Se ¡>rescntmá una pro~osición para
I cada proyecto en sobre cerrad.o, y ha
I br:i de;: esta. extendida en PGpel ~ella-

I do de 4,5'tl peseta.s o en papel comun
con póliza de igual precio, desechan·Idose, desde luego, la qua al ser ahier

, la no resulte con tiil requisito cumplí
I do. lo cual llé·..a consigo el que UlUl
¡vez entreg:.:.da la propcsid¿n :d Oficial

encargado de reCllli :h, no se puede
admitir ~-a en ningún momento el sub
sanar la dcl1ciencia que ~n cuanto al
reintegro tenga. Er. sobre abierlo se

l
.presentar:\. el resguardo del dE"lJÓsi!o

provisional.
La.s Empresas, Compañías y Socie-

1

- d.ades proponentes estan obligadns al
cumplimiento del Real decreto de 24
d~ Diciembre de 192~ (GACETA &:1 2~)

y dhoposiciones post~riores.

Autorizada esta Jefatura por Orden
tl1e 30 de Abril último. publica.da ton la
GACETA de 11 de Mayo actual. pa:a la
.ubasta de las ,)bras de reparación de
elilrretera,s ,comprendidas en el pl~n

• eneral aprobado y publicado e.l la
lecha y GAcETA menC'ionadas.

Hasta las trece horas del dia, 14 de
lunio próximo. y ~n las horas h:lbiles Autorizada esta Jefutura por Orden
de oficma. se admitll'..'tn en el Registro de 30 de Abril último,publi(Oad:l en Ja
de la Jefatura de Obras públicas de GACETA de 11 de !'tIa.vo actual, paro la
fIl.c:.t:;¡. ot-ovinr-¡... i"'IOlICI .IA ~'¡"H,..fJTl"" ,",,,..._----o r- - ----_o_o -_••~ ~- _....-_•._-•••- :;t1Vasi;.1 de 13$ ov.-as de reparación de
lIlero 18, y en los de las Jefaturas de carreter<J,S comprendidas en el pkm
\as provincias de Granada. .o\.Imeria. general aprobado y public¡¡do eD la
Albacete y Alicante. proposiciones fecha y GACETA mencionadas,
Pfl:ra optar a la primera subasta Uf.> la.s Hasta las tre('~ horas del día U de
ebra.s de reparación, de explanación y Junio próximo, y en las horas hábiies
fl.nne de los kHómetros 20 al 26 de la de oficina, se :1dmHirún c;. el Re~istro
·carretera de Torrevieja a, Balsicas, cu- de la Jefatura de Ohf3S públicas de
yo pre~Upllesto de contrata asciende a esta provincia, calle ,1e Hiquelme, nú
la cantidad de ,,)1.353,25 peseta~. mer..> 18, y en los de las Jelatut.Js de

Las obms deberán empezar dentro !as lJW,,·ir.ci'Os de (ir;;'ll:J.d<l. Almedu,
del plazo de treinta dias, contados a ..:\lu:Jccte ). Al~can~e, jJroposiciones
partir de la fecha, en que se aDtlncie jl".lra optd.r a la primera j,:IJ:,;sla de ~r..s
f:D el BOletín Uficial de esta provillda obra.s <le repuración, ce explanaciún y
la adjudicación definitiva de la eon- firme de los kílómelros 1 al 6 de la
trata" y deberán quedar terminada~ en '::l..:.Tetera de ~ondllcrm3S a la de Al
el pl-azo de seis meses. contado a par- bact:le a Cartagena, y kilómetro 1 de
fu de la fecha en que termina el plazo , 1'3. de Estación de Akuntarilla a la Fa
Qjado para, dar principio a su ejeeu- I brica dI; lt>. Pólvora, l'UYO presupuesto
clóno La fianza provisional es da de contr-at:l asciend(' a la calltidad de
1.540.60 pesetas. 51.1 li8,lU pesela~.

La subasta se verificará el día 19 del Las obrns deberan emp~z:ar dE::ntro
citado Junio. a las once hora.s, en la del plazo de treiDt:1 días, contauos a
Jefatura de Obras públicas de esta partir de 1:1 fecha en que ~e anuncie
provincia. en el Boletín O[iciul de est'3 provincia

El prOYCl'to, pliego de condiciones la a(~juLlic¡]cióil defi:litiva de ~.l. con
'f modelo de proposición y disposieio- lrat2" y deberán qucdar terminadas en
nes sOÍJre la iorma y condi. iones de el pIlizo de sd!> mes:::s. contado :.t par
su presentnciún, estaran de manifiesto I tir de 1a fecha en que termina el p)az
en esta Jef~tUl'a y en ~l ~eg~ci'lldo de fijado para <:lar ~rinciplO .:l su ejecu
Conservación y Reparacióll de Carre- ción, ta fi:anza ¡lro..-isional es de
leras del Ministerio de Obras públicas. 1.535.fl4 pcsetas.
m los dí·as y homs hábiles de ofkiml.! r.a·,mbasta se veri[r:¡nt l'l día 19 del

Se presentará una proposición p<U'a I citad;) Junio, a las ullce hor<J,S, f~.a la
~ada pro)-ecto en sobre cerrado, y ha- .Teraium de Obr:::.s lJ¡Jblic:.ls de esta
~rá de esta. extendida en papel sella- proYinda.. o •

d.o de 4,50 peseta.'; o en papel eomún El proyecto, phc~(I de conJlclones
ton póliza de igual v:"ccio, desechán- v Illodeln de proposicIón y dis))osici:"J
dose, desde luego, la que al ser abi(,f- ñes !>obre la forma y c{llidi':iones de
la no resulte con tal requisito cumpli- su pl'esentación, estrtl'ún ll~ mamfi~sto
do, lo cual lleva C:lII."lgO el que ulla en est3. .J elatu ,a y en ("1 l"ego,;iado de
vez entrega,da la pn¡pnsici,);) al Úficü,l Consenació:t y Re;Ja:"t~'Óll de ·Carre
encarg-ado de recibida, no se puede ter~s del Ministerio ue úLra:~ públicas,
admitir ya ell ningún momento el sub· en ios c.i-as y hora:, h<ibiles oe ollcin3..
sanar Ja deficiencia que en {"llanto al Se prcsent:1ra ilna pruposiciun pa.ra
reintegro tenga. En sobre übicrto l'e ~ad¡] proyecto en sobr~ celTudo, y ha
presentará el resguardo del depósito lmi de Pst~l' exten<1iJ~ en (y<1pel sdla·
provisional. do de 4,50 peset~,; o ea papel cOli1un

L3,.<¡ Empresas, Compañias y So,.je- con póliza Je igu"l precio, desech.áll
dudes proponentes están obligad-as bol dose desde luego. la c¡u·~ al ser abler
cUillplimierlto del Real lÍ~creto de 21 h n¿ resulte con tal requisito cumpli-
(le Diciembre de 192$ (GACETA del 2;») lll) lo cual lleva ;,;o~l',i~() t:1 que una
1 disposiciones postcdor.:s. ':c; cntrcg~_Ja la pn'jJü:,ici,')~ al Ofirial

Con arreglo al apartado A) del ar- ellC:'lrf;'Odo de t:eei~)¡da. no se puede
ticulo 1.0 del Real decreto-ley núme- admitir )'a en mn;':lIn mom ..'nt() el sub·
ro 7H de 6 de :\Iarzo de 1929, Jos lici- ~aj1ar la deficiencia que cn clJanto al
ladores han de d·~ci:lra!' en la proposi- reintegro tenga. En sobre abü:rt.o .se
ción las rem·m~r~~cíO:les ~niniJllas qne prcsent::Jrá el resgllJr-:Ít) uc} o.leposlto
percibirán los obreros de cada oficio iJrovisional: . •
y categoria de los que hayan de em- L~s Empres3s, Com,Hlñias y SO::lC
plear en las obras, siendo desechali?s ' '¡3cte~" proponentes están (ohligauas al
las proposiciones en que no figt.;ren cumplimiento del Heal d~'c~eto de 24
dichas remuneraciones, así como nqul'- ¡!p Dlcle;nbre .de H!~& (G.'I.GE'r.\ del 25)
llas en que las fijadas sea.n inferiorc::'s y disposidones j)oskrioreso

a las señal:ldas como mínimo para cs- Con arreglo 31 nparta.do A) del ar·
ta provincia en 13 de Abril del m.í~·mi) líe ulo Lo del Real decreto-le,)' númc
e.iio por l-a Junta constituit!a con arrp.- ro i'H de 6 de :\b'-zo (te 192!). los lici
glo a la Real orden de 2fi de' ~,hI'7.o .!e bctúres h ..1O dC.lIed:::-ar en lf': proposi
1929 de la Prcsidencia G.::! C0nscjo de dunJas remuner;¡,-· i;I;~C:' miíllmas que
M;nist.os y Ctl~':1 r:·L.,·¡, ... ,;J:,¡;,':'l r)crc11Jirán Ios oL.n'ros de cada oficio
en 81 llolc!in Oficial ('(, '···"l·-~I·y categoría de los :¡.ue hayan de em-
de 7 de ~f:J,Y1) dI'] n' •'::!:I. ple:n' cn hs obras, SI{;ndo desechada.s
o las que p~o;·_e~¡,,;· -.- -1, ••IS prOlJosiciones en que no figuren
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Autorizada esta Jefatura por Orrtcn
de 30 de Abril último, puhlica.da en la
G.\CETA de 11 de :\'Iayo actual, para la
subasta de las obras de repara<:i()n de
carreler;¡>~'l comprendidas en el plan
geneml aprobado y lJublit.:ado en la
fecha y GACETA meneionadas,

Hasta l-as trece horas del día 14 de
Junio próximo, y t:n la'> hora., hábiles
de &ficina, se adrn:lhi'] e:l el Hegislro
de :a Jefatura de Obras públicas de
esta provincia. calle de Riquclme. nú
mero 18, y en los de las JefalUr::ls de
las provinci'3s de Granaja, Almeria,
Albacete y Alicante. proposiciones
p-ara optiAr a la primen Sto basta de las
obr:J~<; de reparación. de explanación y
firme de los ki'lómelros 10 al 13 de
la ca,rretera de Puente Nuevo a la de
Torrevieja a Bal~icas, y riego asfálti
co ptra los kilórnet.os 1, 2 y 3, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
Cll,nlidoad de 50.506,56 pesetas.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha. en que se :Inuncie

I en el Boletín Oficial de esta provincia

\
la adjudicación definitiva de la con
trata,. y deberán quedar terminadas en

I el plazo de seis meses. contado a par-
tir de la fecha en que termina el plaz
fijado para d:J1' principio 'l su ('jccu
ción. La fianza provisional es de
1.515,20 pesetas.

La subasta se verificará el día 19 del
citado Junio, a las once horas, en la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia.

El proyecto, pliego rt~ condiciones
y modelo de proposición y disposicio·
nes sobre la forma. y condid me~ de
su presentaCll)n, t;starún 'de TIlanifie<;to
en esta Jefatura y ep. c1 Xeg"(.,'l!dQ de
Conservación y Rep:l'"~!riúl] de Carre·

Iteras del Ministerio :¡.. l)bra~ púhlicas,
I en los dí-as y horas hábiles de oficina.
l Se presentará ona proposición para

Con arreglo al apartado A) del ur
tirulo 1.0 del Real decreto-ley Hlime
ro 744 de 6 de Marzo de 1929. lo;, licio
tadores han de :lcclaf.Ir en la PNI¡(;si~
c.ión las rell:;U¡f" dcioiles mínimas que
percihid.n los obreros de cada oficio
y categoría de los que hayan de em
pIcar en las obras. siendo des(:chadD,s
bs proposiciones en que no fig,¡¡-cn
dichas rémuneracioncs. así como atlue·
113s en que las fijad-as se:>.n inferiores
a ¡as :s.~;hth·ldii:> (":üiiiü n¡lnimü ¡;:ira es
ta provincia en 13 de Abril del mismo
aiío IJor loa Junta constituída con arre
glo a la Real orden d~ 2fi de !\!:lrzo oe
1929 dp. la Presidencia del Consei;> de
)Iinis1;'us y cuya relación se l'uhli:'ú
en' el /Joletin Oficial de (:st3 prm:ir:eia
de 7 de ~layo del rcpctdo afio 1G29.
o ¡as que posteriormen~c se aprcclJl'n,
y a Jos Que tengan señaLI'lOS los Co
mités IJGt';tarios o Jurados mixt,.<: 1. n
lQ acim:lidalj o o;eli:::.len en lo Sl1.:,~ in).

:~lurcia, 15 -de 1\favo de 1934,- El
ln"enicro Jefe, José :\farÍ'3 Ar:IJabarri.
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Autorizada esta Jef~ltura vor Or,j ..o
de 30 de Abril último, PUDI:';:wa ('o la
GAt':E'rA. de 11 de ~llay.) J.:1l1:\I, paro la
suhasta de las obras de rep<lración de
carrelera,.s r!llIlllrcndidas el) el pl-:1n
gener.. l aprn7:';¡";o y publicado' en la
fecha y GACETA mencionadas,

Hasta l'3s trece horas del día 14 de
Junio pl"óximo, y en l..s huras h6hiles
lit' oficina, se 11milir·{¡:t C:l el Hc;.;islro
de :a Jefatura de Obras públicas de
esta provincia, c'<llle de Riqu('lllle. n'.Í·
lr.ero 18. y en los \.d~ las Jefaturas I!e
las provinci-as de "\Jl'ana.da. Almería,
Alhacete y Alicante, proposiciones
rYdra ojJtar a la primer t subasta ·le i:1S
obras de reparación. de explanaciól1 y
fiJ'me de los kilómetros 1 al 9 de la ca
rretera de Caravaca a la Estación de
ralasparra.. cuyo piesupueslo de con
tratt asciende a la cantidad de pese
tas SO.í02,06.

Las obrns debenin empezar dentro
del plazo de treinla ¡lías. contados a
partir de la fecha en que se 3nuncie
en el Boletín Oficial de esta provincia
la adjudicación definitiva de la con
trata., y deberán quedar terminadas tn
el pl'3z0 de seis meses. contado a par·
tir de la fecha en que termina e) plaz
fij:ldo para U'lr p,'incipio a Si ejecu
ción. La fianza provisional es de
1.521,0t5 pesetas.

La subasta se verificará el 'lia 19 uel
citado Junio, a las once hor:¡,s, en la
Jefatura de Obras públicas de esta
provincia.

El proyeC"to, plie~o de ::ondidones
y modelo de proposición y disIJO~icio'
nes sobre la forma, y condiciolles de
su presentación, estarán dc manifiesto
en esta JefatUl.:l y en el Negocioado ue
Con!;ervación y ReparaC:lón de Carrp.
teras del, Ministerio ele Obras públicas,
en los dl-aS y horas hábiles de oficina,
. Se presentará .una proposición par9
cada proyecto en sobre cerrado y ha.
brá de estar extendida en papei sena~
do de 4;>0 pes~ta,s o en papel común .
con pólIZa de Igual precio, desech{m
dose, desde luego. la Que nl ser abit'r
la '110 resulte con t~d requisito cumpli~
do. lo coal neva C9nsigo el que una
vez entrega.da la Proposición al OH"ial
enca.r~do de recibirla. DO s~ pu~de
admItir ya en ningún momento el sub~

sanar la deficiencia que en cua:lto al
reintegro tenga. En sohre bbierto se
presentará el resguardo del d~~ósito
provisional.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes eo;t{.n ohligac!'Us al
cumplimiento del Real decrelo de 24
de Diciem1>:e (le 192& (liA<.LTA. del 25)
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apnrt.'l.do ;\) del ar
tículo 1.0 dcl Real. iIecreto-ley nÚnle~
ro íH de {) de Marzo d~ 192.9. los lici
tadores h~m de oic..lnr.Jr en ía'propl,gi
eón las remu.n ..~..;june; minimas que
percibirán los obreros de cada oficio
:'T categoria de los que hayan de em
olear en las obras, siendo dcsechada,s
(as proposicioncs en que no figl~ren

dichas re;nuncral':oncs, asi ccmo aqué
llas e n que las tijadoas sem inferiores
a las señ:J1adas como mínimo pal'::¡ es
tn pro.... incia en 13 de Abril del mismo
::Olio por 1'3 Junta constituida con arre
glo a la Real orden de 26 de :\¡urzo de
lU:l9 de la Presidencia del Consejo de
:'!linistros y cuya relación se publicó
en el Boletín Oficial de esta provinci~

de 7 de Mayo del repetido alio 1929,
o las que posteriormente se 9.¡1:uel>en,
y a los ql;e tengan scñalad~s Jos Co
'llités paritarios o Jurados mixtos en
1'3 actualidad o señ~len en lo sUl·csh·o.

Murcia. 15 de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, José :\laría Ararr.barri.
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cada proyecto en sobre cerrado, y hao
brá de estar extendida en papel sella
do de 4,50 pesetas o en papel común
con póliza de igual precio. desechán.
dose. desrfe luegc, la que ai ser nbier.
ta no resulte con tal requisito rumpli.
do. lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encargado de recibirla, no Se pUedo
admitir ya en ningún ml·mento el sub
sanar la deficiencia que en c;Janto al
reintegrQ tenga. En 5r:>bre -abit:!rto se
presentará el resguardo del depósito
provisional.

Las Empresas, Compañlas y Socie,
dades proponentes están oblirl'ad-:ls al
cumplimiento del n~al decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACErA del 25):
y disposiciones postt:riores.

Con arreglo al aparta.do A) del al'

ticulo 1.. del Real decrcto-ley nÚTIlil~

ro 744 de 6 de Marzo de 1929. los lici
taoiores han de 1cd:trar en la pr.,po.si
ciún las remu.ll: ....··U:J1:s minim:Js ClUB
¡)ercibirán los obreros de cada oficiIJ
y categoría de los que hayan de em
plear en las obras, siendo desechad.a$
las proposiciones en que no figuren
dichas remuneraciones. asf como aqué·
Has ea que las fijadGS sean inferiorei
a las señaladas como mínimo para es
ta provincia en 13 de Abril del mismB
año por 1'<'1 Junta constituida con arre
glo a la Real orden de 26 de Marzo ae
1929 de la Presidencia del Conseio de
Ministros y cuya relación se publicó

!en el Boletín Oficial. de t'sta provincia
de 7 de l\Is,yo del repetido año 1!n9.

: o las que posteriormente se aprueb""n.
! y a los que tengan señalados los Coi mités paritarios o Jurados mixtos en
" la actualidad o señaJen en lo su~esh"o.

Murcia, 15 de Mayo de 193·1.-F1
Ingeniero Jefe, José Maria ArambarrL
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Autorizada esta Jefatura por Orden
de 30 de Abril ú!tlm'l, publicada en la

. GAcET_~ de 1t de Mayo actual, pal'a la
! subasta de las obras de reparaCIón d.

I carreter:.l,5 comprendidas en el pI'dl
general aprobado y publicado en lit

Ifecna Y GACETA men('ionadas,
Hasta l-as trece horas del dia H ld

1 Junio próximo. y en las horas hábiles
de oficina, se admitirán eu el Registro
de la Jefatura de Obras públicas de
esta, pro'dncia, calle de Riquelme. nlÍo>
mero 18. y en los de las Jefaturas de

I
las provin.ci'Us de Granada, Almerla,
Albacete y Alicante, proposiciones
para optar a la primera sub3sta de las

1
obra.s de reparación. de explanaciún Yo
firme de los kilómetros 23 al 30 de la
carretera de Puerto de la Losilla a Ye

1, cIa, <:uyo presupuesto de contrata as-
ciende a la ca.ntidad de 50.129,65 pe-

I setas,
Las (libros deberftn empezar dentro

I del plazo de treinta dias, contados a
1 partir de la fech:¡. en que se anuncie

en el Boletín Oficial de esta provincia
la adjudicación definitiva de la con
trata" y deberán quedar terminadas ea
el pl'3zo de seis meses, contado a par
tir de la fecha en que terruin:l el plas
fijado para. d3r principio n su ejecal
cíón. La fianza pro'''¡sional es de

1

1.503,89 pesctüs.
La subasta se verift('3rá el dia 19 del

citado Junio, a las onre hOr;l$. en la

I
Jefat~lro. de Obras \lúblka" de esta
pronnc13.



Hasta las trece horas del día 9 de
Junio próximo se adJmitirán en esta
Jefatura y en las de las provincias
de San16nder, León y Lugo, a horas
hábiles de oficina, proposi-ciones pa
ra optar a la subasta de las obr?,S de
reparación del firme con píedm 'ma
ohacada, de las C3rreteras de -Serio
a 'fabaza, kilómelros 1 al 7. l' rema~
kilómetros 1 al 8; cuyo presupu~"Íf)

de, eúntrata es de M.120.85 pesetas;'
siatdo ~l plazo de ejocucióD. de seis
mE"SeS, y la fianza provi.sioDal de pe
setas 1,,8()4•

La subasta se celebrará en la Jer~

da proposición que no haya cwnplido
dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes estáll obligarle:>, al
clliIlplimiento de la disPOs-ición de 12
de Octubre de 1929 (G..-\CI:.'"l'A del 12).

Oviedo, 14 de ~Ia)'o de 193~.-El
IDgenicro Jefe, Jesús ,Goicoechea.
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Hasta las trece 10m!> ell'l dia 9 de
Junio próximo se aonútir{¡u en esta
Jcfslura y ell J-ói.S ele las pro,·jnci:;;s
de S::mwndcr, León y Lugo, a horas
hahih.'s de oficina. proposiciones pa
ra opl::¡r ~t la suhasta de las obras de
rC;¡aLleión del fin:!; eun piccil'3 1Il;l
ella~a(L:l, (.h: la oC:lJ'rcter,;¡ ce R;h"lle·
1:idla a C:.:llC..O. kilúmdros 9G al 1¿.;J;
C;¡yo presiJIJ;;'t·.<;~·) c.:e cor,tr~ta es <11::
69.GS5.i3 pes.;i;:,;;; s~en:.!o el p]no de
cjct.:ución, d2 scl:; mescs, Jo' 1", fian;¡,a
Pf\\y;s:cil¡ll (k 2.:';:H ¡.>~"srtas.

La Su!J<lsta ..,e c::lehra.:í e:i. la Jefa
tura el<; Ol}[;l~ Iv.íb ¡leas <lc (h' jedo, d
tija 15 dd p¡-vxi;¡;o ·H'¡;.'> u.c Junio, (l,

12s d;c~ hon.lS.
El prt.yccto, pliego de COilt1:(';Ol¡':'S

y nlOúe~o d~ prnpo:-..ieión, estarún de
ru¡m;f¡tsto en esb Jcf3tura de Otras
púl>l1r3$ y {"n el Xe","nci:ldo de C'Jn':
Sen":¡c1Lon y n<:pa..~.ción de c3rrel~1'¡is

del ~Iinistet'jo de Obras púhlicas, les
dín5 y horas h:UJHcs dc oficinn.

Las prcp()s:ciones se presentarán.
en papel sdlackl de 4,50 pesetas o en
p:l!>cl coml<i1 con póli7Jd. de igual pre
cio, dcsrcJI:ín<lf'se, desde iúe-,;o, la que
rro ven;;! con t~l requisito.

En 12 proposición se h:m'i ronst:lr
por el lkit.'ldl>r que se ~Qmp.or;¡e-te a
Ctlmplir lo ord~nádo en les disjlosi
ciones de 6 de :Marzo de 1929 y úe
25 de .Marzo del mislll'O oño, soh ..e
contr2tación de obra y servicios p(l
bUcos.
Asimi~mo ~Iarán obli~do5 los li

citadores ~l -cumplimiento de 10 dis
puc~to en el artículo 43 del Re~la

mento dc 21 de Ene:o de 1931 (GA
CETA del 23). (1 cuyo efocto se aenm
Jlnñará. en sobre abierto, eertifi(':1ción
de la. Caja Asturiana de Prevj~ión So
cial, ~n ~ se acredite que el licita
oor se halla Rl eorriente en el r2,30
de la coota del Retiro Obrero oblig<:t
torio, de~hándQse, de'.:ide lut'~, 10
da proposición~ no hsya cumplido
dichos requisitos.

Las Compañías, Empresf!s o Socie
dades proponentes están ob~iga(k¡s :d
cumplimicnto de la. dh,posición de 12
de Octubre de 1929 <GACETA del 12).

Oviedo, 14 -de Mayo de 1934.-El
Ingeniero Jefe, J esús Goie~hea.
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del .Ministerio de Obras públicas, los I
días .y horas hábiles dé o:ft.cina..

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4,;:;0 pesetas o en
papel C~'llún con púliw de igual pre-I
cio, desechándose, desde juego, la que
n1> nnga con fuI requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las dispO'St·
ciones de 6 de 1I:t I'ZO de 1929 y de
26 de Marzo dd mismo año, sobre
conU'alaeíún de obril. -:" servicios pú
blicos.

AsimIsmo estarán obli~dos los li
cil:HlJres al cump]i.'1Iit.."r.to dc lo dis
puc:ól0 en el artíctlio 43 del Regla·
mtllto de 21 de EI:C':'O de 1931 (GA·
CETA. del 23), <Q ell ..") l~(:'do .se aco¡;]·
~;[di3.rÚf en. sohre n~}:e;l:). ccrfLf1e..uc;:J;l
dc 1:.1 Caja A5tllrian;¡ de PI'E\'Is,i;n So
ei::t!, cn que se aCf(''¡¡¡¡: qae c;l lid~.:¡,.

(lo,' se haUI¡.\ cl C''O:"¡·;,:nie (:u el p.::laO
de la c:.!I.Jt;:¡ del Re:; :'1. O:;;'cro obli;-a
torio, desed.cinc!ose, t.:i:"sac luego, to
el;] proposición qu..· EO ]¡ll:·.a cwnpliJo
dichus rcquis~tos.

Las Co:llp~ñias, r.l:1 ¡l1"CSas o So-.:ic·
uades proponentes ::":'wn o:;ligaJ-"s ~l

CLUllpli¡r;ieI1to de b ':;,posici6n de 12
de Odubre de 1fJ2:; (C,\,CETA del 1~).

Q,.. iedú, 14 de ),f¡,yu d.:: H;¡4.- -El
lngci'!iao Jéfc, JeM:,; G0:cCCcJ¡cCl.

S--í~

CARLETER....S-REP,\llAClúN

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE 1....4. l~ROVINClA DE OVIEDO

Hasta la:o. trece horas del di:l 9 de
.Junio pn ~imo se adlnJÍHrán en esta
)efatura :: en las de las provioci~s
de Santllntle:r. León y Lugo. a horas
hábiles de oficina, prop<Jsiciones p.a.
ra optar .::¡ la subasta de ...... obr~ de
reparación del firme y riego superll
~i~l con "Jll1.l1:..ión asfáltl~a, de la 00
rr.etera (le Lan,grco a Gjjú~ kiwme
tr'J5 15 d 19; cuyo prcsc.paesro <le
coutr.aía t·.> de 6S..i7Z>,6;¡ pCSf;tas; sien
do el pla;".l de ejecución de seis me
ses, y la bn.w provisional, de 2.0.18
pesetas.

La. suh...:~ta se CeJcbl'Jr~ lon la Jefa
tura de Ol.ra!) públicas de Oviedo. el
dJa 15 dd próximo mes de Junio, .el
las diez ¡,,':·,~s.

El T,ro: ¡ 'l,). 1)!i'.'~[I de f'''lr.did011C'S
y Il104k:-e ·..!í· jl; ¡) :"'-':- ¡l' iún" es ~ar':;ll de
m:mi:i1c;;!., en c,... b .,~,.'r,: .:!":! de Olír-as
púb1~cas y ('TI tl \1_':::_>1:10 (]e C.Oil
.5er,,::¡(;j'Jn "\" !~(·.l:: l,·~~~TCt'.·.r.J..S.
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,. El pro.re~to, pliego de condiciones
'f modelo M proposición y ~i~posiciD
nes sob~e ia forma y oondl:'I"LCS de
sn present3..".Jin, esbrán de maDifio::sto
en esta Jel:¡tL'ra y en el Nc.qcd>ado de
CunservaCÍ':;n y Repar-a.ción de Carre
terns del !<iinisterio de Obras públicas,
en los die.s y hums hahilc.; de oficina.

Se presentará una proposición para
cada proy',' eto en sobre cen'ado, y ha
brá de cst::r extendida en p"Jp.d sena
do de 4.50 pesetas o en papel comim
(-vú ¡.::,iii •• út; igu·ti precio, desed1iln
dose, desde ll!c~o, 13 ql!l~ :11 ser r.bicr
la no ¡-esu:l~ con t01 l'l;qui~i!o cumpli.
do. lo cu.. l lleva cOllsi:.;o ej que una
:vc:z entrcó'",da la proposlciCJn u\ OI:;:;illl. I

anc.ar;;3lÍu de j'ecilJiria, no se JJucd e I
admitir ya en ninóun J:.OI:I(·nto e! :;:1]):
l>an:,r la (::icienr'i~ que "TI '=:::li1~0. a.; I
:reintegro ~ C· ~lg:1. En so!)r~ (,.~)ic;1o se I
l'rcscntar{: et resf!'Ulrdo de.[ rilTG)úto I

Prtl\'jsion:,l. I
fJ~..lii Í~:IJ~II'e,,;as~ ~:tiínj'3flL.i:; :. So~ie...

Gar!.cs ~rn: n:lcnte5 e'.~':m obEg.1d-as al I
~u~nplimie - ~ll tid g~.:¡J tic..:, eto de 24
dé Diciem,¡;-e ce 19::1$ (LiAC':1'.~ ri~~ 2;i)
tY dispo::ir'(;nes Iwsterit)i('s. '

Co:;¡ arr":';!o ~! aI)¡¡rf~do A) <l~l a¡-
tit."ulo 1.0 .:,;1 H~l deereto-lcy l::llne
ro 7H de :; de Marzo de : tl.!9, los !;'.' i
ta(l.nr~·s llo:) de ut:c~ar<.lr el~ la IJ;"D1HlSi
ció!} las r:··1'l'1t::r.l.l:i0l1ll:; mínimas Iflie
p'?rcilJirilI' los obreros de Cll.dn oficio
y ('ateguriJ lle Jos que hay:m de em
plear en l,:, obras, siendú desC'('";l~ill:t.C;

las propo- ¡ ::íones en que nú' tlguren
d~c:b.as re\]:" meraciones. llsi ca;:no aqué- 1Iasta las trsce !1O:';15 dd dh !) dc
112.!; en qUrl l<ls fijad'3s sean lnferior5 Jcnio próximo .se :;,]::;::dirán ~n esta
ill las s.::ña::das corno mínimo para es. J.efutUl'a y eu las (:e las provincias
13. proviI::ci:: en 13 de A!.lril del mismo de Sant-:tnder, León y Lugo, ~t l:rorü.s
MU por b ,lunta ~onsllluida oon arre- hiJ.bilcs de ofic..ina, p¡-opú5icioncs pa-
glo ti. 1:1 R,:,l orden dt :W de !\Iarzo de ra optar a la subasb de las obras de
19':W de b Presidenci:l del Consejo de rClJ,;;.ración <!el flr;i';~ y riego S1¡poerfi~
Ministros ....- ("Uya relaeión se publkó cial de la ~re1erJ de Rib3desella a
¡en el Bole:l.7. Oj'idu! de esta p:-ovincia I Canero. kilómetros 53 al .59; cuyo prc
'de 7 de :"¡[~~;o del repctjde) ~ño 1929, I supuesto de contr... t:-:. es de 65.566,70
ID bs que ;) ..:steri0rmente se ar:-ui:ben, 1 puetas; siendo el 1J1..zo de ejecución.
iy a Jos q;',c teng:m sen~lado!>_los Co- 1 'i)I: seis meses, y la lwp..za provisional
mi1és p::lr:hrios o Jurados nuxtos en Ue 1.967 pesetas.
le. actua!jd~d (, seña,len en lo sucesivo. La subasta se cele!lrr.rá en la Jefe.-

~!urcb, 15 de !byo de 193t,-EI Itura de Obras públicas de <kriedo, el
1cgeniero Jefe, José Mari':> Arnl'lolharri. fu:]5 del próximo mes de Jnnlo.,. é

S-768 .' las diez boTas.
El pw)"cclo. pliego de rondidQnes

y modelo de proposición. estarán de
manmesto en esta Jefatura de Obl"as

1 públicas y en el Ne::l'ocia.do de Coc.- I
servación y Re~ción de carreteras
del ~linísterio de Obras púbJicas. jos
días y hol"2.S hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4,50 pesetas O -en
papel común con póljz,a de isnal PI'&
cio, desechá.ndose, desde lueg<J. la que
nu venga con tal requ..is.ito.

En la prOpOSkión se hará oonstar
POr' el Uc.itador que se compromete A
cumplir Jo ordenado en las diSPQsi.
ciones de -6 de Marzo de 1929 y de
26 de Marzo del ¡mismo 000. sobre
conlratación de obra y servicios pú
blicos.

El proyecto. pliego de cOBd¡c¡o~s

Asimismo estariÍa oblig.ados los H
citadores al cumplimiento de lo di.s
puesto en el articulo 4.3 dd Regla
mento de 21 de En(;:ro de 1931 (GA
CET.4" elel 23), Q C11YO eCe-cto se acom
pañará., en sobre abierto, ct!rti6eaeión
de la C3ja Asturiau3 <le Previ.siüD So
ci~J, ~n que se acredite que el licita
d-or se halle. al e:ol'rienl.e ~n el pago
de lit cuota del IleHro Ohr~o obliga
Drio, desechálloose. desde luego. to-
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hábiles de oficina, propoosieiGnes ~
ra optar a la s ubasta de las obras de
reparociÓfi d{:l firme de la canetera de
La !darttia)ena a Belmome, k~lómetroa

~6 al ~; -et)yo presupuesto de .co:ntr~

la es de 53.!H:, IlCSChIS; siendo d pla
zo de ejerlJ-ción, de seis Meses. y la
fianza T'ro\"i-sional dk'- j .;191 pcsclas.

La Sub:ISb Se celehrar!;. en la -lefa
tara rle Ohras ¡;úhl¡("~5 de QYiedO, el
rlÚl. L) d... l ¡lrúximo ~r:c~ de Junio, Oíl

las die'l 1:01':1";.

El proyet:tn. rJ'iie~(l tie rn.i"" t: :.",;',Ü5
~. modelo e~l' IJr()¡)(.~i('iill1, ('stn~'!'n de
m:;n¡{iesto en eeL! .\ dO;: [ur,1 !¡!. Oh1"'1 51
púh1il':ls y en e! ~l"l';(-::Hll] d,' C~,n

scrvn(~i{)n y 11(·jJar,{:;·:ún df' (·~~·n~tpr~~

del :\1inistcrio d(, {I!J!""~ p·_~i;;i·:,~s, :,}!
ti í:l'i y hOl';:<; I::J) í ie'i r[(' ¡,.:h· i :",a.

1.. ='5" P:f'!')\)<.:.:("inn(H; ~~ ~~rt",C'nt.1r~·:;'(
en pnpf'l ~l'll:l(to dé' t,;',¡J ¡;é''','L!~ n en
pa!wl {'{\~nún {'Qf: ¡¡"Hz'] d,' i:~:::,l ¡lre.
e:o ~·~":,l'{'h:~rldo",p t~(":":'~'" J"""·,t) ,~ .n-'~e.

nú' \.~~;!!~ (::~n Ul' r~'ll~'¡S;t:;:,- " ..,"
En Lt p!"()!,o,ici:m "C l.'¡; ,', c,;~',LH'

pl,r el lie!!:ldl'l' ¡¡"le "" 1:(I,:,p:,,¡;:dl~ a
cumpli;- lo o,¡lPn:.t;;u Ó,';¡ L" ,¡is·,,>',;·
c;ü:1t's de ~ (h· :'-Lrzrl dE: 1:):::9 ~- de
26 de ~~brz:) dd :rr~hr;lO (.i'", ;ob;'e
~n~tr:3t:lt:.«)n de '/hrn :Y ~~r·'tT~cio5. pú..
liHcos.

Asimismo ('sL!;-An ()1ú~1:11>;; lo;; ~i·

citado-res al cum!,limi~t;to d(' 11) d¡~.

¡me¡;to en el :il1Í<'u]o 43 d'·i n";:~:l'
I,,{'ni\) de 21 d<: Enef') ue lf':ll ((i.".
cr:-r." dd 23). (l cuyo cr~d(¡ s{' :J ,::-om
]wJlai'Ú, en so~re ab:erto, Cl'rLtk;;¡clól1
de I<i Caja Asturiana c:.c Prc''': L,ivn So.
{';al, en que se <lcrt:di!e (j;)l' el lic;ta·
do:- Se ila!lo al e:tlrl',:":IJtr· en el pa¡;o
de la cuola del Reliro Obrero o1J!i~a'
torio. uesechá ndúse, tlesd~ luer.:o, 'too
da proposición quot' no h'lya "cfJ1,.llda
d~chos r('qui "itos.

Las Compaíih~s, Em¡ll'e:-a~ o Socie
dades proponentes est:in ohJ1;::a d... s 31
cumplimiento de la disposid¡)n ¡le 11
de Octubre de 1929 «,,\,,::1'\ '1c1 12),

Oviedo, 15 de Mayo de 193·1. - El
Ingeniero Jefe, Je~ús Gciicl :·"¡u·~
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Hasta las trec~ horas del día t de
.TuRio próximo se ad'm~tirim en esta
Jcf:¡tura y en las de las p:ovine.ias
de San1:endcr, León :Y bl~(), a btlr3!1
habile<> de o!icin<l, proposiciones pa·
ra o-ptnr a la subasta de las ohras dI'
se,gundo riego ck alq'.lilrán u<' li!.s ca·
rrMcra:; de O.jedo a Ommpo de Caso,
kilómetros 1 al 7 )" Langrco ¡¡ Gijón,
kil.6metros 11 al 12,600; cuy" pr~u,

puesto de eontrata es de 5j.l;~S,10 pe
setas; sicn-do el plazo de dccu:ión, de
seis meses, y la 113:120. pnJ\-j sional de
1.729 pesetas.

La subasta Se cckb.nrá cn la Jefa.
tura de Obras pút,jicns de Ovied-o, el
d.io. 15 del próximo mes de Junio. "
las diez boras,

El pro)'ct"to, pJi?~O ti!' condicione!
y model-o de proposici6n, estanin de
manHiesto en esta Jefatura de Obrar
públic3S ~' en el Ne¡!'Ociarlo de Con·
serv3ción y HepllnH·ión de l'arreteral
del Ministerio de Obras públicas, los
días y horas húbile~ de uncína.

Las proposieione" se prc~',entl1ril\l

t'H P:-IP'." 1'ell:l:!o de 4.!)1) pe"l'[3s o ~.

P:-ljll"¡ rr'llIún ("OH j),')liz"~ de ';".lll! ¡Jre·
('i('t r:lt·~!'clL·:!!t~n~{\o. (;e~de lne:~ol la Que
n~\ ,,('n' '1 ';"'i:l L\1 :'(l:~Hi=,~lD ..

F~l :: ~!. ~I~"·~· ,'ti ¡;J ~,(' ha¡·j c·ons~d

citaOOI"CS al cumplimiento de le dh-l
puesto en el artículo 43 dE'l Regla
mento de 21 de Enero <k 1931 (tiA.
CFl'A del 23). Q cu)'o efecto se acom- I

paiiará. en ~()bre abierto, certilicución
d~ la (:.aja Aswriana de Pre\'isión So
cial, en que se acredite que el licit3
d.-,r se b.all.a al e:orrlcnte en el pago
de la cuota del Rl.'1iro Om-cro Qbliga
torio, desechándose, desde luE'::;o, to
~~ pr{¡j)l)5ic~Ú!1 que no b::l~-3 eumpl i do
o;{"r.....ts j.;qw.iltG~.

L.::lS Cornp.o:di);:¡<;, Empres:1" o Socit'
da.Jes PNJIJOncntt's estin (1) lif!:::d% ~ 1
eumplimiento de b disposición de 1'2
de O..:~uhre de 192!) ((,.-\.(.erA del l~).

lh-icdu, 1-i ut" )rJY') (~e 1!I:l4.-EJ
rn~cnicro Jefe, J,'sCh Gci,:ürdlt':l.

~~i,3

Hasta 1:::Is trece hOTf\S del dla 9 de
1unio pr6:timo se arl:.nitinín en es!a
Jefatura y en las de las provincias
de ~ant'Jnder, Leún y Lugo, a h~:':1'(

tu!'a de Obras públietls ~e O\·!~rll>. el
día 15 d~l pr6xi;no 'l(l-es rl~ Junio. <J

las diez horas.
El proyecto, pliego de C'OI'ldleiot't''':s

'Y modell> de proposkiÓ'n. es~r~n de
:manifiesto en esta J-ef::tturn de Ohr.l!'
públi~3~ y en el Xe~iad() de Con
2>ciyadón }' Rep:\l'~!ción de C3.rreter2S
del ~tin¡sterio de 01>1'81; p·..íbiicas, Jos
días y horas .:1~biles de oficina. •

L;:¡j p!"vP'ú~~'!:~'0.'11€'S ~p. !);t':,,\cn1:Iran
en p:lpel 5cl1ann d~ 4,50 J~"Ct;'lt' t) ·?n
pnpt'l común con púli7..:J r.e i~1.lal ~I;-e·

cio, desc~,h::i.n:1ose, d~de Inq~o, )~ que
nú .en~a ccn tel requisito,

En la proposición se h'irá con.. la,
por d líe it=l dOr que se cü<!Jílf: ",¡ete :l I

cl1m1l1i. )0 orden.'ldo en L:s :Lsro<:i- ¡
ciones rle 6 oc )!rm:o 0(' l',¡¿fl •. rk I
26 de ~,1:'l'Z(\ Ge! 'r;:ismo dio, ~(lj'r[> I
(;O:llrat:J:.:;("n di:: 0'.';-3 .... senl{"los nÚ· ,!

bli,os. . 'Hasln ]35 trece Lo,:,s J,'l ,!ia 9 de ¡
_'\sindsmo esta,~" ()h~::!..'1(h" hs 1;. ! Junio prúximo 5~ rid-:n'!:r.h €n ~,~:¡

c:i~;ldor~s nI C'u1l1plim~ento dl" !~ di,;, ':ef~ltura)' en las t!e las P¡-u\-incj:L'i
pUl:sto t'n el nr~¡~ll)o 4:-l lid Rr~1a- de Sanulllder, Leún y LU,:':l', ;a bur':J~

rr.~nto de 21 de Enero d~ 1::131 (ti... · hábiles de ofic-lila, r,n~po~j,-"i"J¡l{'~ 1')-
CT:TA del 23), (l t'uyo ef!"Cto ~(' :H~,),,¡- ;-'.1 üCltar .. la subJ.~tJ ri,~ bs nl;,-:~s -le
p:,ñnr-:í. en sflh!'e ~b:t'M~. ('<'.t i :'¡('~ctón paYi':nento con ,e;-¡~pedr¡,J,.J conce:-t,,-
ce la C:>ja A,stlll'i:mn de Pre"l"is¡;':1 Sr;- tio soltre dmienw tit> h{)n~':;~,~;)n, nz ~;, '
cial. -:-n que se tl('reditE> (fue el lid!~- c<1rI'dera de O\'ied(, :\ r.>rrf.>O d!' C¡¡~(),

do. se hnH~ al ('"()"riente en el pn~·n kilómetros lS,~:2;:' al 11un:,; nJY,) lJ:·C'·
Ge 1a cuota del R~{iro Obrt!"o ()~!ir:fI- sll¡mcslo de conira:~i es de !ilU;HU!3
t0ria, de~cch(mJ()se. d('!;r;e lt:e~;o, 't,). l}C~~lS; siendo el plazo de (·kn:r.i¡)n,
d:1 llroposidón qile no h:lya cU:ll])ij,lo dc s:.-is meses, y !a fianZ:l r;:-,,\"i~jr.n:l¡

(L{'hos rcql1isito~. de 1,826 pesetas.
Las Compaüía.o;, F.Jnpre:P2~ o S-o{':r- La sull-asta Se f:l'lt'\):-nr;í en la .Jd:~·

dades propc,rtenks (",tI,;} oLJip'l"" al I t111'~ lic Ohras púhlicas de Oyj,~;jo, d
cuumlimie:1to :le la disT>o<;if'ión ¡!~ 12 día 1.-, del próximo él:€:;; úe Ju:üo. ti
(l~ Octubre dc 192:;) (G.\.c.F.T_\ dd 121. las diez hor~s, '

Oviedo, U de Mayo de 1334 ~-Fl El p!"úJ"(.'<'to, plit"~() ,l..: cr,ll 'l:e' 11I:H'" I
[ng.t:nieI'o Jefe, Jcsús Goico{'r'hc:1_ y moddo de proposiciún. e"tar:'ul de

S- i72 manifiesto en esta Jef~l!urn de Ühra!>
públicas ~. en -el Ne:rocirtdo de COll
serv::tción y Reparociún de CMreter:¡s
del :\Iinislerio de Ohras públic~", !ús
dias)' horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se present:lrán
en papel sellado de 4,50 peseh~ o en
p:apel común con p6li:w dc igual pre
cio, desechándose, desde lueGo, la !.loe
Jl'O Yt'1'l¡.(a con tal requisito.

Ea la proposición se h::srá constar
P()f" el lidtadM que se compromete a
campHr lo ordenado en las disposi
ciones de 6 de Marto de 1929 " de
26 de Marzo del ll11ismo eño, ~~lbZ'e
COiltratac:ón de obra y ~cn'icios pú
blico~,

Asimi!i!11D estarán ohli o:allos los li
citadores al cumplimiento de lo dis
~esto en ~l artículo 43 del Regla
m-eoto de 21 de Enero d~ 1931 (GA
CETt>. del 23), " cuyo credo se aromo
paiíará, en sobre auierto, certificación
de la C:ja Asturiana oc Previsión So
cial, en qUe se acredite que el licita·
dor se halle al corriente en el pago
de la cuota del Retiro Obrero obllg-a
tario, desechándose, desde luego. to
da p.roposición que no haya cumplido
dichos reql,lisit(}S"

Las Compañías, Erupresás o Socie
dades proponentes estim obJigaoos al
cumplimienlo de 13 disposición de 12 I
de Octubre de 1929 (GM:ETA del 12).

Oviedo, H de Mayo de 1934.--El
Ingcn-iero Jere, Jesús Goicocche:l.

. S-n4

Hasta las trece hQra~ del dia 9 de
Junio próximo se é,lrb¡Hidn ('n cst:1
Jefatura :r en las ce las pro\"inrl:Js
de S::.nt.¡¡nd.:r. León y L.u.go, a horas
hábiles di: úfici!la, proposkicl1f's P1- I

ra opt:u- 1! la suhast.a de l:J.g Ohr:l6 ele
reparación del firme coo piedr;) m.'l
chacada de las carrctern;; de Pei'bl1
lIún n Soto del Barco, kTIbmetros 2
al 7; Muros a )a Playa de Aguilar, ki
lómetros 1 y 2, Y Pr~l.\·i,~ ;) La Gran
ja, kilómetros 4 y 5; cuyo pr{'supues
lo de C'Outrata es de 55.0;;7,32 pese·
tas; el pla2<) de ejecuci6n, de seis me·
ses, y la fianza provisional de Ui82
pt'selas.

I.a subasta Se celehrar~ en b Jda
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia lS del próximo mes de JHni~ a
las diez - horas. '

El proyec10. pliego de con¡!;cion{',;
y r.:Iodelo de proposición, estarán de
1D'2Bill.esto en esta Jefatura de Ohrfls
públicas y en el Neao-ciado de Con
serneión y ReparaciÓn de carreleras
<l~l Ministerio de ,Obras públiC3S, los
dlas y bJras hábiles !te oficina.

Las proposiciones ",- JJrcsenw:'in
~n pap.e) sellado de 4JjO J)e5Ctas O en
P?l}eI común wn pó1i;w de igual pre.
CIo, desechándose, desde luego. la f~¡:C
nu "-en~a co.a tal requisita.

En la J}l'op0skwn se hará co-ns;tar
~r d.. licitador que se (':ompro~te n
c~m:phr lo crden.gdo en las dis;H:.si
Clones dc 6 de Marzo d;: 1929 Y rle
2.~ de l\I~rzo del lll1ism'O oi10, sobre
e ,Plr3taClon de obra y servicivs pú
b.lcos.

Asimismo estarán obligados be; H.
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tor el licitador que se compromete a I
~plir lo ordenado en las disposi
eiones de 6 de Marzo de 1929 y de
26 de Marzo dd mismo tlfio. sobre
contratación de obra y servicios pú-
.licos. .

Asimismo estarán obligados los ti
elladores al cumplimiento de lo d~
puesto en el articulo 43 del Regla
mento de 21 de Enero de 1931 (GA
rnn-A. del 23), (l cuyo dedo se acom
paiíará. en sobre abierto, certiflcación
de la Caja Asturiana de Previsión »
cial, en que se acredite que el licita
dor se haUe al <;orriente en el pa~O

de la cuota del Retiro Obrero obliga
torio, desechaD dose, desde luego. !o.
4la proposición que no haya cumplido
dichos ~uisites.

Las Compañías. Empresas o Spcie
flades proponentes están obliga·des al !
cumplimiento de la disposición de 12 :
de Octubre de 1929 (GAcETA del 12). I

O'\"iedo, 15 de l\[3YO de 1934. - El '
Ingeniero Jefe. Jesús Goicoechea.

S--776

Hasta las trece horas del dia 9 de !
lunio próximo se aJllu·iürán en esta .
Jefatura y en las de las provincias
de Sanrender, León y Lugo, a b-oras
blibiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras lle i
reparación del firme de la carretera
de Grado a Puerto Ventana, kilóme
tros 6091 15; euyo presupue~to de con
trata es de 50.887,50 pesetas; siendo
el plazo de ejecución de seis meses,
y la fianza pr~visional 1.527 pesetas.

La subasta se c9lebrará en la Jefo
tora de Obras públicas de Oviedo, el
día 15 del próximo mes de Junio, 6. I

las diez horas.
El j)J'"oyecto, pliegl) de condiciones I

y modelo de proposidón. estarán de
manidiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparoción de carreteras
del :\1inisterio de Obras públicas, los
días y horas h:i.biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4-,50 pesetas o en
papel común con pólizede igual pl'e
.cio, desechándose, desde luego, la que
110 venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el !tcitador que se compromete a
.cump}'r lo ordenado en las disposí.
eion~s de 6 de Mano de 1929 y 'le
26 de Mt>rzo del lllismo eño, sobre
c:ontIataclOn de obra y servicios pü.
.liv.~s.

"'-simismo estarán obligados los li
ptadores al cumplimiento de lo di,,·
puesto en el articulo 43 del Regla
iIl€nto de 21 de Enero de 1931 CG.-\.
CETA del 23), 6 cuyo efecto se aC021
pañarlt, en sobre ab:erto, certificación
de la Caja Asturiana de Previsión So
cial, en que se acredite que el licita·
dor se haUa al C'Orriente en el pa!{o
de la cuota del Retiro Obrero obliga- I

torio, desechándose, desue luego, to
da proposición que no haya cumplido
dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas o Socie.
dades proponentes están obligaoos al
9llmplimiento de la disposición de 12
le Octubre de 1929 (GACETA del 12).

Oviedo, 15 de ~[ayo de 1934. - El
(~niero Jefe, Jesús Goicoechea.

S-177

23 Mayo 1934

Hasta las trece boras del dia 9 de
Jnnio próximo se adrmHirán en esta
Jefatur'l y en las de lq provincias
de Santander. León y Lugo. a lroras
hábiles de oficina. proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras de
reparación del firme y riego supe::-fi
cial de alquitrán de las carreteras de
Oviedo a Barco de Soto, kilómetros
1 al 5, Y Trubía a la de- La Magdale.
na a ilelmonte, kilómetros 1 al 7 Y
16 al 19; cuvo oreSUDuesto de contra- t

la es de 67:642,4¡pesetas; ..iendo el
plQZO de ejecución, de seis meses. y
la fianza provisional de 2.030 pesetas.

La ~ubasta se celebrará eu la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo, el
día 15 del próximo mes de Jucjo. 6.
las diez liaras.

El jlroyecto. pliezo de condiciones
y modelO de proposición. estarán de
manifiesto en esta Jet:8tura d.e Obras
públicas y en el Negociado de Con·
servación y Reparoción de carrete,;-as
del Ministerio de Obras púbJicas, lO$
días :l horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
ef! papel sellado de 4,50 pesetas o en
papel común con póJiY.l de igual pre
cio. desechándose, desde luego. la que
n1) ven;;a con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licibdor que se ~ompromele a
cumplir lo ordenado en los (hsPo.:oi
ciones de 6 de Mlirzo de 1929 y de
26 de :\larzo del ,mir.lOO .eño, sobre
contratación de obra y servicios pú
blicos.

Asimismo estarán obligados los li
citadores al cumplimiento de lo di5- I
puesto en el articulo 43 del Regla. I
mento de 21 de Enero de 1931 (GA- .
CET,\ del 23). oQ cuyo efecto se aeom· ¡I
pañará, en sobre abierto. certificación I
de la Caja Asturiana de Previsión So- 1

cial, en. que se acredite que el licUa- I
dor Se hnHa al corriente en el pa~o !
de la cuota del Retiro Obrero oblici<l- ,
torio, desechándose, desde luego, to- I
da proposie-ión que no haya cumPlidO,'
dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas O Socie- .
dades proponentes están obJigado'ls al I
cumplimiento de la disposición de 12
de Oct..,bre de 1929 (G!\r.ETA del 12).

Oviedo. 15 de Mayo de 1934. - El
ln¡;ea i::ro Jefe, Jesús Gokoe{'hea.

S-778

Hasta las trece horas del dia 9 de
Junio próximo se ad:mitirán en esta
Jef:.'!tura y en las de las provincias
de Sanwnder, León y Lugo. a horas
hábiles de oficina, proposiciones pa.
ra optar a la subasta de las obras de
reparación, con riego de emulsión as
fáltic3, del 'hectómetro 1 del kilóme
tro 134 al hectómetro 8 del kilóme
tro 140 de la carretera de Sahagltn a
Las Arriondas; cuyo presupuesto de
contraoo ,es de 57.858.57 pesetas; sien
do el plazo de ejecución, de seis me·
ses. y la fianza provisional de 1.736
pesetas.

La subast:? Se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo, el
día 15 del próximo mes de Junio. (l

las diez horas.
El pt·il3·eeto. pliego de COn .:lidones

y modelo de proposición. estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el NerfOcindo de Con
servación y Repaooción de carreteras

•
del )linisterio de Obras públicas, los
días 'Y horas hábiles de oficína.

Las proposrciones se presentar'n
en papel sellado de 4.50 pesetas o en
papel común con póliz,o de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que
D'O venga con tal requisito.

En la proposición se hará constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenauo en las dispo~i

ciones de 6 de· Marzo de 1929 y de
28 de Marzo np.l :miO;:nln 'lfin. ..nhrA
contratación de obra y sei-vic'ios-p'ú:
blicos.

.Asimismo estarán obligados los !t
cit~dores 31 cumplimienro de lo dis
puesto en el articulo 43 d€l Regla
mento de 21 de Enero de 1931 ,(r.A"
CETA del 23), e cuyo efect() se acom
pañará, en sobre abierto, ce.r1ifi('{\cióll
de la Ceja Asturiana de Previsión So
eilll, en <rue se acrerlite que el licita
dor ~e haHa al cul'f'ientc en el pag~

de la cuo:a del Re!ii"o Obrero obli¡:!3
torio, desechándo<;e, desde luego. to
da prolJosición que no hay·a cumplido
díchos requisitos.

Las Compañías. Empresas aSocie-·
darles proponentes est:í.n obligadas al
cumplimiento de la di~poS'ición de 12
de Odubre de 1929 (GAC!T'A del 12).

Oviedo, 15 de l\byo de 1934. - El
lngcaicro Jefe. Jesús Gtlicoecbea.

5-779

Hasta las tre~ horas del día 9 de
Junio próximo se admiíirán en ('sta
Jefatura y en las de las provincias
de Santemier, León y Lugo, a horas
b:UJilcs de úflcina, proposiciones pa
nl optar a la subasta de las obras de
reparación, ('on rie~o de emulsión as
fáltica. de la carretera de Cangas de
Onfs a Panes, h('ctómetro 5 del kiló
metl'O 21 al 25 y kiiórnetros 29 al
31.50(); cuyo presupuesto de contrata
es de 72.128 pesd3s; siendo el plazo
de ejecución, de seis meses, y la fian
za provisional de 2.164 pesetas.

La subasta se celebr·ará en la Jefa
tura de Obres públicas de Ovíedo. el
día 15 del próximo mes de Junio, Q

las diez horas.
El proyecto. pliego de condiciones

y modelo de prop05ición. estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Nc~ciado de Con
scrv:lción y RepllM('ión (le carreteras
del j\linisterio de Ohr..s púhlicas, los
liías y horas hábiles de oilcina.

Lns proposicicnes se presentarán
en papel sellaJo ue 4,50 peo;e~as o en
papel común -COD PÓ1iZiJ de igual pre
cio. desech:'lndose, desde luego. la que
no venga con tal requisito.

En la proposición se had constar
por el licitador que Se compromete a
c'lmplir lo ordenado en las disposi..
ciones de 6 de i\Iar70 de 1929 y de
26 de Marzo del lJUismo 6ño. sobre
cor::trat:lción de obr3 y sen-iélos pú
blicos.

Asimismo estarán obligados los U
citlldores al cumpliluief)!l) de lo dis
puesto en el artículo 013 del Regla
mento de 21 de Enero de 1931 (GA
CET.\ del 23). 6. cuyo efeeio se acolD
pañará, en sobre abierto, certiflcacióne
de la C3ja Asturiana de Previsión So.
dal. en que se :lcrcdite que el licH~
dor s·e hnlJ.a al corriente en el pago!)
ele la cuola del Retiro Obrero obliga
tario r desechándose. ~esde luego, t~
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da proposición que no ha:ra cumpUdo '1
d~chos requisitos.

Las Compañia.<;, Emprcsa~ o Soeie- 1
dades proponentes están obligad,~s al I
cumplimiento de 13 disposición de 12
d~ Octubre de 192/,} lG.\CETA del 12L

Oviedo. 1;) de Mayo de 1934. - El
Ingeniero Jefe, Jesús Goicoedlca.

$-780

Hasta lns trece horas del día 9 de
Junio próxímo se admitirán en e~t:l

Jefatura y en las de las provine i:l~

de Sa:11>mder. León y Lugo. a hor3S
hábiles de oficina, proposiciones pa·
ra optar a 13 sub:lsta de las obras ¡l~

repar~c¡ón. con riego de emulsión ilS

fáltica, de la carretera de Ribade~clh

a Canero. kilúmelros 23.3CO ni 30; t~U

yo presupuesto de controta es de j)e
setas 7LiH.83; s;endo el plazo de cic
Cllción. de seismesr-s, ~. la fianza ¡HO
visional d:: 2.236 l,e_'ehls.

La mbasta Se C'debrar:{ en la .Jefa
tura oe Obra.. públicas de Oviedo. el
día 15 del próximo mes de Junio. Q

las diez horas.
El proyedo. plief:o de cond:cion('s

.y lIlodelo de propo)iiciún. estarán de
m:mifiesto en est;¡ Jefatura de Ollrm;
púlllicas )' en el l';e:tOciatlo de Con
sen3ción y Ueparoción de carrel... r..s
del Ministerio· de Obras públicas, los
días ":i horas hábiles de ofi::ina.

Las prolJos;ciones se presentarán
en papel sellado de 4,;){) pesetas o en
papel común ~on pólim de igu:'ll pre
cio, desilchándose, desde luego. l;¡ que
DO ven~a con tal requisito. l

En la proposición se hará constar
por el licitadOr que se compromete a
cumplír lo ordenado en las disposi
ciones de 6 de Marzo de 1929 y de
26 de Marzo del 'fllismo oDño. solJ!"e
contratac:ón de obra y servicios pú
bEcos.

Asimismo estarán obligados los Ji.
ci~adores 31 cumplimiento de lo di,
puesto en el articulo 43 del Regla
mento de 21 de Enero de 1931 (GA
CETA del 23>. <El cuyo efecto se acom
pañará. en sobre abierto. certificac ¡ón
de la Caj:1 Asturiana de Prevü;ión So
cial, en que se acredite que el licita
dor se halle al corriente en el pago
de la cuota del Retiro Obrero obliga
lorio. desechándose. desde luego, 10
da proposición que no haya cumplido
dichus requisitos. .

Las Compañías. Empre~as O Sc.cic
'dades proponentes estiín obligad.:Js al
eumplimiento -de In disposición de 12

Oviedo. 15 de ~,Iayo de 1934. - El
Ir:'~l'nil'ro Jefe, Jesus GOic¡l~.. h,~¡'l.
dt= Octubre de 1929 (GACET.\ riel 12).

S-7St

. Hasta las trece boras del día 9 de
Junio próximo se adi;nitirán en esta
Jefatura y en las de 1:1s provincias
de SanYJllder, León y Lugo. a horas
báh iles de oficina. proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras ·te
de reparación de explanación y firme

, kd~ .la carretera <le Novia a Villayón.
1l0m.e~ros 14 al 15, y Jarrio a Coa-

,fia, kllometros 1 al 5,200; CUj"O pre
r.upuesto de contrala es de 51.512,52
pese~s; siendo el ·plazo de ejecución
de seIS meses, y la fianza provisional
de 1.545 pes'etas.

W",a sub.asta Se c.elebrará en la Jefa-

tura de Obras públicas de Oviedo. el
día 15 del próximo mes de Junio. e.
1:.ls diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones
y modelo de proposición. estarán do:
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el l\'cgoci;¡do de Con
servación y Repaooción de carreteras
del :\linisterio de Obras públicas. los
dbs y horas hábiles de oficina. e

Las proposiciones se presentarán
en papel s~llado. de. 4..50 pe~etas o ~n
papel eGffiUn ~on pob.z-a de !gn~l p.·e
cio, desechándose, desde luego, la que
no ~nga con tal requisito.

En la proposiclón se h:ml constar
pM el licitador que se compromete a
cump!ir lo ordenado en las disposi.
dones de 6 de Marzo de 1929 y de
~6 de Marzo del mismo eño; sobre
rontratac:ún de obra y servicios pú
blicos.

Asimismo estarnn obligados tos ~i
eHarlores al cumplimiento de lo dis
!lUC:-;to en el articulo 43 del Re~!2
IT'cnto de 21 de Enero de 1931 (G.-\
CR"r... del 23). o. cuyo efecto se acom
pañad, en sobre ab:erto, certificación
de la caja Asturiana de Previsión So~
("inl. en que se acredite que el ticila
dor Se halle al corriente en el pago
de la cuota del Retiro Obrero obliga
torio, desechandose.·desde luego, to
da proposición que no haya cumplido
d:("h'o~ requisitos.

Las Compañias. Empresas o Socie
dades proponentes est6.n obligadoas al
cumpi.irniento de la dispos·ición de 12

Oviedo. 15 de Mayo de 1934. - El
In~,'nil:r(' Jefe, Jesús Gui ") ~"'''':1.
de Odubre de 1929 (GAcETA del 12),

S--782

H:.l~ta las trece horas del dia 9 de
Junia próximo se ac1J:nitirán en esta
Jefatura y en las de las provincias
de Santander. León y Lugo, a h'Oras
húbilcs de oficina. proposiciones p~

ra optar a la subasta de las obras de
repnración de explao;¡clón y firme de
las cnrreieI'lBS de Mestas a la de León
a Caboalles, sección d-e :\iestas a Ci~

hea. kilómetros 6 al 7, y Ouviaño a
Cangas de Tineo. kilómetros 2 al 8;
cu:ro pre:mpuesto de conlrda es de
5".505.97 pesetas; siendo el plazo de
ejecución, de seis meses. y la fianza
provisional de 1.636 pesetas.

La subasta Se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo, el
dia 15 del próximo ~nes de Junio. a
las diez horas.

El proyecto, pliego de r;,)n di ciones
y mQrlelo de proposición, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de COR
sen'aCión y Reparoción de carrctcras
del ~linisterio de Obras públicas, los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se prescntar:in
en papel sellado de 4,50 pesetas o cn
papel común con póliz.:,1 dc i¡:¡TI:ll pre
Cill, desechándose, desde luego. la que
no venga con tal requisito.

En la proposición se hará con;;tar
pG:" el licib.dor que se compromete a
cumplir lo ordenado en las dispo-;i
ciones de 6 de Marzo de 1929 Y de
26 de Marzo del mismo año. sobre
c¡,nlr::Itadón de obra :r servicios pú
bii~os.

Asimismo estonin obligados los li
citadores al cumplimiento de lo tlis-

puesto en el articulo 43 del Regla:..
mento de 21 de Enero de 1931 (GA,..
CETA del 23). El cuyo efecto se acoro..
pañará. en sobre abierto. ceI1ificacióQ
de la Caja Asturiana de Previsión SOoo
cial, en que se acredite que el licita·
dor Se hall~ al corriente en el pago
de la cuota del Retiro Obrero obliga.
torio. desecMndose, desde luego, to
da proposición que no haya cumplido
dichos requisitos.

Las Compañías. Empresas O Soele.
Ihdes nrononentes están ob1ütades al
cumpUmie-nto de la disPos'ición de 12
de Octubre de 1929 (GAcETA del 12).

Oviedo. 15 de Mayo de 1934. - El
In~nieI"o Jefe, Jesús Goicoechea.

S-783

Hasta las trece horas del dia 9 d-e
Junio próximo se aam'Ítirán en esta
Jefatura y en las de las provincias.
de Santo!lnder, León y Lu~o, a h'Or'1s
hihiles de oficina, proposiciones ¡Ja
ra optar a la subasta de las obras de
reparación de expl:mación f firme de
loes carreteras de Grand:lS de Salime
a Cangas del Narcea. kilómetros 6 al
10. Y Ouviaño a Cangas del Narcca,
kilómetros 46 al 49; cuyo presupues
to de contrata es de 51.777,60 pese
tas; siendo el plazo de ejecución. de
seis meses, y la fianza provisional de
1.554: J'esetas.

La subasta Se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Oviedo, el
día 15 del próximo mes de Junio, .a
las diez horas. I

El proyecto, pliego de condiciones.
y modt'lo de proposi-ción. cstarán de i
manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el Negociado de Con~
servación y RepaNlción de carreteras
del Ministerio de Obras públicas. los
diasy horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de 4,50 pesetas o en
papel común con póliZll de igual pre
cio. desecbándose. desde luego, la qua
no venga COIl tal requisito.

En la proposición se hará constal':
por el licitador que sq,. compromete 4
cumplir lo ordenado en las l'lisposi'
ciones de 6 de Marzo de 1929 y dé
26 de Marzo del mismo o(Iño. 50br,
contratación de obra y servicios PÚA
bUcc;,.

AsimisII!0 estarán obligados los li
citadores al cumplimiento de lo dis·
puesto en el artículo ~3 del Regla.
mento de 21 de Enero de 1931 (GA'
CETA del 23), e. cuyo efecto se acom"
pañará, en sobre abierto, certificación
de la Caja Asturiana de Pre\'i~ión So..
cial, en que se acredite que el licita
dor Se halla al corriente en el png<>
de la euota del Retiro Obrcro obli¡.;ta
torio. desechándose. desde luego, to
da proposición que no ha~'a cumplido
dichos requisitos.

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes t'st{m obligad,ls al
cumplimiento de 111 disposición de 12
<'le OCtubre de 1929 «i\.CETA del 12).

Oviedo, 15 de ~rayo de 193t. - El
lng('niero Jefe. Jesús Goicoechen.

$-78-1

Hasb hls tr~("c horas d€'l día 9 d'P
Junio· próximo se admitirán en est:l ...
Jefatura y en las dc las provincias
ic Santl.mder, Leún :r Lugo, a hOllQ
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tilblles de oficiaA,. proptlsicioDeS pa
I':ir opla~ a la SoDl:Joast.:t de las obns de
repa:racio.n, con ri~ de aiqm:itr~ -de
Ja earretera ~ Ribadesella a Canet'o,
kilómetros 133 al l4i';'~; siendo el

- pres;:~~ doe co-ntra.ta de 6t'.835 !Je
aetas.; p1a:ro ci.e e-je.cuc;ón, de :'leis ~
5eS, ~l la MnUl. pi'Oyisicmal de 1.826
pesdlS.

La subast:'l se c:elebrará eu· la Je:f~
tora de Obras públicas clle OviedQ., el
día l~l del próximo mes de Ju:m,if), (l

his diez horas.
El pro-yedQ, plregn de condiciones

r modelo de vr~i-cw.n, esta:rá1). de
in:miflesto eTl e~'t3 Jl."fatu-ra ck Obras
públieas y en el r'kgoci-aJo de COll

Je1"'\'nci6n y Rcparr,dón ce c:lrreteras
.del :Min¡~lerio tle Ohras públicas, los
días y horas hid)iles de (lncina.

Las proposlciO'nes ~ presentarún
ni papel se-Hado d\': 4,5(1 pesetas o en
papel i;offiúncon pó!im de íAllal p.re
~i:a, desecil<indose, Iksde luego, la que
:ro veng:l. con tal requisito.

En k1 f}t"opoG:;icwn se hará cons1:lr
por el lit:iu,c!'o1" que ~ c:omprome1e a
cump.lir lo oT(1e:l:.:ldo en las rlis~t
.cio~ de ti d.e ~::::-zo de 192..t) Y de
26 de lbrzu del misliClO año. sobre
contratación de ohra y st!rvicios p:i.
bhc:o:-;.

.-\s.irnis:mo esi:lrán ob1ígados los li
eita-a,;¡res al <:ll:nrplimi~nto de lo dís
pu,~sto en el artí!:ulo 4-3 del Fkg~a

n!eHto de 21 de E;;¡ero de 1931 (GA~
CeTa del :u}. (1 cuyo efecto se ae9!:J!
p;}f1;¡ra. en ~vb·!"e ab:eTtv, c~rtifkación
de la (:;',jJ Asturi:m~ de Previs.i.ón So
ei..'\J, en q:2e o.;e acr~dite q'U~ el lic:t:.t
dor se b.~.l.l(l <:11 c"ori'lente en el P:l>;O
de 13 C¡¡O~ lid Retiro Otll'cro oblip~

Krrio, desechándose, dr:we luego, to
d-a proI--0sición que no b:lY~i C:llmplldQ
¡Echos ret;¡:Uisitos.

L2S Compañías, E..rnpres:..s o Soc:e
Jia¿es pmpG.llen1es e5tán ohliga-d,:s al
~mpli.miento de la disposicíón de 12

úvieuo, 15 de ?t-byo (!e 1934. - El
'¡¡¡~eniet"o Jde, J e~ús GCJlcoec!lea.
le O~tióre de 19'29 (G.\,:.;r;:o de! 1:::).

5-78;:;

iEFATl:'RA DE üRItAS PCB.LICAS DE
LA PROVI:SCLt DE TE~UEL

I1Ei'.\l'.:\CION DE CARRI:TEII.\S

Hasta las trece horas dd día í de Ju
lio prótimo, !iC 3dro.itiráll ·ca esta Je-·
ta.~r:l y en la .ft: las pro-;incias de 1

(A:,l-eUón, CUef'.l:a, Guadal;lj:lra, Tarn:.
J:ma- Valencia y Zara;;oz.'l, en las ilo
tas L.:..biles ee o1kin:l, propl)-;;do·;¡(',
para opwr a la vrilnera .~ubasta de b.s
;,bras ti\.' '-ep:;r,,·{'¡<Ín de e:,¡:p!anaóún y
fir:nc en los kiJ6-r:1etros 2I~ ni 2liS de
la Cárret-er:J. de Ak~~:lea del Pirulr a Ta
n¡¡gona, cuyo presupuesto de co.nt:Lata
asciende a 47.903,25 pesdas, siendo el
plm:l' di.: cjcCL:ciún de seis meses, a CHQ
t31" del comienzo de las 001'":3.", y la
.fi¡'¡'IIZU iJri,J"i"i,,~al tlc l.~~;,liJ p-c.• e!;.{s.

La suba~.t:.J se cdebraril e-a la Jdut¡¡
ra de (ji;rus púl;Ji'::JS de Terut.'l, situada
en la G!aric.ta d~ (Ial:m y C;¡,,~ilIo, nú
lnero L el di:.. n cid ..::~taJo mes, a las
¡lilee !:lQr~1s.

1:: I'r,Jy<;t"~o, 1';;e:~o ~e cond;cion'~s,

!l.H.. :lclu lil' iJ~'Ol)~siciún ~. \.["pu~it":()ncs

'Ot1';'·C L: f~: ~·;:¡a y t:uujJ.J~~un~_") de ..~'l ¡,l't:;-
• &en;'::lclÚn, e,>,al'ún t~e m;l~}iüc:::,to en tl

Jefalul'3 U~ Oí¡n,~ púlJilcas d~ Teoruel
.- :;I~ dir,:; y hora!> hábiles de ofkL"'la,

Calia proposicióx se pt'eSea.Jlará, tm
paJ)d seLlado- de ,~ pesetas o en pa
pel común con póliza de igual ~,
~(".l!lándase,. desde lu~, la q.-e al
abrirla. ao resul;te con tal reL~~si.:,l)

etmlJ)lido.
L.'lS Empc~y SocledaJes o. Carpo

raeKI!leS pmpcilillEm.tes, esl4Íon o&ligada.~

al CUSlplim1eJ1.w del Hea1 dec.reto d~ 12
de Oct1Klre J.e 1;;2;3 ("Gacel..:l" del 131,
Decreoo-k:y de 6. de ~r;,to de 19~J

("Gaeeta" del 7)., y Beai Ol'den do;.: 26
:.id ::.::.-t¡~ =~ y ~llC (to+G2:!...'2t.a'" dJ~! 27)~

Los ~os de sa1<1ri05 miIlimos son
lo,; puhJie:dos ea el "&!etin QJ:k:a.,:,"
de la p.rovi:ncia de 2-1 de Oc.tuare de
1931.
T~~ 18 clil Mayo M 193·I.-El In·

g.en1cro kfe, PaoSCl:ld.,1 de Lu:u.'l •
. S-BIS

Hasta las trece horas del día 7 de Ju
ni.u p¡rÜJÚíOOy se admitirán <:11 esta Jc
fatw-a y CEl la de las provinciAs de
CasleUó~ CueJJe.a. (iu.:1d:.lJajara, 'l'arr:1
gona., Val.encia y Zarago:.ta, dl las llo
ras hábiies de o&illa, proposit;.io::es
para optar a la prlwcra subasta de las
oUras de repar:ación de explanación y
firme en los 1;jlórnct¡-os 1 :11 4 de la
carretera de Venías ,\le Va:ldc:::.Jcorfa a
la Tocre del Chn"el, l.:UYO p.1"Jl.,.'1;u.pucsto
de contcala ~ciend~ a 2&.605,5;) pese·
t;l~, si~njo el plaZIJ de cjecucióa de
cuatro rnes~, a -L'Outar cicl ca.m.i.enzG de
l",s obras, y la fiam:a pro..-isional de
:i:,g,17 pesetas.. .-

La sub:a:;ta se celd¡¡"ará en 1:.1. Jef.. t~l

ra die Obras pblblic:!:.¡ de Teracl, situad:t
en la Glor'...ctll d(: liabn y G:stillo, nú
mero 1, (.¡ liía 12 cid citaúo m;;s, ~ las
once horas,

El lH'Oyccto, plíqo tic cundicio.~l:s,
modelo de ¡HOPOSic:¡Oi1 y disposieio."lcS
sobre la forma y condit"it>nts de su pr~

sen tución, estarán ü~ illa-nifies.to en la
Jefalura de Obras I¡úbl'ieas de Ternel
en los días y horas h{¡l:liles de oficina,

Cada pTOpasición se presenta1"á en
p.tpcl sellado de 4,;'\1 peseta':i o en pa
pel común (..oon póliza de igu31 pl'eCio,
dc~;e::::hálldosc, desd~ luego, la que al
abrirla DO resulle con tal requisito.
cumnlido.

Lus Empresas, Soeicdades o Cor~
raciones proponen les, esta-n obligadas
al cumpli:rnienro dc-l Jkai decreto de l~
de Octubre de 1112::$ ("Gacel.:a" d'el 13),
D<'\'rcto-Iey de 6 dI": :V::a¡-¿o de 19'29
("'Gaceta" del 7), Y Rt'ul orden d.oe :W
d~1 mismo mes y año ('"Gaeeta" del 2i).

Los cU:J!(Íros de sahlfios mínimos s{)n
les puiJllca :los en el "13oietlll Oficial"
dé la pro,'incia de 24 de Octubre de
19:n.

Teruel, 18 de Mayo de 1934.-EI In.
gcnkro Jefe, Pascu:.Il !le Luxan.

5-819

Hasta las trece horas del dia 7 de Jü
!ljO prúLmo, se aumili..rán en esla Je
f:.ltura y en la de la5 pro,-incias de
C:.lsl'=!lón, Cu.enC:.l, (jundaiajar~ Tana
gon:l, Valencia -:" Zai'agoza, en .las ho
ras hábiles de of:il'ina, prClposicio12es
para opml' a 1.:l primera subasta de las
obras de rcpara<'i,':n de explanación y
firme {.'"!'l. Ios kilóradros 23., 2~ Y 44 al
46 t1t la C:.Irrete¡·;l de Ca1aceite a Mon.
royo, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 25.644.09 pe~c.'tns, siendo el
plazo de ejecucion de cuatro .roses, a

ltou,.ta..- del COIlÜctlZO .de las o1l;o.s., ). la
fianza provisional de 789,32 pcsela&

La: ~basta se celebr-..trá t.'U r~ Jeiatu
rn -de Obras p.iW.I.i<'as de Teruel, &iht.aJa
en kl C¡'¡oricla d.e Ga lá'n y Ca$til.Jo, nú
mt!'lll 1, el dia 12 <-kel CÍ1:ado mes., :lo l.as
c!'ce har'3:!t.

El pivycelo, p·llt.:~o ,.le ('o:1dídiHH:S.
moo'dú dé Pi'OPCiSic:Úll y disposie¡on~s

sobre !a forma y t:(.'ndiciones de su pn~

senUrión, eslaran de manitit's10 en la
Jefalu:'a de Obras p':lblü::::s dl' Teruel
en !4:>" d¡a~ y h'),[''> h?-iJi 11_"" .¡ .. oñt'il~:l,

. Ca(,;\ proposic:ión se prl'5entar-.í {:U
p:rpei S<'"Hadn de 4,56 pesc!a-s o ffi pa
pel comirn ron póliz:l de i-gual r¡;'¡:cio,
des~c"h.:índose, desde luego, I;¡ que :11
abrlrl..'"l no rel>u-Ite con tal re~lui~i:'o

cumplido.
Las Empresas, Socied.a.!cs o Cofj'l6

raL"io!'l1:S . p~oponentes. c-st:in ühJi::;<lt1as
al Cluilphrmento del lle'dl dt."t"retü qJ(." 12
de Or::lbre de 1'9"23 ("G~eeta" dd 13),
!JN ..(·~()-~V de ti ci-c Ma·rzo· de 1929
("GD,:da"-del í), y RI.'31 orden di:! ~L)
dclll:i..,mo mes '/ mlo ("\iace!a" del:!,).

Lo., CU3Jros de salario~ minimos ~
los p"blic3dos en el "Boletín Ofici~ú'~
de 1.1 provincia de 24< de O("tl~brc de
1931.

Te~-;lel, 18 de ~ayo de I33'4.-El In..
gc-n:: r~ Jefe, Pa~c:;.ral de Luxan.

~O

Ha5~.a 10\5 trece hor-,iS clel dia 7 de J u..
n·io p,óximn, se :'!dmitjrárr en esta J~..
fatur-a y en la d-e las provincias cle
Ca:o.telLOn. C~nca, Guada4aja1"a, Tal'ra
gema, \"aJoencia y Zarago::a, en las be
n.-s it;ihi.les ~e oficin~, prol~iei(¡;,eS

para (lp:b:r a la prime.a subasta. de las
0.01""'.1<; de rtpa:-¡l(;ión de eXl>O!allliC'i<ün Y
firm~ en l.)s ki!ómetn>s 49',iS4 al 54 ':i.e
l3. c:lrrete:-a de ZaragoJ:a a Ca-sa.·Ik:!J~
cuyo .¡Jr"esl1puesro de cootrata aseiel:'JiÓe
a :!8.l' ¡7,OO pesetas, siendo el '{Ilaxo de
ej(>Cl'JI·:on de cuatro meses, a E:ocn:htl" del'
comiC;lLO de Las obras, y la fianza .pTO"
\'isi(jf,:d de &)8,51 pesoeta-s. .

L;( ,,~basta se celebrará en la Jefa.iu...
fa d.e Obras p-liblit:as. de Terue!.. sitaada
en la G-l.orieta de Galán y Castilio, Wi...
mero 1, el db 1~ del cima mes, a las.
(>Cee haras.

Ei proyecto, pliego de c:ondicioDeS,
mode~o de proposición y disposiciO>1'il'tS
sohn~ la forma y condiciones de su~..
sent;a.ción, eshmin de ma.nifiesto en la
Jefatura de úLras públiC3~ de Ternel
en los días :,- horas hábiles de oficina.

C:lt..;lproposición se preselltai"á en
pap~l se:l1a.do de 4,50 pesetas o ea pa"
pei común con póliza de igll3.l j:N'fCio,
desechándo!>e', desde luego, ,la que al
abrir.l;l no resulte con lal reqnisiU
cumplido, .

Las Empresas, Sociedades o Carpo..
raciones proponentes, están obligadas
al eumplimiento del Real deeretG de 12
de Octubre de 1'923 t"Gaceta" del 13J~
Deereto-ley de 6 de Mano de 1929
("'Gaceta" del 7), Y Real orden de 26
d~l lr.lsmo mes y áÍÍO ("Gaceta" del 21).'

LtJ6 c"UOO'l"OS de salarios mínimos son:
~(}S public...'l.do3 en el "Boletm Oikiai'~
de la provincia de 24 de Oduhre de.
1931.

Tcruel, 18 de Mayo de 1934.-El ]'¡a..
gec~l"O Je.fe, Pascual de LUXaD-

S--82.1
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ibsta las trecc horas del día 7 ,te Ju
nio próxhno, se admitirán en esta J c
falura y en la de las provincias de
Cuslc-Ilón, Cücnc~, Guadalaj~ra; T:'!rra~

gona, Vale~cja y Zaragoza. t'n ias ho
ras hábiles de oficinll, proposici~)-,:es

pura optar a l.:J. primera subasta d{: 1.1S
obra.s de repar:J-ción de rxplllnaciún y
firme en los kilómctros 59 al (i2 l1e la
ca'rrc-tcra de Maria al c()nfín de la pro
vmei(l. cuyo presupuesto de contrata
ascicnde a 20.492.49 pesetas, siendo el
plazo de ejecuciú:l de cuatro meses, a
contar del comienzo de las cL-:'as, y la
fianza provisional de 61+,77 pesetas.

La suba.i~'l sc cc:lebrará en la Jcf:ütt
ra de Obra.. públicas de·Teruel. situada
en la Glorieta de Galán y Castillo, nú
mero 1, el día 12 d-el citado mes, a las
cnce horas.

El proy('~to. pliego ~;l.e contlicionf:s,
meodelo d~ proposkión y disposiciones I
,,¡bre la forma y condiciones de !lU :>rt!
sent:lción. estarán de ma'l1iíkslo en ;,1
Jefatura de Obl'3spúblicas de Terucl 1
en los días y horas hábiles de oficina. I

Cada proposición se l'~esenlar:i i.::l ,

papel sellado de 4.;)0 pesela$ o en p¡¡. I
pel C:lfilÚn con póli1.R de i,qua~ rrech.
de!;~chándose. liesdi: luego; la que ;¡l 1
abrIrla. no resulte CO:1 tal !"C(!U¡~¡:o 1
cumplido. •

L:3s E.-npresas, Sociedades o COl'PO- 1
raCl~nes proponeJ;l.tes. est~~ ohJig:ldas

HJ'.~a las ln:ec hM:¡S del dia. 7 de Ju.
nio próximo, s\.' :]dn~itinin ~n ('stu JI'}
fatEra y en la dc.' ias pr-ov;r'!<;ias rle;
Ca~ttllon. Cl1{':h·a. (iu¡;.dalaiil!"J. Tarra-,
güila. \' :il¡'!i<."ia y Zal'ag(Jz'l. en las he
f;,S iw!,ili:s f:C oficina, llfll[ll)sicio:ws
p:lfa optar a la. prillli:r<i. suklsta de l<l:;;
t~lJras ~e r('¡!:l~;i~iúil de expbnaciún y
firme <te lQS kJlun:clrQs 11 al 1';; ~: 27,

modelo de proposición y disposiciones:
sobre la forma y condiciones de su p~,
sentacióIl, estarán de manifieláo en la,:
Jefatura de Obras públicas de Tcruel'
en los días y horas hábiles de oficína~¡.

Cada proposición se presentad. ed'
papel sellado de 4,.50 pesetas o en pa-'
pel común con póliza de igual precio,:
desechándose, desde luego, la que ali
abrirla ;'0 I·e!.ulte (");¡ lal requh:to;
cumplido.

Las Empresa.s, Sociedades o ÜJrpo-{
raciones proponen les. estan Qobli~:'H1a~
al cumplimiento del Real decrdo d.e 1
de Octubre de 1923 ("Gaceta" ud 13)',
Decrclo-ley de 6 de )Iarzo de 192!L
("Gaceta" del i), ). Rl.'al orden de 2[
dd mismo mes y año (u(,{accla" del '27)/

LOos cu3!dros de sal:lrios minimos ~Cill
l('~ pulJika-:i...:; en el "Boletin Ofil:i.:!}'·
de la provincia de 2.1 de Octubre d¿
1931.

Teruel, 18 de ~layo de 1934,-EI IUI
geni'l'i'o Jefe, Pascual de Lu.'\an.

S---S'l.."i .

-¡~~J:.-El In·:
r.::X:.:l •

S-8~[j

., .

.~ ~ - .

Hasta las trece horas del dia 7 Le lB
niQ ptÓxuuo. se admitirán en esta J
fatura y en la de las pro.... incias d'
Castellón. Cuenca. Guadalajara, Tarra':"
gana. Valencia y Zarag:n:.i. en las ho"·
ras hábiles de oficin:!, proposicio:"H~i.·

para optar a la primera subasta de las:'
obras Q<.l reparaciún de explanación Yl
firme de los kilómetros 22 al 26 d:: lál
I.'arretera de Mases de Albentosa a Ata'"
g3, cuyo pres'lpuesto de contl ata as~
dende a 23.0íl.O.J pesdas. sien:lo el
plazo dc ('jC"Cucién de cuatro mescs. a
contar del comienzo de -las obr:.:s, y l:w
fianza provbionul de 692,31 pesetas.

La suuasLa se celebrará en la Jefatu..
racle Obras públicas de Teruel, sitUllda¡
en la Glorieta de Gahin y Castillo. nÚ-l
mero 1, el día 12 del citado mes, a las.
once horas.

El proyecto, pliego •.le condicionrs,l
modelo de prúposkión y dispos-icioncs\
sobre la iorma y condiciones úe ~u p~:

sentaciün, estarán de mau:i.ficsto -.:n la:
Jefatur3 de Obras püblicas de Terue~
en los días ~. horas hábiles de ofidná.~

Cada proposición se prest'nlani. en~
papel s~'lJado de 4.50 pesela;; o en pa~'
pel común coa púliza de igu:::l p,e Io l

des~chlnuos(" desde luego,la qU~.;'P
abnrla no resulte con t;ll requL>;td
cumplido. '

L:ls ElIlprc~:ls, Sr¡eieda,;cs o Corpo...
raciones proponcrllc.'i. están Ijbliga~13s\
al cumplimiento del Real f!(:c¡,cLo de 12
dE' Octubre de 19~3 ("(~:lc'~ta" del 13),:
Decrcto-ky d{~ J de ~br¡;d d~ 13'29:
('"'(i:lccb" del 7), Y Re:;l O,(!eil (te 2G:
dd mismo me~ y afio ("tj:.eeta" del 2i).'

Los cu;:dros de sai:::.rios n¡;'.¡;llCS SOIl.!
los puhlicados en el "Boletín Oficid"·
de la provincia de :?A de CklulJre de¡
Ul:ll.

T¡ r¡::<,

Hasta las lr~'{;e horas dd dia 7 de Ju
nio próximo. se aillnitirim en esta Je
fatura y en la d~ las prc.vinci<.ts de
Ca"tdlÓn. Cuenca, Gml.l..!a!:ljara, Tarra
gon;¡. Valench:!. y Zaragoza. <.:11 las ho
ras habiles Uc oficin~, proposiciones
par:i optar a la primera suba!óla de I:1s
obras de reparaciGo de explanación y
firme en los kilón~lros 18U al 18.1 U!;
la carretera <le Alcolea del Pinar a T;'l'
rragona, CIIYO presupueslD de contrata
asciende l;l :¿7.1\31,15 pocsetas. siendo el
plaz<:l de ejecución de cuatro IDL>ses, a
C0nw.r {lel comienzo de las ouras, y la
fianza p.rovisivnal de 83t.93 peseta:>.

La s,llbasla se cel~braril en la Jefatu
ra de Obras pU1J.!icas de Teruel, situa~a

en la Glorieta de Galán y Castillo, nú
mero 1, el día 12 del dl¡¡do mes, a h,s
once hor3s,

El proyecto, plie::¡o de ccndiciom..,,
modelo de proposidón 'y disposicion,'s
sGbrc 1" forma y condiciones de su pro:·
wnlacÍoIl. estar:í.n de ma.¡l:ilicsto en la
Jefatura de Obras públicas de T~rud

:m ~os días y horas hiliilcs de oficina.
Cada proposición se presentará {'n

papel seliado de 4,:>0 pesetas o en pa-.
pel común con póliza de iguai prccil) ,
d~sechándose. d~sde luego, la que al
abrirla no resulte con tal fL"quisi~t)

cumplido.
L3s Empresas, Sociedades (j CDrP'.l

raciones propom·ntes, ~st:ir.. obligad;"
al cumplimiento del Hesl decreto de ~:.!

de Odubre de 19:¿3 (uGaccta"' dei 12),
ikcrelo-ley de 6 lk ~bi"zO de Hr:::¡
("liaceta"'dd n. y Real orden de :;0
del mismo mc~ y a¡1O ("Ga-.'i.:la" ,:\:1 :!i).

Los cua·dros de S<'llal'iüs m:ni:.ns s"n
los publica10s en d "Dolctin c.:l':~lr'

de la provincia de 24 de O'.'~i.l:'.e ...;~
1931.

Teruel, 18 de -:Mayo de 193-l.-L: Ül
genieru Jefe, Pascu;.;.i de Luxan.

S~ 8:!i

Hasta las trece horlls del día í de Ju
nlo próximo, se admitiráu en f.'sta Je
fatura y en la de las provillcias ck
Castellón, Cuenca. Guarlabjara, Tarra·
gona, Valencia y Z3ragoza, en las r,,)·
['as habiles de oficina, prop()s¡ci~,c,

para optar a la primera suil;lsta de las
obras de reparación de explanación y
firm~ en los kilótnt:'lros 2i al 31 de 1:1
carretera de Terud a Cortes, y k¡¡.j·
metros 3.1 al 39 de la tIc :\lonrcal a
Ali:l~a, cuyo presupilC'sto de (:onlr;.:ia
llsciende a 56.940';;1 pese las, siendo el
plall) de ejecucioo ti\.' sci~, mnes, a C011

tar cel comienzo de las obras, y Le
tlam:a pro-.;isional d'J l.í08,:21 pesetas.

La suhasta se cele'j¡'ará en la JefdL 1·
ra de Obras púbika:; l1e Terucl, Sitll;l L
ea la Gloríl'ta de (i3lún y C;lstillo, nú·
mero 1, el dia 12 dd cüado m~s, a L.lJ.
once horas_

El proyecto, pliego d~ eondicion~~.

al cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("GacC'ta" del 13),
D~·creto·ley de 6 de :\larzo de 19'29
("Gaceta" del 7). Y Real orden de 26
del mismo mes y año ("Gaceta" del 2iL

Los cua'dros de salarios minimos S()n
los publicados en el "Boletín Oficial"
de la .província de 24 de Octubre de
1931_

Teruel. 18 de Ma)·o de 1934.......EI In
geniero Jefe, Pascual de Luxan.

S--S23

Hasta las tn'ce hor;,ts dd día "1 d~ Ju
nio próximo, se admitirán en t."St,:;, Je
fatura y en la de las provincias de
C;lstcllón, Cuenca, Guac:.alajara, TaiTa·
gona. Valencia y Zaragoz<.t, en llis lw
ras háhiles d-c uticina, proposiciop.(':s
para optar a la primera subast:l de las
obras. de rc¡>aración de exp-lanación y
firme de Jos ktlórnclros 1 ai{ de la
c.ar¡·élera de Calanda ~: Olietc }" kilóme
tros 2'26 al ~!:i de la de Alcofen de! Pi
nar a "rarragüiiJ. i':üyn prc:.;.~p:.:e~tc -de
contrata asciende a ;:';;.888,8:> pes<-tas,
siendo el pla:.:o de e}f'cueión d~ Sci3
meses. a contar del comienzo de Jas
obras, y la fianza provisional tle pi:,,
tas l.li76,G7.

La subasta se cclebr~ra l'n la Jefalu
ra .de Obra'> puLlieas de Tt'TUd. situada
en la Lloricta de Galiri y Castillo, nu
mero 1, el día 12 dd citad\) mes, :.l !~i:;

once hora:;, .
El proYl"Cto. pliega Jc <:ondjt..·;úncs,

moddu de proposicion y dhposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación. e~lar~il d~ m:1l1ilicslo ca la
Jefatura d-e QbrdS públicas de Tc,ue1
m los días y horas hábiles de ofkina.

Cada proposicion se presentará en
papel s-ellaJo de 4,50 pesetas o en P;1,'
pel común con póliza de igual pre<'!o.
desechándose. desde luego, la que al
abriria HO resulte Con 1;:.1 rcqu¡,,'t,)
cumplido.

Las Empresas, Sociedades oCürpo
raciones propon·cn lcs, est:ÍIn ohligadil s
al cumplimiento del Real tkore!o Gil 12
de Octubre de 1923 {"Gaceta" del 13),
IK'ereto-lev de G de ~Iarzo de ll.129
("liaccla" •del i), y Real ordta de 2G
dd r,lÍ:-;ulO mes y 3110 (-'Gacela" <l~'\ 27).

Los cl;a!Jros de salarios mínimo;; SQr1
Jo;,;,; publintcu¿ en el "Boletín OficÍ1l"
de la J)rovincla de 24 dt' Octubre de
1931.

Terucl. 18 de :\1:iYo de 193·t-El In~

gcnicro Jdc, Pascu:ll de Lux.an.
$-822
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abrirla no resulte ....n Lal n..·quis-ito
cumplido.

Las Empresas, Socieda1es o COrjlO
ruciones proponentes, están ohligadlls
al cumplimiento del Real decreto de 12
d~ Octubre ele 1~23 ("Gact"la" d~} 13;,
Dl"ereto-ky de 6 de Marzo de 1~::!9

("(iaceta" del 7), y R..,-al orden óc 26
d~1 mismo mes y año ("GaC'l'ta" dd ;¿i t.

Los cua·dros de salarios minimos :iUn

los uubhcados cr; el "iloieliu Oilei¡'I"
d~ la proYincia de 24 de! Odli!¡I'¡; de
'1\."'-''',&;30.1.

Teruel, 18 de :\!ayo de 19:H.-I::l in
gc-n¡'~'TO Jefe, Pasc~<Jl d~ Luxan.

S--S30

Hasta las trece horas del día 7 de Ju
nio próximo, se admitirán en esta J~
fatura y en la de las provincias de
Castellón, Cuenca, GuadalaJara, Tarra
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciooes
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 9 ,al 13 de la
carretera de Calamocha a. Vivel, y 54 al
55 de la de Cortes a Luco, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 45.977,51
pesetas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a contar del comieIl!lO de
las obras, y ·la fianza provisional de
1.379,32 pesetas.

La subasta se celebrará en la J~lajp.·

}lasta las tn~e horas del dút 7 de Ju-
nio próximo, .se admitirán en esta Je
falura y en la d-e ¡as proYineias de
Castdlón, Cuenca, Guadalaja,'a, Tun-a
gulla, Yalenci:l y Zaragoza, cn las ho
ra.¡ h:ib~lcs de olicina, proposici,l'.'cS
para optar a la primera subasta de las
ob,'as de rep3racion de ex}>lanaci0n Y
tlrme de los kilómetros 44 al 47 y lit
al ti4 de la carretera de Teruel a CaH
tavieja, cuyo pr-esupuesto ;.w contrata
nscien,:,e a 46.205,85 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses. a C'on
t:lt -del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.386,18 pe~tas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra ¿e Obras públicas de Teruel, situada
en la (ilorída de Galán y Castillo. nú
mero 1, el dia 12 del citado mes, a las

¡ once horas.
I El pl"oyecto. pliego de condiciones,
1 modelo de proposición y disposiciones

1

, sobre la forma y condici.ones de su 1-11.'e
senlación, estarán de marüfiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Terue!

l
en los días y hor:.s hñhiles de oficina.

Cada proposición se presenta'r.i '"1)

. papel sellado de 4,50 pesetas o en pa-'
: poi común con póliza de igual precio,

desechándose, desde luego, la que al
abrirla no rt:sulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 19'23 ("Gaceta" d-el 13),
Dccre,Jo-ley de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7), y Real orden de ~6

dei mismo mes y año ("Gaceta" del 27).
Los cuadros de salarios mínimos son

Jos publíca:1'Ús en el "Boletín Oficbl"
de la provincia de 24 de Octubre de
1931. .

Teruel. 18 de Mayo de 1934.-EI In
gen~ero Jefe, Pascual de Luxan.

8-831

Hasta las troce horas del día 7 de Ju
nio próximo, se admiliran en esta Je
fatura y en la de las provincias de
CastelJóD, Cuenca, Guadalajara, Tarra·
gona, Valencia y Za'b:goza, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciomes
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 5 al 8 y 29 al
31 de la carretera de Ternel a Cantavie
ia, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 41.613,31 pesetas, siendo el
plazo de e~ución de seis meses, a
contar del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de. 1.248,40 pesetas.

La subasta se celebrara en la Jefatu
ra de Obras públicas de Teruel, situada
en la Glorieta de Galán y Castillo, nú
mero 1, el día 12 del citado mes, a las
once !horas.

El proyecto, pliego de cond'iciones,
modelo de proposkion y disposiciones
sobre la forma y eondiciones de su pre
sentación, estarán de maa:ri.fiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Ternel
en los días y boras hábiles de oficina.

Cada propc..sición se presenta.'rá en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel oomún con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, 'la que al

TerueJ, 18 de ~layo de 1934.--El In
geniero Jefe, Pascual de Luxan.

S-~28

Hasta las trece horas del día 7 de Ju·
nio próximo, ~e admitirán en <'sta Je·
fatura y en la d-e las provincias de
Castellón. Cuenca, Guudalajal-a, l'arra
gana, Valencia y Za;-uguza, en las ho
ras nabiles de oficina, proposü;iQtl,(:s
para üptar a la primera subasta de las
obras de rcparadón de explanación y
firme de los kilómetros 70 al 73,608 de
la carl"ctera de Cauelc a el Pobo, cuyo
presupul'sto de cont:"ala asciende a 1'C
setas 26.114,07, siendu el plazo de cje
cución de cuatrO meses, a contar del
comienzo de las obras, y la fianza ;>ro
visional de 783,42 pesetas.

La subasta se ceicbra¡"á en ta Jeflllu- .
ra de Obras públicas ele Teruel, situmla i
en la Glorieta de Gnlán '). Castillo, nu
mero 1, el día 12 del citado mes, a las I

once horas.
El proyecto, pliego de condiciom:s,

modelo de proposiciun y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación. estal'án de Ina:¡¡ifiesto en ·la
Jefatura de Obras públicas de Tl'rllel '
en los días Y. horas há!.üles de oficina.

Cada proposición se presentará en i

papel 'Scllado de 4,50 pesetas o en P::I
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, -la que ,al
abrirla no resulte con· tal «'''quisito
cW11plido. ,
La~ Empr.esas, Sociedades o Corpo

raciones proponentes. están obligadas
al cumplimiento del He:l 1 decreto <le 12
de Octubre de 19'~ ("Gaceta" dd 13),
Decreto-ley de 6 de }Ia'r:zo de 1929
e-Gaceta" del 7), y Real orden de 26
del mismo mes y año ("Gaceta" del 27).

Los CU3'Jros de salarios núnimos son
los publicados en el "Boletín Oficial"
de ·la provincia de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 18 de Mayo de 193t.-EI In
geniero Jefe, Pascual de Luxan.

S---829

Hasta las trece horas del día 7 de Ju
nio próximo, se admitirán en esta Je- .
fatura y en la de las p.rovincias de
Castellón, Cuenca, Guadalaiara, Tarra
gana, Vaíencia y Zaragoza, en las ho
ras hábíles de oficina, PI'oposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
,6·r:me de los kilómetros 36 'Y 38 al 41
de la carretera de Ternel a Sagunto,
'.Jyo presupuesto de contrata asciende
a ~4.455,90 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cuatro meses, a contar del
t)Omicnzo de las obras, y la fianza pro
)lsional de 733,68 pesetas.

La suhasta se celebrará en la Jefatu
la de Obras públiC2S de Teruel, situada
en la Glorieta de Galán y Castillo, mi
mero 1, el día 12 c.el citado mes, a las
(Ince horas, ".

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la fonna y condiciones de su pre
sentación, estarán de ma'~ifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Teruel
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel s-ellado de 4,50 pesetas o en pa
p~l común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
tumphdo.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
-,aciones proponentes, están obligadas
tI cumplimiento dd Real decreto de 12
:le Octubre de 1923 ("Gaceln" del 13),
~reto-Icy de (i de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7), ). Real o.rden de 26
l1el mismo mes y año ("Gaeeta" del 27).

Los cua!dros de salarios mínimos S()n
Jos publicados en el "Boletín Oficial"
,de la :¡)roYÍnc1il de 24 de Octubre de
'931-

al 30 Y U de ~a carretera de Caude a
el Pobo, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 49.239,5.á pesetas, sien<lo el
plazo de ejecución de seis meses. a con
tar del comienzo de las obras, y )a
.f!anza provisional de Ll77,19 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Teruel, situada
en la Glorieta de Galán y Castillo. nú
mero 1, el día 12 del citado mes, a las
Once horas.

El proyecto, pliego de eondiciones.
modelo de pl"oposkión y diSposiciones
sobre la forma y (".olldiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Teruel
en los dias y horas bá:"'il~s de oficina.

Cada proposició,n se presentará en
papel selladO" de .f,50 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo~

raciones proponentes. están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" dd 1.1),
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7), y Real orden de 26
del mismo mes y año ("Gaceta" del 27).

Los cuadros de -salarios mínimos son
los publicados en el "Boletín Oficial"
de la provincia de 24 de Oclubce de

·1931.
Teruel, 18 de Mayo de 193t.-EI In

,gcnkro Jde, PasCual de Luxan.
, S-827
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DELEG.\ClO~ DE LOS SERVICIOS
HIDRAULlCOS DEL DUERO

Subasta de las obras para coJUtrlWo
ción de la CasQ-{ldministracián 11 La
porutorio del pantano de LillarSf
del Arroyo (Segovia).

La Deleg':lción de estos SeITicios
lIidráuli~os del Duero, har.iendo uso

1
de la facultad que la confiere el apar
tado j) del articulo 2.0 de la Orden

I
n!in!ste!"!a! de 16 de Agostn de 1932.
anuncia la subasta de dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el dia 16 de Junio próximo, a las tre

1 ce boras. en la.<; oficinas de la citada

!Dclegacvión tie Servicios Hidráulicos,
calle de Muro. númerO 5. Valladolid,

I ante el Delegado del Gobierno o en
1 su ausencia ante el Ingeniero Direr
1 tor o persona en quien delegue.

1

.. El proyecto y pliego de condiciones
particulares y económicas estarán de
manifiesto en el mencionado local du-

1
ran!e.el plazo de presentación de pro
pOSICIOnes.

I En las citadas oficinas y durante el
indica.do plazo podrán los contratistas
adquirir copias de los documentos si
guientes: Pliego de condiciones parti~

culares y económicas, pliego de con
diciones facultativas y presupuesto.
medioante el pago de 25 pesetas, y el
plano del proyecto, media,nte el pago
de 10 pesetas.

Para poder tomar parte en la subas
ta será preciso depositar previoamen.
te como fianza, provisional la cantidad
de tres mil ochocientas quince con
veintiocho céntimos (3.815,28 pesetas)
en la Pagaduría de la Dele~ación d.
los Servicios Hidráulicos del Duero 4
en la Caja general de Depósitos.

Las proposiciones deberán ajustar·
se al modelo adjunto. y se extenderáJl
en papel seH-ado de sexta clase (tim·
bre de 4,50 peseta,.<¡), o en papel co
rriente con PÓliZ3 de igual clase.

La presentación de proposicionel
podrá hacerse en el local de la Dele·
gación de Scrvicios Hidráulicos del
Duero. en horos hábiles de trabajo,
hasta las trece horas del día 12 de Ju·
nio próximo, o utilizando el se:'.-icio
de Correos, debie!1dG en este ultimo
caso entregarse en una de las estafe
tas, hll~t.a ese mismo dia, como yalo
les declara,dos, por el importe de la
fianza provisional antes indicada, es
cribiéndo~e el sobre en esta forma:
V-a]ores declarados. 3,815,2& pcsetas.
Sublista de las ohras para construc
ción de la. Casa-o,dministracil)n y La·
boratorio del pantano de Linares del
Arroyo (Segoyia). Sr. Delrgado de los
Sen-ieios Hidl'áulieos riel Duero, c311e
de Muro, número 5. V:tlIadoJid. En el
reverso del sobre se escribirá ron c1a,.
ridad el nomhre del contnllist:: )" sn
direccción.

SerlÍn excluidos los pliego., impues.
tos en las otkinas de Con'cas con fe·
cha posterior {\ la sci1:l1.n.rla corao ~lnal
del plazo de presenl:1 ('IOn, r aque.\os
que, au01 habiéndose implle~t? d€'ntro
del plazo tijado no se recI!)lesen en

I los tres dias siguientes a a'Quella fe-

l
! ch-a Se rcchazar{)n asimismo .10<; que

no ~e presentrn ~,('omp:lñados por los

l
rcs~u(lrdos Que acredten lwber hecho
el depósito en una de las formas que
Se indican por el importe de !a fianl"3
provisional. .

Carreteras.-Reparación.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZARAGOZA

fatura y en la de las provincias de 1
Castellón. Cuenca, Guadalajara, Tarra
gona. Yalencia y Zaragoza, en las ho
('3So hábiles de oficina, proposiciOOles
para optar a la primera. subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 2 al 6 de la ca
rretera de Cortes a Luco, cuyo presu
puesto de contrata a.scicnde a 27.010,05
pesetas, si~ndo el plazo de ejecución de
cuatro meses, a contar del comienzo de
las obras. y la. fianza provisional de
{"lI.~\ 4'\.,1\, ...... __ ......... _

O.l.U,.JU V1;::J,t,:L.:t~.

La subasta se celebrará l'n la J~falu

ra de Obras públicas de Teruel, situaja
en la Glorit'la de Galim y Castillo, nú
mero 1. el día 12 del citado mes. a las
once hora....

El prO)'t."{'"to, plíego de conuicionl's,
model9 de proposiciún y disj)osidones
sobre !a forma y condiciones de :>u pr(;
:.eatación, estarán- de manifiesto ":11 la
Je;atura de Obras públicas de Teruel
en los liias y horas hábiles de oficina.

Calla iJroposición sc prescntará t:n
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa·
Pi.'l común con póliza. de igual.preeio,
desechándose, desde luego, la que al
abnrla no resulte con tal requisito
cumplido.

Las EmlJl"esas. SociedaJes o Carpo
raci()n~ propon-cntcs. está;n ob lígaLluo;¡
al cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923" ("'liac~'ta" dd 13),
1)~'l ¡-eto-Ie)' d~ (j do(! :\larzo de lfr¿9
("Gaceta" del 7), Y Rl'al orden <1e 26
del mismo mes y año ("Gaceta" del 27).

Los cuadros de salarios mínimos son
!o~ publicados en ei "Boletín Olklal"
de la provincia de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 18 de Mayo de 1934.-El In
gl"l1~ero Jefe, Pascual de Luxan.
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Rectificación de anu.¡¡cios de subasta.

"Gaceta". número 136. de 16 ue :\layo
de 1934 (Anexo. página ::S1l5, s-471) y
"Boletín Oficial" de la provincia dc Za
ragoza. número 113, de 15 de :\layo
!!j;-ll, página 888:

Se pqblica el anuncio de subasta de
obras de reparación de la carrelera de
segundo orden de Daroca a Calal:lyud.
con honnigÓ'n asfáltico. de los kilóme
tros 31.80() al 32,200, consignando el
presupuesto de 35.5~ pesetas y la fian
za provisional de 1.070 pesetas, siendo
su presuIHlesto 53.590 pesetas, y la fIan
za provisional que· ha dc con_~htuirse
1.610 pesetas.

La misma "Gaceta" (Anexo, página
386, S-473) y el mismo "Boletín Ofi
dar', página 889:

Carretera de (i3llur :l Agreda, kiló
metros 13,300 al la,tOO; se cO:lsigna el
presupucsto de 5a.1S7,~7 pesetas, y es
53.18i,27 pesetas, 1;0 variando la fia11za
provisional que fisura en el anllacío.

Lo que se publica para gClleral cono
cimiento como rectificación de los ex
presados anuncios.

Zaragozn. 19 de Mn:yo de 19~4.-EI
Ingeniero Jefe. P. A;. Antonio García. 1Jiménez.

, ,Hasta las treee horas del dla 7 de Ju- s,_
11'0 Dróximo. se admitirán €n .esta Je-

1

\
1

1
I

1

1
1

I
I;asta las h'l'CC hor.ls dd uia -¡ Jc Ju- I

nlo !Jf()X1tIlO. Sl~ admitirán en esta Je~ I
fatl¡¡'a y en la de las pro\'ülCias de '1

C¡,¡slcllón, Cuenca, l;'uadala.j3.r3. Tarra
gi.l1l3. Valencia y Zaragoza, en las 1.0- j'
r3~ háblles de oficina, proposicio:1cs
pOtra optar a la lIrimera subasta de las I
obras dt: rcpa¡'ac:ón de t'xplanació:t y
firme de los kilümctros 5 al 1) Y 17 al I
21 de la carrdera de Morata de Gi loca
a Caiamocha. cuyo presupuc.sto d~ con
trata asciende a 54.2i3,íO pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses.
a contar del comienzo de las obras, y
la Hanza provisional de 1.6:!~,21 peSf.....
las. .

La subasla se celebrará en la Jefatu
ra ,:ie Obras públicas de Teruel. situada
~11 la G!orieta de Galán :r Castillo. 11li
mero 1, el dia 12 uel citado mes, :i \3S
~nl~e horas.

El proyecto, pliego de condici.lllc~,

modelo de proposición ~. disposiciones
¡obre la forma y condiciones de su pre
¡entaciÓn. estarán de manifiesto en la
Jdatura de Obras públicas de Ternel
tn los día!' ·!l horas hábiles de oficina.

Cada ¡Jropo<¡;ción se presentará (:n
papel se-llado de 4,50 pesetas o en pa·
pel común con póliza de igual precio.
desechándose, desde luego. la que al
abr1rla no resulte con tal requisiw
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Carpo.
raciones proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de 12
lIc Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13),
Dl'Creto-ley de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7), y Real orden de 26
de-lmismo mes y año ("Gaceta" del 27).

Los cua,dros de salarios mínimos son
le s publicados en el "Boletín Ofielal"
de la provincia de 24 de Octubre de
1931.
. T~ruel, 18 de Mayo de 1934.--EI In
sen.llero Jefe. Pascual de Luxan.
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ra .de Obras publicas de Teruel, situada
en la lilorieta de Galán y Castillo, nú
mer.) 1, el día 12 del citado mes. a las
OIH'~~ horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
IlloJdo uc proposición y disposici9ues
~GIJ..{: la forma y condiciones d~ ;;u rN~·

~('ntación, estarán de lIIa·r:ifieslo en ~a

JCf,lhU-a de Obras públicas do¡; Teruel
en /lS dias )' horas hilbilcs de ofici.n:c<.

La,Lt pnlpusición se vrescntará ~':l

pape! :>1:11::;/0 de 4.;)0 pesel~<.: o en pa'
pel e,m.l,ill l:;)ll póiiza U~ ¡HU,,¡ }J1'iXiv,

rlc\ l';.;h:illclo.,c. desde IUt'go, la que al
a1J¡'irlu n.; rcsl;! te con I~I rCl.iuisit:)
Clllllplido.

Li\~. Empresas, SociedaJes o Corpo
ra:':onc~ proponc:lles, están ot;~~adas
al ~:uillpiimiento d~1 Real decreto de 12
et' (lI.-lubre dc 1:)23 ("Gaccta" del 13),
Del·..eto·ley de ti de ~13'rzo 1-e 192i::
("li:~ccta" dd 7), Y Hcal orden tl.e ~6
Ocl mismo mes )' alio ("liaceta" del 27).

Los cuadros de salarios mínimos Sl'n
lw. iJuohca·ios en el ''1301elin Ülk::\I"
de b provincia de :H de OcluOi e ¡j~

1~:11.

'. cruel, 18 de ;\layo de 193-!.-El In·
~¡;lll;:ro-Jefe, Pascual de Luxa:!.
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r l\nexo -'inico.-Página 638

Las Empresas. Compañias O Socie
dades que pudieran presentarse a la
..ubas~ está.n obligadas al cumplí
miento del Decreto númer-:> 2.413 de
24 de Diciembre de 1929.

Igu81n:ente esta,rán obligados lWJ Ji
eit3do ~cs a cumplir con lo dispuesto
Fn el Decreto, número 744. de 4) de
Uarza de 1929. en la parte consignada
)n el yliego de condiciones particula.
res y económicas d~ esta suba.sta.

l:'l "" A ...·W.. 1"'1o'l"lr..c .."" A ............. _ ........... Lr.. ...1 ... __.-...... _
-.. 0.,10 .......... ._ y~ ,",V.4L& U&T.II. ....~ ~.:)t-A.:)

.bras es de 127.176.11 pesetas.
El plazo de ejecución de las mis-

.nus scrá de ,'ateniéndose
tn cuanto a). orden de su ejecución,
plazos parciales y su valol:"ación al
pliego especial de condiciones econó
¡nicas y facu1tativa.'l del proyecto.

El resultado de la subasta se publi
ea rá en la G.~CETA 1)8 lWnm. pudien
Jo los concursantes a la misma, con
excepción del adjudiC3tario, retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la fccha de aquella publicación.

Valladolid. 16 de ~Ia:ro de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
.del Duero, Luis Yilla,nueva.

Modelo de proposición_

Don.... vecino de... , provincia de.,.,
legün cédula personal número , con
domicillo en , provincia d2 , calle
de.... número , enterado del anuncio
publicado en la G....CETA DE M.\DRID ,fe
cha ... de... de 1934. para adjudicar
mediante subasta las obras para
l:onstrncción de. la Casa-administra
ción y LalJOt"atorio del pantano de Li
nares del Arroyo, se compromete ~

ejecutar dichas obras con sujeción al
proyecto y pliegos de condiciones de
la misma por la cantidad de... (aqui
.al- precio en letra y pesetas),

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones que perciban
los obreros qüe se empleen en estas
obras por jornada legal y horas ex
tr:::.ordir:arias, no sera inferior a las
fijadas por el .Tur-ado mixto del Ramo
de Construcción.

(Fecha, :firma y rúbrica.)
Notu_-No se admiten enmiendas ni

rasr·3duras.
En Co.w de que firme un apoderado

deberá indicarlo en la antefirma,
Ilcompa5ando un poder not8,1"ial que
10 ~utorice.
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)ubasla de las obras parn con.c;truc~

ción del Almacén de ct!mento del
pantano de Linares del .4rroy<o (Se
govia).

lJu Deleqnción de estos Servidos Hi
dr-áulicos. 'haciendo uso de la facultad
que la confiere el apartado j) del ar·
ticulo 2." de bOrden rninistt-ríal de
!ti de A.';osh. (~C 19:)~, anuncia la su
ba"h de dic;l1S ohrns.

lA nprrtur~ de pliegos tendrá lugar
el día lG de Jllnio proxi:I~O ,alas doce
hora'>, en ):13 Dfi~h:J~ de h cit~):da De
legación de Servicias Hhlril.Ul;cos, ca
lle de ~.rtlro, l1ÚmflrO 5. Valh'dolid, ano
te el Dt:e¡;nclo elel Gobierno o pn su
aLi~t¡:('ja ante el I!1:~enicro Diredor (l

¡'crson~ en c:~ücn dclegue.
El pflJy~do )- p1ic.'.;o de condiciones

par:¡~',ub¡'-cs y económicas estarán tie
tp':!nlli_e~toen el mencionado loc..u... dIl~

rante el plazo de presentación de f'ro
posidol:es.

Ea las citadas ofi-einas y durante el
indicado plazo. podrán J.o.s con tratis
las adquirir copias de los documentos
siguientes: Pliego de con diciones par
ticulares y económicas, pliego de con
diciones facultati \-as y presupuesto.
mediante el pago de 15 pesetas y el
plano del ~yecto. mediante el pago
de cinco p'lsetas..

Para poder temar parte en la su
basta será preciso depositar prev ja
mente como fianza provis;onal la can
tidad de mil seisdentas setenta y tres
pesetas con diez cé'ntltnos (1.673.10 pe
setas) en la Pagaduria de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del
Duero o en ia C:lb general de Depó
sitos.

Las proposiciones deberán {¡justar
se al modelo adjunlo. y se extenderán
en pauel St.nado de sexta clase' (tim
bre de 4,50 pescbs). o en papel co
rriente. con póliza de igual elase.

La presentación de proposiciones
poo.á hacerS4: e 11 el local de 1-1 Dele
gación de Sen"icios Hidráulicos del
Duero, en horas habiks de trabajo,
hasta las trece horas del día 12 de Ju
nio próximo, o ulilizaüdo el servicio
de Correos, debit'ndo en este .último
caso, entregarse en una de las Estafe
tas, hasta el mismo dial como valores
declarados. por d importe de la fian~

za provisional antes indicada. escri-

1

biéndose"el sobre en esta forma: "Va-.
lores declarados: 1.673,1() pesetas. Su
basta de ~as obr3~ para construcción'
del Almacén de CI~mento del panhno

1
de Linares del Arroyo (Segovia). Se
ñor Delegado de los Sen-icios Hidráu

i lieos del Duero. calle del Muro, nú-

I
mero 5, Valladolid". En el reverso del
sobre se escribiní con claridad el nom

'1 bre del contratista y su dirección.
Serán excluidos los p!iego'i impues

I tos en las oficinusde Correos con fe
: cha posterior a la señalada como fi-

nal del plazo de .presentación, y aque
llos que. aun h;¡biéndo..e impuesto
dentro del plazo fijado. no se recibie
sen en los tres (Has siguientes a aque
lla fecha. Se rechazarán asimismo los
que no se presenten acompañados por
los 1es~ardosqu(' acrediten h~ber he
cho el depósit-o en una de las formas
que se indican, por el importe de la
fianza ¡provisional.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades que pudieran presentarse a la
subasta están obli.!!adas al cWDfJIimien
to del Decreto número 2.413 de 24 de
Diciembre de 1928.

Igualmente estarán ob1i~dos los li-

Icitadores a cumplir con lo dispuel5to
en el Decreto número 744 de 6 de

1
Marzo de 1929. en la parte' consignada

I en el pliego ·de condiciones parlicula
1 res y económicas de es!::! subasta.
1 ~ presu¡puesto tie contrata de estas
" obras es de S5.7i{).11 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas

1

sera de cinco mescs, ateniéndose en
cuanto al ord{'n rl~ su ejecución. pla
zos pardales y sn valoración al plie
go especial de eondiciones económieas
-:" facultalivas d~l proyecto.

El resultado de la subasta se publi-

!
cará en la GACETA DE )1ADRIO. pudien
do l('s concursantes a la misma. con
cXCCJ1)cióJl delad~udicat-ario lretir.ar..!oJ},

resguardos de w.s de-pósitos a p;rtir
de al fecha de aquella pubJ:.c'ación•

Valladolid. 16 de Mayo de 1934.-EI
DelelUldo de ols Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis Vil13.nu~va. .

Moddo de proposición.

Don _..• vecino d~ . ,., provi neia de
... , se~(¡n <.'édula pcrsoRal número ,
con doolicilio en ...• provincia de ~

\~::.ne de .. " numero .... enteradc del
anuncio publicado en )a GACETA DE
MAORID, fecha ... de ... de 1934. para
adjudIcar mediante subasta las ohras
de .onstruc:ción del Alma('('n de ('C~

mento del p'311tano de Linares del
Arroyo (Se~via). se compromete a
eiecutar dichas obras con snj.ección al
pr.')yecto y pliegos de condici()Df's de
la misma por la cantidad de ... {aqui
el precio en letra y pesetas),

A.<;imismo declara el <Iue suscribe
que las remuneraciones -qüe perciban
aL., obreros que se empleen en estas,
obras. por jornada lC:;(31 y horas ex"
tnlOrdinarias. no ser{¡ inferior a las fi...
jadas por el Jurado mix.to 1pI Ramo
de Construcción..

(Feeha. firma y rúbrica.)
Nofa.--~o se admiten enmiendas ni

r.t!;jp:lduras.
En caso de que firme un apodera"

do, deberá- indicarlo en el antefirma.
acompañando un poder notarial que
lo autorice.
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JUNTA DE PLAZA Y GUAR~"lCION

DE CEU'rA

El día 31 del corriente mes, a las
diez horas del mismo. se c~lebr:lrá

Concurso para la adquisición de los
artículos siguientes: '

Para Ja Plaza de Ceuta: 60 quintales
métricos de haI"ina de primera; 910 ídem
de harina de segunda; 2.400 idem de:
cebada; 2.200 ídem de paja; 19 ídem
de sal; 1.000 ídem de leña para hornos~
600 ídem de carbón de piedra para
hornos; 2.300 kilogramos de gas-oil; 40
ídem de grasa; 300 ídem de aceite de
máquinas.

Para el Depósito Franco: 600 quinta~
les métricos de harina de segunda.

Para el Dépósito de Riffien: 200 quin..
tales métricos de ccbada y 200 ídem d~
paja. . '

Para el Depósito de Tetu:ín: 16 qUln
tales métricos de harina de primera;
638 ídem de barina de segunda; 1rilj99
ídem de cebada; 1.893 ídem de paja~
1.578 litros de petróleo; 241 quintales
métricos de carbón mineral; 21 ídem
de sal' 2.500 litros de gasolina; 19t ki.;
lo~a~os de aceite de máqninas; 26
id~m de grasa y 11 ídem de vah'ulina~
250 quintales de esparto y 576 litros de
petróleo. . '

Para el Depósito....de Xauen: 2~O qtlli-,"
tales métricos de cebada y 60 ¡dem de
paja. ',;

Para el De-pósjto de Zoco de Arhaa=
90 quintales metrioos de cebada y 135
idem de paja. . .

Para el Depósito de Xa'üen: 260 qum"
tales métricos de harina de s."gunda;
150 ídem de cebada y 160 ldem de
paja. "

Para el Depósito de D~ el Aseff: 25
cuin,tales métricos d~ harma de segun'"
~nda_ 'Y. 50 ;:!i~~de ~aja,.. , . -' J--- ' ~~
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Art1l4J'ttl'C:'rO ;'CJnN "''-, O"71NCIAf
t'.i...lllLü... !!li'. IV., lh., ,..

SECCiO::i AIf:\lLSISTR,t.:;'!VA DE PUI.
::\1ERA E~.<.:E::.'~~T\ V:; L,\ PROYIN'..

Ci.o. DE LOG.,,;5;O

Cü!lcnrso c:~ ~\fc¡n! ~¡'".... C,,¡'ojo1'les a\"'. E3J-.
cr.:-::!as n(l~~"'"i1t.:ic:: de !';iu;::¡-a ~!lSe"
iían:<l.

DI.; cJnfo,-¡-,¡;cbd Cú!: h, dispucsk" ea
b üala: 1,:: ¡: ¡~teri:ll ce ~¡ d.el ~;ctu:.!l Yo

Modelo de proposición,

Don ."., vecino de .. "' provincia
de . "., ha e:!:.aminado le" pEegos de
condiciones para la SU~)~,sta de un:
(irupo escolar en Feri:'. t:on cinc"
Set:ciones, para n Í!1aS, ("j);nprometién..
dose a realizar las oLra.... nara :a cons"
trucción del mis.'1lo p(;-r el preciQ;
de ... jJcseta~, en el pla~;<: de un año~

a partir desde el (na eu que se da
prinápio a la obra, si ... :n[,re dentro
de los veinte siguIentes :tl de lu ad.
judicación definitiva y ~r1 :as con di..

1
cíones qne el mismo conlienc, para lo
cu~l ha depositado, co;-:¡,) ifbnza praI visional, la ~niidfttl de :J.2::!O,82 pese..

. tas, cuyo res~uardo aco,npañfl, ccm
1 prometiénrlosc igualmente a la re:l.li·

\
zaeión M las obras de la fo.ma y mo"

I
dn exigido en el pliego de rondic1o."
ne-s facultativas y ~e{)Il¿;'lic:I:::;.I Ferin, 15 de :\la~'o de 1!)3~.-EI i'l.1f·

I calde ell funciones, Agu-tín Yalencia.
S-:1i:i

el mismo las proposiciones apuntadü.
al contenido de dicho pliego de con..
dieiones, con arreglo al modelo que se
inserta y de acuerdo con lo precep,"
tuado por el articulo 15 del Regla"
mento para la construcción de obrM¡
y sen'idos municipales.

La subast-a tendrá lugar a las dieZ:
del día siguiente háhil al en que ter·
minen los veinte del anuncio. en el
salón de actos de este A)"untamiento;
par:x tomar parte en hl misma se
nc()m_vañal":l a la nronosición. o seius"
ti'fic~i-á antes de 'la ~,pertur:i de piie..
gos, el deJló~:ito del 5 por 100 de la'
obra (5.220,82 pesetas), como tia,nza
pr:o...i.sional, y el dob:e para la defini·
th"a. por medio de resguardo.

El pInzo para la presentación y ad
misión de pliegos empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se
publique el anuncio en la G.'\CETA O.
MADRID, hast:l el anterior al en qu«
ha~'a de "er;ficarse la licitación.

Las condiciones generales par& eso(
ta subasta son 1% que rleterminan eJ,
ciÚl,do Reglamento de Co.¡;strllcción d.a
obras y servicios municipales, de 2
de Julio de 1924, y las especiales co~"

tenidas en el plie,~o de cOll::lici(lne~

económicoadmlnistr:Jtivas, entre le!
que :figuran la justificacibn de h per"
sonalid-ad del solicitante por medio de
poder o m.andato, caso de no hacer-iÓ
por si; la obli~ación de orere.ir obr~
ros vecinos sobre forasteros en todOt¡
10s ramos y tr:Jbajos que na;n..'1 de in
lerwnlr en la ejecu<'i6n le esta obr8(
con la sola excepción de ;o)s qu~, a jui~

cio del Director de b ohra o •.<\rqui<
tecla, Te-quieran una especiJlizaciónt
incluso los tralJ,3jos de earpinterí-ac
herreri<l, pintura y de-m{~ ::¡ue contene
g3 la obra, así como albn iiilería,
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Modelo de proposición

GRUPO ESCOLAR DE FERIA

Don Agustín Yalencia Salguero, pri
mer Teniente Alcalde. en funciones
de Presiden~por eS(aI" hadeilúo uso
de li('encia el propietario.

Hago s:tber: Quehabitmdo de pr<r
cederse a nueva subasta para la CODS
trucción de U!1' Grup<l escolar en esta
villa, de cinco Secciones. para niñas,
IJor el precio de 104A1G,3í pesetas,
por h:Jbel" qued~o desierta 11 prilIIle-

I ro, 6e hace· pú.blico, po":" el prese.nlc,

¡ lILle la ),,¡ew¡)l'!14 pn:'si!¡lw:slú, phego
de condiciones f~cuUatiyas y cconó-

\

micas, .e.si como el proyecto y uemús
antecedentes, estarún U~ maa:liesto en

1 la Secretaría del .\)·t;,n~;¡miento, riu
\ rat~tc veinte días .hi:hiles, coninuos
'1 desde el siguiente a la puLlicación

del p;-.e>e..~e en la G\CLT,\ DE :lLu"'!Il,

1

a ~a:>hljras de 'uiez a U.1<1 ti~ L1 mai1:l
na, en cuyo tiempo p,)dr':u s(,:r exa
niinados por cuanlas pe¡:SOt1~;s e~n

interesadas. vncliendo i¡rcs.cnlarse en

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
e5tablccc el articulo 2~ del Reglamento
de 2 de Julio de 1924. no se formuló
contra la misma reclamación algun.a.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 22 de Mayo de 193t.-EI Se
cretario. :11. Berdcjo.

t"lo'lr......."'-- _.

no feriados que medien hasta el del re
mate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el remalante de n:alizar CQIll los
obreros que ocupe en la...obra el contra
to pre"'enido en el Real decreto de 20
de Junio de 19"02-

El importe totaJ. de esta subasta wrá
satisfecho al rematante CDn cargo a los
fondos de la décima que administra la
Junta de Colocación y lucha contra el

que deberá extenderse en papel timbra
do del· Estado de la clase 6.", y al p.e
sentarse llevar escrito en el sobre 10 si·
guiente: "Proposición para optar a la
su.basta de obras de -ens:ID.ehami.ento del
]lIlente de la República, 5{)!Jre el río
)lanzanares".

Don ... , que vive. enterado de'las con
didoues de la subasta en pública lici ta
ción para contratar ,[as obr:1~ ete ensan
ch:.uItit:nto del puente de la República, \I
sobre el río Manzanares, anundnda en
la "Gnceta <le :\Iadrid" y en el "BoJ.ctín '\
Oficial" de la provincw (,"11 los dias .. ,
y ... de .... conforme en un todo con las 1

1
"

miSffi<ls, se compromete a tornar a su
cargo di.chas obras con estricta sujeción l'

a ellai>. (Aqní la proposición en ('sta I
fo~: por los precios tipos, o con la '
baja de ..• tanto por 100 (en letra) en 1
los prp.eios tipos,) 1

Asimismo se compromete a que 135
remuneraciones minimas que han de
percihir los obreros de eada oficio y I

: categoría empleados en las obras por I

Ijornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a los

I
tipos fijados por la Junta crc;1da po!'
Real orden de 26 de Marzo de 19~9.

:\fadrid, ... de •.. de 193...
(FiIíTla del proponente.),

AYl~:-,jTA!\o1lENTO DE MADRID

Set=ft'taria.

El Excmo. Ayuntamiento ha ;lCOnl:3
do en sesión de 27 de Abril úHimo,
an~lOciar subasta p\lblica para CO!"ltra
tal' 1:IS obras de cns:'lnchamicnto del
puente de la Repúbli.:a, sobre el río
Manzanares, ("1)n !>I:Ij(."Ción a Ivs pliegos
de CO'lIdiciones ~¡ presupuestlls redacta
dos al ~feclo, a las enmiendas aproba
naos en dicha sesión J ()Ql' importe total
de contrata de 449.358,80 pesetas,

Los liciladl)'r~. que podrán presen
tarse por si o por otra ~rsona o Socie
rIad, con poder en estos últim{ls casos
hast::mteado por :'Ilguno de los señores
Le-trados consistoria1es, consignarán
previamente CQmo fianza provisional la
canUdad de 22..167.94 pesetas en 13 C~Ja
general de DepÓ5itos o en la Depo~Ha

ria municipal. acompañando a los res
pC"cti'""os resgu:ilmos fflS sellos corres
pondientes al arbitrio municipal es!a
bleeido, y d rematante la definíti'\"'a dtl
44.935,88 pesetas, que ~ será devuelta a
la terminación del contrato, jJrevia la
certifl.cacíó¡~ correspondiente.

La ~ubasta se ycri:ficará el dia 16 de
Jl.l-nio de 193t. a las doce en la primera
Ca.sa Consi5torial, plaza' de l:J Yilla, t
(Sa1ún de Subastas). bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del Tenien
te Alcalde en quien al erecto dele-'.sue,
con las formalidades establccid:15 en el
adiculo 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, y las proposiciones para la
misma se present:lrán en el N"egociado
de Subastas de la Secretaria y en las
Tenencias de AlcIldÜl de los di;¡tritc.s
~e la Inclusa y Latina, en los días hábi
les, dcscle el siguiente al en qUe aparez
Ca inserto este anuncio en l~ "'Gacela
de Madrid" hasta el anterior al e" m,:e
h~ de verificarse, durante las horas'de
dIez de la maiana a WU't de la tarde.
. Los pliegos de condiciones y (k-más

anlccedenles relatiTOS a ~\3 ~u.oo.st<t se
hallarán de manifiesto en esta $ecl-.l.a
na (Negociado de Subas.ta:;} , Q¡m:nt~
135 hO¡'l!S d~ diez a una. tíJUOS los dbs

Pa ra el Depósito de Bah Tán3: 100
fjuiñtales metricos de harina o:!e s~¡nln·
da, 130 ídem de cebada :" 150 ídem
dI' paja.

Los pliego,s de condiciones técnieo
lc!!:lles han sido publicadoS' en el "Dia.
:-iü Oficial" número 230 &1 Ministc
r:1) de la Guerra del año 1932.

Los depósitos del 5 por 100 podrán
ha.cerse en la Caja general de DePÓSI
tos o en el Parque de Intendencia de
t'sta plaza, todos los días !ahornol!'s.
.. .. _ '1~ __'1 __ ... '-_ ............ ...a ..... l ...t~ Q A ....i
ila~la J¡t~ UULC U'UI a,., ".n.. ,I. 4-.~ u -"-.

('nrriente mes, y las tnlleStras se :ldmi
tirán desue la publicaó¿,n de este
:,nuncio, hasta las do("e horv,s ud día
::::. dl'\ mes de la fecha; h:lciéndo~c ¡¡re
~entc que las muestras de hari.na de
lJerán S€r de 100 kilogramos.

Los ofertan tes. para asistir a los
concursos deheránpresentar el últi
mo redb~ () alta de la contribución
(lel Estado' español, aunQue los articu· ¡'
Jos ofrecidos sean para entregar '!:1 1;1
Zona del Protectorado e independien- 1
temente de sn procedencia. I

C'.euta, 12 de ~Iayo de 1934.-El Co-
rol:.cI P-esil!t'nte Francisco Faril'\Qs. \

•• $--700
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Abalos, unitaria, 708 h.
Alesanco, unitaria. 1.230 h.
Anguciana. unit:aria, 91l h.
Arenzana de Abajo, párvl':o:>. 743 h.
Casala,:-reina, unitaria !lÚme~D 1.

1.499 h.
Gr<halos, unitari;1, 934 h.
Hormilla, unit:'\i'H., ;16 h.
Inestrillas {A;;uih~\, unita,rla, :'153 h.
Jubera, uDit'.l:ia, PSO h.
Logroño, Sección graduada, Muro

. del Carmen, 32.732 h.I Matute, unitp,ria, 552 h.
I ?tInrillo de Rio Leza, unitaria núme
I ro 2, 1.927 h.

Ribafrecha. unitaria núme;-o 2•
1.573 h.

Rincón de Olivedo (Cenera), unita-
ria.. 713.

Sorzano. unitaria, 55! b.
Tricio, párvulos, 729 h~

Villar de Arnedo (El). unita:"ia nd
mero 2, 1.186 h.

Villoslada, pál"Yulos, 798 h.
\'iniegra de Abajo, unita.ria, 521 h~

Serie C.

Serie B.t>rdc.n de la Dirección gencr:lI de f Los Maestros consortes que perte
Primera enseñanza de 10 del mismo nezcan al segundo E:,cah,fón. tendran
j.nsertas en la GACETA DE MADRID del I preferencia so"Te los del primero pa-

. 11 de igual mes. se -consignan a con- I 1"'& la adjudicación de va·cantes en ~os

tinuación las Escuelas vacantes exis- concursos de que Se trata y localida
lentes en esta provinda, que corres- des de censo menor de 500 habitan
ponde proveer por concurso espe- cue'as de censo h:lstll de 1.000 habi
cial para consortes de Escuelas na- cuelas de Censo hasta de 1.000 habi
cionalcs de Primera enseñanza entre tantes, y cuando correspondan, uno ~,l

los Maestros y Maestras comprendidos se~ndo y otro al primer escal:lfón, en
~n el caso 5.° del Decreto de 1.0, de poblaciones cuy{:' cens-o no exceda de
Jü.~io de 1932, e~ m p!"o~o!"ci.!}!!gEd;!d 2.000, no suhsÍ!',tj¡>nno Ullra estos dos
que el citado articulo y Decreto deter- casos últimos la preferencia señalada
mina, que se hallan reservadas para para el primero.
consortes. As~mismo, qued:l 5in efectos la pre-

Las instancias de los que se ("onsi- fcrcncia del orden de CQlocación a
deren con derecho ,para acudir al que se refieren 105 apartados a), b),
concUf!>o serán presentadas en est'" I e) y d) del Decreto de 1." de Julio
Sec-ción en el improrro~able plazo de 1 de 1932.
vei.nte dias naturales. eontado~ desde I Continúa subsistente lo dispuesto en
el siguiente al en que apareU':l esta·, el articulo 9.° del Decreto de 1.0 de
COn\'OCl'Itoria en la GA.CETA DE MADRID ¡ Julio de 1932, quedando incluidos en
y ncompañadas de los documentos h:s- ¡ la excepción que en él se determina
tificativos si~ientes: 1 y por los mismos motivos, los ~laes·

a) Partida de matrimonio lc::¡ilima- tros cónyuges comprendidos en los pá
da o legalizada, seJWn haya tenirlo lu- ,1 rr:afos quinto y sexto, a continuadon
gar éste dentro O fuera de la provin- del apv.rtado c), de la tercera -de las
cia. I Instrucciones de la Dirección :::ene:"al

b) Hoja .de servicios certificada del 1 de 10 del mes actual, y los Maestros
consorte peticionario, en el caso dc I consortes, en el caso de que uno de eUos
que sea uno de ellos el que concurse I pase Q desempeñar otra función dis
para reunirse con el otro, y de los tinta dentro de 1:', emieñanzs, y tanto
dos, cuando sean ambos los ql:e soli- los señalados en la lnstnleción octaya
citen cambio de destino. como los que hace objeto de e5'll ex-

e) Documentos iustificlltivos de la cepción el referido artículo 9.D
, po

eonformidad de ambos y de no haber drán acudir a los concursos de que se
hecho uso. por traslado anterior, de la trat~.. sin tiempo determinado para
preferencia de consortes. efectuar tal d~recho.

Cuando se trate de l\Iaestr.o-s cónyu· Asimismo se reconoce el expresado
Mes de Ins.pectoras, Profesores de :-:or- dcrecho a los Mac~tros cónyu,qes in·
nl31cs o funcionarios dependiente., del cluídos en el párrafo inmediato ante
Ministerio de Instrucción pública y rior que habiendo pasado desde la si
Bellas Artes. unirán asimismo a la do- tuación de excedentes al activo servi
cumentación del Maestro cónYl'¡¡e pe- cio cuenten a su rein~reso con más de
tidonario las correspondientes hojas dos años servides en la Escuela desde
de servicios, en las Que se hará eons- la cual solicit:?"on la excedencia, y de
'nr que sus cargos ft¡mran cm~ SUl'!flo no contar con ese tiempo les será
rJrpresamente determinado en el pre- computables el que hubieran servido
UJ,puesto. y que b profesibn es docen- en el aludido destino a los efectos del
• , técnica o administrativa. reconocimiento del derecho indirado.

Si se tratase de funcionarios de Un-a vez otorgados los nuevoS desti-

~
ros ~linisterios, deht'rán. además. : nos, tendrán el carácter de irrenun
stific:lr la existencia de reciprocio2 d ¡,ciables.
1 derecho preferente de consortes ~I;o\OS

e;,n el Departamento o Entida d oficial S
a que pertenezca el ("ónYll¡:1e no Maes- erie .-l.
lro. siendo condición indispensable Ahalos, unitaria de niños, con 708
que el aludido cónyuge cuente, al me- habitantes,
nos, con dos años de matrimonio con . AIcanadre, unitaria de niños núme-
',:1 que desea ser trasladado. ro 1, con 1.755 h.

Cmmdo sea solo' uno d (lUE' solicite Arnedo, unita.i-a número 1, con
:tambio de destino. :será tambiQn re~ 5.429 h.
'ltuisito indispensable el de llevar más Azofra, unitaria, 716 h.
de dos añ-os sirviendo la Escuela des- Briones, unitaria, número 1, 2.026 b.
de la que sQlicita el traslado, lo que Casalarreina, unitaria número 1,
será extensible a ambos CÓr~lges. 1.499 h.
,uando sean los dos los que desean Grávalos, unitaria, 934 h,
trasladarse. Hervías, unitaria" 578 h.

Serán moti\'os de preferencia: Hormilla, unitaria, 716 h.
l." El may-or tiempo de servicios I;::-ea" unitaria númer(' 2, 1.621 h.

'en la Escuela desde la que se solici~ Muro de Aguas, unitaria, 559 h.
.el traslado. Ortigosa, Sección graduada. 999 b.

2." Mayor tiempo de servicios en Ribafrecha, unitaria número 2,
la localidad. 1.573 h,

3.° Número más bajo en el escala· Rincón de Olivedo (Cervera), uni-
Ión. taria, 755 h.

En el caso de que los dos conSOr- San Vicente de la Sonsierra, unita-
tes soliciten cambio de destino, en el ria número 2, 1.847 h.
:eoncurso de que se trata, la preferen- Tormantos, unitaria, 642 b.
cia, tenieondo en cucna el orden de Villamediana, unitaria número 1,
las que quedan expuestas, serán las 1.493 h. ,
'de la semisuma de los aludidos servi- Villar de Arnedo (El), linito,ria nú
,~ios y número escalar-onal en caso de mero.1, 1.186 h.
!toincidenci~ Viniegra de Abajo, unitaria, 521 h.

,
I .Aguilar del Río Alhama, unitaria
1 numero 2, 2.235 h.
1 Aldcanueva de Ebro, unitaria nú·

1

mero 1, :l.804 h.
Enl"iso, unitaria nÚmE.'ro 2 1.163 h.
HaTO, Secdon graduada, S.'023 h

I ~á~era, Secci?n wad!1ada, 2.887 h.
N:~varrete. unltar13 numero 3, 1.841

I habItantes.
¡ 'J.'orrecilla de Cameros, unitaria nú
! me~o 1, 1.348 h.
1 Villar de Arnedo (El), unitaria nú-
I mem 2, 1.186 h. .
1I Arnedo, unitaria número 4, 5.429 h.

I :::~.:,e:"~~::.~:::lh~·bil.'''''.
I Santa Engracia (Jube¡'a), unitaria.
,224 h.

l· Ycntas Blancas (Lagunilla), unHari:J.
356 h. .

I Ventosa, unitaria, 321 h.
Villar de Torre, unitaria, 434 h.

NI~AS

Serie A.

Serie B.

Alberite, unitaria número 1, 1.255 h.
Autol, Auxiliaría de párvulos, 3.215

habitantes.
Aldeanueva de Ebro, unita.ria núm~

ro 1, 2.804 h.
Haro,. Sección graduada, 8.023 h.
Murllo de BiD Leza, unitaria núme

ro 1, 1.927 h.
San Asensio, Sección gra,duada.

2.240 h•
San Vicente de la Sonsierra, Auxilia

ría de párvulos. 1.847 h.
Tudelilla. unitaria número 1. 1.29j

habitantes.

Serie de. menos de 5<l1 habitantes.
Cihuri. unitaria, 407 h.
Cordovin, unitaria, 436 h.
Medrano, unitaria, 376 h. .
Logroño, 16 de MatVo de 1934.-E1

Jefe de la Sección, Narciso Esc..-ibano.
P-244
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SOCIEDAD ANO~IMA LA ALICAN·
TINA

Alicante. 15 de Maro de 193-t.-El Se
cretario, J. Alemany Carsi.

. X-2IU

BANCO HERRERO

Oviedo•

Hatiéndose extraviado en poder- de
la interesada. el resguardo de depósitG
de este Banco número 20.753, expedido
el 29 de Enero de 1930 a nombre de
doña Maria Luisa Cuerdo González. de

llor acuerlio del Consejo de Admin;s- :t\arava,l, Luarca. y comprensivo de un
tn'ciüa y de nr:formidad con lo dis· titulo serie B número 141.026, de la
1,.1(";:0 en d c::pí~uio V, 3l'ticU!os 30 y Deucf:l perpetua al .. por 100 interior.
~iguic¡j.I~;-; de su,;; E~t''''hJ~ns, S~ :·"'!:·"·~.l importante pesetas nominales 2.500, se
n !(J~ s~·5.0fCS 3('cionistas a Junta !lene- hace público en cumplimiento de lo pre
r:.' ordinari~l, ~ las diez y siete horas 1 CCP[!.l3¿O en lu:s ¡ll'til:ülu5 ::'2 y 17 de
del dia. lG del prjxi:no mes de Junio, en nuestros Estatutos sociales; advirliendo
d do;n¡~ilio socia!, calle de Rafael Te- que. de no prcsf:ntarse reclamación jus
rol, llúmero -tO. dcspacIlO de D. Rafalll'" tlfinc:lda en el término de treinta días.
!k1tr~n. a contar de la fecha de la publicución

ONlen del día, de 'este anuncio en la GACETA DE :'ola·
DRlO, se expedirá nuevo resglwrdo a

tic sit..l::J::lÓn y rc\'isF\n de nombre de :a expresada titul<lr,~ill

responsabilidad pa1"'a este Banco.
Oviedo, 17 de Mayo ~e t934.-Por el

Banco Herrero: el DU"ector genera~

Antonio P. Hidalgo.

E~lnJ;)

cuemas.
Alk"nte. H (JI' '.Iayo de 19~·t-E! Se·

crdJ..b, Haf[ll'i Beltrán de la Lla\'e.
"btú b~CllO: el Presidente. E. :Mé~iaL

):--2415

(Alicante).

AN'JMCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

Hnbiéndose extraviado el re~gunrcl0

de depósito intransmisible,·n ú m lO ro
1.:HJ3, U~ un títujo de la Deuda J.Ii:rpe
ll'a al 4 por 10U hiterior, de peset..s nl)
lJliiuili::5 5J}&}. r~'i;.c:E.do pe!'" !"st~ S!.H·~!r..
~::' el ;2 de Julio de 1919, a favo¡' de
D. \"jcrnte Zaragoza .Fust~r, se ammcirt
al ;luLlico para 'qu:: el qne se crea con
r~ci'(:dl0 a recl:ur.a¡· lo ver; tique ué:ntto
lid pia7.o de un mes. a cúnta;' d(-";r1e ;i
L'cha de publil:nciún d~ ,-.;;l .... lln :i1C;.."
:>";;(:m ilelermman los artículos 4 )' Ji
úl vigente ReglamentD de ~sle naneo;
a..¡-virtenJo que transcurrido dichu
p:;¡ZO sin n:c::lll\;ll":ún rlc tercero. Sl~ ex"
Ilcdid ei corrcspon:l:ente duplkaJo,
anulando t'l pri"1úl;\o y quedai1~lo eí
Banco CXCilío de- toc.a respor.sabilirl:u.l.

lINION DE SEGUROS Cuen.ta de Pérdidas y Ganancias,

ln.vel¿lu.iQ·balance practicado en 31 ele Diciembre de 1!!33.

153.647.00

153.647.00

PESETAS

266,85

168,50

3.113.Da

1.000,00

1.000,01

42.853,64

1.000,00
2.125,00
2.344,50

11,62
lM.70
686,04

12,240,00
5.908,05

69.419,73
1.009,10
7,314,00
2.243.74
8.744,20

DEBE

Saldo de la cuenta anterior .

;\lobiE:1l'to: Por amorlización .
~latcrial consultorio: Por amortización ..
Material: Por amortización .
.Impuesto Cámara ComercIo: Importe pat:ado.
Im1)uesto Ayuntamiento; Importe pagado ..
ImiJuesto de! Timbre: Importe p-agado .
Personal: Importe pagado ,.
Comision~~; Importe pagado .
Siniesttos: Importe pagado .
Sellos y Timbres; Importe pagado .
Inspecciones ~lédicas; Importe pagado .
Impuestos de Utilidades: Importe pagado...•••
Gastos generales: Importe pagado "

Impuestos a liquidar:

POr los pendientes de pago .

Reserva.s técnicas:
Por los siniestros pendientes ·de pago............ 1.00~ )ti

159,651__

HABER

Impuestos a liquidar:
Importe procedente del Balan<:e anterior••••_

Reservas técnicas:
Importe procedente del B-aIance anterior......

I Cupones:
Liquido de los cobrados si valores depositados..

1 Primas:
Por cobradas durante el ejercicio_ 74.242,69

Banco de España el valores:
Beneficios de las cotizaciones de 30-12-32 y

31-12·33 de los valores depositados .

Púdidas y ganancias:
Pérdida total. " ,.,. SO.860.a,

-----~'l

159.6;;1l3'"

PASIVO

80.860,39

ACTIVO
Acc¡o1Li.~fa.s:

Parte lIO de:.emhobado del capital. ,15.000,00

Mobiliario:

Importe del mismo........ 4.0nO,Oo

Banco de 1:::;¡pafin el de valores:

:Valor 111 31-12-33 de los valores de-
positados 5.3(j(),OO

Banco cíe Cataluña:

Importe de la cuenta corriente...... 4.9c:j,66

Representantes:

Saldo que aeben ,................... 6.863.. ;:';;

Caja:

Existencia en la misma , 6.592,40

Pérdidas y ganancias:

Pérdida de ejercicios an-
teriores . 42.953,64

Pérdida de este ejerci-
cio ,.... 38.006,75

CapitQI:

Importe del suscrito._................ 150.000,00

Impuestos a liquidar:

Importe aproXim-a-do de los pen-
dientes ,.. t ,_....... 1. .000,,00
Resel'l1aS Uenicas:

~rte de los' siniestros pendien..
...................................... ~....... 2:647,00

153.6ol7,00

153.647,00
_ ..

Barcelona, 31 de Diciembre de 1933.-t:nión de Seg¡a.
ros, S. A..: el Director-Gerente. Hernán Sabate.

. X-·2HO
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SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS CONTRA
INCENDIOS A PRIMA FUA.

Cuerna de Pérdidas 11 Ganancial, 1933.

PESETAS

PESETJ,s

DOMIClLIO SOCIAL: PASEO DE GRACIA. 2, BARCELONA

Balance en 31 de Diciempre de 1~33.

4.067.5n.íi]
15.000;U(J

43-1.71::l,n
132.3~9,87

58.570,75
1.2·18.673,73

34.381.342,70

12.257,67
15.119.10
31.193,98

2.9~0.05G,i7

1.147.536,84

A créditos de dL:doso cohro ..
A reserva de op~raeiones a liquidar .
Canlbios .

Excedente .

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación o
pago, neta de reaseguros ......

Resena de pri.
mas p~ra ries-
gos en curso... 8.613.:::28,1 t

Deducida la por·
ción rea.segur:J-
da ......... " ..... á.G!J2.271,3i

A:>IQI\TlZ,\ClOXES

!llobi:iario ..
Inlnuebles .
Otras amortiz:..ciones .

DEBE
Sumas pagadas por siniestros

'i gastos par:! su arreglo... 12.503.953,66
Deducida la porción rcasegu·

rada .. 8.88&.436,90

Rl::.Sl'.R\'A.S TECXIC,\S F.X 31 DE DICIEMaru.::
DE 1933

3.615.516,7G

GASTOS DE .'l.D"lr.'l.'"ISTR.'I.CIOX

G1Istos de producción............ 392..932,95
Gastos genera:es........ 1.375.484,24
Comisiones de cobro... 2.888.18(),50
Bonificación por reaseguros

aceptados 4.1.9.473,65
Contribuciones e iropucstLl~;... 930.129,25

9.7SG.:::OO,j:¡
Primas sl>onad:ls a las CO';lJp~ñias reasegu-

radoras ; 15.042.684,:::;

.'

5.500.699,55
11.270,10

5..788,16
133.678,02

3.228.469,00

3.241.600,6a
5.639.984,Ol

10.814.013.78
207.298,;)0
188.899,U6

,VALORES .I10BIL~ARIOS

DEUDOnF.s DrvERSOS

CompaIiías reaseguradas: Saldo deudor••.
·Compaii.zas rea eguradQ!"CU: •••:
'Agencias extranjel"(): ~••;
Otros deudores .

"','alores en depósito .
Mobiliario y placas : .
Reservo<! de riesgos de primas ell curso cedi-

das ~ los rc:lseguradores .

ACTIVO

AGEl'iiCIAs.-5aldo deudor:

Primas ..•...•.... 1.082.490.i!l
Efeetiyo _. 2.145.978,21

Comisiones descontadas: Totalmente amor-
tizadas .

:FOIl dos públicas dd Esta do es·
pañol........ 4.952.796,25

Fondos públicos extranjeros..... 2.853.306,03
:\Tajares industria:cs o comercia-

les de Empresas esp::ñol3S.... 2.992.9~3,75

;\7:rlo.es in·dnstri:lles o comer·
ci-ales de Empresas extranje·
ras 1(.667,75

Crédito!; contra los accionistas, por la parte
no desembolsada del capital suscrito .

EfecLivo en·Caja y Bancos:

. En moneda nac1oD-aL. 1.005.237.28
En monedas extranjeras..... 2.176.363,35

Predios urbanos ~ ..

37.669.972,21 HABER

4.GG-1.¡;:l~. 71
Primas del ejercicio, Lelas de anulaciones. 23.586.991,11

Aprobado en Junta ~encra] ordinaria de señores ac·
cionistas celebrada el dia 24 de Abril de 1934-.

Por la Sociedad CataLana de Seguros Contra Incendios
a Prima Fija: el Director-Gerente (ilegible).

X-241f

PRODUCTO DE LOS FONDOS INVERTIDOS

Renta liquida de la propiedad'
inmueble 194.437.(0

Cupones, inte 'eses y dividen~

dos .. 34(.563,40
539.000,:1\\

Derechos -de pólizas, ndiciones y placas..... 42.445,62
-ComiSión percibid'a por reaseguros cedidos. 5.511.069,92I Otros beneficios ~ 2_1_._1_'_1,_7_1

34.381.342.70

15.i31.:2:;Saldo del ejercicio anterior ..

RESERVAS TECl!I."lCAS UEL EJERCICIO A=--"ERIOfI

Reserva de primas
para riesgos en
curso 9.086.279,17

Deducida la por-
ción reasegura-
da 5.632.467.83

S.4jJ.811.34
Reserva para siniestros pen-

dientes -de liquidación o pago,
neta de reaseguros. ...... ........ 1.211.121,37

9.165.864,98

383,50
9.683.585,63

83.233,72
399,35

266.991,!I2

32'.79:~,29
1.068.791,74

812.606,04
1.24::;.673,78

5.000.000,00
1.000.000,UU
1.840.746,67

693.122,82
1.051.571,31

162.089,31
4.880.000,00

i9.1l8,15

37.669.972,21

RESERVAS TECNICAS

Jteserva de primas para riesgos
en curso (sin deducdón -de la

, -!:lorción reasegurada) 8.618.328.14
jleserya para siniestros pen-

-dientes de liquidación o pago. 1.14'.536.84

ACREEDORES DIVEllSOS

I :A,genci.fJs: Saldo acreedor ~
,Co.npañí-as reaseguradoras: Saldo acreedor:
'Compañías reaseguradas: saldo acreedor••• <
tgenCia extranjero .

epósitos en garantía .
Dividendos de ejercicios anteriores 1110 sa..

, t!;lfechos '
Mor.tepio para el personal de la Compania ..

, Otros acreedores _ .
. Excedente .

PASIVO

Capital suscrito _ ••••
Reserva estatutaria .

para operaciones a liquidar....••...•;
fluctuación -de va~ores "

- oscilación de cambio5._ .
- créditos de 'dudoso cobro•...•••
- ilventualidades _.:

)!ondo legal para fluctuaciÓD de valores ;
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BANCO ESPANOL DE CRÉDITO

Balanu geJWal al 30 fU Abril de 1934.

Al; T { V V PASIVO

Bancos y banq naros:
Enpesetas.................... 19.987.900,25
En moneda extranjera........ ;).313.020,04

------- 206.9013.8.3,56

TitulO":
Fon:los p.\blicCil.............. 403.692.3\'1,13
Otros \'111ores • . • • • •• • • • • • . • • • • 12.~. 347.049.00

('aja y Banco:
Caja y Banno~ Espatia....... 180.307.465,46
}fon' d~ '1/ billetes extranjeros.;. J~300.'87.81

65.208.2ü1,~

100.000.000.00

13. 8.19. 769.3;~
36.',)00.000 00

6.000.0QO,uO

7.500.000,01

1.868.492,12

Fondos de reserva.:
:-:6tat taria ............•..••.
He previsiGn .•.....•.. , ....•.
Para amortización, inmuebles.
Especial para regular z3ción,

dividendo .•..•....... - ....
Remanente de ejercicios llnte-

teriores , .

('apital .
Aereeñorea:

Acreedores a la vista•••••••• ~ 430.955 .777,55

R!\OeflS Y banl'luer08:

En pes~tas.•......•••••••••••. 163.';':0.007.01
~n mone,;a extranjera........ 3.:?92.15l,S7
Acl' ·.·,!\.r.,s llal:'ta plazo de un

mes .•..••..•••••••.•••••. " 4SG.!l42. 00-10.1
Acrtedore~ a mayores plllzos.. 83.718.443,25
Aerct'dor\:s en moneda extran

jera. ........•.•••......... 2 .38G.5Z2 40
______ 11,1 O\l.l.!}GI' 12

¡.:reetosy ';emás obligaciones a pagar......... l.;¡Sg.-liH O.jj
Cuentas de orden................. ••. ••••••.• 61.4!'4.f;;)!~.G¡j
Cuer.L1S ·liveI'Fas••••••••••••••••••••••••.•..• 2.!:!.14:l.;j40,¡¡:;
Aceptaciones....... ~ • • • • ..... • • • • ... • • •• •• • • • • .. ... . • . 2.:J ~ 527 •4;3ti 1L

824.094.779,73

i2~ .486.730 61
29.559.930.63
4.!:l42.Q~,63

4S.644.500 00
10.841.ú58 6S
61.48·U.t.j9,60

217 .923.907,51
25 .5'2:7 .4;;(; Sl9
12.502.439,75

1.666.817.535_&1 1.666.817.535,6(

82.8(;4 .620,71
29.774.522.71

111. 122.,-,87,74

~90.0 ·':¡.:B7.6ü

Cré,jitol:l:
De\~,lores con garantia prpnda.

rl:l .

Deudetres varIOs a la \üta .•.. ,
DE-u!ore-s a ¡:!ar.o ••••.•.•.•.. _
D("niorcs en ml)neda {":nr'tn-

jeT:! .••.•••••••.••••••..•..

,'ar¡era:
Efectos d" c )morciv ha.;;ta no·

ven:a días * ~ .

lumueb'cs ..••.• : .....•..••...••......•.....•
Mobiliario;> i nf:t,llaci6n ••••••••••.••••••••••
AC:~~ODC';en cartera "• "" ..
D~bl~Str :.tI .
Ou!~J!tas de or¡"I(·u ..
Ca0';lta~ diver~'~ •.. ,,,,,,,,, .• ,,.,,,,,,,, ••. ,,,,,. "" •••• "
Deu(lore~ por acent:::lcionf.'S .
Opcracione;; en camino ..•..••••••••••••••••.

Yalorcs n..>mif!ales _ _ 1.794 716.208,06 Cuentas de valores nominales .•. _ L7!l4.716.208,o<.

Contorme: !-:l J\'l. :l·· I (·¡;!ut'.lÍ,:ad, Lurenzo Barrio.-V." !l.~' EIl>irectorgcneral, Epifanio Hidruejo.

X-2423

X-2425

CO~IPAÑIA DEL PUERTO DE
AGUlLAS

En el :mnncio X-2332 de esta Com·
pañía, correspondiente a la inserción de
Su balance general en 31 de Diciembre
de 1933. que aparece en el número de
la GACETA. DE MADiuD de esta misma fe~

cha, se ha cometido Wl error, no impu
table a esta Emprésa, consignándose en
el Activo. cuenta "Cartera", la cantidad
de pesetas 1.000.600 en vez de pesetas
1.600.000, qIle debe ser.

Madrid. 19 de Mayo dé 193t.-EI Di
rector Gerente. E. Jauralde.

X-2332 (rectificado)

SINDICATO DEL DESAGüE DE SIE
RRA ALMAGRERA

Habiéndose padecido error en cuanto
a la fecha de c~lebración de la Junta
general de mineros en la convocatoria
inse.rta en el número de este periódico
O~;M correspondiente al día 13 del CO~
rrlente, para subsanarlo se hace saber
a .los pr?T'i~tarios y rC'};resentantes de
mmas. SlDlhcadas q u e. como tienen
anunciado por circular dicha Junta se
~elebrará el dia 15 de' Junio próximo,

en el local y a la hora expresada en rC~

f~rida convocatoria.
Cuevas del Almanzora, 17 de ~Iayo

de 1934.-EI Pre5iüenle. J. Guirado.
X-24.27

CRISTINA, s'.A..

De acuerdo con el articulo 23 de los
Estatutos sociales, se convoca a Junta
general ordinaria, que se celebrará en
la carrera de San Jerónimo. 28, tien<la..
el dia 7 del mes de Junio próximo. a las
once de la mañana.

Madrid, 22 de Mayo de 1934.-.El Se
cretario del Consejo de Administración,
Rafael Rodríguez.

MUTUA HlSPANICA DE SEGUROS

Bareelona.

Con arreglQ a lo dispuesto en el aro
tículo 19 de los Estatutos sociales de
Mutua Hispánica de Seguros, se convo
ca Asamblea general' ordinaría para el
día 30 de los corrien tes, a las diez de
la noche. en su domicilio social, para 1a
lectt1t"l del acta anterior, Memoria y.

estado de cuen tas hasta 31 de Diciembr(
~:: 1933, así corno aprobación del pro..
yccto de presupuesto para el pril:-<ilD41
ejercicio y asuntos generales.

Barcelona, 18 (le :\Iaro de 1934.
Mutua Hispánica de Seguros, el Pre
sidente, :\Iariano Pedrol.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPARA

Habiendo' sufrido extravío los reS4
guardos núm~ro 55.2,;)8, expedido ,pot.
este Banco en 7 de Enero de 1927, ell
representación de 15.000 pesetas nomi.·'
Dales -en 30 cédulas Banco Hipotecario.
de España. del 6 por lOO, números'
481A72 a 54)1; número 60.906, expedido
en 26 de Agosto de 1930. en represenla- •
ción de 18.IJOO pesetas nominales en 36
cédulas Banco Hipotecario de España.:
del 5 por 100,. niÍ.meros 22.325 a 27~
22.365 a 76, 27.mr2 a 9.1, 73.696, 180.701/
a 702, 735.384 a 85, 749.709 a 20, los dol
a favor de D. Isidoro Tamayo Cabaña'lf.
y dos resguardos número 56,¡)l'9, cxp~
dido por- este Banco en 20 de Mayo d(
1927 en representacion de 20.000 pese
tas nomina les en 40 cédulas Banco Hi..
potecario ,de España, del;; por 100, nlÍ'<
meros 55L182 a 521; número G2.~·I1, ex...
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JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCU;
DE BURGO DE OSMA

:ron Francisco Palanco Rome.ro. Juez
de primera. instancia de esta V'illa de
Burgo de Osma y su partido.

Hago saber: Que en el expediente
de ej.ecución de sentencia recaída en la

.demanda ejecutiva sc~uicla. en este Juz
gud.) a insltln,;ia d...·l ProC'urador do.

, JUZGADO DE PRIMERA INST.\Nt.::IA
NUMERO 14. DE BA.~CELONA .

En virtud de lo dispue:;to por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz4
gado número 14. de )0;; de esta ciu1ad.
en méritos de la \'ía de a-prcn;io de
los autos ejecuU,"os promovidos por
josé Eoliat CasteUs, contra Angd C::.
nes Pons, por el 1;resente se an(:n";a
m:..:vamente la "'cllta en subasta pú
blica; por primera vez y ténnillD de
veíiíie días, de la siguiente finC::l:

Una casa que al t:empo de forma
lizarse la escritura de bipoteca y se
gún ésta, se describia empezando [¡si:
Casa en construcción, que Se com¡,{u
drá de bajos,ete" actualmente te!"n,i:
nada, compuesta de bajos y seis 'l,isGS
altos, divididos de plar:t:l en dn.> ,"i
viendas, situada .en esta ch:dad, J::
rriada de San ~raT1in d~ Provens¡\'s,
con frente a la calle de Vilanova; de
superficie 150 metros 8S decimdros
cuadrados, equivalente:,; a 4.046 p'll
tn-es 63 décimos cuadrados; lind:mte:
por el frente Sur, en Ulla linea de Sl:l
te metros 81 centimetros, con dicha
calle de Vilanova; por detrás Norte.
con terreno de Fr3nC':sco Moya; PO;" la
dei'echa, entrando, Este, en una linea
de 19 metros, con finca de D..TU:':'ll
Leyva. y por la iZlptierda. Oe~te, coo
la de Na.ciso Sansa. Inscrita en el ne·
gistro de la Propiedad del distritú del
Norte, al tomo 1.333, Ilbro 471 de la
Sección segunda o de San Martí¡l de
Provensals. folio 135 vuelto, finca nú·

¡mero 13.350. Valorada en la cantidad
de ciento veinte y tineo mil peseks.
según. la escri~ura de hipoteca de rde
rencia (125.000 nesetas).

El remate tendrá lugar el dí:l 23
de Junio próximo, a las dos y cuarto.
en el local de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia. aJa derecha, Salóq
de San Juan,

y se advierte :l los licitadores que
los autos y la certificación del Beftis
gistro están de maniftesro en la Se
crctaria; que se entenderá qce t?det
licitador aeepta como bastante la tJtu·
lación; que las ~rgas y gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hU4

hiere, al crédito del actor e~ntinuar~l1

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogadet
en la responsabilida<1 de los mismos.
sin destinarse ... la exti.ndón el precio
del remate; que no se admitirá postor
alguno que no acredite baber depOsita
do en la Caja de Depósitos de esta
ciudad una cantidad igual al diez por
ciento del importe de la valoración de
la finca. y que en el acto de la subas
ta no se admitid. asimismo postura al
guna que no cubra las dos terceras
partes de dicha valoración.

Barcelona, 18 de Mayo de 1934.-EI
Secrctario judicial, José Dalmau.

X-2420

seiscientas vcintiuna pesetas ochenta y
dos céntimos, sus ÍIIl-tereses, hasta el
máximo legal,. a razón del cinco por
ciento anual, y tres mil quinientas pe
se~as fijadas para costas y perjuicios

l
en caso de litigio, sobre la siguiente
:tinca:

Una porción de terreno que com-

I prende :a manzana P del plano -de ur
banización de la mayor tiaca de ¡Jll~

¡procede, o sea de la flnca Mas Sauró,
situada en Vallvidrera, término del ex
Dueblo de Sarrlá. Bctualmente n.. ""t<l

Iciudad, demarcación del Registro d~ -ii
Propiedad de San Felíu de Llobrcgat,
de superfide nueve mil noventa m.:tlos! treinta y seis dedmetros cuadr<ldos,

I
equivale[]t~s a doscientos cuarenta mil
sciscie:1tus veintiún palmos, ochenta y
dos décimos de paimo, tmllbién cuadra.

I
dos; y lb :... : )h:>r el ¡\orte, con la tlfl..:a
de la ¡>rOfJla _-\sociadón Cooperativa
Victoria para la (;onstruccióu de Casas
b-aratas, mediante la vía P; por el E~te,

I casi en .iU totalidad, cun D. Paulino C-l.
salS, meuianre el p;IStij~ numero 1, y en
una pequeña parte, (on la parcela G,
proplCdad .:teJ.). LamiJo Dasv>t:ns y Fa
rcll, me.t.a.llc el 'llisruo pasaje núm. 1,
y pOI' el Oest~, c(\n Id parcela D, tam
hiéa de p¡-opiet!aci de aicho D. Camilo
Dasvens, mediante pasaje núm. 3. ln.
Cnta en e: Rtgistro <i.- la Propiedad .le
San re lU oc L~'Jhrcg~l> en el tomo
l.U¡¡Ü del A:-.;hivo, mm) 14 de Vallvi
d.erd, fo;j·) 231tir ea nllJ.!. 510, inscrip.
cion terce!'a Fut: tr.S::lG.o dio.'1o crédHo
en la l.W,l.· de dOst"lc.1iaS treinta y ocho
n..i I :wi~cl.mtas ,'¡,jil t ¡l'na pesetas con
ocbenta y dos coo timos•

Se ha señalado para el remate, que
tenJrá luga¡' en la Sala audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú
mero 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, el dia 25 de JunIo pró
ximo, y hora de las doce; prevmienda-
se: Que no se admitirán posturas que
no excedan del tipo de subasta; que
para tomar parte en ella deberán los
Jicitadóres consignar previament.e en la
mesa del Juzgado o en el Estahleci.
miento destinado al efecto, una canti.
dad igual, por 10 menos, &1 diez por
ciento de dicho lipo de subasta; que
no se admitirán otros postores qu.e los
que hagan tal consignación, e~ccpto el
actor, que podrá concurrir sin hacer
depósito; que las respectivas consigna
ciones se devolvcrátn a sus dueños, a
sus coslas, después del remat-e, excepto
la corrl"Spondiente al mejor postor, que
quedará en garantía del cumplimiento
de su obligación, y, en su caso, como
parte del precio de la ven la; que los
autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
infrascrito; que se enl-t::nderá que todo
licHador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas y gravámenes
a.nteriores y los preferentes, si los bu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrcgado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su cxtinción el precio
del- remate, y .que los gastos de subasta
y posteriores serán a cargo riel rema~

tante, con ínc1usión del pago. de dere
chos. reales -y de laudcnúos, si los hu-
biere. -_

Barcelor:a•. ]7 de :\1:1)"0 de 1934.-EI
Secretario ju(üd:-:l, SiI\'cdo \~aJl!).

X-2-112

X-2432

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPA'f~A

pcllid/J par este Banea en 29 de Julío
de 1929, en representación de 64.500 pe
setas nominales en 129 cédulas del (j
JKlr 100 Banco Hipotecario de Esp?ña,
aúmero~ 580.452 a 580, los dos a favor
de D. Isidoro Tamayo Cabañas y doña
Clara Cabañas Argüello, indistintamen
le, se pone en conocimiento del públi.
~o, de conformidad con lo dispuesto en
el· articulo 41 del Reglamento de cuen·
las corrien tes, para que el que se {'rea
con dereoilo a reclamarlos lo verifique
rlpntro rifO' nll'17.o nI' fin .. ro!'.. .",,_ l'I ronilu'
desde la inserción- de este primer anun
eio; hadéndose presente que, expirado
....ichoplazo sin reclamación de tercer'>.
lSe expedirán nucvos resguardo> dupli.
'callos, quedando anuhdos los p!"imeros
y . sin responsabilidad este E<;tableci
Ílllento.

l\I:1drid, 22 de ~Iayo de 1934.-EI Se
uelario, Eduardo Leclere y Méndez.

X-2434

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En y¡rtud de lo dispuesto por cl se
lor J IICZ municipal número 13, de esta
'.:iudad, en lunciones. de primera instan
,::ia, en providencia de 14 del actual,
dictarla en los autos de procedimiento
,sumario hipotecario que sigue D, José
Maria Bohigas Yives contra doña Mer
ct"des ~fás y Aynó, por el presente se
saca a pública subasta por segunda vez,
por término de vein te días y con rebaja
del \'cintidnco por ciento de su tasa
ción, el siguiente crédito hipotecario,
que cn la escritura base del prOCedi
miento fué tasado en doscientas trein
ta y ocho mil seiscientas n~intillna pe
setas y ochenta y dos céntimos:

CrPdito hipotecario que dOña Merce
de!! Mas y Ayn6 tiene constituido a su
':lavor por la Asociación constituida. por
artistas, erilple.ados 'JI demás personal
cm('~.ato~.Aflco·den()oJllinada Cooperati
va \·lctor¡a para la Construcción dc
Casas bara~ll$, de -esta ciu¡I:Ifl, de im
,:¡orte doscientas ·treinta y !J~-ho mil

De acuerdo cO'n lo prcvcP.ido en la
ordenanz:J. aprobnda por el Consejo de
Administmeión de este Banco, se ha
ce púb:ico que el día 6 del próximo
mcs de Junio. a-las cinco y media de
la tarde, tendrá lug2r en el 'Íomicilio
soci:1J de este Banco (paseo del Prado,
número 4) el sorteo para la amortiza- '
ción de 17 cédulas de Crédito Local 5 y
medio por 100 con. p.imas o lotes, en
la íorma siguiente: ~na eMula recmbol-
..ada por pesetas 50.000, dos ídem p(,r
pesc:as 5.0()O cada una, cuatro ídem por
pesetas 2.000 cada una y 10 ídem por
lpe~elas 1.000 cada una.

El aclo del sorteo será público, presi
did.o por el Excmo. Sr. Gobernador del !

Banco, con asistencia del Consejero re
:pr~scntantC)de los cedulistas en el Con
sejo de Inspección y de un Notario que
leva'n·tará acta de los detalles y resulta
do del sorteo, que oportunamcnte se
hará público,

jHadri~~ 22 de Mayo de 1934~EI Se
-:retario general, F, G.- de Leániz,
~•• B.': el Gobernador, José F. Gon
ti, "'Z Uña,
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Don Salvador Sánchez Terán, Juez de
primer"a instancia de esta ciudad.

Hago sa~r: Que en este Juzgado I>
siguen autos de menor cuantía a instan...
da de Garrigosa y Compañia. rontra
D. Ma.nuel Maria Mateo. sobre pago de
pesetas; en cuyos autos se ha dictado
la sentencia que copiada en la parte
necesa-ria díce as1:

"Sentencía.-En la ciudad de LQgro.
ño a 5 de Mayo de 1934; el Sr. D. Sal·
vador Sánchez Teráo, Juez de primera
instancia d.e la misma; habiendo visto
los presentes autos de menor cuantía,
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, la Sociedad mercantil regu
klr colectiva Garngosa y Compañía, do
miciliada en esta ciudad, defendida p;)r
el Letrado D. Jesús Ruiz del Río, y t t*
presentada por el Procurador D. I1 O
rencio BaUugera Garcia; y de otra, ...«
mo demandado, D. Manuel Máría MllJ
teo, del comercio, vecino de Corella,
declarado en rebeldia, sobre pago '.le
pesetas; y

Fallo que, estimando en todas sus par
les la demanda, debo condenar y con~

deno al demandado D. Manuel María
Mateo. a satisfaeer a la Sociedad Garri.
gosa y Compañía la cantidad de ooca
mil trescientas cuarenta y tres pesetas
con noventa c~timos a que la inícial
demanda se contrae. rolls a los interese.
legales del cinco por ciento de expre.
sada suma, desde la fedta de presen.
tación basta su ddlnítivo pa,go, con im.
posiciÓll de costas al referido deman.
dado.

Así, por esta mi sentencia, que. me
diante la rebeldía del demandado, se
notificará en la forma dispuesta en el
articulo 769 de 1a ley de EnjuíciaIDient~·
civil, juzgando lo pronuncio, mando 'T
firmo.-Salvador S. Terán.

Publicaci6n.-Leida y publicada fu.
la anterior sentencia por el Sr. D. Sal'
vador Sánchez Terán, Juez de primera
instancia ele esta ciudad, en el mismB
día de su fecha; por ante mi, el Secre.
tarío. de que doy fe.-Ante mi. Jesú:J
Alfarán Taboada.-

El presente edicto se publicará en le
"Gaceta de Madrid" para que' sirva d{
niotifteaCión' a D. Maimel Maria Matea..
demandado en estos antos.

Dado e:l Logroño a 18 de Mayo "
t934.~El SeCretario. D. S; O., Jesús Al:

f
Segunda. Los autos y certi1kació.'

a que se refiere la regla coarta del a1"
Uculo 131 antes cit&do, estarán de
manifiesto en Secretaria; se entenderá
que todo licitador acepta como bastan.
te la titulación, y que las cargas o
gra·..ámenes anteriores y las prereren-

1
tes al crédito del actor D. Diego Garcia
Rlchart continuarán subsistentes, en·¡ tendiéndose que el rematante las acep

. ta y queda snbro~sdo en la respons-a
¡ bilidad de las mismas. sin destinarse
I ~ ~11 extinción el precio del remat.:.

Tercera. No se admitirá postor qne
no haya consignado previamente el
diez por ciento del ·tipo antes ·~xpre·

sado.
Dado en Elche a 17 de Mayo dll

193.t.-c Secretario, Jeremias Pastor.
El Juez, Tomas Aguilera y Marín de
Es.,pinosa.

23 Mayo 1934
------~----------

Advertencias.

Primera. Se tenlIrá en Cllent:t que
en la se¡:n'tnda S'Ilbasta se sacó la finca
porel ti;;o·decuarenta·y seis ~i1 qni
nientas pesetas a los efeclo~ de ]a Ú.
gla 1'2,* del articnlo 131 de 111. ley'1114
lPotecaria.

chalet, siendo sus muros de IDaIDJ)"'>S
tería revocados de cemento y la tabi
quería interíor de ladrillos con ZÓI'U
los de azulejos en al~~unas pie1.as y tI')
1as enl'!eidas o estucadas. Los entra-
marlos horíz.ontales de madera con pi
ws forjados .:n h')','eflillas y r·)lada,; I!e
baldosín. teniendo carpintería de ta
Her eorriente, lo mismo que el herra
je de. col~ar y se~uridad. y estando
hien de("orados. Tiene cuarto de ~año

v tcrIT'-:1s:fón con :l;;ua de l!basto pú
Lji¡:o. 'Ej local d;::;tlnadc .g f2D!"ica 1}e
!le lmos treintll mt"tros de longitud por
t¡·c,:,c rle luz y un:t altura de unos sie
te mt'tros y medio que permitirá haeer
tm s!";;.'Unllo pi olP-rI)Ver'a¡¡nllr: h Cl1~

jip.rta artusl, f)JJ] lo C'lO' ("sbin :!.. a
a:)ierto:o: los l~'l;r,m de h f:lch.,dil; !ir.·
..b toda la finca fll Norte y Este. con
~rnzal de riCqO; Sur. carretera de A1i~

cant/', v O!"">tc. tierra de Antonia Se
...~r;,fI (lare:a.

Tiene bmbi¡'n ~a fines servicio elpc
tl'Jeo indl·~trial y rl.. a!umbr:l-<!o en to
..las sus dependencias con lo!; conta
dores corre~:)Qndientesy dentro de la
ca~:l ex¡~ten los mueble!; y enseres si·
gu¡pntes:

Un comedor CiJn mesa, dos sillones.
c;nco si:la". un apnl'?'dor, un trinchan
te. toro cie m<i ·:p.':'l.r·~Ob3. un filtro con
Sil peo1esl~l, en cnadro paisaje. palme.
ras, UI1 reloj de pnre.i. d.)s m:l('eterr.s,
<los vaj;~"'s, nn ju~~() de caf~ con cua·
tro hall dei::ts.

Un Trcihidor .CoJffiPUC'sto de mesita
dl' r~nt;-o. dos s;nfll~cs. un sofá y dos
silhs, todo tIe mimbre tapir.~-dl) de ("rp
tO[;[', '.ma mecedora. 11rr perchero .on
luna oYflhlda. dos violeteros, un C,'l'i·
tur.~ro. l'na JTl;;[1nína de coser Sin~er

nl:ml"ro F. 7.~R~U~r,5 v cnatro cuadros
di'! vi~blS de EIrhe. .

Un llo'fmitor~ocomnue~tll d~ can:3
de ma'rimonio con do!'> colchoT.es de
hmfl, dos mc!'>il:ts de noche, tm arma
rio de ltma c('n tocado~ de señora con
luna oY3lalla, fl.)s si11oneitos ñpscal
z3i!orl:: y do~ nlp.OW-";lfías oo!!;radas.

Otro dormitorio (".on dos camas y
cU::ltro colchones, una mesH:!. de no
cbe. 'ln la"!lho con JUIle: cll:,flrarlo. un

1 csnejo a,naisn·ll,f}, un silloncito rle<;cal
i z:Jo",,;). dos sillas ~. una oleografía sa
. grada.
I 'lin tercer dormitorio cornnues!o rle
1 una' cama de !l111t rimonio ....()n Ilos col·
i cho.nes. dil"z sillas ,lln sofá y Iios me-

cedor:t<¡ de madera cUI"\'ada y rt>ji11a,
un e~n{'jo, una mesita de noche }' un
velador.

Un d~sjlacho con bOl1rcau, C'l'atro
silloneHos y dos sillones confortabJt"s,
otro sillbn ~jratori.(), una mesita (':on
su {'orr~..pondiente máquinn de escri·
bir Smith Piemier número 10, un cua
dro vistas dl' Elche. un perchero, una
mesa, tres si11()nes de mooern. (",ur\'a
da, un arm3rio con dns huecos y una

1 caja de can('..JI'<;. también de dos cuero
1 po... mll::-ca Padrós.
I Un 311l-omóvil marca Pl.'ugcot. de tu·
1 ris.m.o de ocho '!l diez HP.. matrI.cula
, A. 453. motor número 15.803.
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Abe.ji.) And::luz Garrido, en nCJlnhre
de D. Anastasio Izquierdo Miguel, \"c
("ino de esta villa, contra D. Gerardo
eil Eh·ira. de la misma vocindad, sui;r.e
reclamal.'Íón de cinco mil pesetas, lrrl
go :.lcor,Jaclo por proveír!o de ayer. sa
car a la vet'Jta en pública subm:.ta b
m:larl en proindiv1so del in;mueblc éll1-
ba,-gado y que eS ei sigl1it-nt.e: .

l:a3.!TIibd de CJga c!! proindi"is~:,n,

Cri 1:1 c ....ne \jni...er~ic:~d de esta villa,
s{'¡;ala<Ía c,')¡¡ el núrr;':ro 9, ar:Lgd') y
18 IW):1c,nc, qUe .consia (le p¡¡Jlli;t ~I";;;.

do;,; ')i:,.os des\"an, y linda: por J.Ci';>·
eh,", .•{·,.:rantlo. ('on oll'a ..le ht:!·eI1 ...ru$
<le P(·dro La]ICño1 EHn..;: ¡'o:" izquierda,
ca:l Otl·,3. de Doroteo MarU;l Hcman~lo,

~' !,f.r Sl· tras,::.;,:. ccrnJl pi'opi"!:lit lkl
AYl1n!am'ento; li('lle el númerO :i:13 tid
RCJislro fhcai y :;;"\5 de: lJ~dt'ón; b~a(:':
l'~t~l !l1I::d C'Il 11.(I~5 r}(=S'~las.

t;;1!;¡~. (lose señalaJv para el 3d:) rtd
re"H'::~ l'~ día 19 de JU!lio ftrúx:mo, y ,
!loJ':) de :as once de sU m:'lñ~na, ('11 b. i

AulliCll{':f1 de este J"zgado; ht!("iéll:~(:SI: i
COll:>lar: que con foeClH 31 de Enern :,-'
'l8 de Fd,rero .:le !91:~, fui: sgc~d::, a lu
vt>nta en púhEca !albasta la olra míl~tl

de 13 rdedJa fi.n<:a; que los tit~lm de
pHlpiednl ~;;lal':m de manille~to en J<t
Sec"(;Laría parll su eJ(.~men por los Ti
cit:¡doN's, hs que c.Ieherán conrol'mars~

con elles. sin der:,cho a ex¡~ir ni'lgu~

nos otros: que no se admiUrm po~t:Iras

(¡'..le n~ cubran las do., IHCéras pai'¡~S

del l'rffio de tasación, y q'W para to
mar parte 1'\1 la s.~b:l.';ta dehl"l":in los
po"tl)rCS cO:1sigu2l" en la ~I'sa del JU7,
g~d(' el diez flor cit'uto de! tipo de ;:1
suhasta y cx~ibir 1:1 ci'dl11a person.:d.

D:::do en la villa ¡le Bn:"go de Osma
a 19 de !\faro de 193·1.--El SN"I"ctario,
D. S. O., Juan Rm:ccro.-EI Juez, Fran
cisco Palaneo.

Don T~.más Ag-.:Hera :¡ ~Ia;'~n de Es
pinosa, Juez de primera. instancia de
este ,parUdo.

HRgO saber: Que con ":":'t"glo a 10)
prl':venido en el artkulo 131 de la ley
Hipotecaria, se sacarán a terccra ~u
basta en este Juzgado el día 28 -de .JlI
tio próximo y S\1'1 cnl'e hnt'3s. sin su·
pecíón a tipo y po,. el sistema de pu
ia,<¡ a la llana. h.> finra que se n'l'cña
a (XIntinuacibn. hipotecada por D. J'J
sé Agueda.lavaloyes, a favor de don
Die¡.o;o Garda Richarl. a saber:

Una finca urbana, sita en término y
a la entrada (le f,1ehe. en la I:ar;'ct'~ra
de Alicante, partido de Hucrros. deno
minada el Palmeral, formada por una
casa y dos plantas oon vivienda para
el dueño, .con cubierta de a'Il'!'l.Ju:":l
y fonnando pnrte de ella un pahrl!án
a nna sola planta dedicado a rúbrica
de lonas con cubierta!'> de cuchillos de
hierroenlistmdo y teia I'lana. La ~u
perficie es de unos tres mil trescientos
ochenta metros cU3.drados, de los cua
les están edificados a dos plantas cien
to veinte metros cuadrad()s~ o mil qlli.
nientos cuarenta y cinco pies, y l! una
sola 'Planta cuatrocientos· metros cua~
drados o cimo -mn ci.ento cin€uenta
y dos pies, h:illándose el resto J)Oblado
de' palmeras y cercado de ni'Cro de
mampostería. La oonstruoción corri~n
te , s61ida tiene algún 'conforten el
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Por el presl:ntc. en YirtuJ. de provi
dencia dictada en el día de hoy por el
J~zgado de primera instancia núm. 15.
dé est'l capital, en los autos de proce
dimiento sumario, seguidos a instancia
del Procurador D. Enrique de las AIa's
Pumarifio, en nomtre de D. Alejandro
Garda Alvaro, contra doña Virginia
Molini de la ¡'rada. sobre pago de no
venta y tre~ mil of"'hocienbls treinta y
ocho Ilc.>s-e ~;JS cua;-en ta centirnos d~

principal, intere!i,es, gastos y costas, se
saca a la venta en pública subasta, y
por tercera vez, sita sllj,,'Ción a tipo, la
siguiente

Finca. Casa en esta capital, calle -de
Gonzalo de Córdoba, núme:r'o 4, que
consta de siete plantas ;l' sótano. Mide
una superficie de doscientos nueve me
tros, veintitrés decímetros roadTados.
equivalentes a dos mil seiscientos nCt
venta y cuatro pies, con ooheota y ocho
centésimas de otro, cuadrados, de cuya
superficie :se halla edificada 00 sótanos
c:uarenta metros clladrados, en. seis
plantas, ciento set'cnta y ocho, y en
ático. ciento cuarenta metros; estando
el resto destinado a tres patios. Y lin~
da: por su frente, al Norte, en línea
recta de fachada, de trece metros y
diez een limetros, con la calle de Gonza
lo (fe Córdoba; por la derecha, entran
do, u Oeste, en n.eta de trece metros y
cincuenta centimetros, perpendicular a
la de fach>l.da. con 1.1 casa :número 1;)()
de la calte de Fllc¡¡.carraJ, y 2 de la
de Gon~alo de Cúrt.oba. propiedad de
doña JOl\c!tüna Gc.nzález y Fenuindez;
DOr h ü;qUJerdOl, al Este, en recta J,

da vez, en la cantidad antes expresada
debiendo los licitadores que deseen t~
~ar parte en la misma ~onsignar pre
vwnen-te sobre la mesa del Juzgado o
en la Caja geDeral de Depósitos una
cantidad igual. por jo menos, 111 diez
por ciento de aquel tipo. sin cuyo re--
quisito no s~rán admitidos, y que el
renlate podaa coclcbral"se a calidad de
ceder a 00 tercero.

Segunda. Qut:: DO se admitírán pos
turas que no cubran 'las dos 1-en::eras
partef. del tipo y que la con5i~ación

1 del H:s.lo del precio del remate se vcri
fica.-á a los ocho días de aprobado éste.

Tercera. Que los ti tulos de propie
dad d~ ia'> fmcas, suplidos por certifi.
caci&u del ll~gistro, se encuentran en
Secretaria, a disposici ón GC los lId ta.~

don:s, qu!cnes uo=i)erán conformarse coa
ellos, sin dCI"I...'Cho a exigir 01l'os; y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes al créGito del aclor. si los
i'Ju!Jk'rc, continuadn subsistentes y sin
cancelar. sin ucslinar a su extinción ':1
prcciú dd remate, q¡¡eda.,.do d rcmJ.
tante subrogadr. Cil lo~ derechos ~. en
la resllon~uJJi¡idHdde satisfacerlos, tCt
das euyll.s eondiciones deberán ser
aceptadas. prc\'ü. '.u.te en el ac10 de la
l>llh¡¡i>tu, y sili cuyo ;"{"'luisilo no ~,'rá

aJ.nilicio en l¡cita<:i¿n.
Lo qu~'se .ar.uDcia al público por me

dio del presente qlle se ins.ertará en los
pel'Íúuic~s cfkú.]-<.:s con veinte dio:.; <.le
antelación,por l,} menos, al señalauo.

Madl'ic. lUde )1:..;\"0 de 1934.-El Sc
cretario, P. S. 2\i., Emilio Esteooll.
Visto tUClJo: d Juez de primcl'a instan
cin. J<;·lHb€-r10 Llorente.

En \irlud de proviuencia dictada por
el señor Juez de prÍr:JCra instancia nú
mero 12, <te esta capital, en autos eje
cutivos que sigce el B::mco Internacio
nat de Industria y Comercio, \~ntra

D. J¿uis Pérez Molincr y D. Adalberto
Pujaltc, S(lbre re~hmación de cantid:HI,
hoy en la vía ele apremi.o, ha acordado
S3car a la venta en pública suhaSI'.l, co:
el precio que se dirá, las fincas emhar
gadas a lo.. demandados y señalado pa
ra dicho aC:o el día 20 de Junio prúxi
mo. a las O:lCl" de su mañana. en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número 1 de la calle ':tel General
Castaños.

Primera finca. Un terreno en el tér
mino municipal de C'bamartin de la Ro
sa, partido judici-al de Colmenar Viejo,
al sitio de la Ventilla, llamado la de
Méndez Bodegón, en la barriada de
Maudes. Ompa ona superficie de 35.873
pies cuadrados. con 24 centimetros de
pie. equivalentes a 2.785 metros cuadra
dos y 19 cen tímctros cuadrados.

Sale'a subasta en ~l precio tipo de
127.500 pesetas (ciento veinticinco mil
quinientas pesetas), rebajado el veinti
cinco por ciento del tipo de la primera
subasta.

Segunda finca. Un solar situado en
la barriada de Mandes, en la canetera
que desde Madrid a Charnartin va al
portazgo de Fuencarral, en la carretera
de Francia, t-eni-endo su salida en el lla
mado Hotel del Negro, pel'tenece al
partido de Cobnenar Viejo. Su forma
es pentagonal y el área total del poli
gono que fonna es de 2.705 metros cua
drados, 14: decímetros, equivalente a
34.842 pies cuadrados con 29 décimos
de pie cuadrado.

Sale a subasta en el precio tipo de
cincuenta y dos mil doscÍelI!Jtas sesenta
y tres pesetas, rebajado el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió -de base
a la primera subasta.

CondicioRes de la subasta.. .

Primera. Que dicha finca sale a su
bjst~\ en pública Iicitadó!!, por lte2:lln-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlLilERO 12, DE M.ADRID

Banco Hipotec:iI'io de España, .sobre
secuestro y posesión interina de una
finca o parcela de terreno sita en tér
mino de El Espinar. lllg~i de San Ra·
fael, llamada de Las Pinetas o Arro
yo de las G:J.rgantilIas. hi.poteeada por
D. Hilllrio Vazqua Díaz, en garantía
de un préstamo de 9.000 pesetas. in
tere$es y costas.

En expresados autos, aportada Ja
certiJicaeión de cargas expedida por
el Registrador de la Propiedad corres
pon·diente, aparece la existeD~ia de
n r ...... .-l:__ ~ ... .n._..:.:..._ '1:1' ....... -.. .... _ _ _
_ • "lJI1Lc:u..LU..... ~.... .;.vu "~,,,t;¡;.i. W~. \.:.V1l.lU

acree-dor posterior, y desconociendo la
parte actora el actual domicilio y pa
radero de expresado _~cñor, se ha acor
dudo hacerle saber la existencia de
este procedimiento a 11n de que pue
chl intervenir en la subasta de la finca.
por medio del presente edicto, que,
además de fijarse en el sitio publico
de co~turnbre de este Juzgado. Se 1n
sertal'a en la GACETA m:: ;'IADHW y Bo-

I lclín O¡i.cial de la p.ovincia.
Madrid, 19 de :\1:.lYO de 1934.-El

S<.::erct:Jdo, P. S., Emilio Esteban.
. X-2418

X-2430

X-2424:

teir~ Taooada.-El Juez. Salvador S.
XeJ"'<l.:l.

lUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 12, de e3tJ. capit:ll, y Secre
toria dd tIlle refrenda. pende11 autos
!)lnnw\,idos por el ProC'Ur:ld'Jr tIon
lf'lnuel :.iarti;¡ YefJa, e11 nombre del

En: virtud. de providencia dictada por
el :señor Juez de primera instancia, nú

"mero 2, de esta capita'!, en los autos se
'guidos por el procedimiento a qu~ se
tontrae el articulo 131 de .la ley Hipo-
l1~_ ...... -:'_ .... :.- .. a. .........-: ... ..1_ n 'L~ ....ftAO'l.n ~1.ó'=

~~~~~;'D:A~gcl~Pé;;zCa;;~.~;b;e-;;:
elmnación de un crédito hipotee-ario de
;veIntidós mil pesetas, se ha acordado
saeal' a la "Venla en pública subasta.
por tercera vez, "!J' sin sujeción a tipo,
la siguiente:

Finca. Casa de nUCY:l planta, seña
lada con el número 3 de la calle de Gú-

. mcz Galian:l. e!l esta capital, prime!'::!
5ccdó,n dd Registro de 1(1 Propicdnd
de Ücci(i-cnlc. Cunsta odc tl'f.:S !)}..:¡¡bs y
ático con \"Ívi~nda, dlstriLuíua calla
planta j.' ;ítico en. dos caartos exteriores
'y odIO imcriores, o sea en total ocho
cuartos cxt~riorcs y ocho interiores.
Ocupa lo iCdificndo una superficie de
ciento cuarenta y nueve metros, treinta
dcciroetros cuadrados, «¡uivalcntes a
mil novecientos veintidós pies, no~'enta

y 0000 d~cimos de otro, también cua
drados, destinándose. ~l resto od!e la su
jlcrJ'icie o sean \'cintinucve metros
treinta decímetros cuadrados, o sean
~rc~icn~os setenta y-siete p~cs, trei:n·ta
.)" nueve décimos de otro cuadrados, a
Qns palios. La superficie total de esta
finca es de ciento setenta y ocho metros.
'SCloCnta dedmetros cuadrados. equiva
lentes a dos mil trcsc:entos pies, treinta
.. .siete décimos de otro.
. Cuya subasta !.endrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en ia
,calle (1c1 Genüral Castaños. número 1,
el dia 18 de Junio próximo, a las doce
Jwras, bajo las ~ond.iciones siguien<tcs:

Para tomar parte en la subasta debe
iráll con,;ignar los licitadores previa
J¡lCl1te en la mesa dc:l Juzgado 'ellO por
100 de 52.500 pesc·tas, cantidad que sá-
viú dc tipo paL-a la s<,>gunda subasta,

~ sm cuyo reqllisito no serán admitidos.
y se advierte: Que los autos y certi

ficación del Registro. a que alude la
rcgla Ci.1arta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallan de manilfiesto en
.Seccetaría, entendiér!dose que todo oli
ct'jW.or :acepta como hastante la titula
~n; y

Quc las cargas o gravámenes anterio
l'e3 y los preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
lo!! acepta y qu~a subrogado en la res
píJn~ilidad de los mismos. sindesti
n~rs-e a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 12 de Mayo de 1934.-El Se
:retario, Antonio Yáñez.-Visto bueno:
'el Juez de primera instancia. Juan· de'
Slnojosa Ferrer.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID
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En ,. ¡rtu d de provi l];onc i:t dE" \'S~:l

fecha. dictada por el Sr. D..\nuro
Pérez Rodríguez, Juez de primera ins
tanei:l titulnr del Juzgado número 19.
de esta enpital, en autos juicio ejecu 4

tivo. que ·por las rer,bs del ortil'ulo 131
de la l~y nipotecaria insta el Procu
rador D. Francisco de :\lun-1a y Se'
net, ru representación de doña Car
men Gerez Ib~iñe7.. cQntra doñn :\laría
Cruz Hcrnúnrlcz -:\'újera, se ::;3(J. a 1{
venta en públ ica y se:.,'1l1lda sub:!sta, J
por el tipo de cincuenta y seis mil
dos.rienlas cincuenta oJ)csctns, el in·
mueble silmiente:

1:n olivar l1am:Hi.o Cuarto de las Ni
ñas \Iuertas, sito en el término tmmi
cipal de Arjoun, al sitio dd Saltillo.
pa¡;:o de la Campiña; contiene mil se
tecientos nue"e oH.os en lma exten
sión de -diez v seis hectúreas. 1Ioce
áreas, ciucuen·ta. y tre~ centi:1fe5ls,
equiyalentes, segun el tltulo. a vein
tiocho fanegas, tres celemines: linda:
al Norte, con el camino que l'oniluce
de Lopera a Andújar: Oeste. C'OI1 el
mismo camino y prop:ednd de ht'r~
deros de doña Ana ~Iuñ()z Cabo: Sur.
con propiedad de D. Francisro de Pau
la :\Iuñoz, h(lY de D. Dicgo dt'l Río,
y al Oeste. con pro.piedad de D. Fer
nando Ruano Prieto.

Para el remate, que ten(~Í"ú lu;.wr ('n
la Sala audiencia de este .Tm::-1"::\flo, I'R
la calle del Gener:tl Clsbiios. nÚlUl"
ro 1, se,ha scñabtlo 1'1 dia lli de .Tu·
nio próximo y hGr~1 de las Ol1rc, ha
ciéndose preS('11 te:

Primero. Que no se ~(lmjtirún pos·
turas infcri();"ps a b eautid~ld qlle ..¡r"e
de ti po P;1,:1 1:1 SIi hastn.

Segundo. Que loo:; líeltadorcs 11 (·1>e·
rún eonsi~n:tr pre\"bnH'ntC", e!1 1:1 l1\CS~

del Juzga:,lu o en la Cnj:t se~1l':';1: de

R7ZG \00 DE PRIMERA I~<;;TA'!'¡etA

::,\U)1ERO 19, DE ~,tADRlD

Qoe ¡para 'klmar parte en la su~
deberán los licitadores ~nsigDal" ..-e
viameJlte. el1 la mesa dd ,JazP;300 '"
e. el est2lbleeimieoto púbiieo destina
do al efedo, UIla C2iIltidad igwd. 'POI'
lo me»os. al .diez por. ci~Dto de la que
sine lk tipo. cuyas ~tidades SI(': de
\-o.h"eTáa ado eontilmo del remate-es·
cepto la que wrresponda al meia.. ¡am
t.().l', q'Be se resoen--ará en dt1>ÓSito a los
fines que la le1" &>tJermÍ'na.

Que si hubiere dos ,postura~ ¡<;uales
..... ~h..;,." """'1:"3 Hdt~cióll en-!:-e los
d~s-;:~~~t~n1.es :mte este Juzgaoo.

Que la consi11!n::tóón del J1r'e('".~() ~

veI"ific::I!'á a los orho días sigujentoes
al de la aprobacic\n d-el li.-'m:lte,

Que !os titrllo<;. lh,' ])!'0pi'l'I1:'1o. ,;uI'H
d0'S por {'ertificar¡ón nel R{'~istro.."e
h31lar<Ín de mnnifit'sto I"n Srrr('l:!r¡a,
y los lkitadorl"s debl',:ln conr()r:,!':1n~

~on t'Ilo.~, sin dt>r('.:-:!10 a ('x~gir nin~
r,0S otros.

Qne l:ls r:lrg:~" o ,:::!raY:im::fH"s ~:~\l'

rim'cI; y los prdp~cntes, si 10s hL!~i:'r(',

:JI cr(,¡lilo del :\doj" CO:ltinuaráll ~tJh

sistt'nt('s. cntcndj{'ndose que ('1 r('m~

tante 10<; :lcept::! y q~('d(1 !';'llhro,::arlo
en 1:1 r::sp0nsabilidnn ele los mi,mas,
sin dcstin:lr¡;c a su extinciún 1'1 prcc;o
del remate.

Dado ('n :\!adrid n 1-l de 'byo (~c:

193,1.-EI Secreítlrio. P S., EmiJ io (;n·
1 tÍl~rrl"z.-El Juez, José' O;;snnl1 StoUe.
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JUZG.\DO DE PRIMERA I~STX~CU
NUMERO 18, DE MADRlI>

En ~ste ~Q de primera ms.tan
cia ulimero 1:S, Y Secretaria de don
Francisco ~tro Artime, pendoo autlll'S
(le TTlleR(l1" el!3ntía promo"idos por la
Sociedad atJ.úsima P'ecinsulu, contra
D. AH1<KIio Pri.eto S-Zo, sohre pago
de pesetas., ea (U~'05 mrtos y por pro
v¡'dt"nei:'l. de esta fect:a se ha señalado
el di-a !ti de ~a:yo actB-al. a las diez
d~ su m~a'R~. pa"a que tenga lugar
la eOl'lfeS~ln judkial de D. Anwui1)
Prido S1I'AZO, sol'Ícibda f10c la l)'"lrte
:.'ict-m-a y qUe habrá de '\'erifiC3.rse ,en
la Sab aud~ de este Ju7.~do. SlW

en la calle del General Castaños, nÓo-
ffi{"ro 1. .

En SU ril"tl1d, Y sÍoen.do rles.cOI1<OoClliO
el at:l:nl domicilio ~ 1'3TI'1d-et"O del e,;
prc~do D. Ant.omo Prieto Sanzo. se
Le -cita s. kls fint's, dia Y hora anterior
mcnte iftd"icada's, por nwdio de la pre
sente eédiib ~ se iMei'tará en la
"Gacet:;¡ <le M''3(kilr.

~!adrid 12 de )l:'tyo de 1931. - El
Sc'cretari; P. O., Emilio Gutierre7..

, x-:!t:n

oaatm .. _ larde. al la Sala M:dieB
ci.a .. dicM Jut;aGo.

Y ')lII2I'2 QIII!W Degue a ~miflD.tl& de
~ les ~ores. ai:B perjaicio de
la eitM:ió• .qne llaDrá de hacer l:a sin
dicatura. se expide eil pY'eSftlte.

Madrid, 141le )layo de 1!B4.--F.J. ~
cretariCl, Nitd:ás Cortés..-:E1 Juez, Ig-
nacio hfaRle. .

x-~m

JUZGADO DE PRD'1ERA I::'\STAXClA
NUMERO 1;), DE MADRID

En virtud de providencia dietnda en
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera insmncia número -l5, de esta ca
pital, en la sección cn3!"ta de los au·
tos de quiebra del comeróante de esta
plaza D, José A:yarez Laria, se con·
"oca a tf)dos Jos acrcedon's reconoci.
dos n la Junta dI: graduación Je eré
d!los, que tendrá lugar ante el cemisa.
riO el tlb 2 de J lmio próximo, ;;; las

4fred:~lcle Tn("t-l"O:'. f)('M;nta ~os.l
con b finea ,,\m-.et"l" 6 d-e b. c:l'!te ~
GOD7.alo de Cc.rdolla, propie.i!!:d i'kl~
Sttafin Ll3'\'8'Ilot ~ M~~, Y f.l'l\K" el
te~te1'O, al Sur. 'kIrmand8 <:.·:.1~ ~~ J"I!l"r
tres rcct;ls unitias C0'~'tio;ramCf!4een
sefltiéo r~I:>I~u~a-'I'", iil 'Pnnoera ~ f,fhls,
8 ¡tM1.T.r (l~sde (>l.-m-r;t~ ~~ ~ l~
1'\') -die In (~. lle Gr'lB~s 1'Wf; ....

b Y d'A<'O l't·nti'lT..Mrl'''S,.c~ h¡ se
~. <1 ... ci'!\oC~ r....e1ros y t.rcillt~ eenti
_tros. án ¡tu10 ~c lo <ent:ooPl'k"~ lmda. la
fll:":(':l, l'n C'l::mtl) :l. e~ ¡~ dos1'illel.S pri
l'l'era y ~·}."1.~nd~. r-mi b :R'l'rk'(lit"h:) C'~:'!

número lZ""lO Ot> k c:-.lle ~ Fu.eIJeaJ,~ral.
v ~ ""~ la <il' G(>fr::::ü~·) d~ Córdoba: y {';l

ñ~ml.to :1 la tf'l'":.'le~n li'!l(~ c-..el ·~e:'1.J.
qll..~ es u:;~ n'r"ta de e'.nco I\~etros :r
qtl:nN" u'r~ti¡:-:etr"'S, y qlK" '!w:m:l ~ngul0

~c ~lllÍf!lrte rn:1 1:. anterH''=. lm:t¡!: ,~n
Q.':-! p3rO<.:b ))'l'O ;úeda.rl ~ D. SlT;.1fín
~x:l.il()l v Mm'tin.. C;lte se :~~.f:r~¡;(ó de
¡;t fi:1r~ q;1" se (!(·~.l~·ibe ('l)'!!¿C'~~O a
So;tYj" .a~r("~.llb rlm'1f) am;pli:1d6r1 g la lin.
('3 número (j (le la calle d:: Con7.:üo de
Có.ndí'b:l. estando el cxt'l"emo ¡k e~a ú1
funa linea re':."1a. terc~ra d~l ¡esfero, y
el e&.trt'TOO de la recta .eloel l~ero de la
i2qnloer¿~ linido pór n~ linea eun·a de
llJIil mctro t..'1nC'llcu:l;l!l y. ~i-c'¡,c centLme-tros,
ClIlG."nd#bnt-e ('t;lD b ?a~chl qtlc f!lnlJa
ll'!I tmí"lld ke C1udJineo de lanloeTh'io..."UI
da I;;:¡retda del Sr. L!a'>a:llol. t<'¡¡i<'nrio
ta~ l...·U1''':;¡tUT3 111111 m~t:r{) -d.e h\ rgo el! ~en

tido pcrpcndiru.kt r de unll y otr3S ~
1::21>. CU~·l)S exlr-emOli une. y es.t~'I1l!o el
c'.'nt:-n r-c !."sa radull':;"!"l dclltro tle la
finf";\ qUl' s~ bl (\,:st.:"rito.

P:Il'u euyü acto, que t~rHlrú lü;ar ~l~

te l'1 ex!,1'(~s:\(:() Jt:z~atlo. se ha sciialallo
el -día 22 r.e Junio pl·ú:'lÍmo. a las once
~; m~·jÍ:1 d~ su maibnll.

Los lieitadores deberán c'>nsjgl~n:' en
b l1:esa fiel Juzgado el diez par ci~nto

de la cantidad de ciento nO\"l~nta y e;n
co mílv€sctas, que sirvió de lipo p-:'lra
1:1 segunda subasta, :,in <'11;\'0 r;'qu:<;ito Don José Ogando Stol1e. Juez (lc pri-
no scrán ndmilirlos, y el cu::ll le .. ;;erá mera instancia número 18, de esta ca·
denlelto un:¡ yez terminado el aclo, ex· pita), .
crpto al C¡J1~ 1'1 ~l:lt{: mejor postor. Por el presente, y en Ylrtllll de lo

Que los aJ[')';; y !(l ccrtiiicadó.:l del I ncord~do en providencia de esta fe.
Regi:.;lr0. II l']!1e ~(' rcfic-re la re,~!:! c...:ar- i ("ha dict":tda en los llUtos que si!,'11e cl
ta ..lel :Jrt¡~·u¡O 1~1l ele la.. ley Illpotcc.l- J Ranco Hipotecario de España contra
ria. estn r!ln de rnanifics40 t!R l~ Secre- D. Sil.estre Bello Rodríguez, se ;lnun
tal"Í:l d~1 que n~irenda; clltend~ . cia ht V'C"ta en ~blica y lni-n~era S3·
qt!c.todo !~':ita:lor acepta romo ba"tan~e Ibn~tr:. de la siguiente finca:
11 tHnl:H'¡OIl, y t¡tle las cargas o f¡I'd·,.a- Fn:l cnsa en la ciudad de Las P:l1.
menes nntcriol'es y los preferentes, ~;i Ir.13S, de Gran Canaria, barrio de Tria
los bubil're, al cré;lilo del actor, conti- na y su calle del Ferrer?, núme.r0 U
nnarán ~Ht.sislell:c~, entendiéndose; qn~ de ~obierno, de superfiCIe trrsclentos
el rematan-te los acepta y queda sulwo- metros. que consta de piso hajo y aHo,
gado en la responsabilidad de los mis- y linda: por la derecha,. ('ntran(~o, con
mos, sin destinarse a su extinción (:"1 C3SU número 12 de dIcha {'~le ,del
precio del remate. Fe.'rero. de D. Ildefonso Ramirt'z; pOI"

~ladrid. 21 d(l :\byo de 193,1.-Ante la izquierda, con la casa número !5
mi, Nicolás Cortés.--El Juez, 19n~do de la misma calle. propied:.Hl ·de dona
Infante. Maria Teresa del Toro y que antes co-

X-2433 rrespondía a los herederos de D. Juan
Herrera. y por el testero o eStpalda.
con otra de herederos de D. Juan del
Río.

Pnra eüyo acto, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en la calle del Genernl Cas
taños. número 1, y en el de Las Jlal·
mas, Se ha señalado el día 30 de Ja-

, nio próximo,. a las once de su maña
na, y Se prevIene:

Que servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de eU3renta y cinco
mil pesetas, fijada al efeclo en la e,.;
critura de préstamo, no admitiéndose
pMtura alguna que no cubra las dos
terceras partes del indic¡do tipo•

.._--- '- - ,---~ --- ...,.-'
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Depósitos el diez por ciento de la can
tidad que sirva de tipo.

Tercero. Que el precio del remate
deberá hacerse efectivo dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta.

Cuarto. Que oJos autos y ·Ia -certifica
ei6n del Registro a que se refiere la
regla cuarta d~l artiC'Ulo 131 de la ley
Hi·potecaria se hnllan de ma,nifiesto
en la Secretaria, entendiéndose qu~ to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y

Quinto. Que lliS (;~f~aS o gravame
nes anteriores y los preferentes, si IJ)s
hubiere, al crédito de la aclara conti
nuarán subs!stentes, entendiénd05e
que el rematante los la'Cepta y queda
t&Ulbrogado en la responsabilidad ele los
mismos, sin -destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 9 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Ram iro López Rodrigue:!:.
El Juez, Arturo Pérez.

X-243S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
'\"idencia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital.
Idictada en el día de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Al
fredo Correa. en nombre del Banco
Hipotecario de España. contra doña
Lnura y D. Enrique Baena MontcUano.
~bre secuestro y posesión interina de

una finca hipotecada en garantla de
dos préstamos: uno de ciento ochenta
y dos mil pesetas y otro de setenta y
cuatro mil pesetas. se saca a la venta.
¡>or primera vez, en pública subasta,
la siguiente finca:

Una casa, sita en esta capital. calle
de Lista. antes sin número. boy seña
lada con el 67 duplicado, manzana 318
del Ensanche. tercet-a Seceión del Re
gistro de la Propiedad del Norte, como
puesta de semisótano y seis plantas o
pisos con sotabanco y cuatrO patios;
linda: al Sur, en linea de fachada de
18 metros 50 centimetros, con la calle
de Lista; al Oriente, o derecha, entran
do, en linea de 35 metros, con terl"eno
de D. Antonio Vedia; al Norte. en li
nea de 18 metros 50 centímetros, con

. terr.enos de D. Enri<r.Je y -doña L::lura
Baeoa, y por último, cierra el sitio una
línea de 35 metros, formando la me
dianería izquierda. que linda: al Oeste,
con terrenos de D. Enrique Baeoa.

Las lineas descritas forman un rec·
tángulo que comprende una 'superfi
cie en proyección horizontal de 647
metros cuadrados 50 decfmetros, equi
valentes a 8.339 pies cuadrados con 80
décimos de otro.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo
cal de estE' Juzgado, sito en la casa
número 1 de la ealle del General Cas
taños, el día veinticinco de iunio pró
ximo, y hora de las diez de su mañana,
Mio las siguientes condicion.es:

Primera. La re.ferlda finca sale a
pública subasta. por primera vez. en

la cantidad de quinientas mil pesetas.
precio convenido por las partes para
este caso.

Segunda. No se admitirán postu~
ras que no cubran las dos tercerns par
tes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
hasta, deberán consj.;!lar previamente
los licitadores en la "fnesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas quinien
tas mil peseta!!, sin cuyo requisito no
seran admItidos.

Cuarta. Podrá hlicerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Q:Iinta. Lo consignación de} precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la nprobación del remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de
manifles!O en la Secretaría, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros, y

Séptima. Que las cargas o gravá.
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro.
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 19 de Mayo de
t934.-EI Secretario, ante mi, Rafael
L. de Pando.-Visto bueno: el Juez da
primer!:, instancia, Solano.
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